
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES 
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Organizaciones
y Actividades Auxiliares de Crédito.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Organizaciones
y Actividades Auxiliares del Crédito

Honorable Asamblea:

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
diputado David Figueroa Ortega integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 95 Bis
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi-
liares del Crédito.

La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la inicia-
tiva antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de la Co-

misión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno,
presentan a esta honorable Asamblea el siguiente:

Dictamen

Antecedentes

1. Con fecha 7 de febrero de 2008, el diputado David Fi-
gueroa Ortega integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 95 Bis de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito.

2. En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, la iniciativa en comento para su estu-
dio y dictamen.

Descripción de la iniciativa

La iniciativa propone reformar el artículo 95 Bis de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito con la finalidad de otorgar al Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) facultades expresas para supervi-
sar, vigilar, inspeccionar, realizar visitas domiciliarias, ve-
rificar reportes e informes, así como de llevar a cabo las
medidas procedentes para cerciorarse que las sociedades
financieras de objeto múltiple, los centros cambiarios y los
transmisores de dinero, cumplan con las disposiciones a
que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

Asimismo, señala la iniciativa la importancia que reviste
facultar al SAT para hacer del conocimiento de las autori-
dades competentes en materia financiera los actos u omi-
siones que constituyen un incumplimiento a las disposicio-
nes previstas en el mencionado artículo 95 Bis.

Consideraciones de la Comisión

Esta Comisión que dictamina considera oportuna la refor-
ma a la Ley General de Organizaciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito que nos ocupa, al considerar que dicha
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iniciativa guarda como propósito esencial otorgar faculta-
des expresas a las autoridades financieras para supervisar,
vigilar, inspeccionar, realizar visitas domiciliarias, verifi-
car reportes, así como llevar a cabo las medidas proceden-
tes para que las sociedades financieras de objeto múltiple,
los centros cambiarios y los transmisores de dinero cum-
plan con las disposiciones del artículo 95 Bis de la Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré-
dito.

Sin embargo, esta Comisión dictaminadora con el propósi-
to de lograr mayor claridad en la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, estima ne-
cesario llevar a cabo adecuaciones integrales a la citada
Ley, es por ello que el presente proyecto que incluye la re-
forma del artículo 95 Bis que nos ocupa, busca adecuar la
regulación aplicable a las actividades auxiliares del crédito
que se realizan con fundamento en el artículo 81-A de la
Ley en comento, las cuales se realizan a través de los de-
nominados coloquialmente como centros cambiarios, así
como a los transmisores de dinero.

En ese sentido la reforma a la Ley General de Organiza-
ciones y Actividades Auxiliares del Crédito se integra bajo
los siguientes aspectos:

I. De las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.

Se establece la facultad de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, de llevar a cabo la inspección y vigilancia de
los centros cambiarios y transmisores de dinero, en lugar
del Servicio de Administración Tributaria. Lo anterior, con
el fin de contar con un organismo supervisor centralizado
y con mayores funciones, que permitan un adecuado con-
trol y una supervisión mas eficaz de las citadas actividades
auxiliares del crédito, principalmente de aquellas personas
que se mantienen al margen de la Ley en la realización de
operaciones de cambio de divisas y en el envío y recepción
de dinero, principalmente remesas, cuya existencia pone en
seria desventaja al mercado formal. Lo anterior, se traduci-
rá en beneficios para todas aquellas personas que, al desa-
rrollar este tipo de actividades, cumplen en estricto apego
a lo establecido en la Ley.

Asimismo, se establece la facultad de la referida Comisión
para supervisar a las sociedades financieras de objeto múl-
tiple no reguladas, exclusivamente en lo concerniente al
cumplimento de las normas para prevenir y detectar opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita establecidas en

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito y en las Disposiciones concernientes a dicha
materia que de esta emanen.

II. Del Registro ante la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.

A fin de cumplir con lo anterior, dichas actividades solo
podrán llevarse a cabo por aquellas personas que se regis-
tren ante la Comisión. Este registro no tiene caducidad, pe-
ro puede ser cancelado en caso de incumplimiento con la
normatividad. Cabe señalar que dicho registro será públi-
co, a través de la página electrónica en Internet de la Co-
misión. Asimismo, las sociedades registradas deberán
mantener a la vista del público, en los locales donde cele-
bren operaciones, copia del mencionado registro.

Tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple no
reguladas, y con la intención de evitar duplicidad de fun-
ciones y cargas administrativas innecesarias, la supervisión
que realice la Comisión de referencia se llevará a cabo to-
mando como base el registro con el que cuenta la Comisión
Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios
Financieros respecto de dichas sociedades.

III. De los requisitos de establecimiento.

Se señalan como requisitos indispensables que tanto los
centros cambiarios como los transmisores de dinero deban
estar constituidos como sociedades mercantiles y cuenten
con locales físicos exclusivos para la realización de sus
operaciones.

IV. De las operaciones de transmisión de fondos.

Se establece que con excepción de las casas de cambio y
aquellas entidades financieras que, conforme a las leyes
que las rijan, puedan celebrar operaciones de transmisión
de fondos, sólo las sociedades anónimas, organizadas de
conformidad con la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles, que cuenten con un registro vigente como “transmi-
sor de dinero” ante la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores podrán recibir en el territorio nacional derechos o
recursos en moneda nacional o divisas, sea directamente
en sus oficinas o por cable, de manera habitual y a cam-
bio del pago de una contraprestación, comisión, beneficio
o ganancia.

V. De las operaciones de compra o venta de divisas.



Se dispone que, con excepción de las casas de cambio y
aquellas entidades financieras que, conforme a las leyes
que las rijan, puedan celebrar operaciones de compra, ven-
ta y cambio de divisas, exclusivamente las sociedades anó-
nimas que se encuentren registradas como “centros cam-
biarios” ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
podrán realizar, en forma habitual y profesional, operacio-
nes de compra y venta de billetes, piezas acuñadas, meta-
les comunes, cheques de viajero, así como documentos a la
vista denominados y pagaderos en moneda extranjera, a
cargo de entidades financieras.

VI. De la operatividad de los centros cambiarios y trans-
misores de dinero.

A fin de las sociedades puedan dar un adecuado cumpli-
miento a la obligación de emitir reportes de información en
materia de prevención de lavado de dinero y de financia-
miento del terrorismo, se establece la obligación de que los
centros cambiarios y los transmisores de dinero cuenten con
sistemas de registro y de emisión de reportes adecuados.

VII. De la restricción en el uso de palabras relacionadas
con las operaciones que realizan los centros cambiarios y
los transmisores de dinero.

Se limita el uso de palabras tales como “centro cambiario”,
“transmisor de dinero”, “compra o venta de divisas”, así
como otras que expresen ideas semejantes en cualquier
idioma, ya sea que se refieran a divisas en general o a un
tipo específico de estas, a aquellas sociedades que se en-
cuentren debidamente registradas como centro cambiario o
transmisor de dinero ante la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores. Lo anterior, con excepción de las entidades que
de acuerdo a la legislación correspondiente puedan llevar a
cabo este tipo de actividades.

VIII. De la prohibición de la utilización de propaganda.

Se prohíbe expresamente la utilización de cualquier propa-
ganda o realización de actividad alguna en territorio nacio-
nal respecto de la compra, venta, cambio o transferencia de
divisas de manera habitual y profesional, que se efectúe
por personas o sociedades que no cuenten con la autoriza-
ción correspondiente, o no se encuentren registradas ante la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

De conformidad con lo anterior, se establece que las casas
de cambio, los centros cambiarios y los transmisores de di-
nero, deberán mantener a la vista del público, en los loca-

les donde celebren operaciones, copia del oficio de autori-
zación que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les
haya otorgado o del registro ante la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores.

Asimismo, se dispone que tanto las casas de cambio como
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, debe-
rán incluir en toda clase de publicidad y propaganda, la fe-
cha y número del oficio que contenga la autorización otor-
gada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
tratándose de casas de cambio, o del registro ante la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, en el caso de trans-
misores de dinero.

IX. De la cancelación del registro como centro cambiario o
transmisor de dinero.

En virtud de que en el presente proyecto se adiciona la
obligación de registrarse como centro cambiario o transmi-
sor de dinero ante la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, se faculta a dicha Comisión, para cancelar el citado
registro, en aquellos casos en que los centros cambiarios o
los transmisores de dinero incumplan con los requerimien-
tos establecidos en la Ley General de Organizaciones y Ac-
tividades Auxiliares del Crédito, así como en el supuesto
de que se disuelvan, liquiden o sean declarados en quiebra.

X. De la cancelación de operaciones o contratos.

Se otorga a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la
facultad de ordenar a las instituciones de crédito, casas de
bolsa y casas de cambio con las que operen los centros
cambiarios y transmisores de dinero, que suspendan o can-
celen los contratos que tengan celebrados con dichas per-
sonas, cuando presuma que éstos se encuentren violando lo
dispuesto en la ley.

XI. De las medidas de prevención del lavado de dinero y fi-
nanciamiento al terrorismo.

Se adecua el artículo 95 Bis para hacer referencia de ma-
nera específica a los centros cambiarios, es decir, a aque-
llas sociedades anónimas registradas ante la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, señalando las obligaciones
que deberán cumplir en materia de prevención, detección
de actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer,
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie
para la comisión de los delitos previstos en los artículos
139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran
ubicarse en los supuestos del 400 Bis del mismo Código.
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XII. De las sanciones penales y la clausura.

Se establecen sanciones para todas aquellas personas físi-
cas o morales que se ostenten o realicen operaciones como
centro cambiario o transmisor de dinero, sin estar registra-
das ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las
cuales pueden incluir la suspensión inmediata de operacio-
nes, la clausura del establecimiento e inclusive la imposi-
ción de sanciones penales.

XIII. De las asociaciones gremiales.

Se incluyen disposiciones relativas a la participación tanto
de los centros cambiarios como de los transmisores de di-
nero en asociaciones gremiales, las cuales podrán llevar a
cabo, entre otras funciones, el desarrollo e implementación
de estándares de operación y la evaluación periódica sobre
el cumplimiento de las normas que expidan las asociacio-
nes, a fin de contribuir al sano desarrollo de los citados
centros de cambiarios y transmisores de dinero.

Entre las tareas que podrán desempeñar las citadas asocia-
ciones gremiales, se encuentran la emisión de normas rela-
tivas a los requisitos de ingreso, exclusión y separación de
sus agremiados, así como las referentes a los procesos pa-
ra la adopción y verificación del cumplimiento de las nor-
mas.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión estima necesa-
ria la aprobación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, por lo que somete a consideración del Pleno de
esta honorable Asamblea el siguiente:

Decreto por el que se reforman, adicionan y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades de Crédito

Artículo Único. Se reforman los artículos 4o.; 7o.; 56; 57;
64; 81; 81-A; 82, primer párrafo; 86; 87-B, párrafo cuarto;
88, último párrafo; 95 Bis y 101; se adicionan los artícu-
los 81-A Bis; 81-B; 81-C; 81-D; 87-B con un quinto párra-
fo, y se deroga el último párrafo de la fracción I del artícu-
lo 82, de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 4o. Se consideran actividades auxiliares del cré-
dito:

I. La compra-venta habitual y profesional de divisas;

II. La realización habitual y profesional de operaciones
de crédito, arrendamiento financiero o factoraje finan-
ciero, y

III. La transmisión de fondos.

Artículo 7o. Las palabras organización auxiliar del crédi-
to, almacén general de depósito, casa de cambio, centro
cambiario o transmisor de dinero, así como otras que ex-
presen ideas semejantes en cualquier idioma, solo podrán
ser usadas en la denominación de las sociedades a las que
les haya sido otorgada la autorización o bien, se encuentren
registradas, según corresponda, en términos de lo dispues-
to por los artículos 5, 81 y 81-B de la presente Ley.

Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior a las aso-
ciaciones de organizaciones auxiliares del crédito o de so-
ciedades que se dediquen a actividades auxiliares del cré-
dito, las demás personas que sean autorizadas por la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa al Usua-
rio de Servicios Financieros para estos efectos, así como a
las que agrupen a centros cambiarios o transmisores de di-
nero, siempre que no realicen operaciones sujetas a autori-
zación o registro, en los términos previstos en esta Ley.

Las organizaciones auxiliares del crédito que no tengan el
carácter de nacionales no podrán incluir el término nacio-
nal en su denominación.

Asimismo, las palabras cambio, compra o venta de divisas,
transmisión de fondos, así como otras que expresen ideas
semejantes en cualquier idioma, ya sea que se refieran a di-
visas en general o a un tipo específico de estas, no podrán
ser usadas en el nombre o denominación de personas físi-
cas cuyo régimen fiscal sea de ingresos por actividades em-
presariales, personas morales o establecimientos distintos
de las casas de cambio, centros cambiarios, transmisores de
dinero o aquellas instituciones financieras que conforme a
las leyes que las rigen se encuentren facultadas para reali-
zar operaciones de cambio o compra y venta de divisas, así
como transmisión de fondos.

Artículo 56. La inspección y vigilancia de las organizacio-
nes auxiliares del crédito y casas de cambio queda confia-
da a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que
tendrá, en lo que no se oponga a esta Ley, respecto de di-
chas organizaciones auxiliares del crédito y casas de cam-



bio, todas las facultades que en materia de inspección y vi-
gilancia le confiere la Ley de Instituciones de Crédito.

En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto
múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los trans-
misores de dinero, la inspección y vigilancia de estas so-
ciedades, se llevará a cabo por la mencionada Comisión,
exclusivamente para verificar el cumplimiento de los pre-
ceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de esta Ley y las
disposiciones de carácter general que de este deriven.

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cam-
bio deberán rendir a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en
la forma y términos que al efecto establezcan, los informes,
documentos y pruebas que sobre su organización, opera-
ciones, contabilidad, inversiones o patrimonio les soliciten
para fines de regulación, supervisión, control, inspección,
vigilancia, estadística y demás funciones que, conforme a
esta Ley u otras disposiciones legales y administrativas, les
corresponda ejercer.

Artículo 57. Las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio estarán obligadas a permitir las visitas de
inspección que sean efectuadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores en términos de las disposiciones pre-
vistas en esta Ley.

Asimismo, las sociedades financieras de objeto múltiple no
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de di-
nero estarán obligados a permitir las visitas de inspección
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores efectúe,
exclusivamente para verificar el cumplimiento de los pre-
ceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de esta Ley y las
disposiciones de carácter general que de este deriven.

El principal funcionario de la organización auxiliar del cré-
dito, casa de cambio, centro cambiario, transmisor de dine-
ro o sociedad financiera de objeto múltiple no regulada de
que se trate deberá atender al inspector de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores que tenga a su cargo la ins-
pección que corresponda en términos de los dos párrafos
anteriores y, en ausencia de dicho funcionario, deberá aten-
derlo aquel que lo supla o el de la jerarquía inmediata infe-
rior que se encuentre en el establecimiento respectivo.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores no está obli-
gada a llevar a cabo visitas de inspección a solicitud de par-
ticulares ni a proporcionar a estos ninguna información so-
bre dichas inspecciones.

La inspección a las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio se efectuará a través de visitas, que tendrán
por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar los recur-
sos, obligaciones y patrimonio, así como las operaciones,
funcionamiento, sistemas de control y, en general, todo lo
que pueda afectar la posición financiera y legal que conste o
deba constar en los registros, a fin de que se ajusten al cum-
plimiento de lo previsto en esta Ley, las disposiciones de ca-
rácter general que de ella deriven y a las sanas prácticas de
la materia.

Por su parte, en las visitas de inspección que realice la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores a los centros cam-
biarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de
objeto múltiple no reguladas, para verificar el cumplimien-
to de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de es-
ta Ley y las disposiciones de carácter general que de este
deriven, deberá tener acceso a los libros, registros y docu-
mentos sobre las operaciones que realicen.

Las visitas a que se refiere este artículo podrán ser ordina-
rias, especiales y de investigación. Las primeras se llevarán
a cabo de conformidad con el programa anual de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores. Las segundas se prac-
ticarán siempre que sea necesario a juicio del Presidente de
la citada Comisión, para examinar y, en su caso, corregir si-
tuaciones especiales operativas, y las de investigación que
tendrán por objeto aclarar una situación específica.

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cam-
bio deberán justificar, en cualquier momento, la existencia
de los activos en que se encuentren invertidos sus recursos,
en la forma, términos y con los documentos que determine
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Artículo 64. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores presuma que una persona física o moral está reali-
zando operaciones de las reservadas a las organizaciones
auxiliares del crédito o casas de cambio sin contar con la
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, podrá nombrar a un inspector y los auxiliares necesa-
rios para que revisen la contabilidad y demás documenta-
ción de la negociación, empresa o establecimiento de la
persona física o moral, a fin de verificar si efectivamente
está celebrando las operaciones mencionadas en violación
a lo dispuesto por esta Ley, en cuyo caso la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión
inmediata de operaciones o proceder a la clausura de la ne-
gociación, empresa o establecimiento de la persona física o
moral de que se trate.
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Si la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presume
que una persona física, incluyendo aquellas cuyo régimen
fiscal sea de ingresos por actividades empresariales, o mo-
ral, se encuentra realizando operaciones de las reservadas a
los centros cambiarios o a los transmisores de dinero sin
contar con el registro a que se refiere el artículo 81-B de es-
ta Ley, notificará a la persona física o al representante legal
de la persona moral de que se trate, a fin de que suspenda de
forma inmediata la realización de las mencionadas activi-
dades reservadas.

De no efectuarse la suspensión de actividades a que se refie-
re el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores podrá ordenar la clausura de la negociación, empre-
sa o establecimiento de la persona física o moral de que se
trate. Lo anterior, con independencia de las sanciones admi-
nistrativas a que se hubiere hecho acreedor una vez que, me-
diante la revisión que lleve a cabo el inspector y auxiliares
nombrados por la propia Comisión, esta verifique que dicha
persona efectivamente está realizado las operaciones antes
señaladas en violación a lo dispuesto por esta Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, si la Comisión presume que
los centros cambiarios o transmisores de dinero se en-
cuentran realizando operaciones en contravención a lo
previsto en esta Ley, una vez que, mediante la revisión que
lleve a cabo el inspector y auxiliares nombrados por la
propia Comisión, esta verifique que dicha persona efecti-
vamente está realizado operaciones en violación a lo dis-
puesto por esta Ley, podrá ordenar la suspensión inmedia-
ta de operaciones o clausurar a dichas sociedades, con
independencia de la cancelación del registro en términos
del artículo 81-D de esta Ley.

Asimismo, la citada Comisión, podrá ordenar a las institu-
ciones de crédito, casas de bolsa y casas de cambio con las
que operen las personas morales a que se refieren los pá-
rrafos anteriores, que suspendan o cancelen los contratos
que tengan celebrados con dichas personas morales y se
abstengan de realizar nuevas operaciones.

Lo anterior será procedente, con independencia de la opi-
nión de delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores en términos del artículo 95 del pre-
sente ordenamiento legal.

Los procedimientos de inspección, suspensión y clausura a
que se refiere este artículo son de interés público. Los afec-
tados podrán ocurrir en defensa de sus intereses ante la Co-

misión Nacional Bancaria y de Valores dentro de los quin-
ce días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conoci-
miento del acto o actos que reclamen sin que ello suspenda
tales procedimientos. En caso de que se ofrezcan pruebas,
estas se desahogarán en el término de diez días hábiles.

Artículo 81. Se requerirá autorización de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para realizar, en forma habitual
y profesional, operaciones de compra, venta y cambio de
divisas, incluyendo las que se lleven a cabo mediante trans-
ferencia o transmisión de fondos, con el público dentro del
territorio nacional, salvo en los casos previstos en este ar-
tículo.

Estas autorizaciones serán otorgadas o denegadas discre-
cionalmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, después de escuchar las opiniones del Banco de Méxi-
co y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En
todo caso, dichas autorizaciones solo podrán ser otorgadas
a las sociedades anónimas a que se refiere el artículo 82 de
esta Ley y, por su propia naturaleza, serán intransmisibles.

Las autorizaciones para realizar las operaciones a que se
refiere el primer párrafo de este artículo, así como sus mo-
dificaciones, se publicarán, a costa del interesado, en el
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de am-
plia circulación nacional.

Las entidades financieras que, conforme a las leyes que las
rijan, puedan celebrar las operaciones a que se refiere el
primer párrafo de este artículo no requerirán de la autori-
zación citada y, en sus operaciones con divisas, deberán su-
jetarse a las disposiciones legales aplicables.

Tampoco requerirán de la autorización a que se refiere es-
te artículo las sociedades anónimas registradas como cen-
tros cambiarios ante la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores conforme a lo dispuesto por el artículo 81-B de es-
ta Ley.

Para los efectos de la presente Ley, no se consideran acti-
vidades habituales y profesionales las operaciones con di-
visas conexas al pago por la venta de bienes o prestación
de servicios que lleven a cabo personas físicas o morales
cuya actividad u objeto social no sea la compra, venta o
cambio de divisas a través de cualquier medio. Las opera-
ciones a que se refiere el presente artículo deberán sujetar-
se en todo momento a lo dispuesto por la Ley Monetaria de
los Estados Unidos Mexicanos.



Asimismo, para efectos de lo previsto en esta Ley, por di-
visas se entenderán las mencionadas en el primer párrafo
del artículo 20 de la Ley del Banco de México.

Artículo 81-A. Exclusivamente las sociedades anónimas
organizadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley
General de Sociedades Mercantiles, que se encuentren re-
gistradas como centro cambiario ante la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, en términos de lo dispuesto en
el artículo 81-B de esta Ley, podrán realizar, en forma ha-
bitual y profesional, cualesquiera de las operaciones si-
guientes:

I. Compra y venta de billetes, así como piezas acuñadas
y metales comunes, con curso legal en el país de emi-
sión, hasta por un monto no superior al equivalente en
moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Uni-
dos de América por cada cliente en un mismo día;

II. Compra y venta de cheques de viajero denominados
en moneda extranjera, hasta por un monto no superior al
equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de
los Estados Unidos de América por cada cliente en un
mismo día;

III. Compra y venta de piezas metálicas acuñadas en
forma de moneda, hasta por un monto no superior al
equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de
los Estados Unidos de América por cada cliente en un
mismo día, y

IV. Compra de documentos a la vista denominados y pa-
gaderos en moneda extranjera, a cargo de entidades fi-
nancieras, hasta por un monto no superior al equivalen-
te a diez mil dólares de los Estados Unidos de América
por cada cliente en un mismo día. Al respecto, los cen-
tros cambiarios solo podrán vender estos documentos a
las instituciones de crédito y casas de cambio.

En la celebración de las operaciones descritas en las frac-
ciones anteriores, el contravalor deberá entregarse en el
mismo acto en que aquellas se lleven a cabo, y únicamen-
te podrán liquidarse mediante la entrega de efectivo, che-
ques de viajero o cheques denominados en moneda nacio-
nal, sin que, en ningún caso, se comprenda la transferencia
o transmisión de fondos. Los centros cambiarios no podrán
liquidar por anticipado las operaciones que un mismo usua-
rio pretenda realizar en días subsecuentes.

En ningún caso, los centros cambiarios podrán llevar a ca-
bo operaciones de compra, venta y cambio de divisas me-
diante transferencia o transmisión de fondos, ya sea por
medio de cualquiera de los sistemas de pagos o a través de
abonos a cuentas.

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a las
casas de cambio y entidades financieras que, conforme a
las leyes que las rijan, puedan celebrar las operaciones
de compra, venta y cambio de divisas.

Artículo 81-A Bis. Para efectos de lo previsto en la pre-
sente Ley y en las Disposiciones que de esta emanen, se en-
tenderá por transmisor de dinero, exclusivamente a la so-
ciedad anónima organizada de conformidad con lo
dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles
que, entre otras actividades, y de manera habitual y a cam-
bio del pago de una contraprestación, comisión, beneficio
o ganancia, recibe en el territorio nacional derechos o re-
cursos en moneda nacional o divisas, directamente en sus
oficinas o por cable, facsímil, servicios de mensajería, me-
dios electrónicos, transferencia electrónica de fondos o por
cualquier vía, para que de acuerdo a las instrucciones del
remisor, los transfiera al extranjero, a otro lugar dentro del
territorio nacional o para entregarlos en el lugar en el que
sean recibidos, al beneficiario designado.

Al efecto, únicamente las sociedades anónimas que cuen-
ten con un registro vigente como transmisor de dinero an-
te la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán rea-
lizar las operaciones señaladas en el párrafo anterior, las
cuales se considerarán como transmisión de fondos.

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a las en-
tidades financieras que, conforme a las leyes que las rijan,
puedan celebrar las operaciones a que se refiere el primer
párrafo del presente artículo.

En ningún caso, los transmisores de dinero podrán llevar a
cabo las operaciones a que se refiere el artículo 81-A de la
presente Ley.

Artículo 81-B. Para operar como centro cambiario, así co-
mo transmisor de dinero, las sociedades anónimas deberán
organizarse de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, así como registrarse ante
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para lo cual
deberán ajustarse a los requisitos siguientes:
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I. Que, tratándose de centros cambiarios, su objeto so-
cial sea exclusivamente la realización, en forma habitual
y profesional, de las operaciones a que se refiere el artí-
culo 81-A de esta Ley. En el caso de transmisores de di-
nero, el objeto social no estará limitado a la realización
de las operaciones a que se refiere el artículo 81-A Bis
de esta Ley, con excepción de lo dispuesto en el artícu-
lo 81-A de la misma Ley.

En el caso de centros cambiarios, estas sociedades de-
berán agregar a su denominación social la expresión
“centro cambiario”. Por su parte, los transmisores de di-
nero deberán incluir en cualquier propaganda y anuncio,
la referencia de que se trata de un “transmisor de dine-
ro”.

II. Que, en sus estatutos sociales, se prevea que, en la re-
alización de su objeto, la sociedad deberá ajustarse a lo
previsto en la presente Ley y en las demás disposiciones
aplicables.

III. Que cuenten con establecimientos físicos destinados
exclusivamente a la realización de su objeto social.

IV. Que acompañen a su solicitud la relación e informa-
ción de las personas que directa o indirectamente pre-
tendan mantener una participación en el capital social
del centro cambiario o transmisor de dinero a registrar,
la cual deberá contener el monto del capital social que
cada una de ellas suscribirá.

V. Que, dentro de los tres días hábiles siguientes a que
la sociedad de que se trate haya inscrito en el registro se-
ñalado en el artículo 128 de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles la transmisión de cualquiera de sus ac-
ciones por más del dos por ciento de su capital social
pagado, den aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores de dicha transmisión.

Las sociedades a las que se les hubiere otorgado el men-
cionado registro deberán presentar a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores los datos de su inscripción ante el
Registro Público de Comercio, en un plazo que no deberá
exceder de quince días hábiles contados a partir del otor-
gamiento del mismo.

El registro que lleve la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores de acuerdo con lo dispuesto por este artículo será
público, por lo que dicha Comisión le dará difusión a tra-
vés de su página electrónica en Internet, y contendrá ano-

taciones, respecto de cada centro cambiario o transmisor de
dinero, que podrán referirse, entre otras, a la suspensión de
operaciones, los procedimientos de clausura y a la suspen-
sión o cancelación de los contratos a que se hace referen-
cia en los artículos 64 y 95 Bis de esta Ley, así como a la
cancelación del registro para operar como centro cambiario
o como transmisor de dinero, conforme a lo establecido en
el artículo 81-D de esta Ley.

Artículo 81-C. Los centros cambiarios y los transmisores
de dinero podrán agruparse en las respectivas asociaciones
gremiales, las cuales podrán llevar a cabo, entre otras fun-
ciones, el desarrollo y la implementación de estándares de
conducta y operación que deberán cumplir sus agremiados,
a fin de contribuir al sano desarrollo de las mencionadas
sociedades.

Las asociaciones gremiales de centros cambiarios o trans-
misores de dinero, en términos de sus estatutos, podrán
emitir, entre otras, normas relativas a:

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de
sus agremiados;

II. El proceso para la adopción de normas y la verifica-
ción de su cumplimiento, y

III. Los estándares y políticas para un adecuado cumpli-
miento de las disposiciones de carácter general a que se
refiere el artículo 95 Bis de esta Ley.

Los asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evalua-
ciones periódicas a sus agremiados sobre el cumplimiento
de las normas que expidan dichas asociaciones. Cuando de
los resultados de dichas evaluaciones tengan conocimiento
del incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley y en
las disposiciones de carácter general a que se refiere la
fracción III anterior, dichas asociaciones deberán informar-
lo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin per-
juicio de las facultades de supervisión que corresponda
ejercer a la propia Comisión. Asimismo, dichas asociacio-
nes deberán llevar un registro de las medidas correctivas y
disciplinarias que apliquen a sus agremiados, el cual estará
a disposición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res.

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos
de lo previsto en este artículo no podrán contravenir o ex-
ceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposi-
ciones aplicables.



Artículo 81-D. La Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, previa audiencia de la sociedad interesada, podrá de-
clarar la cancelación del registro a que se refiere el artícu-
lo 81-B de esta Ley, en los siguientes casos:

I. Si la sociedad de que se trate efectúa operaciones en
contravención a lo dispuesto por esta Ley o a las dispo-
siciones que emanen de ella;

II. Si la sociedad no realiza las operaciones para las cua-
les le fue otorgado el registro a que se refiere el artículo
81-B de la presente Ley;

III. Si sus administradores han intervenido en operacio-
nes que infrinjan las disposiciones de esta Ley o las que
deriven del artículo 95 Bis de la misma, y

IV. Si la sociedad de que se trate, por conducto de su re-
presentante legal, así lo solicita.

La cancelación del registro incapacitará a la sociedad para
realizar las operaciones a que se refieren los artículos 81-A
y 81-A Bis, según corresponda, partir de la fecha en que se
notifique la misma. Tratándose de centros cambiarios, a
partir de ese momento, se pondrán en estado de disolución
y liquidación.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá
ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si
en el plazo de sesenta días hábiles de haber notificado la
cancelación del registro, éste no hubiere sido designado.
Cuando la propia Comisión encuentre que existe imposibi-
lidad de llevar a cabo la liquidación de la sociedad, lo hará
del conocimiento del juez competente para que ordene la
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Co-
mercio, la que surtirá sus efectos transcurridos trescientos
sesenta días naturales a partir del mandamiento judicial.

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro
del citado plazo de sesenta días hábiles, ante la propia au-
toridad judicial.

Artículo 82. Solo gozarán de la autorización a que se re-
fiere el artículo 81 de esta Ley, las sociedades anónimas or-
ganizadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, que se denominarán casas
de cambio y se ajusten a los siguientes requisitos:

I. ...

Incisos a) a e) ...

Último párrafo de fracción I. Se deroga

II. a IV. ...

Artículo 86. Queda prohibido el uso de cualquier propa-
ganda o realización de actividad alguna en territorio nacio-
nal relacionada con la compra, venta o cambio de divisas,
así como de transferencia de fondos de manera habitual y
profesional, que se efectúe por personas o sociedades que
no cuenten con la autorización correspondiente conforme a
la presente Ley o a las demás disposiciones aplicables, o no
se encuentren registradas ante la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores en términos del artículo 81-B de la pre-
sente Ley.

Las casas de cambio, los centros cambiarios y los transmi-
sores de dinero deberán mantener a la vista del público, en
los locales donde celebren operaciones, copia del oficio de
autorización que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico les haya otorgado, o del registro ante la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, según corresponda, e incluir
en toda clase de publicidad y propaganda, la fecha y nú-
mero de dicho oficio o registro.

Artículo 87-B. ...

...

I. a II. ...

...

Las sociedades previstas en la fracción II de este artícu-
lo serán aquellas en cuyo capital no participen, en los
términos y condiciones antes señalados, cualesquiera de
las entidades a que se refiere el párrafo anterior. Estas
sociedades deberán agregar a su denominación social la
expresión “sociedad financiera de objeto múltiple” o su
acrónimo “SOFOM”, seguido de las palabras “entidad
no regulada” o su abreviatura “E.N.R.”.

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas
estarán sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 56 de esta Ley, para lo cual, la mencionada Co-
misión tomará como base la información a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 87-K de la misma Ley.
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Artículo 88. Párrafos 1o. a 9o. ...

Lo dispuesto en este artículo no excluye la imposición de
las sanciones que, conforme a esta u otras leyes, fueren
aplicables por la comisión de delitos, ni la revocación de
las autorizaciones o cancelación de registros otorgados a
las sociedades a que alude esta Ley.

Artículo 95 Bis. Las sociedades financieras de objeto múl-
tiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmiso-
res de dinero, en términos de las disposiciones de carácter
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, después de escuchar la previa opinión de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligados, en
adición a cumplir con las demás obligaciones que les re-
sulten aplicables, a:

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y
detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran fa-
vorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cual-
quier especie para la comisión de los delitos previstos en
los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o
que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400
Bis del mismo Código;

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, reportes sobre:

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen
con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción
anterior, y

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubi-
carse en el supuesto previsto en la fracción I de este
artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o
vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones
señaladas en la misma, que realice o en el que inter-
venga algún miembro del consejo de administración,
administrador, directivo, funcionario, empleados,
factor y apoderado.

III. Registrar en su contabilidad cada una de las opera-
ciones o actos que celebren con sus clientes o usuarios,
así como de las operaciones que celebren con institu-
ciones financieras.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artí-
culo, de conformidad con las disposiciones de carácter
general previstas en el mismo, se elaborarán y presenta-

rán tomando en consideración, cuando menos, las mo-
dalidades que al efecto estén referidas en dichas dispo-
siciones; las características que deban reunir los actos,
operaciones y servicios a que se refiere este artículo pa-
ra ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, fre-
cuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y fi-
nancieros con que se realicen, y las prácticas
comerciales que se observen en las plazas donde se
efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a tra-
vés de los cuales habrá de transmitirse la información.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en las citadas disposiciones de carácter general, emitirá
los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que
las sociedades financieras de objeto múltiple no regula-
das, los centros cambiarios y los transmisores de dinero
deberán observar respecto de:

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usua-
rios, para lo cual aquéllas deberán considerar los an-
tecedentes, condiciones específicas, actividad eco-
nómica o profesional y las plazas en que operen;

b. La información y documentación que dichas so-
ciedades financieras de objeto múltiple no regula-
das, los centros cambiarios y los transmisores de di-
nero deban recabar para la celebración de las
operaciones y servicios que ellas presten y que acre-
diten plenamente la identidad de sus clientes;

c. La forma en que las mismas sociedades financie-
ras de objeto múltiple no reguladas, los centros cam-
biarios y los transmisores de dinero deberán res-
guardar y garantizar la seguridad de la información
y documentación relativas a la identificación de sus
clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como
la de aquellos actos, operaciones y servicios reporta-
dos conforme al presente artículo, y

d. Los términos para proporcionar capacitación al in-
terior de sociedades financieras de objeto múltiple no
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores
de dinero sobre la materia objeto de este artículo. Las
disposiciones de carácter general a que se refiere el
presente artículo señalarán los términos para su debi-
do cumplimiento.

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas,
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, en tér-
minos de las disposiciones de carácter general previstas en



el primer párrafo de este artículo, deberán conservar, por al
menos diez años, la información y documentación a que se
refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo
establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facul-
tada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, información y documen-
tación relacionada con los actos, operaciones y servicios a
que se refiere la fracción II de este artículo. Las sociedades
financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros
cambiarios y los transmisores de dinero estarán obligados
a proporcionar dicha información y documentación.

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artí-
culo no implicará trasgresión alguna a la obligación de
confidencialidad legal, ni constituirá violación a las res-
tricciones sobre revelación de información establecidas por
vía contractual.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este
artículo deberán ser observadas por las sociedades finan-
cieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambia-
rios y los transmisores de dinero, así como por los miem-
bros del consejo de administración, administradores,
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados
respectivos, por lo cual, tanto las sociedades como las per-
sonas mencionadas serán responsables del estricto cumpli-
miento de las obligaciones que mediante dichas disposi-
ciones se establezcan.

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores con multa de 200 hasta 100,000 días de salario
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en
términos de esta Ley y de aquellas otras que resulten apli-
cables.

Las mencionadas sanciones podrán ser impuestas a las so-
ciedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los
centros cambiarios y los transmisores de dinero, así como
a sus miembros del consejo de administración, administra-
dores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apo-
derados respectivos, así como a las personas físicas y mo-
rales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o
intervenido para que dichas entidades financieras incurran
en la irregularidad o resulten responsables de la misma.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la fa-
cultad de supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimien-

to y observancia de lo dispuesto por este artículo, así como
por las disposiciones de carácter general que emita la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del
mismo.

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
podrá ordenar a las instituciones de crédito, casas de bolsa
y casas de cambio con las que operen los centros cambia-
rios y los transmisores de dinero, que suspendan o cance-
len los contratos que tengan celebrados con dichas perso-
nas y se abstengan de realizar nuevas operaciones, cuando
presuma que se encuentran violando lo previsto en este ar-
tículo o las disposiciones de carácter general que de éste
emanen.

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, los centros cambiarios, las sociedades financieras
de objeto múltiple no reguladas y los transmisores de dine-
ro, sus miembros del consejo de administración, adminis-
tradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y
apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los repor-
tes y demás documentación e información a que se refiere
este artículo, a personas o autoridades distintas a las facul-
tadas expresamente en los ordenamientos relativos para re-
querir, recibir o conservar tal documentación e informa-
ción. La violación a estas obligaciones será sancionada en
los términos de las leyes correspondientes.

Artículo 101. Serán sancionados con penas de prisión de
tres a quince años y multa hasta de 100,000 días de salario,
las personas físicas, incluyendo aquellas personas físicas
cuyo régimen fiscal sea de ingresos por actividades empre-
sariales, consejeros, funcionarios o administradores de per-
sonas morales que lleven a cabo operaciones de las reser-
vadas para las organizaciones auxiliares del crédito, casas
de cambio, centros cambiarios y transmisores de dinero,
sin contar con las autorizaciones o registros, según corres-
ponda, previstos en la ley.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las facultades que a través del presen-
te decreto se otorgan a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en materia de centros cambiarios y transmisores
de dinero, quedarán conferidas a la propia Comisión, una
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vez transcurridos doscientos cuarenta días naturales conta-
dos a partir de la fecha de entrada en vigor este decreto.

Artículo Tercero. Durante el plazo mencionado en el artí-
culo Segundo Transitorio anterior, el Servicio de Adminis-
tración Tributaria continuará ejerciendo las funciones de
supervisión, inspección, vigilancia y en su caso sanción,
con respecto a las obligaciones a cargo de los centros cam-
biarios y transmisores de dinero establecidas en las dispo-
siciones de carácter general a que hace referencia el artícu-
lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito. Con objeto de ejercer
las citadas facultades y realizar los procedimientos corres-
pondientes, el Servicio de Administración Tributaria podrá
llevar a cabo visitas de inspección a los domicilios, locales
o establecimientos de los citados centros cambiarios y
transmisores de dinero.

Para los mencionados procedimientos de supervisión, visi-
tas de inspección, vigilancia y sanción, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria continuará aplicando las disposi-
ciones y facultades legales en materia de comprobación y
revisión, así como los reglamentos y demás normatividad
de carácter administrativo que le sea aplicable. Dicho ór-
gano desconcentrado podrá designar a los inspectores, au-
xiliares y personal de apoyo que se considere adecuado en
cada caso y solicitar la información y documentación de
carácter financiero, económico, contable, legal, operativo y
administrativo que proceda, independientemente del medio
en el que la misma se resguarde o conserve.

Artículo Cuarto. Con respecto a la facultad prevista en el
artículo 64, párrafo cuarto reformado por este decreto, si
durante el término mencionado en el artículo Segundo
Transitorio del presente decreto, el Servicio de Administra-
ción Tributaria tuviere indicios de la realización de opera-
ciones de las reservadas a los centros cambiarios o a los
transmisores de dinero por personas morales que no se en-
cuentren registradas ante ese Órgano desconcentrado, o por
personas físicas, incluyendo aquellas personas físicas cuyo
régimen fiscal sea de ingresos por actividades empresaria-
les, el Servicio de Administración Tributaria podrá solici-
tar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que or-
dene a las instituciones de crédito, casas de bolsa y casas
de cambio con las que operen las mencionadas personas, la
suspensión o cancelación, en su caso, de los contratos que
tengan celebrados con éstas, y se abstengan de realizar
nuevas operaciones.

Artículo Quinto. Asimismo, dentro del plazo mencionado
en el artículo Segundo Transitorio anterior, las sociedades
que pretendan registrarse como centros cambiarios o trans-
misores de dinero en términos de lo dispuesto por el artí-
culo 81-B, que se adiciona por virtud de este decreto, de-
berán efectuar el registro correspondiente ante el Servicio
de Administración Tributaria, en lugar de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores.

Los demás actos que los particulares deban realizar frente
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos
de los artículos 57, 81-B y 81-C, incluidos en el presente
Decreto, deberán realizarse frente al Servicio de Adminis-
tración Tributaria, en lugar de dicha Comisión, y produci-
rán los mismos efectos que los previstos en dichos artícu-
los o derivados de estos.

Artículo Sexto. Las personas que hubiesen presentado el
Aviso previsto en la Resolución por la que se expiden las
reglas para el llenado del formato oficial para presentar el
aviso que señala la Resolución por la que se expiden las
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artícu-
lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito aplicables a las personas que re-
alicen las operaciones a que se refiere el artículo 81-A del
mismo ordenamiento y la Resolución por la que se expiden
las Disposiciones de carácter general a que se refiere el ar-
tículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares del Crédito aplicables a los denomina-
dos transmisores de dinero por dicho ordenamiento,
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 10 de
febrero de 2006, contarán con un plazo de noventa días na-
turales a partir de la entrada en vigor del presente decreto,
para que, una vez constituida la sociedad anónima de que
se trate en términos del presente Decreto, presenten nueva-
mente el aviso correspondiente para, en caso procedente,
obtener el registro a que se refiere el artículo 81-B de este
decreto, el cual será otorgado por el Servicio de Adminis-
tración Tributaria.

Asimismo, aquellas personas morales y físicas que con an-
terioridad a la entrada en vigor del presente decreto hayan
presentado el referido Aviso y obtenido cada una más de un
registro con objeto de realizar las actividades a que se re-
fiere el párrafo anterior, contarán con el plazo de noventa
días señalado en el párrafo anterior para que, una vez cons-
tituida la sociedad mercantil de que se trate o haber modi-
ficado los estatutos y objeto social de la sociedad ya cons-
tituida para cumplir con lo dispuesto por el presente
decreto, presenten el aviso correspondiente para obtener,



en caso procedente, el registro a que se refiere el artículo
81-B del mismo, que será otorgado por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

Hasta en tanto se cumpla el citado plazo de noventa días o
se efectúe el registro conforme a lo previsto en los párrafos
anteriores del presente artículo, lo que ocurra primero, las
personas que hubiesen presentado el aviso señalado en los
mismos, y que hayan venido operando como transmisores
de dinero o realizando las operaciones a que se refiere el
artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares del Crédito antes de la entrada en vigor
del presente Decreto, podrán continuar realizando, durante
dicho periodo, las actividades a que se refieren los artícu-
los 81-A y 95 Bis de la citada Ley vigentes hasta el día an-
terior a la entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo Séptimo. En un plazo de doscientos días natu-
rales contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto, el Servicio de Administración Tributaria deberá
iniciar la remisión a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores de los expedientes, así como de los padrones y
bases de datos, que contengan la información relacionada
con los centros cambiarios y transmisores de dinero que
se encuentren registrados.

Para el efecto señalado en el párrafo anterior, la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores y el Servicio de Adminis-
tración Tributaria determinarán conjuntamente el medio y
los sistemas más apropiados para la transmisión segura y
oportuna de la información y documentación correspon-
diente.

Una vez transcurrido el periodo a que se refiere el artículo
Segundo Transitorio de este decreto, la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores deberá contar con la totalidad de los
expedientes, padrones y bases de datos respectivos a fin de
estar en posibilidad de iniciar el ejercicio de las facultades
que por medio del presente decreto se le otorgan.

Artículo Octavo. Una vez cumplido el plazo a que se re-
fiere el artículo Segundo Transitorio anterior, las socieda-
des que se encuentren registradas como centros cambiarios
o transmisores de dinero ante el Servicio de Administra-
ción Tributaria quedarán registradas, por ministerio de Ley,
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Artículo Noveno. En tanto la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público emita las disposiciones de carácter general
a que se refieren las reformas contenidas en el presente De-

creto, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad
a la vigencia de las mismas, en las materias correspondien-
tes, en lo que no se oponga al presente Decreto.

Artículo Décimo. Las infracciones o delitos cometidos
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presen-
te decreto, se sancionarán conforme a las disposiciones vi-
gentes al momento de cometerse las citadas infracciones o
delitos, por las autoridades competentes para imponer las
sanciones correspondientes en ese momento.

En los procedimientos administrativos que se encuentren
en trámite, excepto por aquellos a que se refiere el artículo
81-D que se adiciona por virtud de este decreto, el intere-
sado podrá optar por su continuación conforme al procedi-
miento vigente durante su iniciación o por la implementa-
ción de las disposiciones aplicables a los procedimientos
administrativos que se estipulan mediante el presente de-
creto.

Artículo Décimo Primero. La sanción penal a que se re-
fiere el artículo 101 de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito será aplicable con ex-
cepción de todas aquellas personas que a la fecha de entra-
da en vigor del presente Decreto, suspendan la realización
de las operaciones reservadas a centros cambiarios y trans-
misores de dinero establecidas en los artículos 81-A y 81-
A Bis, respectivamente, y que en un plazo que no deberá
exceder de noventa días naturales contados a partir de la fe-
cha antes mencionada, se registren ante la Servicio de Ad-
ministración Tributaria en términos de lo señalado en este
decreto.

Lo anterior, con independencia de las sanciones adminis-
trativas a que las citadas personas se hubieren hecho acre-
edoras por el incumplimiento de lo establecido en la Ley
que por medio de este decreto se reforma.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 23 de abril de
2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Al-
berto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José
Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez, Ismael
Ordaz Jiménez (rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbri-
ca), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas
Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; Samuel
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Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María del Consue-
lo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama,
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada
Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rú-
brica), Javier Guerrero García, Mariano González Zarur (rúbrica), Juan
Nicasio Guerra Ochoa, José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel
Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, Octavio Martínez
Vargas (rúbrica), José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez
(rúbrica), María Guadalupe Salazar Anaya, Mario Alberto Salazar Ma-
dera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Tre-
jo Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular el
artículo único del proyecto de decreto.

No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra,
consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido, en lo general
y en lo particular.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto, en lo general y en lo parti-
cular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por tres minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Continúa abierto.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada María Teresa Alanís Domínguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Bulmaro Guerrero Cárdenas (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María del Carmen Carvajal Adame (desde
la curul): A favor.

El diputado Alain Ferrat Mancera (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
A favor.

El diputado Víctor Manuel Virgen Carrera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Carlos René Sánchez Gil (desde la curul): A
favor.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Di-
putado presidente, se emitieron 295 votos en pro, 0 en con-
tra y 12 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 295 votos, el pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General de Organizaciones
y Actividades Auxiliares de Crédito. Pasa al Senado pa-
ra sus efectos constitucionales.

LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES 
DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DE AHORRO Y PRESTAMO - 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS -

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR - 
LEY DE LA COMISION NACIONAL

BANCARIA Y DE VALORES - 
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, y de Fomento Cooperativo y Economía Social,



con proyecto de decreto que expide la Ley para Regular las
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, y reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, y de la Ley de Institucio-
nes de Crédito.

En virtud de que ha sido publicado en la Gaceta Parlamen-
taria, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación eco-
nómica, si se dispensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, con  proyecto de decreto que expide la Ley para Re-
gular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Sociedades Co-
operativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y de
la Ley de Instituciones de Crédito

Honorable Asamblea:

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos la honorable Cáma-
ra de Senadores remitió la minuta con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley para regular las Actividades de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de
Crédito.

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Fomento Cooperativo y Economía
Social, con base en las facultades que nos confieren los ar-
tículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-

to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta honorable Asamblea el siguiente:

Las Comisiones Unidas que suscriben, se abocaron al aná-
lisis de la minuta antes señalada y conforme a las delibera-
ciones y el análisis que realizaron los miembros de ambas
comisiones que presentan el siguiente dictamen

Antecedentes

En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del en fe-
cha15 de abril de 2009, fue presentado el dictamen corres-
pondiente y aprobado en lo general que fuepor 8379 votos,
2 en contra y se turno a la Cámara de Diputados, para los
efectos constitucionales.

En sesión del 16 de abril de 2009, la Mesa Directiva de la
honorable Cámara de Diputados turnó la minuta en co-
mento a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su estudio y dictamen.

En sesión de 21 de abril de 2009 la Mesa Directiva de la
honorable Cámara de Diputados, acordó la ampliación del
turno de la minuta en comento, a fin de que en Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Fomento Coo-
perativo y Economía Social, analizarán y emitan el dicta-
men correspondiente.

Los antecedentes de la minuta en la Colegisladora fue la si-
guiente:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley para regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se Reforman, Adi-
cionan y Derogan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular, y de la Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, presentada por los Senadores
Jorge Andrés Ocejo Moreno, Humberto Andrade Que-
zada, José Isabel Trejo Reyes, Martha Leticia Sosa Go-
vea y Gustavo Enrique Madero Muñoz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fecha 25 de
noviembre de 2008. 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modi-
fican la Ley General de Sociedades Cooperativas, la
Ley de Ahorro y Crédito Popular y la Ley de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, y se expide la Ley
de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, pre-
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sentada por los Senadores Francisco Arroyo Vieyra,
Adolfo Toledo Infanzón, Carlos Lozano de la Torre, Je-
sús María Ramón Valdés, Antonio Mejía Haro, Silvano
Aureoles Conejo, Minerva Hernández Ramos, Ricardo
Monreal Ávila, con fecha 11 de marzo de 2009.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, presentada por los Senadores
Antonio Mejía Haro, Dante Delgado Rannauro, Yeidc-
kol Polevnsky Gurwitz, Silvano Aureoles Conejo y Ru-
bén Fernando Velásquez López, con fecha 13 de no-
viembre de 2008.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 33 de la Ley General de Sociedades Cooperativas
y el artículo 4 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar, presentada por la senadora Rosalía Peredo Aguilar
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Ac-
ción Nacional, con fecha 27 de marzo de 2007.

Consideraciones especiales

1. La expedición de la Ley de Ahorro y Crédito Popular
(LACP) en el año 2001 tuvo como finalidad concentrar a
las diversas organizaciones de finanzas populares como ca-
jas populares, cooperativas, cajas de ahorro, uniones de
crédito, microfinancieras, cajas solidarias, entre otras, para
que se transformaran en entidades de ahorro y crédito po-
pular y quedar así bajo un solo marco regulatorio.

2. Dicha ley cumple ya más de siete años de vigencia y a
lo largo de este periodo se le han hecho ocho reformas, en
particular, en lo que respecta a las disposiciones relativas a
los plazos para dar cumplimiento a la misma y a las reglas
prudenciales de regulación y supervisión emitidas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a tra-
vés de un sinnúmero de artículos transitorios. 

3. En un primer momento, se dispuso en esa ley un plazo
transitorio de dos años a fin de que las diversas organiza-
ciones con actividades de captación de ahorro y posterior
colocación como préstamo (sociedades de ahorro y présta-
mo, uniones de crédito, sociedades cooperativas de ahorro
y préstamo, cooperativas con secciones de ahorro y présta-
mo), iniciarán su proceso de autorización para operar como
entidad de ahorro y crédito popular ante la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores (CNBV) en los términos de
esta ley.

Sin embargo, dada la complejidad de esa ley, al día de hoy
la mayor parte de estas organizaciones no han obtenido di-
cha autorización, a pesar de que mediante diversas refor-
mas se han ido modificando los plazos para cumplir con di-
cho proceso. 

4. En la búsqueda de nuevas alternativas para cumplir con
el propósito original de incorporar a la normatividad jurí-
dica a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo,
en abril de 2007, durante la última reforma parcial de la
LACP, se incorporó el artículo XXII transitorio que, al
tiempo que reconoce la existencia de entidades que reali-
zan actividades de intermediación financiera sin fines de
lucro, incluye el compromiso del Congreso de la Unión pa-
ra emitir una legislación específica para este tipo de socie-
dades.

5. Atendiendo a dicho mandato, durante el último año y
medio, senadores y diputados integrantes de las Comisio-
nes de Fomento Económico y Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social respectivamente y responsables del tema en
las dos Cámaras, iniciamos un proceso de consulta me-
diante la celebración de Foros, en los cuales participaron
representantes del sector, especialistas nacionales y extran-
jeros, y las propias autoridades financieras. Asimismo, par-
ticiparon diversos organismos que agrupan a estas socieda-
des, instituciones de educación superior y algunos
gobiernos locales hicieron lo propio. En todos ellos, se ex-
puso y discutió la problemática que representa que, a casi
ocho años de entrada en vigor de la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular, una mínima parte de las sociedades coopera-
tivas de ahorro y préstamo hayan obtenido la autorización
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

6. Como producto del proceso de consulta y estudio ante-
riormente indicado se llego a la conclusión de que la Ley
de Ahorro y Crédito Popular regulaba de manera inconve-
niente a organismos que tienen naturaleza jurídica, fines y
objetivos distintos. Por un lado, las sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo, las cuales son organizaciones in-
tegrantes del sector social de la economía y por el otro, las
sociedades financieras populares, mismas que se constitu-
yen como sociedades anónimas y que pertenecen al sector
privado.

7. También se coincidió en que la Ley de Ahorro y Crédito
Popular no reconocía la naturaleza de las cooperativas co-
mo organismos no lucrativos, no especulativos y pertene-
cientes al sector social.



8. Además se determinó que la LACP planteaba una doble
regulación con respecto a la Ley General de las Sociedades
Cooperativas en materia de constitución de las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo, así como, de los orga-
nismos en los que voluntariamente y para su representación
se agrupan y que son la Confederación y las Federaciones,
lo cual implicaba una distorsión de la figura de federacio-
nes y de confederaciones, haciendo a éstas, entidades que
pasaron a ser supervisadas y autorizadas por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, al tiempo que se les otor-
garon funciones de supervisión auxiliar y de administra-
ción del fondo de protección, respectivamente.

9. Evidentemente no resultaba adecuado que la Ley de
Ahorro y Crédito Popular otorgará a organismos y a parti-
culares, que sin ser autoridad, facultades para la imposición
de penas convencionales y para la emisión de regulación,
toda vez que dichas atribuciones deben corresponder de
manera exclusiva a las autoridades del sector financiero.

10. Por todo lo anterior, se coincidió en la necesidad de cre-
ar un marco jurídico que regule de manera exclusiva a las
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; que reco-
nozca y respete de forma adecuada su naturaleza eminen-
temente social; que no las considere como intermediarios
financieros con fines de lucro; y que favorezca el cumpli-
miento de su finalidad solidaria y distributiva de la riqueza
con criterios de equidad y ayuda mutua, esfuerzo que se ha
visto coronado con la emisión de la Ley para regular las
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo (LRASCAP), misma que estas dictaminadoras
suscriben en los términos aprobados por el Senado de la
República en su sesión del pasado 15 de abril de 2009.

Descripción de la minuta

La minuta contiene proyecto de decreto mediante el cual,
se expide:

• La Ley para regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo;

Además, se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones a las leyes:

• La Ley de Ahorro y Crédito Popular;

• La Ley General de Sociedades Cooperativas;

• La Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res; y

• La Ley de Instituciones de Crédito.

a. Ley para regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo

• Reconoce la naturaleza y forma de organización de las
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo como:

- Sociedades sin fines de lucro;

- Constituidas y organizadas conforme a la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas;

- Que forman parte del sistema financiero mexicano
con el carácter de integrantes del sector social sin
ánimo especulativo, y 

- Que no son intermediarios financieros con fines de
lucro.

• Su objeto es regular, promover y facilitar las activida-
des y operaciones de captación de recursos y su coloca-
ción mediante préstamos, créditos u otras operaciones
que realicen las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo, exclusivamente con sus socios;

• Los términos en que el Estado, a través de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, como autoridad finan-
ciera responsable, ejercerá las funciones de autoriza-
ción, regulación, supervisión y sanción del sector.

• Todas las sociedades cooperativas que ofrecen servi-
cios de ahorro y préstamo, independientemente de su
tamaño o ubicación geográfica, para continuar operando
deberán registrarse en un plazo no mayor a 180 días na-
turales.

• Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con
activos inferiores a 2.5 millones de unidades de inver-
sión, UDI, no requerirán de autorización para operar y
tendrán una regulación mínima que consistirá en la pre-
sentación de balances semestrales o trimestrales.

• Las sociedades con activos superiores a 2.5 millones
de UDI, deberán solicitar su autorización ante la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores para realizar o con-
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tinuar operando, y se clasificarán en cuatro niveles de
operación, en términos de esta ley. 

• Las operaciones que realicen las sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo deberán ser conformes a la na-
turaleza de las cooperativas. 

• Las disposiciones de carácter general que emita la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, estarán defini-
das en función de las actividades, operaciones, produc-
tos y monto de activos de las sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo.

• Previo a la emisión o modificación de las disposicio-
nes de carácter general, la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, deberá hacerlas del conocimiento del sec-
tor cooperativo de ahorro y préstamo, para que éste,
pueda someter a la consideración de dicha Comisión sus
comentarios respecto de los anteproyectos.

• Establece un Fondo de Protección, a través de un fi-
deicomiso (de carácter privado), constituido en un ban-
co de desarrollo, quien será el fiduciario y dicho fondo
realizará las siguientes funciones: 

- La supervisión auxiliar, a través de un Comité de
Supervisión Auxiliar, con una oficina central y ofici-
nas regionales, y

- La administración del seguro de depósitos del fon-
do de protección a través de otro comité indepen-
diente, que se denominará Comité de Protección al
Ahorro Cooperativo.

• El órgano de gobierno del Fondo de Protección será un
Comité Técnico, constituido por 9 miembros, quienes
serán designados por la confederación (60 por ciento) y
las federaciones (40 por ciento).

• En el régimen delitos, sanciones y notificaciones, se
establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res de podrá amonestar e incluso de abstenerse de san-
cionar, si se dieran actos u omisiones no graves.

b. Ley General de Sociedades Cooperativas

• Es en la Ley General de Sociedades Cooperativas,
donde se establecen las disposiciones relativas a la or-
ganización, constitución, organización, funcionamiento
y derechos de sus socios de las sociedades cooperativas

de ahorro y préstamo, así como de sus organismos coo-
perativos de integración (Confederación y Federacio-
nes).

• Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo es-
tablecerán en sus bases constitutivas los procedimientos
para la elección de directivos y la designación de fun-
cionarios.

• El número mínimo de socios para las sociedades coo-
perativas de ahorro y préstamo será de 25 personas.

• Dispone que sólo las sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo podrán realizar operaciones de ahorro y
préstamo. 

• Las Federaciones y Confederación, no tendrán las fun-
ciones de supervisión auxiliar y administración del fon-
do de protección que les confería la Ley de Ahorro y
Crédito Popular. 

• En el nuevo marco legal, las Federaciones fungirán co-
mo organismos cooperativos de: 

- Integración y 

- Representación de las sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo.

• Además, se establece que las federaciones:

- Se constituirán con la agrupación voluntaria de las
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, con
un mínimo de 5 y un máximo de 50, las que elegirán
libremente a sus dirigentes. 

- No requerirán de la autorización de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para constituirse.

- Establecerán sus propias normas de funcionamien-
to en sus bases constitutivas y sus reglamentos. 

- Se respeta totalmente el derecho de libre de aso-
ciación y de autogestión de las sociedades coopera-
tivas de ahorro y préstamo y sus organismos coope-
rativos.

- Establece la existencia de una sola confederación,
que agrupará a todas las federaciones y será órgano
de consulta y colaboración del Estado para el dise-



ño, difusión y ejecución de las políticas, programas
e instrumentos para el fomento y desarrollo de las
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y sus
organismos.

- Las federaciones y la confederación, serán institu-
ciones de interés público, con personalidad jurídica
y patrimonio propios y adoptarán jurídicamente la
naturaleza cooperativa sin fines lucrativos.

c. Ley de Ahorro y Crédito Popular

• Regulará a las sociedades financieras populares y sus
federaciones, así como a las sociedades financieras co-
munitarias y los organismos de integración financiera
rural.

• Se reconoce a la Ley de Ahorro y Crédito Popular co-
mo de interés social.

• Se derogan todas aquéllas disposiciones que hacen re-
ferencia a las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo, 

• Se actualiza el marco regulatorio referente a las facul-
tades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
para la regulación, supervisión, autorización y sanción
de las Sociedades Financieras Populares y sus Federa-
ciones, así como a las Sociedades Financieras Comuni-
tarias y Organismos de Integración Financiera Rural.

• Se hacen adecuaciones a diversas disposiciones sobre
la regulación, supervisión, organización y funciona-
miento de las Sociedades Financieras Populares, con-
forme a su naturaleza y constitución de carácter mer-
cantil, financiera y lucrativa. 

• Se simplifican los procedimientos y modifican plazos
para la autorización de la operación de las sociedades fi-
nancieras populares por parte de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores.

• El consejo de administración de estas sociedades de-
berá contar con un comité de auditoría, el cual tendrá
carácter consultivo.

• Las Sociedades Financieras Populares podrán inte-
grarse libremente en organismos autorregulatorios de
las sociedades financieras populares, mismos que ten-
drán por objeto:

- Implantar estándares de conducta y operación en-
tre sus agremiados, y

- Contribuir al sano desarrollo de las sociedades fi-
nancieras populares.

• Estos organismos podrán ser de diversos tipos acordes
con las actividades que realicen.

• En el régimen delitos, sanciones y notificaciones, se
establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res de podrá amonestar e incluso de abstenerse de san-
cionar, cuando los actos u omisiones no sean considera-
dos como graves.

• Se establecen las bases para la organización financie-
ra del sector rural al reconocer dos nuevas figuras aso-
ciativas basadas en principios mutualistas, solidarios, de
integración económica y territorialidad: 

- Las sociedades financieras comunitarias, y

- Los organismos de integración financiera rural.

d. Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

• Amplía el mandato legal de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores a fin de que cuente con las facul-
tades específicas para autorizar, regular, supervisar y
sancionar a las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo integrantes del sector social, 

• Queda establecido que el sistema financiero mexicano
tiene dos grandes sectores: 

- El que corresponde a las entidades financieras
constituidas con base en las leyes mercantiles y fi-
nancieras, correspondientes al sector público y pri-
vado, y 

- El que corresponde a las sociedades cooperativas
de ahorro y préstamo, como sociedades constituidas
conforme a la Ley General de Sociedades Coopera-
tivas e integrantes del sector social de la economía. 

e. Ley de Instituciones de Crédito

• Para dar consistencia a lo establecido en la nuevo mar-
co legal, el proyecto de decreto modifica la Ley de Ins-
tituciones de Crédito, adicionando una fracción V al ar-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009307



Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados308

tículo 103, para autorizar a las sociedades cooperativas
de ahorro y préstamo de captar y colocar recursos entre
sus socios.

• De igual forma se permite a las asociaciones y socie-
dades, así como los grupos de personas físicas, captar
recursos exclusivamente de sus asociados, socios o inte-
grantes, respectivamente, colocarlos entre éstos, siem-
pre que sus activos no sean superiores a 350,000  UDI.

Consideraciones de las comisiones

Primera. Estas comisiones resultan competentes para dic-
taminar las iniciativas en materia de regulación de las so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo, y que les fue-
ron turnadas por la Mesa Directiva para su análisis y
estudio correspondiente.

Segunda. Del mismo modo las comisiones unidas que
emiten el presente dictamen, consideran la presente inicia-
tiva como un mecanismo para fortalecer al sector social de
la economía establecido en el artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que comprende
diversas formas de organización social para la producción,
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente
necesarios.

Estas consideraciones se vierten atendiendo la importancia
de impulsar un nuevo marco regulatorio de las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo; y proteger el patrimo-
nio de los socios ahorradores y beneficiarios de estas for-
mas asociativas, con el fin de obtener los recursos necesa-
rios para la satisfacción de sus necesidades de consumo y
desarrollo de sus actividades productivas.

Tercera. Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Fomento Cooperativo y Economía Social,s
Comisiones dictaminadoras considerann que es de apro-
barse la minuta con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley para regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito.

Cuarta. Ambas comisiones que dictaminan reconocenn la
importancia de fortalecer al sector social de la economía
que comprende diversas formas de organización social pa-

ra la producción, distribución y consumo de bienes y ser-
vicios. 

Además, consideran importante impulsar un nuevo marco
regulatorio de las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo, que es una de sus formas asociativas más desta-
cadas de sector social de la economía, mediante gracias eal
cual, un amplio sector de la población, bajo formas de aso-
ciación solidaria, accede a servicios financieros para aho-
rrar y obtener préstamos o créditos, con el fin de obtener
los recursos necesarios para la satisfacción de sus necesi-
dades de consumo y desarrollo de sus actividades produc-
tivas.

Quinta. Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Fomento Cooperativo y Economía Social, es-
tán de acuerdo en establecer el reconocimiento de la natu-
raleza y forma de organización de las sociedades coopera-
tivas de ahorro y préstamo como sociedades sin fines de
lucro, como integrantes del sector social de la economía.
Lo que conlleva a señalar de forma positiva, la distinción
de estas sociedades del resto de los integrantes de sector fi-
nanciero.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado estas Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Fomen-
to Cooperativo y Economía Social, consideran que es de
aprobarse la minuta en comento y pone a consideración del
pleno el siguiente:

Decreto por el que se expide la Ley para regular las Ac-
tividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Sociedades Coope-
rativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de
la Ley de Instituciones de Crédito

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la siguiente

Ley para regular las Actividades de las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés so-
cial y observancia general en todo el territorio nacional.



Esta ley reconoce, que en términos del artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo son
integrantes del sector social de la economía, y tiene por
objeto:

I. Regular, promover y facilitar la captación de fondos o
recursos monetarios y su colocación mediante présta-
mos, créditos u otras operaciones por parte de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con sus
Socios;

II. Regular, promover y facilitar las actividades y ope-
raciones de estas últimas, su sano y equilibrado desarro-
llo;

III. Proteger los intereses de los socios ahorradores, y

IV. Establecer los términos en que el Estado ejercerá las
facultades de supervisión, regulación y sanción, en tér-
minos de la presente ley.

Artículo 2. Para efectos de la presente ley se entenderá
por:

I. Comisión: a la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores;

II. Comité de Protección al Ahorro Cooperativo: al ór-
gano del Fondo de Protección encargado de administrar
la cuenta de seguro de depósitos de dicho fondo, que se
constituya de conformidad con lo señalado en el Título
Cuarto de esta ley;

III. Comité de Supervisión Auxiliar: al órgano del Fon-
do de Protección encargado de ejercer la supervisión au-
xiliar de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo en términos de esta ley;

IV. Comité Técnico: al órgano rector del Fondo de Pro-
tección a que se refiere esta ley;

V. Confederación: a la Confederación a que se refiere la
Ley General de Sociedades Cooperativas;

VI. Federaciones: en singular o plural, a las Federacio-
nes a que se refiere la Ley General de Sociedades Coo-
perativas;

VII. Fondo de Protección: al fideicomiso constituido de
conformidad con lo señalado en el Título Cuarto de es-
ta ley;

VIII. Nivel de Capitalización: a la relación que guarda
el capital neto de las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo respecto de los requerimientos de capi-
talización por riesgos de crédito y de mercado, de acuer-
do a las disposiciones de carácter general que emita la
Comisión en términos de la fracción VI del artículo 31
de la presente ley;

IX: Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público; 

X. Sociedad o Sociedad Cooperativa de Ahorro y Prés-
tamo: en singular o plural, a las sociedades constituidas
y organizadas conforme a la Ley General de Sociedades
Cooperativas, independientemente del nombre comer-
cial, razón o denominación social que adopten, que ten-
gan por objeto realizar operaciones de ahorro y présta-
mo con sus Socios, y quienes forman parte del sistema
financiero mexicano con el carácter de integrantes del
sector social sin ánimo especulativo y reconociendo que
no son intermediarios financieros con fines de lucro; 

XI. Socio: en singular o plural, a las personas que parti-
cipen en el capital social de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo;

XII. UDI: a la unidad de cuenta llamada unidad de in-
versión establecida en el “Decreto por el que se estable-
cen las obligaciones que podrán denominarse en Unida-
des de Inversión y reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la
Ley del Impuesto sobre la Renta” publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995, tal co-
mo el mismo sea modificado o adicionado de tiempo en
tiempo, y

XIII. ural, en plural o singular, a aquellas zonas de la
República Mexicana que cumplan con los requisitos que
en materia de territorio, densidad y actividades produc-
tivas determine la Comisión mediante disposiciones de
carácter general.

Artículo 3. las palabras caja, caja popular, caja de ahorro,
caja cooperativa, caja solidaria, caja comunitaria, caja ru-
ral, cooperativa financiera, cooperativa de ahorro y crédi-
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to, cooperativa de ahorro y préstamo u otras que expresen
ideas semejantes en cualquier idioma, no podrán ser usadas
en el nombre, la denominación o razón social de personas
morales y establecimientos distintos de las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo.

Se exceptúa de la aplicación de lo anterior, a las cajas de
ahorro a que hace mención la legislación laboral, las cua-
les no están sujetas a las disposiciones de esta ley, a las fe-
deraciones y confederación a las que se refiere la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas, así como a las personas
que cuenten con la autorización de la Comisión para utili-
zar dichos términos.

Artículo 4. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo estarán exceptuadas de lo que se establece en el
primer párrafo del artículo 103 de la Ley de Instituciones
de Crédito y, en consecuencia, podrán captar recursos mo-
netarios de sus Socios de conformidad con lo que estable-
ce la fracción V de dicho artículo. 

Artículo 5. En lo no previsto por la presente ley, a los su-
jetos de la misma se les aplicarán de manera supletoria y en
el orden siguiente:

I. La Ley General de Sociedades Cooperativas.

II. La legislación civil federal.

III. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en
sus Títulos Tercero A, referente a la mejora regulatoria,
y Sexto, respecto de la tramitación de los recursos a que
se refiere esta ley.

IV. El Código Fiscal de la Federación respecto de la ac-
tualización de multas.

V. Los usos y prácticas imperantes entre las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo
establecido por esta ley o por las disposiciones que de ella
emanen y en los demás actos administrativos emitidos por
la Comisión, darán lugar a la imposición de las sanciones
administrativas y penales que correspondan, sin que dichas
contravenciones produzcan la nulidad de los actos, en pro-
tección de terceros de buena fe, salvo que esta ley esta-
blezca expresamente lo contrario.

Artículo 6. El Ejecutivo federal, a través de la secretaría
será el órgano competente para interpretar a efectos admi-
nistrativos los preceptos de la presente ley y, en general,
para todo cuanto se refiera a los sujetos de la misma.

Asimismo, en los términos de la fracción VIl del artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, el gobierno federal, por conducto de la Secretaría,
podrá celebrar convenios con las Entidades Federativas, a
efecto de que éstas ejerzan las funciones que se acuerde pa-
ra el cumplimiento de esta ley, así como para establecer los
programas y acciones de fomento que tengan por objeto la
cobertura de los servicios que ofrecen las Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo al amparo de la presente
ley.

Al efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia, po-
drá promover la participación del sector de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo para facilitar a estas el
acceso a los referidos programas.

Título Segundo
De las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo

Capítulo I
Del registro

Artículo 7. El Fondo de Protección, a través del Comité de
Supervisión Auxiliar, llevará un registro de Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo, el cual será público y en
él se inscribirán los datos a que se refiere el artículo 9 de
esta ley.

El registro se llevará mediante la asignación de folios elec-
trónicos para cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Prés-
tamo.

Asimismo, el Fondo de Protección deberá proporcionar la
información contenida en el registro de Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo a la Comisión con la periodi-
cidad y a través de los medios que aquella señale en dispo-
siciones de carácter general.

De manera adicional, el Fondo de Protección deberá poner
a disposición del público en general, la información co-
rrespondiente al registro a que se refiere el presente artícu-
lo en su página electrónica en la red mundial Internet.



Artículo 8. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo deberán solicitar su inscripción en el registro a
que se refiere el artículo 7 anterior, dentro de los 180 días
naturales siguientes a su inscripción en el Registro Público
de Comercio del domicilio social correspondiente.

El citado registro deberá solicitarse ante el Comité de Su-
pervisión Auxiliar. Para tales efectos, las Federaciones po-
drán actuar como coadyuvantes de las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo para que cumplan con el
citado registro. 

En este último caso, las Federaciones que actúen como co-
adyuvantes, serán corresponsables de la información del
registro que presenten las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo.

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá informar a la
Comisión haber efectuado la inscripción en el registro de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en la
forma y términos que al efecto establezca la Comisión me-
diante disposiciones de carácter general.

Todo trámite relativo al registro de las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo será sin costo.

Artículo 9. En el folio electrónico del registro a que se re-
fiere el artículo 7 anterior, correspondiente a cada Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, se anotarán los asien-
tos registrales siguientes:

I. La denominación social.

II. El domicilio social.

III. Los datos relativos a su constitución.

IV. El número de socios.

V. El monto de activos.

VI. El lugar o lugares donde se llevan a cabo sus opera-
ciones.

VII. El nombre de sus administradores, así como prin-
cipales directivos y funcionarios.

VIII. El nivel de operaciones que corresponda. Tratán-
dose de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
con Niveles de Operación de I a IV, dicha información

deberá proporcionarse una vez que aquéllos sean asig-
nados por la Comisión conforme a esta ley.

IX. En su caso, nombre y domicilio de la Federación a
la que esté afiliada.

X. Otras anotaciones registrales.

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá actualizar la in-
formación del citado registro de manera trimestral y, en su
caso, semestral, con base en la información que les propor-
cionen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
en términos de lo dispuesto por los artículos 15 y 34 de la
presente ley.

Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá pu-
blicar en su página electrónica en la red mundial denomi-
nada Internet, un listado señalando las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo que se encuentren
supervisadas por la Comisión y cuenten con la protección
de la cuenta de seguro de depósito que el Fondo de Protec-
ción constituya conforme lo previsto en esta ley, así como
aquéllas que por contar con un nivel de operaciones bási-
co, no se encuentran en tales supuestos.

Capítulo II
De la autorización

Artículo 10. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo que tengan registrados un monto total de activos
igual o superior al equivalente en moneda nacional a
2’500,000  UDI requerirán de la autorización para realizar
o continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo
que compete otorgar a la Comisión, de conformidad con las
disposiciones establecidas en la presente ley, previo dicta-
men favorable emitido por el Comité de Supervisión Auxi-
liar. Por su propia naturaleza las autorizaciones serán in-
transmisibles. Al efecto, en la referida autorización la
Comisión asignará a dichas sociedades un nivel de opera-
ciones de entre I al IV, según lo previsto por el artículo 19
de esta ley.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para
obtener la autorización de la Comisión referida en el párra-
fo anterior, deberán presentar su solicitud ante el Comité de
Supervisión Auxiliar, quien elaborará un dictamen respec-
to de su procedencia.

La comisión resolverá las solicitudes de autorización que
se acompañen del dictamen favorable del Comité de Su-
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pervisión Auxiliar. El Comité de Supervisión Auxiliar re-
mitirá a la Comisión las solicitudes, acompañando su dic-
tamen y a su vez la Comisión entregará su resolución a di-
cho Comité de Supervisión Auxiliar, así como a las
sociedades solicitantes.

El Comité de Supervisión Auxiliar, contará con un plazo de
90 días naturales para elaborar su dictamen y la Comisión
contará con un plazo de 120 días naturales para emitir re-
solución respecto de las solicitudes de autorización que le
hayan sido presentadas. Dichos plazos comenzarán a con-
tar, respectivamente, a partir de la fecha en que sean pre-
sentadas las solicitudes al Comité de Supervisión Auxiliar,
y recibidas estas por la Comisión con toda la información
y documentación a que se refiere el artículo 11 de la pre-
sente ley.

En caso de que la Sociedad reciba un dictamen desfavora-
ble del Comité de Supervisión Auxiliar, por no cumplir con
los requisitos señalados en la presente ley, podrá solicitar la
revisión del dictamen en un plazo de 90 días naturales a
partir de la fecha en que dicho dictamen haya sido notifi-
cado ante el propio Comité de Supervisión Auxiliar, quien
podrá ratificarlo o modificarlo. De ratificarse el dictamen
desfavorable, la Sociedad podrá solicitar la revisión de su
solicitud ante la Comisión quien deberá resolver sobre la
misma dentro de los siguientes 120 días naturales. Las so-
ciedades contarán con un plazo de 15 días hábiles a partir
de la fecha en que se les notifique la ratificación del dicta-
men desfavorable, para presentar directamente a la Comi-
sión dicha solicitud de revisión. En el caso de que la Co-
misión resuelva en sentido negativo la solicitud de revisión
presentada directamente por una Sociedad que hubiera ob-
tenido un dictamen desfavorable, la Comisión deberá co-
municar su resolución a la Sociedad, dentro del periodo
mencionado, ante la autoridad judicial competente.

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo
la solicitud de autorización, si no comunica lo contrario a
la Sociedad, así como al Comité de Supervisión Auxiliar,
dentro de los periodos mencionados en los dos párrafos an-
teriores. A petición del interesado, se deberá expedir cons-
tancia de tal circunstancia, dentro de los 2 días hábiles si-
guientes a la presentación de la solicitud de la expedición
constancia respectiva ante la autoridad competente que de-
ba resolver, conforme al Reglamento Interior de la propia
Comisión. De no expedirse la constancia mencionada den-
tro del plazo citado, se fincará en su caso, la responsabili-
dad que resulte aplicable.

Cualquier requerimiento de información o documentación
que realice la Comisión o el Comité de Supervisión Auxi-
liar a la Sociedad solicitante, suspenderá el cómputo del
plazo con el que cuenta el Comité de Supervisión Auxiliar
y la Comisión para emitir su dictamen o resolución, según
sea el caso. Dicho plazo comenzará a computarse nueva-
mente, a partir de que se reciba la información o documen-
tación requerida.

La Comisión deberá publicar las autorizaciones, así como
las modificaciones a las mismas en el Diario Oficial de la
Federación. Por su parte, las Sociedades Cooperativas de-
berán inscribir dichas autorizaciones o modificaciones en
el Registro Público de Comercio que corresponda, a más
tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su
notificación, debiendo remitir a la Comisión el testimonio
respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la
inscripción. Una vez efectuada la inscripción de las autori-
zaciones en el citado registro, a las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo les aplicará en su totalidad el ré-
gimen normativo establecido en la presente ley y en las
disposiciones que de ella emanen.

El Comité de Supervisión Auxiliar en su dictamen propon-
drá a la Comisión un nivel de operaciones, del I al IV, que
podría asignarse, en su caso, a la Sociedad. Cuando la Co-
misión otorgue la autorización referida, clasificará a la So-
ciedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo asignándole uno
de entre los Niveles de Operación I a IV, de conformidad
con lo previsto en el artículo 20 de esta ley.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, una
vez autorizadas, podrán, previo dictamen del Comité de
Supervisión Auxiliar, solicitar a la Comisión el cambio del
nivel de operaciones que les hubiere sido autorizado.

Artículo 11. La solicitud de autorización deberá acompa-
ñarse de lo siguiente:

I. Las bases constitutivas o el proyecto de modificación
a estas, que deberán apegarse a las disposiciones que la
Ley General de Sociedades Cooperativas y la presente
ley establecen.

II. El programa general de operación, que permita a la
Comisión evaluar si la Sociedad podrá cumplir adecua-
damente con su objeto social. Dicho programa deberá
contener, por lo menos:



a) Las regiones y plazas en las que opera y pretende
operar.

b) Un estudio de viabilidad de la Sociedad.

c) Las bases para la aplicación de excedentes.

Las bases relativas a su organización y control inter-
no.

III. La relación de los administradores, principales di-
rectivos y personas que integrarán los órganos a que se
refiere esta ley y la Ley General de Sociedades Coope-
rativas.

IV. La indicación del capital mínimo, el cual se deter-
minará de conformidad con lo dispuesto por las disposi-
ciones de carácter general a que se refiere la fracción I
del artículo 31 de esta ley, así como la propuesta de ni-
vel de operaciones que le asignará la Comisión.

V. La documentación que acredite la solvencia econó-
mica de la Sociedad, debiendo comprobar fehaciente-
mente su capacidad para cumplir con las disposiciones
de carácter general a que se refiere la presente ley.

VI. La acreditación de que los consejeros y principales
funcionarios cumplen con los requisitos establecidos
por sus bases constitutivas.

VII. La demás documentación e información que, en su
caso, establezca la Comisión mediante disposiciones de
carácter general.

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud
a que se refieren el artículo 10 anterior y el presente artí-
culo, cumpla con lo previsto en esta ley, para lo cual dicha
Comisión contará, entre otras, con facultades para corrobo-
rar la veracidad de la información proporcionada, incluso,
con dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal, así como las demás instancias federales, quie-
nes deberán proporcionar la información relacionada.

Artículo 12. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con activos inferiores al equivalente en moneda
nacional a 2’500,000  UDI podrán solicitar autorización
para operar con un nivel de operaciones distinto al básico.
La citada solicitud de autorización deberá presentarse ante
la Comisión en los mismos términos que establece el artí-

culo 10 de la presente ley, y acompañarse de la información
y documentación a que se refiere el artículo 11 anterior.

Capítulo III
De las operaciones

Sección Primera
Del nivel de operaciones básico

Artículo 13. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo cuyo monto total de activos no rebase el límite
equivalente en moneda nacional a 2 500 000 UDI contarán
con un nivel de operaciones básico y no requerirán de la
autorización de la Comisión para realizar operaciones de
ahorro y préstamo.

Artículo 14. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con nivel de operaciones básico solo podrán rea-
lizar las operaciones siguientes:

I. Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a pla-
zo, retirables en días preestablecidos y retirables con
previo aviso, de sus Socios.

Las anteriores operaciones se podrán realizar con me-
nores de edad, en términos de la legislación común apli-
cable, siempre y cuando sus padres o tutores sean So-
cios.

Tal requisito, no será exigible tratándose de operaciones
celebradas en el marco de programas tendientes a fo-
mentar el ahorro de menores y los saldos respectivos no
rebasen del equivalente en moneda nacional a 1,500
UDI por depositante.

Los depósitos a que se refiere esta fracción, no conferi-
rán a los menores el carácter de Socios. Una vez que los
depositantes cuenten con capacidad para celebrar las ci-
tadas operaciones podrán optar por convertirse en So-
cios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo
con nivel de operaciones básico de que se trate o solici-
tar la entrega de sus recursos, una vez que venzan los
plazos correspondientes a los respectivos depósitos.

II. Otorgar préstamos a sus Socios.

III. Transmisión de dinero con sus Socios, siempre que
en la realización de tales operaciones se sujeten a las
disposiciones aplicables en dicha materia, así como que
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una de las partes, ya sea el ordenante o el beneficiario,
sea Socio de la respectiva Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo.

IV. Recibir créditos de entidades financieras nacionales
o extranjeras, organismos internacionales, así como ins-
tituciones integrantes de la Administración Pública y
Federal o Estatal y fideicomisos públicos.

V. Efectuar la distribución y pago de productos, servi-
cios y programas gubernamentales.

VI. Las demás operaciones necesarias para la realiza-
ción de su objeto social, señaladas en las fracciones I a
V, anteriores.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de ni-
vel de operaciones básico tendrán prohibido recibir en ga-
rantía de los préstamos que otorguen a sus Socios, certifi-
cados de aportación representativos de su capital social.

En ningún caso las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo de nivel de operaciones básico podrán autorizar
a sus Socios la expedición de cheques a su cargo, en térmi-
nos de lo que dispone el Título Primero Capítulo IV de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Artículo 15. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con nivel de operaciones básico deberán presen-
tar al Comité de Supervisión Auxiliar sus estados financie-
ros básicos con base en los formatos establecidos por dicho
Comité para tal efecto.

Los estados financieros citados aprobados por el Consejo
de Administración de la Sociedad correspondiente, deberán
presentarse de manera trimestral dentro de los meses de
abril, julio, octubre y enero de cada ejercicio social, con ci-
fras a los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre,
según corresponda. Tratándose de Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico
con menos de 2,000 Socios únicamente deberán presentar
los citados estados financieros de manera semestral, dentro
de los meses de julio y enero de cada ejercicio social, con
cifras a los meses de junio y diciembre, respectivamente.

La formulación y presentación de tales estados financieros
al Comité de Supervisión Auxiliar, serán bajo la responsa-
bilidad del Consejo de Administración de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quien deberá cuidar

que aquéllos revelen la verdadera situación financiera de la
Sociedad.

Artículo 16. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con nivel de operaciones básico que, con poste-
rioridad a su constitución o registro, rebasen el límite de
activos a que se refiere el artículo 13 anterior, podrán con-
tinuar realizando las operaciones a que se refiere el artícu-
lo 14 de esta ley, sujetándose a lo dispuesto en la presente
sección, siempre y cuando dentro de los 150 días siguien-
tes a aquél en el que se verifique la situación antes referi-
da, presenten al Comité de Supervisión Auxiliar la solici-
tud de autorización para operar con un nivel de operaciones
distinto al básico en términos de esta ley. 

Al efecto, podrán continuar realizando las operaciones a
que se refiere el artículo 14 de esta ley, hasta en tanto la
Comisión resuelva su solicitud, siempre y cuando esta se
acompañe de un dictamen favorable por parte del Comité
de Supervisión Auxiliar.

Artículo 17. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con nivel básico de operaciones en las que exis-
ta coincidencia de alguno de los miembros del Consejo de
Administración, así como, con el director o gerente gene-
ral, serán consideradas como una única Sociedad, para
efectos del límite de activos previsto en el artículo 13 de
esta ley.

Sección Segunda
De los Niveles de Operación I a IV

Artículo 18. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación del I al IV estarán su-
jetas a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión
Auxiliar en los términos de esta ley. Asimismo, dichas so-
ciedades estarán sujetas a la supervisión de la Comisión en
términos de esta ley, de la Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y en el reglamento de supervisión
expedido al amparo de esta última ley.

La Comisión expedirá las disposiciones de carácter general
para el funcionamiento de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV, en
las que se determinarán las características de dichas opera-
ciones, sus límites y los requisitos para celebrarlas de
acuerdo con el nivel de operaciones que corresponda en
términos del artículo 19 de esta ley.



Asimismo, la Comisión expedirá las disposiciones de ca-
rácter general que establezcan los criterios para asignar los
Niveles de Operación del I al IV de cada Sociedad Coope-
rativa de Ahorro y Préstamo, las cuales deberán considerar
el monto de activos, de conformidad con los límites si-
guientes:

I. Nivel de Operaciones I.

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un
monto de activos totales iguales o inferiores a 10 millo-
nes de  UDI. 

II. Nivel de Operaciones II.

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un
monto de activos totales superiores a 10 millones e igua-
les o inferiores a 50 millones de  UDI. 

III. Nivel de Operaciones III.

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un
monto de activos totales superiores a 50 millones e igua-
les o inferiores a 250 millones de  UDI. 

IV. Nivel de Operaciones IV.

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un
monto de activos totales superiores a 250 millones de
UDI. 

Las referidas disposiciones de carácter general que expida
la Comisión, podrán establecer para la determinación del
nivel de operaciones del I al IV, criterios distintos a los se-
ñalados en las fracciones anteriores, que consideren la ca-
pacidad técnica y operativa de las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo.

Artículo 19. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, dependiendo del nivel de operaciones que les
corresponda en función de esta Sección, podrán realizar las
operaciones siguientes:

I. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
nivel de operaciones I:

a) Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro,
a plazo, retirables en días preestablecidos y retira-
bles con previo aviso.

Las anteriores operaciones se podrán realizar con
menores de edad, en términos de la legislación co-
mún aplicable, siempre y cuando sus padres o tuto-
res sean Socios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será necesa-
rio tratándose de operaciones celebradas en el mar-
co de programas tendientes a fomentar el ahorro de
menores y los saldos respectivos no rebasen del
equivalente en moneda nacional a 1 500 UDI por de-
positante.

Los depósitos a que se refiere este inciso, no otorga-
ran a los menores el carácter de Socios de la Socie-
dad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se tra-
te. Una vez que los depositantes adquieran la
capacidad legal para celebrar las citadas operaciones
podrán optar por convertirse en Socios de la Socie-
dad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o solicitar la
entrega de sus recursos, una vez que venzan los pla-
zos correspondientes a los respectivos depósitos.

Los depósitos constituidos por menores de edad en
al amparo de lo previsto en este inciso estarán cu-
biertos por el Fondo de Protección, acorde con lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 54 de la
presente ley.

b) Recibir préstamos y créditos de instituciones de
crédito y demás instituciones financieras nacionales
o extranjeras, fideicomisos públicos y organismos
internacionales, así como de sus proveedores nacio-
nales y extranjeros.

c) Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas re-
cargables.

d) Recibir los apoyos del Comité de Protección al
Ahorro Cooperativo, en términos del artículo 55 de
esta ley.

e) Otorgar su garantía en términos del artículo 55 de
esta ley.

f) Otorgar préstamos o créditos a sus Socios.

g) Otorgar créditos o préstamos de carácter laboral a
sus trabajadores.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009315



Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados316

h) Otorgar a otras Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo, previa aprobación del Comité Técni-
co, préstamos de liquidez, sujetándose a los límites
y condiciones que mediante disposiciones de carác-
ter general establezca la Comisión.

i) Descontar, dar en garantía o negociar títulos de
crédito, y afectar los derechos provenientes de los
contratos de financiamiento que realicen con sus So-
cios, en términos de lo dispuesto por el artículo 21
de la presente ley.

j) Constituir depósitos a la vista o a plazo en institu-
ciones de crédito.

k) Realizar inversiones en valores gubernamentales,
bancarios y de sociedades de inversión en instru-
mentos de deuda.

l) Recibir o emitir órdenes de pago y transferencias.

m) Fungir como receptor de pago de servicios por
cuenta de terceros, siempre que lo anterior no impli-
que para la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Prés-
tamo la aceptación de obligaciones directas o con-
tingentes.

n) Realizar la compra venta de divisas en ventanilla
por cuenta propia.

o) Distribuir entre sus socios, seguros que se forma-
licen a través de contratos de adhesión, por cuenta
de alguna institución de seguros o Sociedad mutua-
lista de seguros, debidamente autorizada de confor-
midad con la Ley General de Instituciones y Socie-
dades Mutualistas de Seguros y sujetándose a lo
establecido en el artículo 41 de la referida ley.

p) Distribuir entre sus socios fianzas, en términos de
las disposiciones aplicables a dichas operaciones.

q) Llevar a cabo la distribución y pago de productos,
servicios y programas, todos ellos gubernamentales
a favor de sus socios.

r) Celebrar como arrendatarias, contratos de arren-
damiento financiero sobre equipos de cómputo,
transporte y demás que sean necesarios para el cum-
plimiento de su objeto social, y adquirir los bienes
que sean objeto de tales contratos.

s) Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes
muebles e inmuebles para la consecución de su ob-
jeto.

t) Realizar inversiones permanentes en otras socie-
dades, siempre y cuando les presten servicios auxi-
liares, complementarios o de tipo inmobiliario.

u) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesa-
rios para la realización de su objeto y enajenarlos
cuando corresponda.

v) Recibir donativos.

w) Aceptar mandatos y comisiones de entidades fi-
nancieras, relacionados con su objeto.

x) Las demás operaciones necesarias para la realiza-
ción de su objeto social.

II. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
nivel de operaciones II:

a) Las operaciones señaladas en la fracción I ante-
rior.

b) Realizar operaciones de factoraje financiero con
sus Socios o por cuenta de éstos.

c) Prestar servicios de caja de seguridad.

d) Ofrecer el servicio de abono y descuento en nó-
mina.

e) Realizar la compra venta de divisas en ventanilla
por cuenta propia o de terceros.

III. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
nivel de operaciones III:

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I y II
anteriores.

b) Celebrar contratos de arrendamiento financiero
con sus Socios.

c) Prestar servicios de caja y tesorería.

IV. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
nivel de operaciones IV:



a) Las operaciones señaladas en las fracciones I, II y
III anteriores.

b) Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con
base en créditos concedidos, a través del otorga-
miento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de
crédito.

c) Expedir tarjetas de crédito con base en contratos
de apertura de crédito en cuenta corriente, a sus So-
cios.

d) Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables
a plazos congruentes con los de las operaciones pa-
sivas que celebren.

La Comisión podrá autorizar a las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo la realización de operaciones
análogas o conexas a las señaladas en las fracciones I a IV
de este artículo, siempre que estas no contravengan la na-
turaleza u objeto de las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo.

Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo la realización de ope-
raciones adicionales a las del nivel de operaciones que ten-
gan asignado, siempre y cuando acrediten a la Comisión
que cumplen con los requisitos que al efecto establezca
mediante disposiciones de carácter general.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo única-
mente podrán recibir depósitos de los Gobiernos Federal,
Estatales o Municipales, ya sea a través de sus sectores
central o paraestatal, cuando se ubiquen en los Niveles de
Operación III y IV, cuando dichos depósitos se efectúen
con la finalidad de destinar fondos o recursos dinerarios
para el fomento o financiamiento de sus Socios.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo ten-
drán prohibido recibir en garantía de los préstamos que
otorguen a sus Socios, certificados de aportación represen-
tativos de su capital social.

En ningún caso las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo podrán autorizar a sus Socios la expedición de
cheques a su cargo, en los términos que dispone el Título
Primero Capítulo IV de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito. Asimismo, a las Sociedades Coopera-
tivas de Ahorro y Préstamo solo les estará permitido reali-

zar aquellas operaciones que les estén expresamente auto-
rizadas.

Artículo 20. Los Socios de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que
mantengan cuentas de depósito o de inversión y créditos en
cuenta corriente a las que se refieren los incisos a) de la
fracción I y d) de la fracción IV del artículo 19 de esta ley,
podrán autorizar a terceros para que hagan disposiciones de
efectivo con cargo a dichas cuentas. Para ello, las Socieda-
des Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán contar con
la autorización del titular o titulares de la cuenta.

Asimismo, los Socios de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV
podrán domiciliar el pago de bienes y servicios en las cuen-
tas de depósito referidas en el inciso a) de la fracción I del
artículo 19 de esta ley. Los Socios podrán autorizar los car-
gos directamente a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo de que se trate o a los proveedores de los bienes
o servicios.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación de I al IV podrán cargar a las men-
cionadas cuentas los importes correspondientes, siempre y
cuando:

I. Cuenten con la autorización del Socio de que se trate,
o

II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos
por medio del proveedor y este, a través de la institución
de crédito o Sociedad Cooperativa de Ahorro y Présta-
mo que le ofrezca el servicio de cobro respectivo, ins-
truya a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo
que mantenga el depósito correspondiente a realizar los
cargos. En este caso, la autorización podrá quedar en
poder del proveedor.

En el evento de que el Socio cuya cuenta hubiere sido car-
gada en términos del párrafo anterior, objete dicho cargo
por considerarlo improcedente dentro de los noventa días
naturales siguientes a la fecha en que este se haya realiza-
do, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Ni-
veles de Operación del I al IV respectiva deberá abonarle
en la cuenta de que se trate, a más tardar el día hábil inme-
diato siguiente a aquél en que se efectúe la objeción, la tota-
lidad de los cargos que hubieren resultado improcedentes.
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Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere
el párrafo anterior, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación del I al IV estará fa-
cultada para cargar a la cuenta que lleve al proveedor de los
bienes o servicios, el importe correspondiente. Cuando la
cuenta del proveedor de bienes o servicios la lleve una So-
ciedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación del I al IV distinta, o una institución de crédito
esta deberá devolver a la Sociedad Cooperativa de Ahorro
y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV en que
tenga su cuenta el Socio los recursos de que se trate, pu-
diendo cargar a la cuenta del proveedor de los bienes o ser-
vicios respectivo el importe de la reclamación. Para estos
efectos, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación del I al IV y el proveedor deberán
pactar los términos y condiciones que serán aplicables.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación del I al IV deberán pactar con los
proveedores el procedimiento para efectuar los cargos a
que se refiere el párrafo anterior, cuidando en todo mo-
mento que no causen daño al patrimonio de dichas Socie-
dades Cooperativas.

En cualquier momento, el Socio podrá solicitar la cancela-
ción de la domiciliación a la Sociedad Cooperativa de Aho-
rro y Préstamo que le lleve la cuenta, sin importar quién
conserve la autorización de los cargos correspondientes. La
citada cancelación surtirá efectos en el plazo que establez-
ca la Comisión en las disposiciones de carácter general a
que se refiere el presente artículo, el cual no podrá exceder
de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que la Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo la reciba, por lo que a
partir de dicha fecha deberá rechazar cualquier nuevo car-
go en favor del proveedor.

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que
se refiere este artículo podrán llevarse a cabo por escrito
con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, óp-
ticos o de cualquier otra tecnología que previamente con-
vengan las partes.

Artículo 21. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con niveles de operaciones del I al IV podrán ce-
der o descontar su cartera crediticia con fideicomisos cons-
tituidos por el gobierno federal para el fomento económi-
co, así como con otras Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo con niveles de operaciones del I al IV, y con el
Fondo de Protección sin restricción alguna.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación del I al IV no estarán sujetas a lo es-
tablecido en el primer párrafo del artículo 69 de esta ley
por lo que hace a la información relacionada con los acti-
vos que se mencionan a continuación, cuando esta sea pro-
porcionada a personas con las que se negocien o celebren
las siguientes operaciones:

I. Los préstamos o créditos que vayan a ser objeto de ce-
sión o descuento, o

II. La cesión de su cartera u otros activos, tratándose de
los casos previstos por las fracciones I a III del artículo
85 de la presente ley. Para dar a conocer la información
respectiva deberá obtenerse la autorización previa de la
Comisión.

Durante los procesos de negociación a que se refiere este
artículo, los participantes deberán guardar la debida confi-
dencialidad sobre la información a que tengan acceso con
motivo de los mismos.

No obstante lo anterior, el Comité Técnico, previa opinión
de la Comisión, en casos excepcionales podrá autorizar a
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con ni-
veles de operaciones del I al IV que cedan o descuenten su
cartera crediticia con personas distintas a las señaladas en
el primer párrafo del presente artículo, cuando su situación
financiera así lo requiera.

Sección Tercera
De las disposiciones comunes

Artículo 22. La Secretaría elaborará los programas secto-
riales para el desarrollo de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de las Federaciones, en el marco de la
regulación aplicable, tomando en cuenta los objetivos y
criterios establecidos en la presente ley.

Al efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia,
promoverá la participación del sector de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo para facilitar a estas el
acceso a los referidos programas.

Artículo 23. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo en la celebración de operaciones activas y pasi-
vas o de servicios deberán apegarse a los términos y con-
diciones que al efecto aprueben los órganos de gobierno de
la Sociedad de que se trate, de acuerdo con las facultades
que tengan conferidas en sus bases constitutivas.



Dichos términos y condiciones deberán ser de aplicación
general entre los Socios que cumplan con los requisitos es-
tablecidos para la operación activa y pasiva o de servicios
de que se trate. El resultado de la implementación de lo an-
terior, en el conjunto de tales operaciones, no deberá cau-
sar un menoscabo en la situación financiera y viabilidad de
la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no po-
drán celebrar operaciones en las que se pacten términos y
condiciones que se aparten de lo previsto por este artículo,
ni tampoco podrán celebrar operaciones distintas de los
que correspondan a su objeto social o al nivel de operacio-
nes que les corresponda en términos de la presente ley.

Artículo 24. El principal y los intereses de los instrumen-
tos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o
bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así
como las transferencias vencidas y no reclamadas, que al
31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento
por depósitos o retiros durante los últimos 10 años, conta-
dos a partir de dicha fecha, cuyo importe no sea superior al
equivalente de doscientos días de salario mínimo general
diario vigente en el Distrito Federal, prescribirán a favor
del patrimonio de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo.

En todo caso, dicha Sociedad deberá dar previo aviso por
escrito al Socio de que se trate, de manera fehaciente, en el
domicilio que conste en el expediente respectivo, así como
en un lugar visible de las oficinas de atención a los Socios
de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que
se trate, con 120 días de antelación a la conclusión del pla-
zo previsto por el párrafo anterior.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con ni-
veles de operaciones I a IV, estarán obligadas a notificar a
la Comisión sobre el cumplimiento del presente artículo
dentro de los 2 primeros meses de cada año. La Comisión
podrá verificar el cumplimiento del aviso señalado en el
párrafo anterior.

A los depósitos a que se refieren los artículos 14, fracción
I, tercer párrafo y 19, fracción I, inciso a), tercer párrafo, de
la presente ley, les resultará aplicable lo dispuesto por el
presente artículo, a partir de que los depositantes adquieran
la capacidad legal para celebrar las citadas operaciones.

Artículo 25. Los contratos o los documentos en los que, en
su caso, se hagan constar los créditos o préstamos que otor-

guen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo,
junto con los estados de cuenta certificados por el contador
facultado por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Présta-
mo acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de re-
conocimiento de firma ni de otro requisito.

El estado de cuenta certificado por el contador a que se re-
fiere este artículo, hará fe, salvo prueba en contrario, en los
juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes
a cargo de los deudores.

Artículo 26. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo requerirán del acuerdo de, por lo menos, las tres
cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las
sesiones del Consejo de Administración, para aprobar la
celebración de operaciones con personas relacionadas.

Serán operaciones con personas relacionadas, las celebra-
das por las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
en las que resulten o puedan resultar deudoras de las mis-
mas, las personas que se indican a continuación:

I. Los miembros del Consejo de Administración, del
Consejo de Vigilancia y del Comité de Crédito o su
equivalente, así como los auditores externos de la So-
ciedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco
con las personas señaladas en la fracción anterior.

III. Se entenderá por parentesco al que existe por con-
sanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y
por consanguinidad y afinidad en línea colateral en pri-
mer grado o civil.

IV. Los funcionarios de la Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo, así como las personas distintas a és-
tos que con su firma puedan obligar a la Sociedad Coo-
perativa de Ahorro y Préstamo.

Se entenderá por funcionario al director o gerente general
y a los funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía in-
mediata inferior a la de aquéllos.

En todo caso, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo deberán dar a conocer de manera anual a su
Asamblea General de asociados y a su Consejo de Admi-
nistración, el monto agregado de los créditos o préstamos a
personas relacionadas, así como cualquier incumplimiento
observado en dichas operaciones.
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Las operaciones con personas a que se refiere este artículo
cuyo importe en su conjunto no exceda del equivalente en
moneda nacional a 100,000  UDI o el dos por ciento del ca-
pital social pagado de la Sociedad, el que sea menor, no re-
querirán de la aprobación del Consejo de Administración,
sin embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner
a su disposición toda la información agregada relativa a las
citadas operaciones a la Asamblea General de Socios y al
Consejo de Administración, sin precisar el nombre de los
Socios acreditados en cuestión. Las personas que, siendo
relacionadas en términos del presente artículo, no podrá
obtener más de una vez al año, sin la referida aprobación,
créditos o préstamos cuyo importe no rebase la cantidad
antes referida.

La suma total de los montos dispuestos y las líneas de cré-
dito irrevocables contratadas de las operaciones con perso-
nas relacionadas, no podrá exceder del 10 por ciento del
capital contable de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo.

Los consejeros y funcionarios deberán excusarse de parti-
cipar en las discusiones y abstenerse de votar en los casos
en que tengan un interés directo o un conflicto de interés.

En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no
deberán celebrarse en términos y condiciones más favora-
bles, que las operaciones de la misma naturaleza que se re-
alicen con los Socios.

Asimismo, se considerará una operación con persona rela-
cionada, aquélla que se realice a través de cualquier perso-
na o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de
dicha operación dependa de una de las personas relaciona-
das a que se refiere este artículo.

No se considerarán operaciones con personas relacionadas,
los créditos de carácter laboral que la Sociedad Cooperati-
va de Ahorro y Préstamo otorgue a sus trabajadores, dis-
tintos a los señalados en las fracciones anteriores.

Artículo 27. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo no podrán contar con secciones o departamentos
distintos a las actividades de ahorro y préstamo en térmi-
nos de lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Coo-
perativas, salvo que ofrezcan servicios y productos de asis-
tencia social a sus Socios en los términos señalados en el
artículo 57 de dicha ley, en cuyo caso, los gastos e inver-
siones que realicen para tales efectos, se cubrirán con car-
go a remanentes distribuibles de la propia Sociedad, cons-

tituyéndose con dichos remanentes, reservas destinadas a
tal fin. En ningún caso podrán efectuarse dichos gastos e
inversiones con cargo a los recursos captados de sus So-
cios.

Artículo 28. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo estarán obligadas a:

I. Proporcionar al Comité de Supervisión Auxiliar todos
los documentos, información y registros que les sean so-
licitados.

II.Permitir la revisión, por parte del Comité de Supervi-
sión Auxiliar, del cumplimiento de los requisitos del re-
gistro, en las instalaciones de las sociedades.

III. Tratándose de Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV:

a) Proporcionar a la Comisión todos los documen-
tos, información y registros que les sean solicitados.

b) Permitir la práctica de visitas de inspección y au-
ditorias por parte del Comité de Supervisión Auxi-
liar o de la propia Comisión, para la comprobación
del cumplimiento de las obligaciones derivadas de
esta ley y de las disposiciones que de ella emanen.

c) Pagar las cuotas periódicas que determine el Co-
mité Técnico, en términos de lo dispuesto por el Tí-
tulo Cuarto de la presente ley y de las disposiciones
que de ella emanen.

Cuando alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV no cum-
pla en tiempo y forma con las cuotas fijadas por el
Comité Técnico, deberá pagar los intereses morato-
rios que este establezca. Para el cálculo de los inte-
reses señalados, se deberá considerar por lo menos
el interés que hubiesen generado las cuotas no paga-
das si se hubiesen aportado al Fondo.

d) Informar tanto a la Comisión como al Comité de
Supervisión Auxiliar, por conducto de cualesquiera
de los órganos de administración, director o gerente
general de la propia Sociedad Cooperativa de Aho-
rro y Préstamo, cuando se presuma fundadamente
que se están llevando a cabo cualesquiera de las con-
ductas que señala el artículo 400 Bis del Código Pe-
nal Federal, en términos de lo dispuesto en los artí-



culos 71 y 72 de esta ley. En todo caso, la informa-
ción a que se refiere la presente fracción deberá ser
hecha del conocimiento de la Comisión de manera
directa.

Título Tercero
De la Organización y de la Regulación 

de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV

Capítulo I
De la organización

Artículo 29. La Comisión podrá determinar en disposicio-
nes de carácter general, que las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo, dependiendo del nivel de operacio-
nes que tengan asignado, de entre I a IV, cuenten con un
Comité de Crédito o su equivalente.

El Consejo de Administración deberá emitir los reglamen-
tos y manuales operativos a los cuales deberá ajustarse el
Comité de Crédito o su equivalente.

Artículo 30. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán verifi-
car el cumplimiento de los requisitos señalados por sus ba-
ses constitutivas, por parte de las personas que sean electas
como consejeros, miembros del Consejo de Vigilancia, o
designadas como director o gerente general, así como inte-
grantes del Comité de Crédito o su equivalente, con ante-
rioridad al inicio de sus gestiones.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación I a IV deberán informar a la Comi-
sión la elección de nuevos consejeros, miembros del Con-
sejo de Vigilancia, así como la designación del director o
gerente general, integrantes del Comité de Crédito o su
equivalente, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su
nombramiento.

Capítulo II
De la Regulación

Sección Primera
De la regulación prudencial

Artículo 31. La Comisión emitirá, mediante disposiciones
de carácter general, lineamientos mínimos relativos a as-
pectos eminentemente técnicos u operativos tendientes a

preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV, en las materias siguientes:

I. Capital mínimo.

II. Controles internos.

III. Proceso crediticio.

IV. Integración de expedientes de crédito.

V. Administración integral de riesgos.

VI. Requerimientos de capitalización aplicables en fun-
ción de los riesgos de crédito y, en su caso, de mercado.
Dichos requerimientos contemplarán el tratamiento re-
lativo a las inversiones en inmuebles y otros activos que
corresponda a las actividades a que se refiere el artículo
27 de la presente ley que, en su caso, deban restarse del
capital neto en función de su grado de liquidez u otros
conceptos de riesgo asociados.

VII. Calificación de cartera crediticia y constitución de
estimaciones preventivas por riesgo crediticio.

VIII. Coeficientes de liquidez.

IX. Diversificación de riesgos en las operaciones.

X. Régimen de inversión de capital.

XI. Aquellos otros que juzgue convenientes para prove-
er la liquidez, solvencia y estabilidad financiera, así co-
mo la adecuada operación de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a
IV.

La Comisión requerirá del previo acuerdo de su Junta de
Gobierno para emitir las disposiciones de carácter general
a que se refieren las fracciones I y VI anteriores.

En la emisión de las disposiciones a que se refieren las
fracciones III, IV y VIII, tratándose de operaciones que re-
alicen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
en Zonas Rurales, la Comisión deberá considerar las res-
tricciones y limitaciones que pudieran existir en dichas zo-
nas, así como mecanismos de control que compensen dicha
situación.
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Asimismo, cuando para el mejor cumplimiento de las atri-
buciones que le confiere el presente artículo, lo estime
conveniente, dicha Comisión podrá solicitar la opinión de
la Secretaría y del Banco de México.

En el proceso de emisión y modificación de las disposicio-
nes a que se refiere el presente artículo, en términos de lo
dispuesto por el artículo 10 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Federal, la Co-
misión hará públicos los anteproyectos de disposiciones de
carácter general, por lo menos con 20 días hábiles de anti-
cipación a la fecha en que se pretendan publicar, con la fi-
nalidad de hacerlos del conocimiento del sector cooperati-
vo de ahorro y préstamo, y éste, pueda someter a la
consideración, de dicha Comisión, comentarios respecto de
los referidos anteproyectos.

Sección Segunda
De la contabilidad y auditoría externa

Artículo 32. Todo acto o contrato que signifique variación
en el activo, en el pasivo, en resultados o capital de una So-
ciedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV, o implique obligación directa o contin-
gente, deberá ser registrado en la contabilidad. La contabi-
lidad, los libros, y demás documentos correspondientes, así
como el plazo que deberán conservarse se regirán por las
disposiciones de carácter prudencial que al efecto expida la
Comisión.

Artículo 33. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV podrán micro-
filmar o grabar en discos ópticos, o en cualquier otro me-
dio que les autorice la Comisión, todos aquellos libros, re-
gistros y documentos en general, que obren en su poder,
relacionados con los actos de la propia Sociedad, que me-
diante disposiciones de carácter general señale la Comi-
sión, de acuerdo a las bases técnicas que para la microfil-
mación o la grabación en discos ópticos, su manejo y
conservación establezca la misma.

Los negativos originales de cámara obtenidos por el siste-
ma de microfilmación y las imágenes grabadas por el sis-
tema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado
por la Comisión, a que se refiere el párrafo anterior, así co-
mo las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios,
debidamente certificadas por el funcionario autorizado de
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación I a IV, tendrán en juicio el mismo valor
probatorio que los libros, registros y documentos microfil-

mados o grabados en discos ópticos, o conservados a tra-
vés de cualquier otro medio autorizado.

Transcurrido el plazo en el que las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV
se encuentran obligadas a conservar la contabilidad, libros
y demás documentos de conformidad con el artículo 32 de
esta ley y las disposiciones que haya emitido la Comisión,
los registros que figuren en la contabilidad de la Sociedad
harán fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respecti-
vos para la fijación de los saldos resultantes de las opera-
ciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artí-
culo 19 de esta ley.

Artículo 34. La Comisión, mediante disposiciones de ca-
rácter general que procuren la transparencia y confiabili-
dad de la información financiera de las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a
IV, señalará los requisitos a que se sujetará la aprobación
de los estados financieros por parte de los administradores
de dichas sociedades; su difusión a través de cualquier me-
dio de comunicación, incluyendo a los medios electróni-
cos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así como el pro-
cedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos
efectúe la propia Comisión.

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carác-
ter general que faciliten la transparencia y confiabilidad de
la información financiera de las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, la
forma y el contenido que deberán presentar los estados fi-
nancieros de estas; de igual forma, podrá ordenar que los
estados financieros se difundan con las modificaciones
pertinentes y en los plazos que al efecto establezca la Co-
misión.

Adicionalmente, el Comité de Supervisión del Fondo de
Protección podrá ordenar que se efectúen las correcciones
a los estados financieros que resulten procedentes de acuer-
do a las disposiciones establecidas en la presente ley y en
las disposiciones de carácter general que expida la Comi-
sión.

Los estados financieros anuales deberán estar dictamina-
dos por un auditor externo independiente, quien será de-
signado directamente por el Consejo de Administración de
la Sociedad de que se trate. La Comisión en disposiciones
de carácter general podrá eximir de dicho dictamen a las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que tengan
asignado los niveles de operaciones I y II, siempre y cuan-



do el valor de sus activos sea inferior a lo que determine el
Código Fiscal de la Federación en su artículo 32-A, como
supuesto para no encontrarse obligadas a dictaminar sus es-
tados financieros para efectos fiscales en los términos del
artículo 52 del propio Código.

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter
general que procuren la transparencia y confiabilidad de la
información financiera de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, podrá
establecer las características y requisitos que deberán cum-
plir los auditores externos independientes, determinar el
contenido de sus dictámenes y otros informes, dictar medi-
das para asegurar una adecuada alternancia de dichos audi-
tores en las sociedades, así como señalar la información
que deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros ser-
vicios, y en general, de las relaciones profesionales o de
negocios que presten o mantengan con las sociedades que
auditen.

Artículo 35. La Comisión contará con facultades de ins-
pección y vigilancia, respecto de las personas morales que
presten servicios de auditoría externa en términos de esta
ley, incluyendo a los Socios o empleados de aquéllas que
formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el
cumplimiento de esta ley y la observancia de las disposi-
ciones de carácter general que de ella emanen, apegándose
a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables, al efecto de
garantizar las formalidades de los procedimientos, así co-
mo de la audiencia previa al inspeccionado para la imposi-
ción de acciones correctivas o sanciones.

Para tal efecto, la citada Comisión podrá:

I. Requerir toda clase de información y documentación
relacionada con la prestación de este tipo de servicios.

II. Practicar visitas de inspección.

III. Requerir la comparecencia de Socios, representan-
tes y demás empleados de las personas morales que
presten servicios de auditoría externa.

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de au-
ditoría que deberán observar las personas morales que
presten servicios de auditoría externa al dictaminar o
emitir opiniones relativas a los estados financieros de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación I a IV.

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo
estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y prácticas
de auditoría que, en términos de esta ley, practiquen las
personas morales que presten servicios de auditoría exter-
na, así como sus Socios o empleados.

Artículo 36. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán obser-
var lo dispuesto en los artículos 34 y 37 de esta ley, res-
pecto a los requisitos que debe cumplir la persona moral
que les proporcione los servicios de auditoría externa, así
como el auditor externo que suscriba el dictamen y otros
informes correspondientes a los estados financieros.

Artículo 37. Los auditores externos que suscriban el dicta-
men a los estados financieros en representación de las per-
sonas morales que proporcionen los servicios de auditoría
externa deberán reunir los requisitos personales y profesio-
nales que establezca la Comisión mediante disposiciones
de carácter general, y ser Socios de una persona moral que
preste servicios profesionales de auditoría de estados fi-
nancieros y que cumpla con los requisitos de control de ca-
lidad que al efecto establezca la propia Comisión en las ci-
tadas disposiciones.

Además, los referidos auditores externos, la persona moral
de la cual sean Socios y los Socios o personas que formen
parte del equipo de auditoría, no deberán ubicarse en algu-
no de los supuestos de falta de independencia que al efecto
establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter
general, en las que se consideren, entre otros aspectos, vín-
culos financieros o de dependencia económica, prestación
de servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos
durante los cuales los auditores externos puedan prestar
los servicios de auditoría externa a las Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación
I a IV.

Artículo 38. El auditor externo, así como la persona moral
de la cual sea socio, estarán obligados a conservar la docu-
mentación, información y demás elementos utilizados para
elaborar su dictamen, informe u opinión, por un plazo de al
menos 5 años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios
automatizados o digitalizados.

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar al
Comité de Supervisión del Fondo de Protección y a la Co-
misión los informes y demás elementos de juicio en los que
sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la
práctica o como resultado de la auditoría encuentran irre-
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gularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia
de alguna de las sociedades a las que presten sus servicios
de auditoría, deberán presentar al Comité de Supervisión
del Fondo de Protección, y en todo caso a la Comisión, un
informe detallado sobre la situación observada.

Las personas que proporcionen servicios de auditoría ex-
terna responderán por los daños y perjuicios que ocasionen
a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que los
contrate, cuando:

I. Cuando por negligencia inexcusable, el dictamen u
opinión que proporcionen contenga vicios u omisiones
que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar
parte del análisis, evaluación o estudio que dio origen al
dictamen u opinión.

II. Cuando intencionalmente, en el dictamen u opinión:

a) Omitan información relevante de la que tengan
conocimiento, cuando deba contenerse en su dicta-
men u opinión.

b) Incorporen información falsa o que induzca a
error, o bien, adecuen el resultado con el fin de apa-
rentar una situación distinta de la que corresponda a
la realidad.

c) Recomienden la celebración de alguna operación,
optando dentro de las alternativas existentes, por
aquélla que genere efectos patrimoniales notoria-
mente perjudiciales para la Sociedad.

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una
determinada transacción se registre en contraven-
ción de los criterios de contabilidad emitidos por la
Comisión.

Artículo 39. Las personas a que se refiere el artículo 37 de
esta ley no incurrirán en responsabilidad por los daños o
perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opi-
niones que emitan, cuando actuando de buena fe y sin do-
lo se actualice lo siguiente:

I. Rindan su dictamen u opinión con base en informa-
ción proporcionada por la persona a la que otorguen sus
servicios.

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las nor-
mas, procedimientos y metodologías que deban ser apli-

cadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que
corresponda a su profesión u oficio.

Artículo 40. La Comisión fijará mediante disposiciones de
carácter general, las reglas para la estimación máxima de
los activos de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV y las reglas pa-
ra la estimación mínima de sus obligaciones y responsabi-
lidades, en aras de procurar la adecuada valuación de di-
chos conceptos en la contabilidad de las referidas
sociedades.

En el proceso de emisión y modificación de las disposicio-
nes a que se refiere el presente artículo, en términos de lo
dispuesto por el artículo 10 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Federal, la Co-
misión hará públicos los anteproyectos de disposiciones de
carácter general, por lo menos con 20 días hábiles de anti-
cipación a la fecha en que se pretendan publicar, con la fi-
nalidad de hacerlos del conocimiento del sector cooperati-
vo de ahorro y préstamo, y éste, pueda someter a la
consideración de dicha Comisión comentarios respecto de
los referidos anteproyectos.

Título Cuarto
Del Fondo de Protección

Capítulo I
De la constitución del Fondo de Protección

Artículo 41. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, deberán partici-
par en el Fondo de Protección en los términos de esta ley.

Artículo 42. El gobierno federal, a través de la Secretaría,
constituirá un fideicomiso que se denominará Fondo de Su-
pervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, que para efec-
tos de esta ley se denomina como Fondo de Protección.

El Fondo de Protección tendrá como finalidad llevar a ca-
bo la supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV; re-
alizar operaciones preventivas tendientes a evitar proble-
mas financieros que puedan presentar dichas sociedades,
así como procurar el cumplimiento de obligaciones relati-
vas a los depósitos de ahorro de sus Socios, en los términos
y condiciones que esta ley establece.



La constitución del fideicomiso por el gobierno federal de-
berá efectuarse en una institución de banca de desarrollo,
quien actuará como institución fiduciaria. Dicho fideico-
miso no tendrá el carácter de entidad de la administración
pública federal ni de fideicomiso público y, por lo tanto, no
estará sujeto a las disposiciones aplicables a dichas entida-
des, sin perjuicio de las facultades que en dichas materias
ejerza directamente la Comisión.

Artículo 43. El Fondo de Protección, para el cumplimien-
to de sus fines se apoyará en un Comité Técnico, así como
en un Comité de Supervisión Auxiliar y en un Comité de
Protección al Ahorro Cooperativo. Dichos comités se orga-
nizarán y contarán con las funciones que esta ley señala.

El Fondo de Protección contará además con un gerente ge-
neral y un contralor normativo, quienes tendrán las atribu-
ciones que determine el Comité Técnico. 

Artículo 44. El patrimonio del Fondo de Protección se in-
tegrará por:

I. Las aportaciones que el gobierno federal efectúe.

II. Las cuotas que las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, estarán
obligadas a realizar en los términos de esta ley. Dichas
cuotas podrán ser:

a) Cuotas ordinarias de supervisión auxiliar, así co-
mo los intereses moratorios que, en su caso, se ge-
neren por incumplimiento en su pago.

b) Cuotas ordinarias y extraordinarias de seguro de
depósitos, así como los intereses moratorios que, en
su caso, se generen por incumplimiento en su pago.

c) Las cuotas a que se refieren los incisos anteriores,
deberán registrarse en cuentas especiales y por sepa-
rado para cada inciso.

III. Los demás bienes, derechos y obligaciones que el
propio fondo adquiera por cualquier título legal.

Capítulo II
Del Comité Técnico

Artículo 45. El Comité Técnico del Fondo de Protección
estará integrado por nueve representantes del sector de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que debe-

rán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 46
siguiente. El contrato constitutivo del Fondo de Protección
deberá prever que las designaciones de los integrantes del
Comité Técnico se efectúen previa opinión favorable de la
Comisión.

Al efecto, la Confederación deberá asegurarse que dichas
designaciones promuevan una adecuada representatividad
del sector, para lo cual el Comité Técnico deberá integrar-
se con la proporcionalidad siguiente:

I. La Confederación elegirá a cinco de sus integrantes y
sus respectivos suplentes. Las bases constitutivas de es-
ta deberán estipular de manera expresa el procedimien-
to a seguir para la elección de los candidatos, a fin de
asegurar la adecuada representatividad de estos.

II. Las federaciones elegirán a cuatro de sus integrantes
y sus respectivos suplentes, de conformidad con lo si-
guiente:

a) Las federaciones que representen en lo individual
o en su conjunto, los intereses de Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Ope-
ración I a IV, que administren la mitad o más de los
activos del sector, podrán elegir a 2 de los integran-
tes.

b) Las Federaciones que representen en lo indivi-
dual o en su conjunto, los intereses de Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV, que administren más de la cuarta
parte pero menos de la mitad de los activos del sec-
tor, podrán elegir a un integrante.

c) Las Federaciones que representen en lo individual
o en su conjunto, los intereses de Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Ope-
ración I a IV, que administren en lo individual me-
nos de la cuarta parte restante de los activos del
sector, podrán elegir a un integrante.

d) Las Federaciones que se hubieren agrupado o hu-
bieren formado alianzas para elegir candidatos con-
forme a los incisos a), b) o c) anteriores, no podrán
acumular el derecho a elegir candidatos en otro seg-
mento.

La Confederación podrá efectuar las designaciones de los
integrantes que correspondan en términos de la presente
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fracción, cuando estas no se efectúen dentro de los 3 meses
siguientes a que se verifique una vacante. Las designacio-
nes que realice la Confederación tendrán carácter provisio-
nal, hasta en tanto se efectué la designación en términos de
la presente fracción.

Artículo 46. Para ser miembro del Comité Técnico será ne-
cesario:

I. Contar con historial crediticio satisfactorio y honora-
bilidad, así como tener reconocida experiencia en mate-
ria jurídica, financiera o administrativa.

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Coo-
perativa de Ahorro y Préstamo.

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con
alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, o
con alguno de sus organismos cooperativos.

IV. No ser empleado o funcionario de alguna Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales
patrimoniales o inhabilitado para desempeñar un em-
pleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Es-
tatal o Municipal o en el sistema financiero mexicano.

VI. No estar o haber sido sujeto a concurso o declarado
en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer el
comercio, o sentenciado por delitos intencionales patri-
moniales.

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad
hasta el cuarto grado o civil con algún miembro del
Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia o
con el director o gerente general de alguna Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

VIII. No ejercer algún cargo público de elección popu-
lar o de dirigencia partidista o sindical.

IX. No ser funcionario de las dependencias guberna-
mentales encargadas de la supervisión y vigilancia de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

X. No celebrar con alguna Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo, directa o indirectamente, contratos
de obras, servicios, suministros o cualquier otro de na-
turaleza análoga, o participar en empresas y/o en el ca-

pital social de éstas, con las que dichas Cooperativas ce-
lebren cualquiera de los actos antes señalados.

XI. Cumplir con los demás requisitos que establezca el
contrato constitutivo del Fondo de Protección.

La Confederación deberá evaluar y verificar en forma previa
a la designación de los miembros del Comité Técnico, el
cumplimiento de los requisitos señalados en el presente artí-
culo, por lo que deberá conocer el perfil de los candidatos a
desempeñarse como integrantes del Comité Técnico, y veri-
ficar la documentación e información que al efecto determi-
ne el mismo consejo en la reglamentación respectiva.

Artículo 47. El Comité Técnico ejercerá las funciones si-
guientes:

I. Establecer los objetivos, lineamientos y políticas ge-
nerales para regular el funcionamiento y administración
del Fondo de Protección.

II. Establecer las políticas y los lineamientos respecto a
la supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV,
apegándose a lo establecido por el artículo 63 de la pre-
sente ley.

III. Aprobar el reglamento interior y los manuales de
administración u operación del Fondo de Protección a
propuesta de los Comités de Supervisión Auxiliar y de
Protección al Ahorro Cooperativo.

IV. Constituir las oficinas regionales del Comité de Su-
pervisión Auxiliar a propuesta del Comité de Supervi-
sión Auxiliar, previa opinión de la Comisión.

V. Designar a los miembros del Comité de Supervisión
Auxiliar y de sus oficinas regionales, así como del Co-
mité de Protección al Ahorro Cooperativo.

VI. Nombrar al gerente general y contralor normativo,
los cuales deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Acreditar contar con historial crediticio satisfac-
torio y honorabilidad.

b) Haber prestado por lo menos 5 años sus servicios
en puestos cuyo desempeño requiera conocimientos
y experiencia en materia jurídica, financiera o admi-
nistrativa.



c) No ser empleado, funcionario o miembro del
Consejo de Administración o de vigilancia de algu-
na Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

d) No estar sujeto a concurso o declarado en quie-
bra, o encontrarse inhabilitado para ejercer el co-
mercio.

e) No haber sido sentenciado por delitos intenciona-
les patrimoniales o para desempeñar un empleo, car-
go o comisión en el sector público Federal, Estatal o
Municipal, o en el sistema financiero mexicano.

f) No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con
alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

g) No tener parentesco por consanguinidad o afini-
dad hasta el segundo grado o civil con algún miem-
bro del Consejo de Administración, Consejo de Vi-
gilancia o con el director o gerente general de alguna
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

h) No tener celebrado con alguna Sociedad Coope-
rativa de Ahorro y Préstamo contratos personales de
prestación de servicios.

i) No ejercer algún cargo público de elección popu-
lar o de dirigencia partidista o sindical.

j) No ser funcionario de las dependencias guberna-
mentales encargadas de la supervisión y vigilancia
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo.

VII. Determinar la forma de efectuar el cálculo de las
cuotas periódicas por concepto de supervisión auxiliar y
las correspondientes al seguro de depósitos, previa apro-
bación de la Comisión.

El Comité Técnico, en la determinación de las cuotas
periódicas por concepto de supervisión auxiliar deberá
tomar en cuenta, entre otros factores, el valor de los pa-
sivos totales, el valor de la cartera de crédito vencida y
el valor de la cartera de crédito total menos las reservas
preventivas, de cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, pudiendo es-
tablecerse para tales efectos una cuota mínima. Dichas
cuotas deberán considerar los gastos necesarios para el
adecuado funcionamiento y sostenimiento del Fondo de
Protección.

Asimismo, el Comité Técnico deberá determinar las
cuotas periódicas correspondientes al seguro de depósi-
tos en términos de lo dispuesto por la fracción II del ar-
tículo 56 de la presente ley.

El Fondo de Protección deberá publicar en el Diario
Oficial de la Federación la forma de efectuar el cálculo
de las cuotas periódicas a que se refiere la presente frac-
ción, así como de los intereses moratorios en caso de in-
cumplimiento en su pago.

VIII. Aprobar los estados financieros de cada ejercicio
anual y hacerlos de conocimiento de la Comisión.

IX.Presentar un informa anual de su gestión a la Comi-
sión.

X.Rendir informes semestrales sobre el manejo de la
cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección.

XI.Realizar las operaciones y contratos de carácter mer-
cantil o civil que sean necesarios para el cumplimiento
de su objeto.

XII.Las demás que esta y otras leyes prevean para el
cumplimiento de su objeto, así como las que se prevean
en el contrato constitutivo del Fondo de Protección.

Capítulo III
Otras disposiciones del Fondo de Protección

Artículo 48. El reglamento interior del Fondo de Protec-
ción deberá contener, entre otras, las normas aplicables a:

I. La metodología que el Comité de Supervisión Auxi-
liar empleará para el ejercicio de las funciones de su-
pervisión auxiliar.

II. Las políticas y criterios con los que el Comité de
Protección al Ahorro Cooperativo administrará la cuen-
ta de seguro de depósitos del Fondo de Protección.

III. Los lineamientos para determinar el importe de las
aportaciones y cuotas ordinarias y extraordinarias, que
deberán efectuar las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV.

IV. El programa de control y corrección interno para
prevenir conflictos de interés y uso indebido de la in-
formación.
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V. Los mecanismos para efectuar los préstamos que po-
drán otorgarse entre sí las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV
conforme a lo señalado en el artículo 19, fracción I, in-
ciso h), de esta ley.

VI. Los mecanismos para efectuar los préstamos que el
Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá
otorgar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV conforme a lo se-
ñalado en el artículo 55 de esta ley.

VII. El procedimiento para el pago de obligaciones ga-
rantizadas.

VIII. La temporalidad del encargo como integrante del
Comité Técnico.

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuacio-
nes al reglamento interior del Fondo de Protección, así co-
mo objetar las resoluciones o determinaciones adoptadas
por los órganos sociales de éstos.

Artículo 49. El Fondo de Protección proporcionará a las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la infor-
mación sobre los servicios que ofrece y las características
de la protección al ahorro cooperativo.

El Fondo de Protección deberá poner a disposición del pú-
blico en general de manera permanente y a través de me-
dios electrónicos, los ingresos y egresos de cada uno de los
conceptos correspondientes a las cuotas de supervisión au-
xiliar y de seguro de depósitos, con cifras al cierre de cada
ejercicio anual. La Comisión podrá solicitar al Fondo de
Protección, de considerarlo necesario, que efectúe las acla-
raciones a la información que ponga a disposición del pú-
blico.

Artículo 50. El Fondo de Protección y sus respectivos co-
mités estarán sujetos a la supervisión de la Comisión, la
que tendrá todas las facultades que en materia de inspec-
ción y vigilancia le confiere su propia ley, así como los ar-
tículos 62 y 64 de este ordenamiento.

Capítulo IV
Del Comité de Supervisión Auxiliar

Artículo 51. El Comité de Supervisión Auxiliar estará in-
tegrado por un presidente y los gerentes de las oficinas re-

gionales que al efecto se establezcan por acuerdo del Co-
mité Técnico y previa opinión de la Comisión, tomando en
cuenta la concentración regional de las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo en el territorio nacional y ten-
drá como objeto principal la prevención de cualquier tipo
de insolvencia o riesgo de operatividad de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

El presidente del Comité de Supervisión Auxiliar y los ge-
rentes de las oficinas regionales serán designados por el
Comité Técnico. El presidente dirigirá los trabajos de su-
pervisión auxiliar y velará por el cumplimiento de las polí-
ticas, así como de los lineamientos y planes de trabajo co-
rrespondientes a las funciones de supervisión auxiliar.

Las oficinas regionales estarán integradas por al menos 3
personas designadas por el Comité Técnico, de las cuales
se nombrará un gerente que fungirá como responsable de
dicha oficina.

El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regionales
tendrán facultades de contratar y remover al personal de su
estructura operativa.

Los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar, así co-
mo los miembros de las oficinas regionales, únicamente
podrán ser removidos de su cargo, previa opinión de la Co-
misión, quien escuchará al interesado.

Para ser miembro del Comité de Supervisión Auxiliar y de
las oficinas regionales será necesario:

I. Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y
honorabilidad, así como tener reconocida experiencia en
materia financiera y administrativa, o bien, en activida-
des de auditoría.

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Coo-
perativa de Ahorro y Préstamo.

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con
alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

IV. No tener ningún otro empleo, cargo, o comisión, con
excepción de aquéllos que se refieran a actividades do-
centes, de investigación, culturales o de beneficencia.

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales
patrimoniales o inhabilitado para ejercer el comercio, o
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sec-



tor público Federal, Estatal o Municipal, en el sistema
financiero mexicano.

VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o
encontrarse inhabilitado para ejercer el comercio.

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad
hasta el cuarto grado o civil con algún miembro del
Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia o
con el director o gerente general de alguna Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

VIII. Contar con una certificación expedida por una ins-
titución especializada reconocida por la Comisión.

IX. No ser funcionario de las dependencias guberna-
mentales encargadas de la supervisión y vigilancia de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

X. No ejercer algún cargo público de elección popular o
de dirigencia partidista o sindical.

XI. Cumplir con los demás requisitos que establezca la
Comisión mediante disposiciones de carácter general.

Artículo 52. El Comité de Supervisión Auxiliar y las ofi-
cinas regionales del Fondo de Protección, de manera indis-
tinta, ejercerán las funciones siguientes:

I. Llevar el registro de Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo a que se refiere el artículo 7 de esta
ley.

II. Efectuar la revisión del cumplimiento de los requisi-
tos del registro mediante la evaluación de los estados fi-
nancieros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, lo que podrá realizarse en las instalaciones de
estas en caso de que dicho Comité presuma la existen-
cia de irregularidades.

Asimismo, derivado de la revisión del cumplimiento de
los requisitos del registro, podrá formular recomenda-
ciones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo respectivas.

El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regio-
nales de dicho fondo, podrán apoyarse para el desempe-
ño de dicha función, en alguna Federación, siempre que
esta última cuente con un área de asistencia técnica que

reúna los requisitos que para tales efectos establezca el
Comité Técnico.

III. La supervisión auxiliar de las Sociedades Coopera-
tivas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I
a IV, la que se ejercerá con fines preventivos, no puniti-
vos.

IV. La supervisión auxiliar tendrá por objeto revisar, ve-
rificar comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y
patrimonio de dichas sociedades, así como las operacio-
nes, funcionamiento, sistemas de control y, en general,
todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y si-
tuación legal de aquéllas, conste o deba constar en sus
registros, a fin de que se ajusten a esta ley, a las dispo-
siciones que de ella emanen y a las sanas prácticas y
usos imperantes entre las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo.

V. Los objetivos del proceso de supervisión auxiliar de-
berán ajustarse a las políticas, lineamientos y planes de
trabajo que establezca al efecto el Comité Técnico, así
como a las disposiciones de carácter general que emita
la Comisión.

VI. Realizar visitas de inspección a las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Opera-
ción I a IV, cumpliendo con las formalidades que esta-
blece esta ley y limitando sus resoluciones a
recomendaciones no coercitivas.

VII. Formular observaciones y recomendaciones a las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Ni-
veles de Operación I a IV.

VIII. Solicitar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV la informa-
ción necesaria para el ejercicio de sus funciones.

IX. Proponer al Comité Técnico las políticas, linea-
mientos y planes de trabajo respecto a la supervisión au-
xiliar, los cuales deberán apegarse a las disposiciones de
carácter general que para tales efectos establezca la Co-
misión.

X. Reportar los resultados de su programa de trabajo a
la Comisión.
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Las oficinas regionales adicionalmente deberán reportar
los resultados de su programa de trabajo al propio Co-
mité de Supervisión Auxiliar.

XI. Reportar a la Comisión las irregularidades detecta-
das a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo con Niveles de Operación I a IV, en el desempeño de
sus actividades de supervisión auxiliar.

Las oficinas regionales adicionalmente deberán infor-
mar al propio Comité de Supervisión Auxiliar, respecto
de las irregularidades a que se refiere el párrafo anterior.

XII. Las demás que esta ley le otorgue, así como las que
se prevean en las disposiciones de carácter general que
de ella emanen para el cumplimiento de su objeto, y las
previstas por el contrato constitutivo del Fondo de Pro-
tección.

Artículo 53. Serán facultades y obligaciones exclusivas
del presidente del Comité de Supervisión Auxiliar, las si-
guientes:

I. Homologar las prácticas de supervisión auxiliar de las
oficinas regionales del Fondo de Protección, así como
dar seguimiento al cumplimiento de las políticas, linea-
mientos y planes de trabajo que establezca al efecto el
Comité Técnico respecto de la supervisión auxiliar.

Esta facultad se ejercerá previo acuerdo de la mayoría
de los gerentes regionales en sesión del Comité de Su-
pervisión Auxiliar. El presidente tendrá voto de calidad
en caso de empate en la votación.

II. Informar, trimestralmente, al Comité Técnico y a la
Comisión respecto de la situación financiera, y en su ca-
so, operativa y legal de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá solicitar
que el Comité Técnico presente el informe a que se re-
fiere el párrafo anterior, con anticipación a la conclusión
del citado trimestre.

III. Proponer al Comité Técnico, la constitución de ofi-
cinas regionales.

IV. Proponer al Comité Técnico la designación y remo-
ción de los miembros de las oficinas regionales.

V. Las demás que esta y otras leyes prevean para el cum-
plimiento de su objeto, así como las que se prevean en
el contrato constitutivo del Fondo de Protección.

Capítulo V
De la protección al ahorro cooperativo y del 
Comité de Protección al Ahorro Cooperativo

Sección Primera
De la protección al ahorro cooperativo

Artículo 54. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV estarán obliga-
das a pagar al Fondo de Protección, las cuotas mensuales
que determine el Comité de Protección al Ahorro Coopera-
tivo. Para efectos de lo anterior, el Fondo de Protección de-
berá contar con una cuenta especial que se denominará
cuenta de seguro de depósitos.

La cuenta de seguro de depósitos tendrá como fin primor-
dial procurar cubrir los depósitos de dinero de cada Socio
ahorrador a que se refiere el inciso a) de la fracción I del
artículo 19 de la presente ley, en los términos establecidos
por el artículo 61 de esta ley, hasta por una cantidad equi-
valente a 25 000 UDI, por persona física o moral, cual-
quiera que sea el número y clase de operaciones a su favor
y a cargo de una misma Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en caso de que
se declare su disolución y liquidación, o se decrete su con-
curso mercantil.

La cuenta de seguro de depósitos no garantizará las opera-
ciones que no se hayan sujetado a las disposiciones legales,
reglamentarias, administrativas, así como a las sanas prác-
ticas y usos entre las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, en las que exista mala fe del titular y las relacio-
nadas con actos u operaciones ilícitas que se ubiquen en los
supuestos del artículo 400 Bis del Código Penal para el
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la
República en Materia de Fuero Federal.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo ten-
drán la obligación de informar a sus Socios, sobre los tér-
minos y condiciones en que quedarán garantizadas sus ope-
raciones, en términos del presente capítulo.

Artículo 55. El Fondo de Protección, a través del Comité
de Protección al Ahorro Cooperativo, podrá aprobar el
otorgamiento de los apoyos siguientes:



I. Apoyos preventivos de liquidez a las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Opera-
ción I a IV, siempre y cuando se cuente para ello con lo
siguiente:

a) Un estudio técnico elaborado por un auditor ex-
terno y aprobado por el Comité de Protección al
Ahorro Cooperativo, que justifique la viabilidad de
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, la
idoneidad del apoyo y que con el otorgamiento de
dicho apoyo resulte un menor costo para el Fondo de
Protección.

b) El otorgamiento de garantías a satisfacción del
Comité de Protección al Ahorro Cooperativo consti-
tuidas a su favor.

c) Un programa de restauración de capital, en su ca-
so.

En su caso, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Prés-
tamo deberá estar cumpliendo, o debió cumplir con las
medidas correctivas que le hubieren resultado aplica-
bles, incluidas las referidas en el artículo 79 de la pre-
sente ley.

La suma de los montos de los apoyos preventivos de li-
quidez que otorgue el Comité de Protección al Ahorro
Cooperativo, en ningún momento podrá exceder del 15
por ciento de los recursos de la cuenta de seguro de de-
pósitos. De manera excepcional, y atendiendo a la si-
tuación financiera de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV en
su conjunto, el Comité Técnico podrá autorizar que la
suma de los montos de los apoyos preventivos de liqui-
dez sea de hasta el 30 por ciento de los recursos de la
cuenta de seguro de depósitos.

Una vez cubierto el pago por parte de la Sociedad Coo-
perativa de Ahorro y Préstamo de los apoyos otorgados,
la Comisión podrá, en su caso, levantar las medidas co-
rrectivas que le hayan sido impuestas a la citada Socie-
dad, incluidas las referidas en el artículo 79 de esta ley.

II. Apoyos financieros a las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV
siempre que, adicionalmente dicha Sociedad se escinda,
fusione, venda activos, o realice cualquier otra transac-
ción que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia
o quebranto, acorde con lo señalado en el Título Sexto

de esta ley, siempre y cuando esta opción se considere
razonablemente menos costosa que el pago de los depó-
sitos de dinero de los Socios ahorradores.

Excepcionalmente, el Comité de Protección al Ahorro Co-
operativo podrá autorizar apoyos financieros en los su-
puestos o en casos distintos a los señalados en el párrafo
anterior, incluso cuando su costo sea mayor que el pago de
los depósitos de dinero de los Socios ahorradores de una
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, siempre que
de no hacerlo pudieran generarse efectos negativos serios
en otra u otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo de manera que peligre su estabilidad o solvencia.

En todo caso, el Comité de Protección al Ahorro Coopera-
tivo otorgará los apoyos financieros a que se refiere esta
fracción, siempre y cuando se cuente para ello con los ele-
mentos referidos por los incisos a) a c) de la fracción I an-
terior.

Artículo 56. La cuenta de seguro de depósitos, administra-
da por el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, se
integrará con los recursos siguientes:

I. Las aportaciones que el gobierno federal efectúe.

II. Las cuotas mensuales que deberán cubrir las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles
de Operación I a IV, las cuales se determinarán toman-
do en consideración el riesgo a que se encuentren ex-
puestas, con base en el Nivel de Capitalización y de los
pasivos totales, de cada Sociedad Cooperativa de Aho-
rro y Préstamo.

Dichas cuotas serán de entre 1 y 3 al millar anual sobre
el monto de pasivos de la Sociedad Cooperativa de Aho-
rro y Préstamo que sea objeto de protección conforme a
lo dispuesto por el artículo 54 de esta ley.

El rango dentro del cual se ubicarán las aportaciones y
la forma para calcular y pagar mensualmente la aporta-
ción respectiva, serán determinados por el Comité Téc-
nico con base en lo que para tales efectos establezca la
Comisión mediante disposiciones de carácter general.

III. Las cuotas extraordinarias a cargo de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV que determine el Comité Técnico, pre-
via autorización de la Comisión.
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Los recursos que integren la cuenta de seguro de depósitos
del Fondo de Protección, deberán invertirse en valores gu-
bernamentales de amplia liquidez o en títulos representati-
vos del capital social de sociedades de inversión en instru-
mentos de deuda, de conformidad con lo que determine la
Comisión a través de disposiciones de carácter general.

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá entregar al Co-
mité de Protección al Ahorro Cooperativo, la información
que este requiera para determinar las cuotas, de conformi-
dad con el artículo 58, fracción I, de esta ley.

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá
acordar la suspensión temporal de las cuotas a la cuenta de
seguro de depósitos del Fondo de Protección, cuando los
recursos que integren el mismo representen cuando menos
el 5 por ciento del total de depósitos de ahorros de todas las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación I a IV, que estén protegidos por la cuenta
de seguro de depósitos del Fondo de Protección.

Sección Segunda
Del Comité de Protección al Ahorro 

Cooperativo

Artículo 57. El Comité de Protección al Ahorro Coopera-
tivo deberá estar integrado por 5 miembros propietarios y
sus respectivos suplentes, que serán designados por el Co-
mité Técnico, de los cuales uno será nombrado presidente,
quien tendrá las atribuciones que determine el Comité Téc-
nico.

El nombramiento de los miembros del Comité de Protec-
ción al Ahorro Cooperativo solo podrá recaer en personas
que cumplan con lo siguiente:

I. Contar con historial crediticio satisfactorio y honora-
bilidad, así como tener conocimientos y experiencia en
materia financiera y administrativa.

II. No actualicen alguno de los impedimentos siguien-
tes:

a) Estar inhabilitadas para ejercer el comercio.

b) Hayan sido condenadas por sentencia irrevocable
por delito intencional que les imponga pena por más
de 1 año de prisión y, tratándose de delitos patrimo-
niales cometidos intencionalmente, cualquiera que
haya sido la pena.

c) Tengan litigio pendiente con alguna Sociedad Co-
operativa de Ahorro y Préstamo o con el Fondo de
Protección.

d) Hayan sido inhabilitadas para ejercer cualquier
cargo, comisión o empleo en el servicio público Fe-
deral, Estatal o Municipal, o en el sistema financie-
ro mexicano.

e) Realicen funciones de regulación, inspección o
vigilancia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo o del Fondo de Protección; así como los
cónyuges, concubinas o concubinarios y los parien-
tes por consanguinidad, afinidad o civil hasta el
cuarto grado respecto de dichas personas.

f) Desempeñe un cargo público de elección popular
o dirigencia partidista o sindical.

g) Presentar un conflicto de interés en su desempeño
como miembros del Comité de Protección al Ahorro
Cooperativo, por sus relaciones patrimoniales o de
responsabilidad respecto de la Sociedades Coopera-
tivas de Ahorro y Préstamo y el propio Fondo de
Protección, a juicio del Comité Técnico.

h) Ser funcionario de las dependencias gubernamen-
tales encargadas de la supervisión y vigilancia de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo

III. Los demás requisitos que determine la Comisión
mediante disposiciones de carácter general.

El Comité Técnico deberá evaluar y verificar en forma pre-
via a la designación de los miembros del Comité de Pro-
tección al Ahorro Cooperativo, el cumplimiento de los re-
quisitos señalados por el presente artículo.

Artículo 58. El Comité de Protección al Ahorro Coopera-
tivo ejercerá las funciones siguientes:

I. Calcular el monto de las cuotas que las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV pagarán a la cuenta de seguro de de-
pósitos del Fondo de Protección. Asimismo, cuando así
corresponda, determinar el importe de las aportaciones
extraordinarias que al efecto determine el Comité Téc-
nico, previa autorización de la Comisión.



II. Instruir al fiduciario, sobre los valores gubernamen-
tales de amplia liquidez o los títulos representativos del
capital social de sociedades de inversión en instrumen-
tos de deuda, en los que deberá invertir los recursos de
la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protec-
ción en términos del artículo 56, segundo párrafo, de es-
ta ley.

III. Evaluar periódicamente los aspectos operativos de
la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protec-
ción.

IV. Rendir informes al Comité Técnico sobre el manejo
de la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Pro-
tección.

V. Comunicar a la Comisión, al Comité Técnico y al Co-
mité de Supervisión Auxiliar las irregularidades que por
razón de sus competencias les corresponda conocer.

VI. Hacer públicas las bases conforme a las cuales se
procederá a pagar a los Socios ahorradores, en los casos
en que sea procedente dicho pago de obligaciones ga-
rantizadas.

Al efecto, el pago de obligaciones garantizadas se hará
con cargo a la cuenta de seguro del Fondo de Protec-
ción, hasta donde alcancen los recursos de dicha cuenta,
en forma subsidiaria, con los límites y condiciones a que
se refiere esta ley y los que se establezcan en las dispo-
siciones de carácter general que emita la Comisión.

VII. Aprobar los casos en que proceda otorgar apoyos
financieros a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV en los térmi-
nos de los artículos 55 y 87 de esta ley.

VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se re-
fiere el Título Sexto de esta ley, que corresponda, en su
caso, a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo
con Niveles de Operación I a IV, para lo cual, a la cuen-
ta de seguro de depósitos, en su caso, se deberán restar
los costos que se deriven de la aplicación de alguno de
los mecanismos citados.

IX. Determinar la forma y términos en que se ejercerán,
en su caso, los derechos corporativos y patrimoniales in-
herentes a los títulos a que se refiere el artículo 87 de es-
ta ley.

X. Efectuar la designación del liquidador o síndico, en
caso de que una Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV se encuentre
en estado de liquidación o concurso mercantil.

XI. Realizar las operaciones y contratos de carácter
mercantil o civil que sean necesarios para el cumpli-
miento de su objeto.

XII. Las demás que esta y otras leyes prevean para el
cumplimiento de su objeto.

Artículo 59. El Comité de Protección al Ahorro Coopera-
tivo, deberá informar mensualmente a la Comisión y al Co-
mité Técnico, el estado que guarde la cuenta de seguro de
depósitos del Fondo de Protección.

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, una vez
que se actualicen los supuestos a que se refiere el artículo
61 de la presente ley, deberá informar a los ahorradores
mediante avisos colocados en un lugar visible de las ofici-
nas de atención a los Socios de la Sociedad de que se trate,
así como en la página electrónica en la red mundial Inter-
net del Fondo de Protección, sobre el procedimiento de pa-
go ajustándose a las disposiciones de carácter general que
en dicha materia emita la Comisión.

Artículo 60. El Comité de Protección al Ahorro Coopera-
tivo podrá solicitar al Comité de Supervisión Auxiliar que
realice las visitas de inspección necesarias, a efecto de
constatar la situación financiera, contable y legal de la o las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación I a IV participantes en los mecanismos a
que se refiere el artículo 85 de esta ley.

Artículo 61. El Comité de Protección al Ahorro Coopera-
tivo, para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la pre-
sente ley, cubrirá el principal y los accesorios de los depó-
sitos de dinero objeto de cobertura conforme a esta ley
cuando una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo
con Niveles de Operación I a IV entre en estado de disolu-
ción y liquidación, o bien, sea declarada en concurso mer-
cantil, descontando el saldo insoluto de los préstamos o
créditos con respecto de los cuales sea deudor el Socio aho-
rrador y hasta por el límite que la presente ley establece,
por lo que para efectos de la compensación, dichos présta-
mos o créditos vencerán de manera anticipada.

El monto a ser pagado a cada depositante de acuerdo a lo
establecido en este artículo quedará fijado en  UDI a partir
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de la fecha en que se declare la disolución y liquidación de
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación I a IV, respectiva, o se decrete su concur-
so mercantil. El pago de los depósitos se realizará en mo-
neda nacional, por lo que la conversión del monto
denominado en  UDI se efectuará utilizando el valor vi-
gente de la citada unidad en la fecha en que se cubra el pa-
go correspondiente.

En caso de que un ahorrador tenga más de una cuenta en
una misma Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo
con Niveles de Operación I a IV y la suma de los saldos de
aquéllas excediera la cantidad señalada en el artículo 54 de
esta ley, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo
únicamente procurará cubrir dicho monto de cobertura, di-
vidiéndolo a prorrata entre el número de cuentas.

La forma y términos en que se cubrirán las cantidades que
correspondan se establecerán en las disposiciones de ca-
rácter general que al efecto emita la Comisión.

Titulo Quinto
De las facultades de las autoridades

Capítulo I
De la inspección y vigilancia

Artículo 62. La supervisión de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV
y del Fondo de Protección estará a cargo de la Comisión,
quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en esta ley,
en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y
en el reglamento de supervisión expedido al amparo de es-
ta última ley.

La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Opera-
ción I a IV, así como al Fondo de Protección y sus Comités
Técnico, de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro
Cooperativo, que tendrán por objeto revisar, verificar,
comprobar y evaluar las actividades, operaciones, organi-
zación, funcionamiento, los procesos, los sistemas de con-
trol interno, de administración de riesgos y de información,
así como el patrimonio, la adecuación del capital a los ries-
gos, la calidad de los activos y, en general, todo lo que pu-
diendo afectar la posición financiera, económica, contable,
administrativa y legal, conste o deba constar en los regis-
tros, a fin de que las sociedades y el citado fondo, se ajus-
ten al cumplimiento de las disposiciones que los rigen y a
las sanas prácticas de la materia, según sea el caso.

Asimismo, la Comisión podrá investigar hechos, actos u
omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a es-
ta ley y demás disposiciones que de ella deriven.

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investiga-
ción, las primeras se llevarán a cabo de conformidad con el
programa anual que se establezca al efecto; las segundas
serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual
referido, se practiquen en cualquiera de los supuestos si-
guientes:

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones es-
peciales operativas.

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en
una visita de inspección.

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en
la situación contable, jurídica, económica, financiera o
administrativa de una Sociedad o del Fondo de Protec-
ción.

IV. Cuando una Sociedad haya sido autorizada por la
Comisión después de la elaboración del programa anual
a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo.

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en
una Sociedad que no hayan sido originalmente contem-
pladas en el programa anual a que se refiere el cuarto
párrafo de este artículo, que motiven la realización de la
visita.

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional.

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la
Comisión tenga indicios de los cuales pueda desprenderse
la realización de alguna conducta que presuntamente con-
travenga lo previsto en esta ley y demás disposiciones de
carácter general que emanen de ella.

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artí-
culo, la Comisión así lo requiera, podrá contratar los servi-
cios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien
en dicha función.

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la infor-
mación contable, legal, económica, financiera, administra-
tiva, de procesos y de procedimientos que obtenga la Co-
misión con base en las disposiciones que resulten
aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la norma-



tiva que rige al Fondo de Protección y a las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación
I a IV, así como la estabilidad y correcto funcionamiento de
aquéllas.

Sin perjuicio de la información y documentación que el
Fondo de Protección y las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deban
proporcionarle periódicamente a la Comisión, esta, dentro
del ámbito de las disposiciones aplicables, podrá solicitar-
les la información y documentación que requiera para dar
cumplimiento a su función de vigilancia.

La Comisión como resultado de sus facultades de supervi-
sión, podrá formular observaciones y ordenar la adopción
de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omi-
siones irregulares que haya detectado con motivo de dichas
funciones, en términos de esta ley.

Artículo 63. La Comisión, establecerá mediante disposi-
ciones de carácter general la forma en que el Comité de Su-
pervisión Auxiliar ejercerá las facultades de supervisión
auxiliar de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo, quedando prohibido otorgar facultades coercitivas en
contra de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo.

Artículo 64. La vigilancia e inspección consistirá en cuidar
que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación I a IV y el Fondo de Protección cum-
plan con las disposiciones de esta ley y las que deriven de
la misma, y atiendan las observaciones e indicaciones de la
Comisión.

Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad serán
preventivas y correctivas para preservar la estabilidad y
solvencia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV así como del
Fondo Protección, y normativas para definir criterios y es-
tablecer reglas y procedimientos a los que deban ajustar su
funcionamiento, conforme a lo previsto en esta ley.

Artículo 65. La Comisión cuando presuma la existencia de
omisiones o faltas administrativas, podrá ordenar a las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles
de Operación I a IV que se convoque a sesiones del Con-
sejo de Administración o a la Asamblea General de Socios,
así como para incluir dentro del orden del día correspon-
diente los asuntos siguientes:

I. Informe sobre el estado que guarda la gestión y el
control interno de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo.

II. Adecuación del registro contable e información fi-
nanciera de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Prés-
tamo.

III. En su caso, la presentación de informes particulares
de consejeros y funcionarios.

Artículo 66. La Comisión previo acuerdo de su Junta de
Gobierno, podrá ordenar que se proceda a la remoción de
los miembros del Consejo de Administración, directores o
gerentes generales, miembros del Consejo de Vigilancia,
así como miembros del Comité de Crédito o su equivalen-
te, de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
con Niveles de Operación I a IV, contralor normativo,
miembros de los Comités Técnico, de Supervisión Auxiliar
y de Protección al Ahorro Cooperativo, del Fondo de Pro-
tección, o quienes ejerzan sus funciones en los términos de
esta ley, así como las demás personas que con sus actos
puedan obligar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como al
Fondo de Protección, o bien acordar la suspensión de todos
ellos en sus funciones, de 3 meses hasta 5 años, cuando di-
cha Comisión considere que tales personas no reúnan los
requisitos al efecto establecidos por sus bases constitutivas,
o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la
presente ley y a las disposiciones de carácter general que
de ella deriven.

La propia Comisión podrá además, con acuerdo de su Jun-
ta de Gobierno, en los casos señalados en el párrafo ante-
rior, inhabilitar a las personas citadas para desempeñar un
empleo, cargo, mandato o comisión en cualquiera de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación I a IV, en el Fondo de Protección y sus
comités, así como en el sistema financiero mexicano, sin
perjuicio de las sanciones que conforme a este u otros or-
denamientos legales fueren aplicables.

Para imponer la inhabilitación la Comisión deberá tomar
en cuenta:

I. La gravedad de la infracción y la conveniencia de evi-
tar estas prácticas.

II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y
las condiciones del infractor.
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III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económi-
cos derivados de la infracción.

IV. La reincidencia.

Para la suspensión, remoción e inhabilitación, la Comisión
deberá oír previamente al interesado y al representante de
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o Fondo de
Protección, según se trate.

Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Ad-
ministración, directores o gerentes generales, miembros
del Consejo de Vigilancia, así como miembros del Comité
de Crédito o su equivalente, de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV,
la Comisión procederá en términos de este artículo a peti-
ción del Comité de Supervisión Auxiliar, siempre que di-
cho comité acredite que las personas antes mencionadas no
reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de
manera grave o reiterada en infracciones a la presente ley
y a las disposiciones de carácter general que de ella deri-
ven.

Artículo 67. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, para ofrecer al
público una nueva operación, producto o servicio, o bien,
para modificar los ya existentes, deberán observar, al me-
nos, lo que a continuación se indica:

I. Establecer los controles y procesos internos para ofre-
cer al público la operación, producto o servicio de que
se trate.

II. Contar con las metodologías para la identificación,
valuación, medición y control de los riesgos de las ope-
raciones, productos y servicios señalados.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación I a IV al efecto, deberán observar las
disposiciones de carácter general a que se refieren el artí-
culo 31 de esta ley.

La Comisión podrá vetar las operaciones, productos y ser-
vicios a que se refiere este artículo cuando a su juicio, pu-
dieran tener efectos ruinosos para la Sociedades Coopera-
tivas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a
IV, o bien, afectar de manera significativa su solvencia, li-
quidez o estabilidad. Sin perjuicio de lo anterior, aquellas
transacciones que la Sociedad hubiere celebrado con ante-

rioridad al ejercicio del veto, se regirán conforme a lo pac-
tado por las partes.

Los consejeros, funcionarios y empleados de la Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Opera-
ción I a IV o quienes intervengan directamente en la auto-
rización o realización de las operaciones, productos y ser-
vicios a que se refiere este artículo, a sabiendas de que
éstas fueron vetadas por la Comisión en los términos des-
critos, podrán ser suspendidos, removido o inhabilitados en
los términos de esta ley.

Artículo 68. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán cerrar
sus puertas y suspender operaciones en los días que señale
la Comisión mediante disposiciones de carácter general.

Los días señalados en los citados términos se podrán con-
siderar inhábiles para todos los efectos legales, cuando así
lo determine la propia Comisión.

Artículo 69. La información y documentación relativa a
las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 19 de
la presente ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en protec-
ción del derecho a la privacidad de sus Socios que en este
artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o
información de los depósitos, operaciones o servicios, sino
al depositante, deudor, titular, beneficiario, a sus represen-
tantes legales o a quienes tengan otorgado poder para dis-
poner de la cuenta o para intervenir en la operación o ser-
vicio.

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación I a IV estarán obligadas a dar las noticias
o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo so-
licite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada
en juicio en el que el titular o, en su caso, el depositante,
deudor, titular o beneficiario sea parte o acusado. Para los
efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá for-
mular su solicitud directamente a la Sociedad Cooperativa
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, o a
través de la Comisión.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación I a IV también estarán exceptuadas
de la prohibición prevista en el primer párrafo de este artí-
culo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información



mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las
autoridades siguientes:

I. El procurador general de la República o el servidor
público en quien delegue facultades para requerir infor-
mación, para la comprobación del cuerpo del delito y de
la probable responsabilidad del indiciado.

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados
de la Federación y del Distrito Federal o subprocurado-
res, para la comprobación del cuerpo del delito y de la
probable responsabilidad del indiciado.

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la
comprobación del cuerpo del delito y de la probable res-
ponsabilidad del indiciado.

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fis-
cales.

V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto por los ar-
tículos 71 y 72 de la presente ley.

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vi-
gilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta
y cualquier otra información relativa a las cuentas per-
sonales de los servidores públicos, auxiliares y, en su ca-
so, particulares relacionados con la investigación de que
se trate.

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejerci-
cio de sus facultades de revisión y fiscalización de la
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos
a través de los cuáles se administren o ejerzan recursos
públicos federales.

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la
Función Pública, en ejercicio de sus facultades de in-
vestigación o auditoría para verificar la evolución del
patrimonio de los servidores públicos federales.

La solicitud de información y documentación a que se
refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo ca-
so, dentro del procedimiento de verificación a que se re-
fieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo General

del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus
atribuciones legales, en los términos establecidos en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. Las autoridades electorales de las entidades fe-
derativas solicitarán y obtendrán la información que re-
sulte necesaria también para el ejercicio de sus
atribuciones legales a través de la unidad primeramente
mencionada.

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores
solicitarán las noticias o información a que se refiere este
artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad
con las disposiciones legales que les resulten aplicables.

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este ar-
tículo deberán formularse con la debida fundamentación y
motivación, por conducto de la Comisión respecto de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación I a IV. Los servidores públicos y las ins-
tituciones señalados en las fracciones I y VII, y la unidad
de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán op-
tar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden
correspondiente, a efecto de que la Sociedad Cooperativa
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV en-
tregue la información requerida, siempre que dichos servi-
dores o autoridades especifiquen la denominación de la So-
ciedad, el número de cuenta, nombre del Socio y demás
datos y elementos que permitan su identificación plena, de
acuerdo con la operación de que se trate.

Los empleados y funcionarios de las Sociedades Coopera-
tivas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a
IV serán responsables, en los términos de las disposiciones
aplicables, por violación del secreto que se establece y las
sociedades estarán obligadas en caso de revelación indebi-
da del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se cau-
sen.

Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que
tienen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
con Niveles de Operación I a IV de proporcionar a la Co-
misión, toda clase de información y documentos que, en
ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les
solicite en relación con las operaciones que celebren y los
servicios que presten.

Los documentos y los datos que proporcionen las Socieda-
des Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV como consecuencia de las excepciones
del presente artículo y de las visitas de investigación a tra-
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vés de auditores o profesionistas contratados por la Comi-
sión, solo podrán ser utilizados en las actuaciones que co-
rrespondan en términos de ley y, respecto de aquéllos, se
deberá observar la más estricta confidencialidad, aún cuan-
do el servidor público que hubiere tenido conocimiento de
la información de que se trate se separe del servicio o bien,
el auditor o profesionista dejase de prestar servicios a la
Comisión. Al servidor público, auditor y/o profesionista
que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones,
proporcione copia de las mismas o de los documentos con
ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele in-
formación en ellos contenida, quedará sujeto a las respon-
sabilidades administrativas, civiles o penales correspon-
dientes.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación I a IV deberán dar contestación a los
requerimientos que la Comisión les formule en virtud de
las peticiones de las autoridades indicadas en este artículo,
dentro de los plazos que la misma determine. La propia
Comisión podrá sancionar a las sociedades que no cumplan
con los plazos y condiciones que se establezcan, de con-
formidad con lo dispuesto por el Título Séptimo de la pre-
sente ley.

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en
las que establezca los requisitos que deberán reunir las so-
licitudes o requerimientos de información que formulen las
autoridades a que se refiere este artículo, a efecto de que las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación I a IV requeridas estén en aptitud de iden-
tificar, localizar y aportar las noticias o información solici-
tadas.

Artículo 70. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, así como el Comité Técnico, el Comité de Su-
pervisión Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Co-
operativo, deberán proporcionar a la Comisión toda la in-
formación que les requiera para el adecuado cumplimiento
de su tarea de supervisión, mediante actos debidamente
fundados y motivados.

Asimismo, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV, así como el Comité
Técnico, el Comité de Supervisión Auxiliar y el Comité de
Protección al Ahorro Cooperativo, deberán presentar la in-
formación y documentación que, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco
de México, la Comisión y la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, dentro de los plazos y a través de los medios que las
mismas establezcan, mediante actos debidamente fundados
y motivados.

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter gene-
ral que establezcan los plazos y medios para la entrega de
la información que las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como el
Fondo de Protección y sus respectivos comités deberán
presentar a la Comisión.

Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la
Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, podrán solicitar y compartir la in-
formación que obtengan conforme al párrafo anterior, sin
que les resulte oponible las restricciones previstas en el ar-
tículo 69 de esta ley. Asimismo, dichas dependencias y el
Banco de México podrán proporcionar a la Comisión Na-
cional de Seguros y Fianzas y a la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro, la asistencia que les so-
liciten en ejercicio de sus funciones, para lo cual podrán
compartir con ellas información y documentación que obre
en su poder, sin que resulte aplicable lo previsto en el artí-
culo 69 de esta ley. A su vez, la Comisión, la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros y el Banco de México podrán solicitar a
dichas instituciones supervisoras la asistencia citada y és-
tas podrán entregar la información y documentación reque-
rida, respecto de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, así como el Comité Técnico, el Comité de Su-
pervisión Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Co-
operativo, sin que ello implique la violación a la confiden-
cialidad que deban observar conforme a las disposiciones
legales aplicables.

La información a que se refiere este artículo sólo podrá so-
licitarse y proporcionarse en ejercicio de las atribuciones
conferidas conforme a las disposiciones aplicables.

La Comisión estará facultada para proporcionar a las auto-
ridades financieras del exterior toda clase de información
necesaria para atender los requerimientos que le formulen
en el ámbito de su competencia, tales como documentos,
constancias, registros, declaraciones y demás evidencias
que la Comisión tenga en su poder, o que pueda obtener en
ejercicio de sus facultades o actuando en coordinación con
otras entidades, personas o autoridades.
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Tratándose de intercambios de información protegida por
disposiciones de confidencialidad, se deberá tener suscrito
un acuerdo de intercambio de información con las autori-
dades financieras de que se trate, en el que se contemple el
principio de reciprocidad. La Comisión podrá abstenerse
de proporcionar la información solicitada o requerir la de-
volución de la información que haya entregado, cuando el
uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquél
para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden pú-
blico, a la seguridad nacional o a los términos convenidos
en el acuerdo de intercambio de información respectivo.

Artículo 71. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en términos de
las disposiciones de carácter general que emita la Secreta-
ría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán
obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones
que les resulten aplicables, a:

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y
detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran fa-
vorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cual-
quier especie para la comisión de los delitos previstos en
los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o
que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400
Bis del mismo Código, y

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comi-
sión, reportes sobre:

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen
con sus Socios, relativos a la fracción anterior.

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubi-
carse en el supuesto previsto en la fracción I de este
artículo o que, en su caso pudiese contravenir o vul-
nerar la adecuada aplicación de las disposiciones se-
ñaladas en la misma, que realice o en el que interven-
ga algún miembro del Consejo de Administración,
administrador, directivo, funcionario, empleado o
apoderado.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo,
de conformidad con las disposiciones de carácter general
previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán toman-
do en consideración, cuando menos, las modalidades que al
efecto estén referidas en dichas disposiciones; las caracte-
rísticas que deban reunir los actos, operaciones y servicios
a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo

en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instru-
mentos monetarios y financieros con que se realicen, y las
prácticas comerciales y financieras que se observen en las
plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los
sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la in-
formación.

Artículo 72. La Secretaría en las disposiciones de carácter
general a que se refiere el artículo 71 anterior, emitirá los
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV deberán observar respecto de:

I. El adecuado conocimiento de sus Socios, para lo cual
aquéllas deberán considerar los antecedentes, condicio-
nes específicas, actividad económica o profesional y las
plazas en que operen.

II. La información y documentación que dichas Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deban reca-
bar para la apertura de cuentas o celebración de contra-
tos relativos a las operaciones y servicios que ellas
presten y que acredite plenamente la identidad de sus
Socios.

III. La forma en que las mismas Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo deberán resguardar y garanti-
zar la seguridad de la información y documentación re-
lativas a la identificación de sus Socios y o quienes lo
hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y
servicios reportados conforme al artículo 71 anterior.

IV. Los términos para proporcionar capacitación al inte-
rior de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo con Niveles de Operación I a IV sobre la materia ob-
jeto de este artículo. Las disposiciones de carácter
general a que se refiere el 71 anterior, asimismo, seña-
larán los términos para su debido cumplimiento.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación I a IV deberán conservar, por al me-
nos 10 años, la información y documentación a que se re-
fiere la fracción III anterior, sin perjuicio de lo establecido
en este u otros ordenamientos aplicables.

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por
conducto de la Comisión, información y documentación
relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se
refiere la fracción II del artículo 71 anterior. Las Socieda-
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des Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV estarán obligadas a proporcionar dicha in-
formación y documentación.

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artí-
culo no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el
artículo 69 de esta ley.

Las disposiciones de carácter general y los lineamientos
que de ellas deriven a que se refiere este artículo deberán
ser observadas por las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como por
los miembros del Consejo de Administración, administra-
dores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados
respectivos, así como por los miembros del Comité de Su-
pervisión Auxiliar, por lo cual, tanto Sociedades Coopera-
tivas de Ahorro y Préstamo, como las personas menciona-
das serán responsables del estricto cumplimiento de las
obligaciones que mediante dichas disposiciones se esta-
blezcan.

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 99 de la presente ley, con
multa equivalente del 10 por ciento al 100 por ciento de la
operación inusual para el supuesto de que esta haya sido
determinada y no haya sido reportada, y en los demás ca-
sos con multa de 200 y hasta 100,000 días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal.

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV, como a los miembros del Consejo de
Administración, administradores, miembros del Comité de
Supervisión Auxiliar, directivos, funcionarios, empleados
y apoderados respectivos, así como a las personas físicas y
morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o in-
tervenido para que dichas Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo incurran en la irregularidad o resulten
responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la
Comisión, atendiendo a las circunstancias de cada caso,
podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 94 de
esta ley.

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión,
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Ni-
veles de Operación I a IV, los miembros de sus consejos de
administración, administradores, directivos, funcionarios,
empleados y apoderados, así como los miembros del Co-

mité de Supervisión Auxiliar, deberán abstenerse de dar
noticia de los reportes y demás documentación e informa-
ción a que se refiere este artículo, a personas o autoridades
distintas a las facultadas expresamente en los ordenamien-
tos relativos para requerir, recibir o conservar tal docu-
mentación e información. La violación a estas obligaciones
será sancionada en los términos de las leyes correspon-
dientes.

Artículo 73. Salvo que en las disposiciones específicas se
establezca otro plazo, este no podrá exceder de 3 meses pa-
ra que las autoridades administrativas resuelvan lo que co-
rresponda. Transcurrido el plazo aplicable se entenderán
las resoluciones en sentido negativo al promovente, a me-
nos que en las disposiciones aplicables se prevea lo contra-
rio o bien que la solicitud correspondiente se acompañe de
dictamen u opinión favorable del Comité de Supervisión
Auxiliar siempre que así se requiera en esta ley o en las dis-
posiciones que de esta emanen. A petición del interesado,
se deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de
los 2 días hábiles siguientes a la presentación de la solici-
tud respectiva ante la autoridad competente que deba re-
solver, conforme al Reglamento Interior respectivo. Igual
constancia deberá expedirse cuando las disposiciones es-
pecíficas prevean que transcurrido el plazo aplicable la re-
solución deba entenderse en sentido positivo. De no expe-
dirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se
fincará en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable.

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra in-
formación relevante, aplicables a las promociones que rea-
licen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y
el Fondo de Protección deberán precisarse en disposiciones
de carácter general.

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cum-
pla con los requisitos previstos en las disposiciones aplica-
bles, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito
y por una sola vez, para que dentro de un término que no
podrá ser menor de 10 días hábiles subsane la omisión. Sal-
vo que en las disposiciones específicas se establezca otro
plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar dentro
de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, cuan-
do este no sea expreso, dentro de los 20 días hábiles si-
guientes a la presentación del escrito inicial.

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que
las autoridades administrativas resuelvan y se reanudará a
partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el in-
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teresado conteste. En el supuesto de que no se desahogue
la prevención en el término señalado las autoridades des-
echarán el escrito inicial.

Si las autoridades no hacen el requerimiento de informa-
ción dentro del plazo correspondiente, no podrán rechazar
el escrito inicial por incompleto.

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que
las autoridades contesten empezarán a correr el día hábil
inmediato siguiente a la presentación del escrito corres-
pondiente.

Artículo 74. Las autoridades administrativas competentes,
a solicitud de la parte interesada podrán ampliar los plazos
establecidos en la presente ley, sin que dicha ampliación
exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto ori-
ginalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo
exija el asunto y no tengan conocimiento de que se perju-
dica a terceros en sus derechos.

Artículo 75. No se les aplicará lo establecido en los artí-
culos 73 y 74 a las autoridades administrativas en el ejerci-
cio de sus atribuciones de supervisión, inspección y vigi-
lancia.

Capítulo II
De las medidas correctivas

Artículo 76. En el ejercicio de sus funciones de supervi-
sión auxiliar, el Comité de Supervisión Auxiliar clasificará
a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación I a IV en alguna de las 4 categorías
a que se refiere el artículo 77 de esta ley, según su adecua-
ción a los Niveles de Capitalización. La Comisión estable-
cerá mediante disposiciones de carácter general los rangos
de capitalización que determinarán cada una de tales cate-
gorías.

Adicionalmente, la Comisión, mediante disposiciones de
carácter general, establecerá las medidas correctivas míni-
mas y especiales adicionales que deberán cumplir las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles
de Operación I a IV, así como sus características y plazos
para su cumplimiento de acuerdo con la categoría en que
hubiesen sido clasificadas.

Para la aplicación de las medidas correctivas especiales
adicionales, la Comisión podrá considerar, entre otros ele-
mentos, la categoría en que la Sociedad de que se trate ha-

ya sido clasificada, su situación financiera integral, el cum-
plimiento al marco regulatorio, la tendencia del Nivel de
Capitalización y de los principales indicadores que reflejen
el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la infor-
mación contable y financiera y el cumplimiento en la en-
trega de dicha información.

Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá veri-
ficar que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo con Niveles de Operación I a IV cumplan con las me-
didas correctivas que les correspondan.

Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso,
normalizar oportunamente las anomalías financieras o de
cualquier otra índole, que las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV pre-
senten, derivadas de las operaciones que realicen y que
puedan afectar su estabilidad o solvencia, o pongan en ries-
go los intereses de los Socios ahorradores.

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que
imponga la Comisión con base en este precepto y en el ar-
tículo 77 siguiente, así como en las disposiciones que deri-
ven de ellos y, en su caso, las sanciones o procedimientos
de revocación que deriven de su incumplimiento, se consi-
derarán de orden público e interés social, por lo que no pro-
cederá en su contra suspensión alguna, todo ello en protec-
ción de los intereses de los Socios ahorradores.

Artículo 77. De manera enunciativa y no limitativa, las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles
de Operación I a IV deberán cumplir con las medidas que
se indican a continuación, dependiendo del Nivel de Capi-
talización en que se encuentren clasificadas:

I. A las sociedades que se clasifiquen dentro de la cate-
goría 1, no se les aplicarán medidas correctivas mínimas
ni medidas correctivas especiales.

II. Las sociedades que se clasifiquen dentro de la cate-
goría 2, deberán:

a) Informar a su Consejo de Administración su cla-
sificación, así como las causas que la motivaron, pa-
ra lo cual deberán presentar un informe detallado de
evaluación integral sobre su situación financiera,
que señale el cumplimiento al marco regulatorio e
incluya los principales indicadores que reflejen el
grado de estabilidad y solvencia de la Sociedad.
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b) Abstenerse de celebrar operaciones que las lleven
a ser clasificadas dentro de un Nivel de Capitaliza-
ción inferior.

c) Ajustar en el pago inmediato siguiente las cuotas
de seguro de depósitos conforme a la metodología
que al efecto se establezca

III. Las sociedades que se clasifiquen dentro de la cate-
goría 3 deberán, en adición a las obligaciones que se
presentan para las sociedades clasificadas de la catego-
ría 3, entre otras, llevar a cabo las siguientes acciones:

a) Suspender las aportaciones al fondo de obra so-
cial.

b) Suspender el pago de excedentes o cualquier otro
mecanismo que implique una transferencia de bene-
ficios patrimoniales a los Socios.

c) En un plazo no mayor a 15 días hábiles, presentar
para la aprobación del Comité de Supervisión Auxi-
liar, un plan de restauración de capital que tenga co-
mo resultado un incremento en el Nivel de Capitali-
zación, el cual podrá contemplar un programa de
mejora en eficiencia operativa, racionalización de
gastos e incremento en la rentabilidad, la realización
de aportaciones al capital social y límites a las ope-
raciones que la Sociedad de que se trate pueda reali-
zar en cumplimiento a su objeto social o a los ries-
gos derivados de dichas operaciones. El plan de
restauración de capital deberá ser aprobado por el
Consejo de Administración de la Sociedad de que se
trate antes de ser presentado al Comité de Supervi-
sión Auxiliar.

La Sociedad deberá determinar en el plan de restau-
ración de capital que conforme a este inciso deba
presentar, metas periódicas, así como el plazo en el
que dicha Sociedad obtendrá el Nivel de Capitaliza-
ción requerido conforme a las disposiciones aplica-
bles.

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá resolver
lo que corresponda sobre el plan de restauración de
capital que le haya sido presentado, en un plazo má-
ximo de 30 días naturales contados a partir de la fe-
cha de presentación del plan.

Lo anterior, sin perjuicio de que, dentro del plazo se-
ñalado en el párrafo anterior, el Comité de Supervi-
sión Auxiliar podrá solicitar a la Sociedad las modi-
ficaciones que estime convenientes respecto del
mismo, siendo necesario para su aprobación que la
Sociedad presente la ratificación del Consejo de Ad-
ministración en un plazo no mayor a 15 días natura-
les.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
a las que resulte aplicable lo previsto en este inciso,
deberán cumplir con el plan de restauración de capi-
tal en un plazo que no podrá exceder de 270 días na-
turales contados a partir del día siguiente al que se
notifique a la Sociedad la aprobación respectiva. La
Comisión podrá prorrogar este plazo considerando
las mejoras observadas en la Sociedad y las razones
que hayan justificado el retraso en el cumplimiento
del plan.

d) Suspender el pago de las compensaciones y bonos
extraordinarios adicionales al salario del director o
gerente general y de los funcionarios del nivel inme-
diato inferior a este, hasta en tanto la Sociedad cum-
pla con los Niveles de Capitalización requeridos de
conformidad con la regulación aplicable. Esta previ-
sión deberá contenerse en los contratos y demás do-
cumentación que regule las condiciones de trabajo
con estas personas.

IV. A las sociedades clasificadas dentro de la categoría
4, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 78 de es-
ta ley.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo debe-
rán prever lo relativo a la implementación de medidas co-
rrectivas dentro de sus bases constitutivas.

Artículo 78. En caso de que una Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV fuese
clasificada en la categoría 4 a que se refiere la fracción IV
del artículo 77 de esta ley, la Comisión podrá solicitar la re-
moción del director o gerente general y del Consejo de Ad-
ministración, debiendo informarlo al Comité de Protección
al Ahorro Cooperativo y al Comité de Supervisión Auxi-
liar. Dicho Comité de Protección al Ahorro Cooperativo
requerirá a la Sociedad en cuestión, que se convoque a una
Asamblea General extraordinaria de Socios para informar-
les de la situación en la que se encuentra la Sociedad Coo-
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perativa de Ahorro y Préstamo, y en su caso, proceder al
nombramiento de las personas que se encargarán de la ad-
ministración de la Sociedad, así como a efectuar la selec-
ción de alguno de los mecanismos señalados en el artículo
85 de esta ley.

En caso de que la Sociedad de que se trate se niegue a con-
vocar a la asamblea antes mencionada, dentro de los 15 dí-
as siguientes a la fecha en que dicha Comisión hubiese no-
tificado la orden a que se refiere el párrafo anterior, esta
última estará facultada para emitir la convocatoria respec-
tiva.

No obstante lo anterior, la Comisión atendiendo a la situa-
ción de la Sociedad de que se trate, podrá en todo momen-
to proceder en términos del artículo 80 de la presente ley.

Artículo 79. Cuando de los dictámenes del Comité de Su-
pervisión Auxiliar se desprenda alguna operación que se
considere irregular, que no afecte la estabilidad o la sol-
vencia de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo y
no ponga en riesgo los intereses de los Socios ahorradores,
dicho comité, previa audiencia de la Sociedad Cooperativa
de Ahorro y Préstamo de que se trate, informará al Comité
Técnico y a la Comisión, a efecto de que esta última orde-
ne a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que
se trate, la aplicación de las medidas que considere necesa-
rias, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme
a lo dispuesto en el Título Séptimo de este ordenamiento.

Capítulo III
De la intervención con carácter de gerencia

Artículo 80. Cuando a juicio de la Comisión existan irre-
gularidades graves o reiteradas, en contravención a lo pre-
visto en esta ley, en las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV o se determi-
ne que se encuentran en riesgo los intereses de los Socios
ahorradores, o bien, se ponga en peligro la estabilidad o de
manera significativa, la solvencia, de aquéllas, el presiden-
te de la Comisión podrá de inmediato declarar la interven-
ción con carácter de gerencia y designar a la persona física
que se haga cargo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo respectiva, con el carácter de interventor-gerente.

El interventor-gerente deberá informar al Comité de Pro-
tección al Ahorro Cooperativo, del estado en que se en-
cuentre la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, a
fin de que aquél adopte alguno o varios de los mecanismos
a que se refiere el artículo 85 de esta ley.

Artículo 81. El interventor-gerente tendrá todas las facul-
tades que correspondan al Consejo de Administración y al
director o gerente general de la Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, estan-
do obligados éstos a proporcionarle toda la información y
otorgarle las facilidades que requiera para el cumplimiento
de sus funciones.

También tendrá plenos poderes generales para actos de do-
minio, de administración, de pleitos y cobranzas, con las
facultades que requieran cláusula especial conforme a la
ley, para otorgar y suscribir títulos de crédito, para presen-
tar denuncias y querellas y desistirse de estas últimas, pre-
vio acuerdo con el presidente de la Comisión y para otor-
gar los poderes generales o especiales que juzgue
convenientes, y revocar los que estuvieren otorgados por la
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo intervenida y
los que él mismo hubiere conferido.

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actua-
ción a la asamblea de Socios ni al Consejo de Administra-
ción; pero la asamblea de Socios podrá continuar reunién-
dose regularmente para conocer de los asuntos que le
compete y lo mismo podrá hacer el consejo para estar in-
formado por el interventor-gerente sobre el funcionamien-
to y las operaciones que realice la Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo y para opinar sobre los asuntos que el
mismo interventor-gerente someta a su consideración. El
interventor-gerente podrá citar a asamblea de Socios y reu-
niones del Consejo de Administración con los propósitos
que considere necesarios o convenientes.

En caso de no encontrarse presente el director o gerente ge-
neral al momento de la intervención, el interventor-gerente
se entenderá con cualquier funcionario de la Sociedad Co-
operativa de Ahorro y Préstamo que se encuentre presente.

En el caso que señala el párrafo anterior, el director o ge-
rente general será responsable de los actos y operaciones
que hubiere realizado contraviniendo lo dispuesto en esta u
otras leyes aplicables.

El oficio que contenga el nombramiento de interventor-ge-
rente deberá inscribirse en el Registro Público de Comer-
cio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Co-
operativa de Ahorro y Préstamo intervenida, sin más
requisitos que el oficio respectivo de la Comisión. Cuando
dicha Comisión acuerde levantar la intervención, lo comu-
nicará así al encargado del Registro Público de Comercio,
a efecto de que se cancele la inscripción respectiva.
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Artículo 82. En aquellos casos previstos en los artículos
78, 80 y 85 de esta ley, las personas que tengan a su cargo
la administración, podrán determinar la suspensión parcial
de sus operaciones o el cierre de oficinas y sucursales, de-
biendo tomar las medidas necesarias para que la Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo no celebre nuevas ope-
raciones de ahorro y préstamo o crédito y no se cubran las
obligaciones a su cargo hasta en tanto se adopte algún me-
canismo de los previstos en el Capítulo V del presente Tí-
tulo.

Lo anterior, con excepción del pago a los Socios ahorrado-
res que podrá ser hasta por el 50 por ciento del monto ga-
rantizado por la cuenta de seguro de depósitos del Fondo
de Protección para la Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo de que se trate, de conformidad con lo que deter-
mine el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo,
siempre que los depósitos sean líquidos y exigibles. Dichos
pagos se descontarán del monto garantizado a que se refie-
re el artículo 54 de esta ley.

El monto de los depósitos que no hubieran sido pagados
conforme a lo anterior, se renovarán a las mismas tasas de
interés pactadas originalmente y hasta la fecha en que se
adopte el mecanismo correspondiente.

Capítulo IV
De la liquidación forzosa y de la 

revocación de la autorización

Artículo 83. La Comisión, podrá ordenar la disolución y li-
quidación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con nivel de operaciones básico a que se refiere
la Sección Primera del Capítulo III del Título Segundo de
esta ley, previa audiencia de la Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo de que se trate, en los casos siguientes:

I. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no
acredita contar con el registro a que se refiere el artícu-
lo 7 de la presente ley.

II. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se
niega reiteradamente a proporcionar información, o
bien, de manera dolosa, presenta información falsa, im-
precisa o incompleta, al Comité de Supervisión Auxiliar
o a la Comisión, así como a la Federación, tratándose
del supuesto previsto por el segundo párrafo del artícu-
lo 8 de esta ley.

III. Cuando el número de Socios llegare a ser inferior al
fijado como mínimo en la Ley General de Sociedades
Cooperativas.

La Comisión deberá hacer del conocimiento de la Sociedad
de que se trate y de manera previa a que ordene su disolu-
ción y liquidación, la actualización de cualquiera de los su-
puestos señalados en las fracciones anteriores, a fin de que
dicha Sociedad en un plazo de 90 días siguientes a la noti-
ficación del escrito correspondiente, manifieste lo que a su
derecho convenga. Una vez escuchada la Sociedad Coope-
rativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, y siempre que
subsistan los incumplimientos detectados, la Comisión de-
berá emitir la orden de disolución y liquidación debida-
mente fundada y motivada, derivada de resolución admi-
nistrativa, previamente agotado el procedimiento
administrativo, y verificando las formalidades esenciales. 

La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate para re-
alizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifi-
que la misma y se pondrá en estado de disolución y liqui-
dación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de
Socios. Dicha orden de disolución y liquidación se inscri-
birá en el Registro Público de Comercio que corresponda
al domicilio social de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo de que se trate. En todo caso, el cargo de liqui-
dador deberá recaer en algunas de las personas a que se re-
fiere la fracción IV del artículo 91 de la presente ley.

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial pa-
ra que designe al liquidador, si en el plazo de 60 días hábi-
les siguientes a la inscripción de la orden a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo, no hubiere sido desig-
nado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe im-
posibilidad de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, podrá hacerlo del co-
nocimiento del juez competente para que ordene la cance-
lación de su inscripción en el Registro Público de Comer-
cio, la que surtirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles
a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán
oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de 60
días hábiles, ante la propia autoridad judicial.

Artículo 84. La Comisión podrá declarar la revocación de
las autorizaciones otorgadas en términos del artículo 10 de
esta ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo con Niveles de Operación I a IV, después de haber es-
cuchado la opinión del Comité de Supervisión Auxiliar y
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previa audiencia de la Sociedad interesada, en los casos si-
guientes:

I. Si no estuviere íntegramente pagado el capital míni-
mo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

II. Si no acredita a la Comisión su participación en el
Fondo de Protección en los términos de esta ley.

III. Si no cumple con los requerimientos de capitaliza-
ción establecidos conforme a lo dispuesto por el artícu-
lo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho pre-
cepto se refiere.

IV. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo
genera pérdidas que la ubiquen por debajo de su capital
mínimo.

La Comisión podrá establecer un plazo que no será me-
nor de 60 días hábiles ni mayor de 90 días hábiles, para
que se reintegre el capital en la cantidad necesaria para
mantener la operación de la Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo dentro de los límites legales.

V. Cuando el número de Socios llegare a ser inferior al
fijado como mínimo en la Ley General de Sociedades
Cooperativas.

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dis-
puesto por esta ley, a la Ley General de Sociedades Co-
operativas o por las disposiciones que de ella emanen, o
si abandona o suspende sus actividades.

VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de
la Comisión, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Prés-
tamo ejecuta operaciones distintas a las permitidas, no
se ajusta a las disposiciones de carácter general aplica-
bles o pone en peligro con su administración los intere-
ses de sus Socios, o de su objeto social, de conformidad
con lo dispuesto por esta ley y la Ley General de Socie-
dades Cooperativas.

VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Co-
operativa de Ahorro y Préstamo, no aparezcan debida y
oportunamente registradas en su contabilidad las opera-
ciones que haya efectuado.

IX. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo
no cumple cualesquiera de las medidas correctivas mí-
nimas; no cumple con más de una medida correctiva es-

pecial adicional, o bien incumple de manera reiterada
una medida correctiva especial adicional. Lo anterior en
los términos, plazos y condiciones que haya determina-
do la Comisión mediante disposiciones de carácter ge-
neral a que se refiere el artículo 76 de esta ley.

X. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se
niega reiteradamente a proporcionar información, o
bien, de manera dolosa, presenta información falsa, im-
precisa o incompleta al Comité de Supervisión Auxiliar,
al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, o a la
Comisión.

XI. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo
obra sin autorización de la Comisión, en los casos en
que la ley así lo exija.

XII. Si se disuelve, liquida o quiebra.

XIII. En caso de que no realice los pagos correspon-
dientes a las cuotas de supervisión auxiliar durante 1
año, o bien no realice 6 pagos correspondientes a las
cuotas de seguro de depósitos en un plazo de 1 año.

XIV. A solicitud de la propia Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo, cuando el monto total de sus activos
sea inferior a 2’500,000  UDI. 

XV. En cualquier otro establecido por esta ley.

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro
Público de Comercio que corresponda al domicilio social
de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que
se trate y se publicará en el Diario Oficial de la Federación
y en 2 periódicos de amplia circulación del ámbito geográ-
fico en que operaba.

La revocación, salvo que se trate del supuesto previsto por
la fracción XIII anterior, incapacitará a la Sociedad Coope-
rativa de Ahorro y Préstamo de que se trate para realizar
sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la
misma y la pondrá en estado de disolución y liquidación,
sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. En to-
do caso, el cargo de liquidador deberá recaer en algunas de
las personas a que se refiere la fracción IV del artículo 91
de la presente ley.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con
Niveles de Operación I a IV, una vez revocadas, podrán
continuar operando sin autorización de la Comisión siem-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009345



pre y cuando se sujeten a lo previsto por la Sección Prime-
ra del Capítulo III del Título Segundo de esta ley.

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial pa-
ra que designe al liquidador, si en el plazo de 60 días hábi-
les de publicada la revocación, no hubiere sido designado.
Cuando la propia Comisión encuentre que existe imposibi-
lidad de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad Coope-
rativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a
IV, podrá hacerlo del conocimiento del juez competente
para que ordene la cancelación de su inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos trans-
curridos 180 días hábiles a partir del mandamiento judicial.
Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro
del citado plazo de 60 días hábiles, ante la propia autoridad
judicial.

Título Sexto
De la Escisión, Fusión, Disolución 

y Liquidación o Concurso Mercantil

Capítulo Único

Artículo 85. El Comité de Protección al Ahorro Coopera-
tivo podrá determinar la implementación por parte de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación I a IV de alguno de los mecanismos si-
guientes:

I. Escisión.

II. Fusión.

III. Otras que contribuya a disminuir el riesgo de insol-
vencia o quebranto.

IV. Disolución y liquidación, así como concurso mer-
cantil en términos de la Ley General de Sociedades Co-
operativas y de las bases constitutivas.

Artículo 86. Para el caso de que el Comité de Protección
al Ahorro Cooperativo determine alguno de los mecanis-
mos a seguir a que se refiere el artículo 85 anterior, dicho
comité podrá otorgar apoyos financieros tendientes a cubrir
los costos derivados de la aplicación de los mecanismos
adoptados.

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo dispondrá
de un término que no excederá de 180 días naturales con-
tados a partir de la aplicación de las medidas a que se re-

fieren los artículos 78 y 80, para determinar de entre los
mecanismos señalados en el artículo 85 de esta ley, aquél
que resulte en un menor costo para el Fondo de Protección.
En este sentido, el Comité de Protección al Ahorro Coope-
rativo fijará los plazos que considere adecuados para dar
cumplimiento a cada una de las acciones que formen parte
del mecanismo seleccionado.

La selección del mecanismo que se adopte deberá realizar-
se con base en un estudio técnico, elaborado por un auditor
externo y aprobado por el Comité de Protección al Ahorro
Cooperativo, que justifique la idoneidad de dicho mecanis-
mo.

Artículo 87. Cuando el Comité de Protección al Ahorro
Cooperativo determine la aplicación de alguno de los me-
canismos previstos por las fracciones I a III del artículo 85
de la presente ley, en ningún caso, en los documentos en
que se implementen los actos necesarios para llevar a cabo,
podrá establecerse a cargo del Fondo de Protección, el pa-
go de cantidades que excedan del importe que se tendría
que cubrir por los depósitos de dinero de los Socios aho-
rradores en términos del artículo 54 de esta ley, salvo que
se trate del supuesto previsto por el segundo párrafo de la
fracción II del artículo 55 de la presente ley.

Tales apoyos financieros podrán quedar garantizados con
los activos de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Présta-
mo, para lo cual la persona que tenga a su cargo la admi-
nistración podrá efectuar la afectación en garantía corres-
pondiente.

Artículo 88. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV, requiere ser capita-
lizada para implementar los mecanismos previstos por las
fracciones I a III del artículo 85 de la presente ley, el Co-
mité de Protección al Ahorro Cooperativo, en ejercicio de
los derechos corporativos de los certificados de aportación
de la sociedades correspondiente conforme al artículo 87
de la presente ley, podrá efectuar las aportaciones de capi-
tal necesarias de acuerdo a lo siguiente:

I. Deberá realizar los actos tendientes a aplicar las par-
tidas positivas del capital contable de la Sociedad Coo-
perativa de Ahorro y Préstamo a la absorción de pérdi-
das que tenga la misma.

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción
anterior, procederá a reducir el capital social y a realizar
un aumento que suscribirá y pagará el Comité de Pro-
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tección al Ahorro Cooperativo, con cargo a la cuenta de
seguro de depósito del Fondo de Protección.

Artículo 89. Para el caso de que el Comité de Protección
al Ahorro Cooperativo determine como mecanismo a se-
guir la disolución y liquidación de la Sociedad Cooperati-
va de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV,
y el consecuente pago de los depósitos de dinero, los pasi-
vos a cargo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Prés-
tamo serán cubiertos de conformidad con lo señalado en el
Capítulo IV de este Título.

Artículo 90. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, independientemente de su nivel de operaciones,
se disolverán por las causas siguientes:

I. Por el consentimiento de la asamblea de socios.

II. Porque el número de socios llegue a ser inferior al
mínimo que establece la Ley General de Sociedades
Cooperativas.

III. Por imposibilidad de seguir realizando el objeto de
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

IV. Porque se le revoque la autorización para continuar
realizando operaciones.

V. Por resolución del Comité de Protección al Ahorro
Cooperativo en términos de esta ley.

VI. Por resolución judicial.

Artículo 91. La disolución, liquidación y, en su caso, con-
curso mercantil de las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, se regirán por
lo dispuesto en la legislación aplicable, en lo que no se
oponga a lo establecido por esta ley, y por el Título Octa-
vo, Capítulo II de la Ley de Concursos Mercantiles, con las
excepciones siguientes:

I. El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, será
el encargado de adoptar las decisiones relativas a las fa-
cultades del liquidador y síndico. Dicho cargo podrá re-
caer en el interventor-gerente, en caso de que la Socie-
dad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se encuentre
intervenida por la Comisión, a partir de que la misma se
encuentre en estado de liquidación o se declare el con-
curso mercantil, según se trate, o en quien el propio Co-

mité de Protección al Ahorro Cooperativo decida. No
obstante lo anterior, la Comisión podrá, en todo mo-
mento, proceder en términos de lo dispuesto por el últi-
mo párrafo del Artículo 37 de la presente ley.

II. A partir de la fecha en que entre en liquidación una
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o se le de-
clare en concurso mercantil, los pagos derivados de sus
operaciones se suspenderán hasta en tanto el Comité de
Protección al Ahorro Cooperativo citado resuelva lo
conducente.

III. Podrán demandar la declaración de concurso mer-
cantil de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Présta-
mo, solicitando que inicie en la etapa de quiebra, el Co-
mité de Protección al Ahorro Cooperativo o la
Comisión, en términos de las disposiciones aplicables.

IV. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones
de crédito, en el Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que
cuenten con experiencia en liquidación de sociedades.

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento
deberá recaer en una persona que reúna los requisitos si-
guientes:

a) Ser residente en territorio nacional en términos de
lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles.

c) Presentar un reporte de crédito especial, conforme
a la Ley para regular las Sociedades de Información
Crediticia, proporcionado por sociedades de infor-
mación crediticia que contenga sus antecedentes de
por lo menos 5 años anteriores a la fecha en que se
pretende iniciar el cargo.

d) No tener litigio pendiente en contra de la Socie-
dad de que se trate.

e) No haber sido sentenciada por delitos patrimonia-
les, ni inhabilitada para ejercer el comercio o para
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el ser-
vicio público, o en el sistema financiero mexicano.

f) No estar declarada quebrada ni concursada.
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g) No haber desempeñado el cargo de auditor exter-
no de la Sociedad de que se trate, durante los 12 me-
ses inmediatos anteriores a la fecha del nombra-
miento.

Tratándose de personas morales, las personas físicas desig-
nadas para desempeñar las actividades vinculadas a esta
función, deberán cumplir con los requisitos a que hace re-
ferencia esta fracción.

Artículo 92. A partir de la fecha en que se admita la de-
manda de concurso mercantil de alguna Sociedad Coope-
rativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a
IV, en los términos del artículo 91, fracción III, esta debe-
rá suspender la realización de cualquier tipo de operacio-
nes.

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo o la Comi-
sión, será quien le solicite al juez la implementación de las
medidas cautelares o de apremio necesarias. Corresponde-
rá al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo o a la
Comisión, proponer al juez la designación, remoción o sus-
titución, en su caso, del síndico del concurso mercantil de
una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Ni-
veles de Operación I a IV.

Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con
la aprobación del Comité de Protección al Ahorro Coope-
rativo, no podrán ser objetadas por la Sociedad Cooperati-
va de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV.

Cuando se declare el concurso mercantil de una Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Opera-
ción I a IV, el procedimiento se iniciará en todos los casos
en la etapa de quiebra.

Titulo Séptimo
De las Sanciones, Delitos y Notificaciones

Capítulo I
De las infracciones administrativas

Artículo 93. Las infracciones a esta ley o a las disposicio-
nes que sean emitidas con base en esta por la Secretaría o
la Comisión, mediante resolución debidamente fundada y
motivada, serán sancionadas con multa administrativa que
impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mí-
nimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a
lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2 000 días de salario:

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que no pro-
porcionen al Comité de Supervisión Auxiliar, a la
Comisión o a la Secretaría, dentro de los plazos es-
tablecidos para tal efecto, la información o docu-
mentación a que se refiere esta ley o las disposicio-
nes que emanan de ella, así como por omitir
proporcionar la requerida por la Secretaría, por la
Comisión o por el Comité de Supervisión Auxiliar.

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV por no pro-
porcionar al Comité de Supervisión Auxiliar o a la
Comisión, los estados financieros trimestrales o
anuales, dentro de los plazos establecidos en esta ley
o en las disposiciones que emanen de ella para tales
efectos. Asimismo, a las citadas sociedades por no
publicar los estados financieros trimestrales o anua-
les, dentro de los plazos establecidos en esta ley o en
las disposiciones que de ella emanen para tales efec-
tos.

c) A los auditores externos independientes y demás
profesionistas o expertos que rindan o proporcionen
dictámenes u opiniones a las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación
I a IV, que incurran en infracciones a la presente ley
o a las disposiciones que emanen de ella para tales
efectos.

d) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que no cum-
plan con lo señalado por el artículo 34 de esta ley o
por las disposiciones a que se refiere dicho precep-
to.

e) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que no cum-
plan con lo previsto por el artículo 68 de esta ley, así
como las disposiciones que emanen de este.

f) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que incum-
plan con cualquiera de las disposiciones a que se re-
fieren las fracciones II, V, VIII y X del artículo 31 de
esta ley.

Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados348



II. Multa de 500 a 3 ,000 días de salario, a las Socieda-
des Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV que no cumplan con lo señalado por
los artículos 32 o 40 de esta ley o por las disposiciones
a que se refieren dichos preceptos.

III. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario:

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que incumplan
con las disposiciones a que se refiere la fracción I del
artículo 31 de esta ley.

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que se opon-
gan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que
esta y otras disposiciones aplicables le confieren a la
Secretaría o a la Comisión, así como a los Comités de
Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro Coo-
perativo. No se entenderá como obstaculización el
hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y
en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír
al infractor.

IV. Multa de 2 000 a 10 000 días de salarios:

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que den noti-
cias o información de los depósitos, servicios o cual-
quier tipo de operaciones en contravención a lo
dispuesto por el artículo 69 de esta ley.

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que no den
cumplimiento a las acciones preventivas y correcti-
vas ordenadas por la Comisión, en el ejercicio de sus
atribuciones en materia de inspección y vigilancia,
excepto aquéllas previstas en el inciso b) de la frac-
ción V de este artículo.

c) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que incum-
plan con cualquiera de las disposiciones a que se re-
fieren las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 31
de esta ley.

d) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que no cum-
plan con las obligaciones previstas en el artículo 23
de esta ley.

e) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que no cum-
plan con los lineamientos y requisitos previstos en el
artículo 26 de la presente ley.

V. Multa de 10 000 a 30 000 días de salario:

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que propor-
cionen, en forma dolosa, información falsa, impreci-
sa o incompleta a las autoridades financieras así
como a los Comités de Supervisión Auxiliar y de
Protección al Ahorro Cooperativo, que tenga como
consecuencia que no se refleje su verdadera situa-
ción financiera, administrativa, económica o jurídi-
ca, siempre y cuando se compruebe que el director o
gerente general o algún miembro del Consejo de Ad-
ministración de la Sociedad correspondiente tuvo
conocimiento de tal acto.

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo con Niveles de Operación I a IV que no cum-
plan con cualquiera de las medidas correctivas a que
se refieren el artículos 76 de esta ley o las disposi-
ciones que de él emanen.

VI. Se sancionará con multa de 1,000 a 5,000 días de sa-
lario a los notarios, registradores, o corredores públicos
que tramiten o inscriban actos que incluyan operaciones
prohibidas por esta ley, o bien autoricen la celebración
de operaciones reguladas por esta ley a personas distin-
tas a las Cooperativas de Ahorro y Préstamo. La misma
multa se impondrá cuando las personas mencionadas
con anterioridad, actúen sin que medie la autorización
de la Comisión para los casos en que ésta sea necesaria.

Artículo 94. La Comisión podrá abstenerse de sancionar a
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Ni-
veles de Operación I a IV, siempre y cuando se trate de las
conductas infractoras señaladas en las fracciones I y II del
artículo 93 anterior y, además, justifique la causa de tal
abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no
revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro
los intereses de terceros o del propio sistema.

Artículo 95. Las personas que realicen actividades, servi-
cios u operaciones para las que esta ley prevé que se re-
quiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con
multa de 1,000 a 25,000 días de salario, de acuerdo a lo si-
guiente:
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I. A las personas morales y establecimientos distintos a
los autorizados que en su nombre usen las palabras ca-
ja, caja popular, caja de ahorro, caja solidaria, caja co-
munitaria, caja rural, cooperativa financiera, cooperati-
va de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y préstamo
u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idio-
ma, salvo aquellas exceptuadas por el segundo párrafo
del artículo 3 de esta ley.

II. A las personas morales y establecimientos distintos a
las reguladas por la presente ley que en su nombre ex-
presen ideas en cualquier idioma, por las que pueda in-
ferirse que se trata de Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo.

Artículo 96. La infracción a cualquier otro precepto de es-
ta ley o de las disposiciones que de ella deriven, distinta de
las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta
ley y que no tenga sanción especialmente señalada en este
ordenamiento será sancionada con multa de 1 000 a 5 000
días de salario, o del 0.1 por ciento hasta el 1 por ciento de
su capital mínimo pagado y reservas de capital, dependien-
do de la naturaleza de la infracción.

Artículo 97. En los procedimientos administrativos de im-
posición de sanciones previstos en esta ley se admitirán to-
da clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de
autoridades, esta deberá ser desahogada por escrito.

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se re-
fiere el artículo 99 de esta ley o bien, presentado el escrito
mediante el cual se interponga recurso de revisión, única-
mente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y
cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que
considere necesarios, así como acordar sobre la admisibili-
dad de las pruebas ofrecidas. Solo podrán rechazarse las
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen
ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el
fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o con-
trarias a la moral o al derecho. La valoración de las prue-
bas se hará conforme a lo establecido por el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles.

Artículo 98. La facultad de la Comisión para imponer las
sanciones de carácter administrativo previstas en esta ley,
así como en las disposiciones que de ella emanen, caduca-
rá en un plazo de 5 años, contado a partir del día hábil si-

guiente al que se realizó la conducta o se actualizó el su-
puesto de infracción.

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato an-
terior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos relati-
vos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha ini-
ciado a partir de la notificación al presunto infractor del
oficio mediante el cual se le concede el derecho de audien-
cia a que hace referencia la fracción I del artículo 99 de esta
ley.

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta ley a razón de días de salario, se
tendrá como base el salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal el día en que se realice la conducta
sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la
sanción correspondiente.

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser
pagadas dentro de los 15 días hábiles siguientes al de su
notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del
plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará des-
de el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mis-
mo se efectúe, en los mismos términos que establece el Có-
digo Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.

En caso de que el infractor pague las multas impuestas
por la mencionada Comisión dentro de los 15 días referi-
dos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un
20 por ciento de su monto, siempre y cuando no se hu-
biere interpuesto medio de defensa alguno en contra de
dicha multa.

Artículo 99. La Comisión, en la imposición de sanciones
de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se suje-
tará a lo siguiente:

I. Otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de
10 días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a
aquél en que surta efectos la notificación correspon-
diente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés
convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, a petición de
parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que
se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para
lo cual considerará las circunstancias particulares del
caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguien-
te a aquél en que se practique.
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II. En caso de que el infractor no hiciere uso del dere-
cho de audiencia dentro del plazo concedido o bien, ha-
biéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputacio-
nes vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las
infracciones imputadas y se procederá a la imposición
de la sanción administrativa correspondiente.

III. En la imposición de sanciones se tomará en cuenta,
en su caso, lo siguiente:

a) La afectación a terceros o al sistema financiero
mexicano.

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en
su caso, las acciones correctivas aplicadas por el
presunto infractor. Se considerará reincidente al que
haya incurrido en una infracción que haya sido san-
cionada y, en adición a aquella, cometa la misma in-
fracción, dentro de los 2 años inmediatos siguientes
a la fecha en que haya quedado firme la resolución
correspondiente.

c) La cuantía de la operación. 

d) La intención de realizar la conducta.

e) La relevancia de la infracción en la Sociedad Co-
operativa de que se trate y en su caso, el Nivel de
Operación asignado.

f) La situación económica, el nivel cultural y de edu-
cación, así como la ubicación y condiciones geográ-
ficas del infractor.

En todo caso, la resolución que emita la Comisión deberá
estar debidamente fundada y motivada.

Artículo 100. Las sanciones serán impuestas por la Junta
de Gobierno de la Comisión, la que podrá delegar esa fa-
cultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del mon-
to de la multa, al presidente o a los demás servidores pú-
blicos de esa Comisión.

Artículo 101. La Comisión podrá, atendiendo a las circuns-
tancias de cada caso, imponer la multa que corresponda al
infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II
del artículo 94 de esta ley, o bien, solamente amonestarlo.

Artículo 102. Las multas a que se refiere el presente capí-
tulo podrán ser impuestas a las Sociedades Cooperativas de

Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así co-
mo a los miembros del Consejo de Administración, direc-
tores o gerentes generales, directivos, funcionarios, emple-
ados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión
o cualquier otro título jurídico que las citadas sociedades
otorguen a terceros para la realización de sus operaciones,
que hayan incurrido directamente en la falta o hayan orde-
nado la realización de la conducta materia de la infracción.
Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo
previsto en el artículo 66 de esta ley.

Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Opera-
ción I a IV se harán efectivas por la Secretaría.

Artículo 103. La Comisión considerará como atenuante en
la imposición de sanciones administrativas, cuando el pre-
sunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la
presente ley, informe por escrito de la violación en que hu-
biere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones
o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere
incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión
un programa de corrección que tenga por objeto evitar que
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Ni-
veles de Operación I a IV, se ubique de nueva cuenta en la
conducta infractora. Asimismo, se considerará como ate-
nuante la acreditación que el presunto infractor haga ante
la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como
el hecho de que aporte información que coadyuve en el
ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia de
inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabili-
dades.

Artículo 104. Los procedimientos para la imposición de
las sanciones administrativas a que se refiere esta ley se
iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en
su caso, emita la Comisión en términos del artículo 109 del
presente ordenamiento legal.

Artículo 105. En ejercicio de sus facultades sancionado-
ras, la Comisión ajustándose a los lineamientos que aprue-
be su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento
del público en general, a través de su página electrónica en
la red mundial Internet, las sanciones que al efecto impon-
ga por infracciones a esta ley, una vez que dichas resolu-
ciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo
cual deberá señalar exclusivamente la denominación o ra-
zón social del infractor, el precepto infringido y la sanción.
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Artículo 106. Los afectados con motivo de los actos de la
Comisión que pongan fin a los procedimientos de autoriza-
ciones o de la imposición de sanciones administrativas,
podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo re-
curso de revisión, cuya interposición será optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito den-
tro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta
efectos la notificación del acto respectivo y deberá presen-
tarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión, cuando el
acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente
de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate
de actos realizados por otros servidores públicos.

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de re-
visión deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social del recurren-
te.

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y no-
tificaciones.

III. Los documentos con los que se acredita la persona-
lidad de quien promueve.

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación.

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto se-
ñalado en la fracción IV anterior.

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán te-
ner relación inmediata y directa con el acto impugnado.

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisi-
tos a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo,
la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión,
para que subsane la omisión prevenida dentro de los 3 días
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de
dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsa-
nada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión
lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se
tendrán por no ofrecidas.

Artículo 107. La interposición del recurso de revisión sus-
penderá los efectos del acto impugnado cuando se trate de
multas.

Artículo 108. El órgano encargado de resolver el recurso
de revisión podrá:

I. Desecharlo por improcedente.

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:

a) Por desistimiento expreso del recurrente.

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.

d) Las demás que conforme a la ley procedan.

III. Confirmar el acto impugnado.

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado.

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dic-
tar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya.

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos
en la parte no impugnada por el recurrente.

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión de-
berá atenderlo sin la intervención del servidor público de la
Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa
que haya dado origen a la imposición del recurso corres-
pondiente.

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emiti-
da en un plazo que no exceda a los 90 días hábiles poste-
riores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando de-
ba ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a los
120 días hábiles cuando se trate de recursos que sean com-
petencia de la Junta de Gobierno.

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten
conflictos de interés entre el área que emite la resolución
objeto del recurso y aquella que lo resuelve.

Capítulo II
De los delitos

Artículo 109. En los casos previstos en los artículos 110 a
117 de esta ley, se procederá indistintamente a petición de
la Secretaría, previa opinión de la Comisión; o bien a peti-
ción de la Sociedad de que se trate, o de quien tenga inte-
rés jurídico.

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial previstos en este capítulo, se considera-
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rán como días de salario, el salario mínimo general diario
vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometer-
se el delito de que se trate.

Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la impo-
sición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren
aplicables, por la comisión de otro u otros delitos.

Artículo 110. Serán sancionados con prisión de 2 a 10 años
y multa de 500 a 50,000 días de salario, los consejeros, di-
rectores o gerentes generales y demás directivos o emplea-
dos o auditores externos de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV o quie-
nes intervengan directamente en la operación:

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos
del artículo 32 de esta ley, las operaciones efectuadas
por la Sociedad de que se trate, o que alteren u ordenen
alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza
de las operaciones realizadas, afectando la composición
de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados.

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documen-
tos falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o so-
bre el valor de las garantías que protegen los créditos.

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o par-
cialmente, los sistemas o registros contables o la docu-
mentación soporte que dé origen a los asientos conta-
bles respectivos, con anterioridad al vencimiento de los
plazos legales de conservación.

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o par-
cialmente, información, documentos o archivos, incluso
electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los
actos de supervisión y vigilancia de la Comisión, así co-
mo la supervisión del Comité de Supervisión Auxiliar.

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos
falsos en los documentos, informes, dictámenes, opinio-
nes, estudios o calificación crediticia, que deban pre-
sentarse a la Comisión o al Comité de Supervisión Au-
xiliar en cumplimiento de lo previsto en esta ley.

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los
activos o pasivos, concedan el préstamo o crédito.

VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción
III del artículo 111 siguiente, concedan el préstamo o

crédito, si el monto de la alteración hubiere sido deter-
minante para concederlo.

Artículo 111. Se sancionará con prisión de 3 meses a 2
años y multa de 30 a 2,000 días de salario cuando el mon-
to de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, se-
gún corresponda, no exceda del equivalente a 2 000 días de
salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 2 000 y no de 50
000 días de salario, se sancionará con prisión de 2 a 5 años
y multa de 2 000 a 50 000 días de salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 50 000 pero no de
350 000 días de salario, se sancionará con prisión de 5 a 8
años y multa de 50,000 a 250,000 días de salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 350 000 días de
salario, se sancionará con prisión de 8 a 15 años y multa de
250 000 a 350 000 días de salario.

Considerando el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial, las sanciones previstas en este artículo
se impondrán a:

I. Las personas que con el propósito de obtener un prés-
tamo o crédito, o de celebrar un contrato de arrenda-
miento financiero o de factoraje financiero proporcio-
nen a una Sociedad, datos falsos sobre el monto de
activos o pasivos de una entidad o persona física o mo-
ral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o
perjuicio patrimonial para las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV.

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas
previstas en este artículo, aquellos funcionarios, emple-
ados o comisionistas de terceros que participen en la so-
licitud o trámite para el otorgamiento del crédito, y co-
nozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los
activos o pasivos de los acreditados, o que directa o in-
directamente alteren o sustituyan la información men-
cionada, para ocultar los datos reales sobre dichos acti-
vos o pasivos.

II. Los consejeros, directivos, funcionarios, empleados
o quienes intervengan directamente en la operación que,
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falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen ope-
raciones que resulten en quebranto o perjuicio al patri-
monio de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV.

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en
el párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a igua-
les sanciones, los consejeros, directivos, funcionarios o
empleados de las sociedades o quienes intervengan di-
rectamente en las operaciones que:

a) Realicen operaciones propias del objeto social de
las sociedades con Socios cuyo estado de insolven-
cia les sea conocido, si resulta previsible al realizar
la operación que carecen de capacidad económica
para pagar o responder por el importe de las opera-
ciones realizadas que resulten en quebranto o perjui-
cio al patrimonio de la Sociedad Cooperativa de
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV,
de que se trate.

b) Renueven préstamos, créditos o contratos de
arrendamiento financiero, vencidos parcial o total-
mente a las personas físicas o morales a que se re-
fiere el inciso anterior.

c) Que renueven créditos vencidos parcial o total-
mente a las personas a que se refiere el inciso a) an-
terior si resulta previsible al realizar la operación,
que carecen de capacidad económica para pagar o
responder por el importe de las sumas acreditadas,
produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Ni-
veles de Operación I a IV.

d) Que a sabiendas, permitan a un Socio que tenga
el carácter de deudor, desviar el importe del crédito,
préstamo o bien arrendado en beneficio de terceros,
reduciendo notoriamente su capacidad para pagar o
responder por el importe de su obligación y, como
consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio
patrimonial a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV.

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la
presente fracción, no se considera que causen un
quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad
las operaciones que se celebren como parte de pro-
cesos de reestructuración de operaciones de pago

que se realicen en términos del artículo 23 de esta
ley.

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos
o con el fin de celebrar contratos de arrendamiento fi-
nanciero o de factoraje financiero, presenten avalúos
que no correspondan a la realidad, de manera que el va-
lor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea in-
ferior al importe del crédito o préstamo, bienes en arren-
damiento o derechos del crédito, resultando quebranto o
perjuicio patrimonial para la Sociedad.

IV. Los acreditados que desvíen un crédito concedido o
un bien dado en arrendamiento financiero por alguna
Sociedad a fines distintos para los que se otorgó, si la
fuente de recursos utilizada por la Sociedad proviene de
fondos de fomento, fideicomisos públicos constituidos
por el gobierno federal para el fomento económico u or-
ganismos internacionales.

V. Los socios que tengan el carácter de deudores, que no
destinen el importe del préstamo o crédito a los fines
pactados, y como consecuencia de ello resulte quebran-
to o perjuicio patrimonial a la Sociedad.

Artículo 112. Los consejeros, directores o gerentes gene-
rales y demás directivos, funcionarios y empleados de las
sociedades, o quienes intervengan directamente en la ope-
ración, que con independencia de los cargos o intereses fi-
jados por la Sociedad respectiva, por sí o por interpósita
persona hayan obtenido de los sujetos de préstamo o crédi-
to o de operaciones con divisas, beneficios por su partici-
pación en el trámite u otorgamiento del crédito, de los
bienes objeto del arrendamiento, del contrato de factoraje o
de operaciones con divisas, serán sancionados con pena de
prisión de 3 meses a 3 años y con multa de 30 a 500 días
de salario cuando el beneficio no sea valuable, o el monto
del beneficio no exceda de 500 días de salario, en el mo-
mento de cometerse el delito; cuando el beneficio exceda
de dicho monto serán sancionados con prisión de 2 a 10
años y multa de 500 a 50 000 días de salario.

Artículo 113. Los consejeros, directores o gerentes gene-
rales y demás directivos, funcionarios, empleados o Socios
que inciten u ordenen a directivos o empleados de la So-
ciedad a la comisión de los delitos que se refieren en los ar-
tículos 110 y 111 fracción II, serán sancionados hasta en
una mitad más de las penas previstas en los artículos res-
pectivos.
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Artículo 114. Serán sancionados con penas de prisión de 3
a 15 años y multa hasta de 100,000 días de salario, las per-
sonas físicas, consejeros, directivos, funcionarios o admi-
nistradores de personas morales que lleven a cabo opera-
ciones de las reservadas para las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo, sin contar con las autorizaciones
previstas en la ley.

Asimismo, serán sancionados con prisión de uno a seis
años las personas que por sí o a través de otra persona o por
medio de nombres comerciales, por cualquier medio de pu-
blicidad se ostenten frente al público como Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo, sin contar con las autori-
zaciones previstas en la ley.

Artículo 115. Serán sancionados los servidores públicos de
la Comisión, con la pena establecida para los delitos co-
rrespondientes más una mitad, según se trate de los deli-
tos previstos en los artículos 110 a 112 y 114 de esta ley,
cuando:

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que
probablemente puedan constituir delito.

II. Permitan que los directivos o empleados de la Socie-
dad, alteren o modifiquen registros con el propósito de
ocultar hechos que probablemente puedan constituir de-
lito.

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cam-
bio de abstenerse de informar a sus superiores hechos
que probablemente puedan constituir delito.

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes
con el fin de ocultar hechos que probablemente puedan
constituir delito.

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se re-
fiere el artículo 109 de esta ley a quien esté facultado
para ello.

Artículo 116. Se sancionará con prisión de 2 a 14 años al
miembro del Consejo de Administración, director o geren-
te general y cualquier otro directivo, funcionario o emple-
ado de una Sociedad, que por sí o por interpósita persona,
dé dinero o cualquier otra cosa a un servidor público de la
Comisión, para que haga u omita un determinado acto re-
lacionado con sus funciones.

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comi-
sión, que por sí o por interpósita persona solicite u obtenga
para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer
o dejar de hacer algún acto relacionado con sus funciones.

Artículo 117. Los delitos previstos en esta ley sólo admiti-
rán comisión dolosa. La acción penal en los delitos previs-
tos en esta ley, perseguibles por petición de la secretaría,
por la sociedad ofendida, o por quien tenga interés jurídi-
co, prescribirá en 3 años contados a partir del día en que di-
cha Secretaría o la Sociedad o quien tenga interés jurídico
tengan conocimiento del delito y del probable responsable,
y si no tienen ese conocimiento, en 5 años que se compu-
tarán conforme a las reglas establecidas en el artículo 102
del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las
reglas del Código Penal Federal.

Artículo 118. Se impondrá multa de 500 a 5 000 días de sa-
lario, a consejeros, directivos o empleados de las Socieda-
des Cooperativas o personas morales que se constituyan
y/u operen en el nivel básico previsto en la Sección Prime-
ra, del Capítulo III, Título Segundo de esta ley, sin mediar
inscripción en el Registro previsto en el artículo 7o. de es-
ta ley.

Serán sancionados con prisión de uno a seis años, los con-
sejeros, directivos o empleados de las Sociedades Coope-
rativas o personas morales que, mediante la alteración de
las cuentas activas o pasivas o de las condiciones de los
contratos que celebren, revelen, hagan u ordenen que se re-
gistren operaciones o gastos inexistentes o simulen u omi-
tan su condición real, económica y financiera, o que dolo-
samente realicen cualquier acto u operación ilícita o
prohibida por la ley, generando en cualquiera de dichos su-
puestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la So-
ciedad Cooperativa o persona moral de que se trate, en be-
neficio económico propio ya sea directamente o a través de
interpósita persona.

Serán sancionados con prisión de 2 a 7 años toda aquella
persona que habiendo sido removida, suspendida o inhabi-
litada, por resolución firme de la Comisión, en términos de
lo previsto en el artículo 66 de esta ley, continúe desempe-
ñando las funciones respecto de las cuales fue removido o
suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión,
dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encon-
trarse suspendido o inhabilitado para ello.
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Artículo 119. Las penas previstas en esta ley, se reducirán
en un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o
haber resarcido el perjuicio ocasionado.

Capítulo III
De las Notificaciones

Artículo 120. Las notificaciones de los requerimientos, vi-
sitas de inspección ordinarias y especiales, medidas caute-
lares, solicitudes de información y documentación, citato-
rios, emplazamientos, resoluciones de imposición de
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin
a los procedimientos de suspensión, revocación de autori-
zaciones a que se refiere la presente ley, así como los actos
que nieguen las autorizaciones a que se refiere la presente
ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación in-
terpuestos conforme a las leyes aplicables, se podrán reali-
zar de las siguientes maneras:

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 123 de esta ley.

b) En el domicilio del interesado o de su represen-
tante, en términos de lo previsto en los artículos 124
y 127 de esta ley.

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el inte-
resado o su representante, en los supuestos estable-
cidos en el artículo 125 de esta ley.

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por co-
rreo certificado, ambos con acuse de recibo.

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artícu-
lo 128 de esta ley.

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el
artículo 129 de esta ley.

Respecto a la información y documentación que deba ex-
hibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de una
visita de inspección se deberá observar lo previsto en el re-
glamento expedido por el Ejecutivo federal, en materia de
supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5,
primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores.

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades
financieras a la Secretaría y a la Comisión.

Artículo 121. Las autorizaciones, revocaciones de autori-
zaciones solicitadas por el interesado o su representante,
los actos que provengan de trámites promovidos a petición
del interesado y demás actos distintos a los señalados en el
artículo 120 de esta ley, podrán notificarse mediante la en-
trega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en
las oficinas de la autoridad que realice la notificación, re-
cabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la
persona que la reciba.

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar di-
chas notificaciones por correo ordinario, telegrama, fax,
correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos
necesarios para recibir la notificación, dejando constancia
en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se re-
alizó.

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo por cualesquiera de las
formas de notificación señaladas en el artículo 120 de esta
ley.

Artículo 122. Las notificaciones de visitas de investiga-
ción y de la declaración de intervención a que se refiere es-
ta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previs-
to en el reglamento a que hace referencia el penúltimo
párrafo del artículo 120 de esta ley.

Artículo 123. Las notificaciones personales podrán efec-
tuarse en las oficinas de las autoridades financieras sola-
mente cuando el interesado o su representante acuda a las
mismas y manifieste su conformidad en recibir las notifi-
caciones; para lo cual quien realice la notificación levanta-
rá por duplicado un acta que cumpla con la regulación apli-
cable a este tipo de actos.

Artículo 124. Las notificaciones personales también po-
drán practicarse con el interesado o con su representante,
en el último domicilio que hubiere proporcionado a la au-
toridad financiera correspondiente o en el último domicilio
que haya señalado ante la propia autoridad en el procedi-
miento administrativo de que se trate, para lo cual se le-
vantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo
párrafo de este artículo.
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En el supuesto de que el interesado o su representante no
se encuentre en el domicilio mencionado, quien lleve a ca-
bo la notificación entregará citatorio a la persona que atien-
da la diligencia, a fin de que el interesado o su represen-
tante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en
tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la
hora y el día que se fije, la notificación la practicará con
quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho
domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respec-
tiva, la hará mediante instructivo conforme a lo previsto en
el artículo 127 de esta ley. Quien realice la notificación le-
vantará acta en los términos previstos en el penúltimo pá-
rrafo de este artículo.

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y
dirigirse al interesado o a su representante, señalando lugar
y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá es-
perar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo
y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y
el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma
de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera
firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que
ello afecte su validez.

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia moti-
vo del citatorio, el encargado de realizar la diligencia se
apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando
presente al citado, procederá a levantar acta en los términos
a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación
se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el
domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efec-
tos se levantará acta en los términos de este artículo.

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará
por duplicado un acta en la que hará constar, además de las
circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma,
que se cercioró que se constituyó y se apersonó en el do-
micilio buscado, que notificó al interesado, a su represen-
tante o persona que atendió la diligencia, previa identifica-
ción de tales personas, el oficio en el que conste el acto
administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar
la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que
se levante, datos de identificación del oficio mencionado,
los medios de identificación exhibidos, nombre del intere-
sado, representante legal o persona que atienda la diligen-
cia y de los testigos designados. Si las personas que inter-
vienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación,

se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto
afecte su validez.

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notifi-
cación requerirá al interesado, a su representante o persona
que atienda la diligencia para que los designe; en caso de
negativa o que los testigos designados no aceptaran la de-
signación, la hará el propio notificador.

Artículo 125. En el supuesto de que la persona encargada
de realizar la notificación hiciere la búsqueda del interesa-
do o su representante en el domicilio a que se refiere el pri-
mer párrafo del artículo 124 de esta ley, y la persona con
quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio
de dicho interesado o su representante, quien realice la di-
ligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia.
Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos
previstos en el penúltimo párrafo del artículo 124 del pre-
sente ordenamiento legal.

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la noti-
ficación podrá realizar la notificación personal en cual-
quier lugar en que se encuentre el interesado o su repre-
sentante. Para los efectos de esta notificación, quien la
realice levantará acta en la que haga constar que la perso-
na notificada es de su conocimiento personal o haberle si-
do identificada por 2 testigos, además de asentar, en lo con-
ducente, lo previsto en el penúltimo párrafo del citado
artículo 124, o bien hacer constar la diligencia ante fedata-
rio público.

Artículo 126. Las notificaciones que se efectúen mediante
oficio entregado por mensajería o por correo certificado,
con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil si-
guiente a aquél que como fecha recepción conste en dicho
acuse.

Artículo 127. En el supuesto de que el día y hora señala-
dos en el citatorio que se hubiere dejado en términos del ar-
tículo 124 de esta ley, quien realice la notificación encon-
trare cerrado el domicilio que corresponda o bien el
interesado, su representante o quien atienda la diligencia,
se nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, ha-
rá efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado ci-
tatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación,
mediante instructivo que fijará en lugar visible del domici-
lio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar,
ante la presencia de 2 testigos que al efecto designe.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009357



El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se
dirigirá al interesado o a su representante. En dicho ins-
tructivo se harán constar las circunstancias por las cuales
resultó necesario practicar la notificación por ese medio,
lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de
quien levante el instructivo; el nombre, datos de identifica-
ción y firma de los testigos; la mención de que quien reali-
ce la notificación se cercioró de que se constituyó y se
apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identifi-
cación del oficio en el que conste el acto administrativo
que deba notificarse.

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, he-
chos u omisiones que en él se consignen.

Artículo 128. Las notificaciones por edictos se efectuarán
en el supuesto de que el interesado haya desaparecido, hu-
biere fallecido, se desconozca su domicilio o exista impo-
sibilidad de acceder a él, y no tenga representante conoci-
do o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el
extranjero sin haber dejado representante.

Para tales efectos, se publicará por 3 veces consecutivas un
resumen del oficio respectivo, en un periódico de circula-
ción nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera
que notifique difunda el edicto en la página electrónica de
la red mundial denominada Internet que corresponda a la
autoridad financiera que notifique; indicando que el oficio
original se encuentra a su disposición en el domicilio que
también se señalará en dicho edicto.

Artículo 129. Las notificaciones por medios electrónicos,
con acuse de recibo, podrán realizarse siempre y cuando el
interesado o su representante así lo haya aceptado o solici-
tado expresamente por escrito a las autoridades financieras
a través de los sistemas automatizados y mecanismos de
seguridad que las mismas establezcan.

Artículo 130. Las notificaciones que no fueren efectuadas
conforme a este capítulo, se entenderán legalmente hechas
y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que
el interesado o su representante se manifiesten sabedores
de su contenido.

Artículo 131. Para los efectos de esta ley se tendrá por do-
micilio para oír y recibir notificaciones relacionadas con
los actos relativos al desempeño de su encargo como
miembros del Consejo de Administración, directores o ge-
rentes generales, funcionarios, directivos que ocupen la je-
rarquía inmediata inferior a la del director o gerente gene-

ral, y demás personas que puedan obligar con su firma a las
sociedades reguladas por esta ley, el del lugar en donde se
encuentre ubicada la Sociedad a la cual presten sus servi-
cios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la
Comisión un domicilio distinto, el cual deberá ubicarse
dentro del territorio nacional.

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notifi-
cación se podrá realizar con cualquier persona que se en-
cuentre en el citado domicilio.

Para lo previsto en este artículo, se considerará como do-
micilio de la Sociedad el último que hubiere proporciona-
do ante la propia Comisión o en el procedimiento adminis-
trativo de que se trate.

Artículo 132. Las notificaciones a que se refiere este capí-
tulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente al que:

I. Se hubieren efectuado personalmente.

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los su-
puestos previstos en los artículos 120 y 129.

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se
refiere el artículo 128.

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegra-
ma, fax, medio electrónico o mensajería.”

Transitorios del Artículo Primero

Primero. Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo
que a la fecha de entrada en vigor de este decreto realicen
operaciones que impliquen la captación de recursos de sus
Socios para su colocación entre estos, deberán registrarse
ante el Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la
Ley para regular las Actividades de las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo en un plazo de 180 días na-
turales contado a partir de la entrada en vigor del presente
decreto.

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo que hubieren sido autorizadas para organizarse y
funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular, la propia Comisión deberán efectuar ante el Comité
de Supervisión Auxiliar a que se refiere la propia Ley para
regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, el registro señalado en el párrafo ante-
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rior, sin que para ello se requiera de la solicitud de la So-
ciedad Cooperativa de ahorro

Segundo. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo que hubieren sido autorizadas para organizarse y fun-
cionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar, se considerarán autorizadas conforme a lo dispuesto
por el artículo 10 de la Ley para regular las Actividades de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por lo
que podrán continuar operando, sin que para ello requieran
de una nueva autorización, siempre que se ajusten a las dis-
posiciones de este último ordenamiento legal.

Dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de-
berán modificar sus bases constitutivas conforme a lo pre-
visto por el presente decreto, en Asamblea General ex-
traordinaria de Socios que se lleve a cabo dentro de los
trescientos sesenta días naturales siguientes a la fecha de
publicación de este decreto.

Tercero. Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo,
distintas a la señaladas por el artículo Segundo Transitorio
anterior, cuyo monto total de activos rebase el equivalente
en moneda nacional a 2’500,000  UDI que a la fecha de en-
trada en vigor de este decreto realicen operaciones que im-
pliquen la captación de recursos de sus Socios para su co-
locación entre éstos y no hubiesen presentado una solicitud
de autorización ante la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, tendrán hasta el 31 de diciembre de 2012 para
constituirse como Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo conforme a la Ley General de Sociedades Coo-
perativas y solicitar la autorización de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores para continuar realizando opera-
ciones de ahorro y préstamo, siempre y cuando se ajusten
a lo siguiente:

I. La Asamblea General de Socios de la Sociedad de que
se trate, en un plazo de 180 días naturales contado a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto, acuerde
llevar a cabo los actos necesarios para constituirse como
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme
a la Ley General de Sociedades Cooperativas y obtener
la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores para continuar realizando operaciones de ahorro
y préstamo y sujetarse a los términos y condiciones pre-
vistos en este artículo. Dicho acuerdo de la asamblea de-
berá incluir su consentimiento para que la Sociedad sea
evaluada y clasificada, manifestando además que cono-
ce y está de acuerdo con el contenido de la metodología

y criterios que se utilicen para efectos de dicha evalua-
ción y clasificación, así como la conformidad de la
asamblea respectiva para que la Sociedad asuma las
obligaciones que se originen de los programas, en tér-
minos de lo dispuesto por las fracciones II y III del pre-
sente artículo.

Los órganos de administración de las sociedades debe-
rán adoptar los acuerdos mencionados en el párrafo an-
terior.

Las Sociedades Cooperativas que acrediten al Comité
de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para re-
gular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo haber dado cumplimiento a lo dis-
puesto por los artículos Cuarto Transitorio del “Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de
2005 y Segundo a Séptimo Transitorios del “Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y
de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorra-
dores” publicado en el Diario Oficial de la Federación el
31 de agosto de 2007, en la Asamblea General de Socios
inmediata siguiente a la fecha de publicación de este de-
creto, deberán acordar lo señalado por el primer párrafo
de la presente fracción.

II. Se sometan a una evaluación por parte del Comité de
Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para regular
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo en un plazo de 270 días naturales conta-
do a partir de la entrada en vigor del presente decreto,
con base en la metodología y criterios establecidos por
el Comité Técnico a que se refiere la propia Ley para re-
gular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, a fin de que este efectúe un diag-
nóstico puntual de la situación financiera, mecanismos
de control interno y sistemas de información de las So-
ciedades Cooperativas, así como para que clasifique a
dichas Sociedades Cooperativas en función al cumpli-
miento de los requisitos mínimos para solicitar la auto-
rización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para realizar operaciones de ahorro y préstamo en tér-
minos de Ley para regular las Actividades de las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.
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Las evaluaciones, diagnósticos y clasificaciones a que
se refiere el párrafo anterior, las deberá realizar el Co-
mité de Supervisión Auxiliar con la opinión de un con-
sultor, auditor externo, o bien, del área de asistencia téc-
nica de una Federación constituida al amparo de la Ley
General de Sociedades Cooperativas, que reúnan los re-
quisitos que al efecto establezca el Comité Técnico a
que se refiere la Ley para regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. La Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar
modificaciones a la metodología y criterios establecidos
por el citado Comité Técnico, así como objetar la con-
tratación de las personas señaladas cuando incurran en
algún conflicto de interés o no se apeguen a la metodo-
logía y criterios establecidos.

Al respecto, el citado Comité de Supervisión Auxiliar
deberá evaluar a las sociedades, con base en la metodo-
logía y criterios que establezca el Comité Técnico a que
se refiere la propia Ley para regular las Actividades de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a
fin de clasificarla en alguna de las categorías siguientes:

a) Categoría A. Aquellas sociedades que estén en
posibilidad de cumplir con los requisitos mínimos
para solicitar la autorización de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores para continuar realizando
operaciones de ahorro y préstamo en términos de la
Ley para regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo;

b) Categoría B. Aquellas sociedades que requieran
de un programa de trabajo en términos de la fracción
III del presente artículo transitorio, que tenga por
objeto la adecuación financiera y operativa para es-
tar en posibilidades de cumplir con los requisitos
mínimos para solicitar la autorización de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores para continuar
realizando operaciones de ahorro y préstamo en tér-
minos de la Ley para regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo;

c) Categoría C. Aquellas sociedades que requieran
llevar a cabo un proceso de reestructuración que
pueda implicar, entre otros aspectos, su fusión con
otra Sociedad, su escisión o la transmisión de acti-
vos y pasivos, y que además puedan necesitar apo-
yos financieros, a fin de estar en posibilidad de
cumplir los requisitos mínimos para solicitar la au-
torización a la Comisión Nacional Bancaria y de Va-

lores para continuar realizando operaciones de aho-
rro y préstamo en términos de la Ley para regular las
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo, o

d) Categoría D. Aquellas sociedades que no estén en
posibilidad de cumplir con los requisitos mínimos
para poder solicitar la autorización de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para continuar reali-
zando operaciones de ahorro y préstamo en términos
de la Ley para regular las Actividades de las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Adicio-
nalmente, se podrá clasificar en esta categoría a
aquellas sociedades que realicen operaciones que
contravengan las leyes aplicables y que hubiesen ge-
nerado un detrimento en el patrimonio de la Socie-
dad.

El Comité Técnico a que se refiere la Ley para regular
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo, en la elaboración de la metodología y
criterios señalados en la presente fracción, deberá con-
siderar la regulación de carácter prudencial aplicable a
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo emi-
tidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o
las que se encuentren vigentes en términos de las dispo-
siciones transitorias del presente decreto.

Las Sociedades Cooperativas que, a la entrada en vigor
del presente decreto ya hubiesen sido evaluadas en tér-
minos de lo dispuesto por los artículos Cuarto Transito-
rio del “Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular” publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de mayo de 2005 y Tercero Transitorio del “De-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de So-
ciedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Apoyo a sus Ahorradores” publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 31 de agosto de 2007, conserva-
rán dicha clasificación, por lo que quedarán exceptuadas
del cumplimiento de lo dispuesto por la presente frac-
ción. No obstante lo anterior, las Sociedades Cooperati-
vas que en términos de lo previsto en los artículos Cuar-
to y Tercero Transitorios de los decretos anteriormente
señalados, fueron clasificadas en la categoría D, podrán
sujetarse al régimen previsto en este decreto, siempre y
cuando acrediten que efectivamente hubiesen suspendi-
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do las operaciones que implican captación de recursos y
aquellas que contravengan las leyes aplicables, así como
que cumplen con los requisitos de solvencia y viabilidad
financiera conforme a la metodología y criterios a que
se refiere la presente fracción.

III. Sujetarse a programas de trabajo con el Comité de
Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para regular
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo. Dichos programas deberán desarrollar-
se por el referido Comité de Supervisión Auxiliar con la
opinión de un consultor, auditor externo, o bien, del área
de asistencia técnica de una Federación constituida al
amparo de la Ley General de Sociedades Cooperativas,
que reúnan los requisitos que al efecto establezca el Co-
mité Técnico a que se refiere la Ley para regular las Ac-
tividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, y deberán considerar el resultado de las eva-
luaciones a que se refiere la fracción I.

Las Sociedades Cooperativas que se hubiesen sujetado
a un programa de asesoría, capacitación y seguimiento
en términos de lo dispuesto por los artículos Cuarto
Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular” publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2005 y Tercero Transitorio
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédi-
to Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Apoyo a sus Ahorradores” publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 31 de agosto de 2007, continua-
rán dando cumplimiento al referido programa, por lo
que quedarán exceptuadas de celebrar un nuevo progra-
ma con el Comité de Supervisión Auxiliar a que se re-
fiere la propia Ley para regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la
Ley para regular las Actividades de las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo con la opinión de los
consultores, auditores o del área de asistencia técnica de
que se trate, deberá evaluar de manera semestral el cum-
plimiento de los programas señalados en los 2 párrafos
anteriores, pudiendo emitir recomendaciones o efectuar
modificaciones a aquellos que contribuyan a que las So-
ciedades Cooperativas evaluadas obtengan su autoriza-

ción en los tiempos previstos en la Ley para regular las
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo, así como modificar la clasificación origi-
nalmente asignada, como consecuencia de la evaluación
periódica antes citada.

En el evento de que el señalado Comité de Supervisión
Auxiliar a que se refiere la Ley para regular las Activi-
dades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo detecte algún posible incumplimiento a las obliga-
ciones consignadas en los programas mencionados en el
párrafo anterior, deberá notificar este hecho a la Socie-
dad de que se trate, a fin de que esta en un plazo de 60
días hábiles contados a partir de la fecha en que surta
efectos la notificación, subsane las observaciones res-
pectivas a satisfacción del citado Comité de Supervisión
Auxiliar con la opinión de los consultores, auditores o
del área de asistencia técnica de que se trate. En caso de
que la Sociedad Cooperativa correspondiente no subsa-
ne las observaciones formuladas, el propio comité de
supervisión auxiliar, considerando la gravedad de los in-
cumplimientos detectados, podrá modificar la clasifica-
ción asignada en las categorías C o D señaladas en la
fracción II anterior.

IV. A partir del 1 de enero de 2011, las Sociedades Co-
operativas a que se refiere el primer párrafo del presen-
te artículo transitorio, que no hubieren presentado su so-
licitud de la autorización ante la Comisión, únicamente
podrán realizar las operaciones siguientes:

a) Recibir depósitos de ahorro de sus Socios.

b) Otorgar préstamos o créditos a sus Socios dentro
de los plazos aplicables a las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo en función del tamaño de
sus activos, en términos de las disposiciones vigen-
tes.

c) Efectuar la transmisión de dinero con sus Socios,
siempre que en la realización de tales operaciones se
sujeten a las disposiciones aplicables en dicha mate-
ria, así como que una de las partes, ya sea el orde-
nante o el beneficiario, sea Socio de la respectiva
Sociedad Cooperativa.

d) Recibir créditos de entidades financieras naciona-
les o extranjeras, organismos internacionales y fidei-
comisos públicos.
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e) Efectuar la distribución y pago de productos, ser-
vicios y programas gubernamentales.

Adicionalmente, las Sociedades Cooperativas a que se re-
fiere el presente artículo transitorio, no podrán abrir nuevas
sucursales ni incrementar sus activos crediticios en un por-
centaje superior al 20 por ciento anual.

El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley
para regular las Actividades de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo, con anterioridad a que notifique
a alguna Sociedad la clasificación D señalada en el inciso
d) de la fracción II anterior, con motivo de los procesos de
clasificación previstos en las fracciones II y III anteriores,
deberá dar a aviso a las Sociedades Cooperativas respecto
de cualquier situación que las pudiera ubicar en la clasifi-
cación a que se refiere la citada categoría D, a fin de que la
Sociedad de que se trate, en un plazo de 60 días hábiles
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notifi-
cación del citado aviso, subsane las observaciones respec-
tivas a satisfacción del propio comité de supervisión auxi-
liar.

Una vez transcurrido el plazo de 60 días hábiles antes se-
ñalado, y notificada la clasificación D señalada en el inci-
so d) de la fracción II anterior por el Comité de Supervisión
Auxiliar a que se refiere la Ley para regular las Activida-
des de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo,
las sociedades que en términos de lo previsto en este artí-
culo hubiesen sido clasificadas en la categoría D referida
en el inciso d) de la fracción II anterior, deberán abstener-
se de realizar operaciones que impliquen captación de re-
cursos.

El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley
para regular las Actividades de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo publicará semestralmente, du-
rante los meses de enero y julio, en el Diario Oficial de la
Federación y en su página electrónica en la red mundial In-
ternet, un listado en el que se mencionen las sociedades
que cumplan con los requisitos señalados en este precepto
y, a partir de marzo de 2010, el resultado de las evaluacio-
nes periódicas a que se refiere la fracción III anterior.

Asimismo, el citado Comité de Supervisión Auxiliar podrá
revelar a través de los medios que considere convenientes,
la información financiera de las Sociedades Cooperativas a
que se refiere el presente artículo transitorio.

Cuarto. Las Sociedades Cooperativas que tengan por ob-
jeto la captación de recursos de sus Socios para su coloca-
ción entre éstos, que no se hayan ajustado a lo previsto en
los Artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios de la
presente ley, en los términos, plazos y condiciones en ellos
señalados, deberán abstenerse de realizar operaciones que
impliquen captación de recursos en términos de la Ley pa-
ra regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo y de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, en un plazo no mayor a 20 días hábiles contado a par-
tir de aquél en el que se verifique algún incumplimiento a
lo dispuesto en los citados Artículos Transitorios. En caso
contrario, se ubicarán en los supuestos de infracción pre-
vistos por la ley y por las disposiciones que resulten apli-
cables.

Las Sociedades Cooperativas mencionadas en el párrafo
anterior, así como las señaladas en el antepenúltimo párra-
fo del Artículo Tercero Transitorio anterior, deberán hacer
del conocimiento de sus Socios esta situación, mediante
publicación en un periódico de amplia circulación en las
plazas en las que operen, así como mediante la colocación
de avisos en sus oficinas o sucursales. Lo anterior, sin per-
juicio de que el Comité de Supervisión Auxiliar a que se re-
fiere la Ley para regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrá hacer este hecho
del conocimiento público por los medios que considere
conveniente para tales efectos.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, So-
ciedades Financieras Populares, sociedades financieras de
objeto múltiples, instituciones de crédito, casas de bolsa,
así como las instituciones integrantes de la Administración
Pública Federal o Estatal y fideicomisos públicos, consti-
tuidos por el gobierno federal o estatales para el fomento
económico, que realicen actividades financieras, tendrán
prohibido celebrar operaciones activas, pasivas o de servi-
cios con las Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los
supuestos de incumplimiento a que se refiere este artículo.
Asimismo, dichas entidades deberán realizar los actos ne-
cesarios para rescindir las operaciones que tuvieren contra-
tadas con las referidas Sociedades Cooperativas, de con-
formidad con las disposiciones legales aplicables y acorde
a la naturaleza de tales operaciones.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Supervisión Au-
xiliar proveerá al adecuado cumplimiento y observancia de
la Ley para regular las Actividades de las Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo, cuando detecte que se ve-
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rifique algún incumplimiento a lo dispuesto en los artícu-
los Primero, Segundo y Tercero Transitorios de la presente
ley, para lo cual incluirán en las publicaciones a que se re-
fiere el último párrafo del Artículo Tercero Transitorio an-
terior a las Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los
supuestos de incumplimiento mencionados.

Quinto. No resultará aplicable el plazo previsto en los ar-
tículos 10 y 73 de la Ley para regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para que la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuelva las so-
licitudes de autorización que la citada Comisión reciba de
las Sociedades Cooperativas a que se refiere el Artículo
Tercero Transitorio de la presente ley.

Sexto. El Fondo de Protección a que se refiere el artículo
42 de la Ley para regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberá constituirse a
más tardar dentro de los 120 días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente decreto.

Para tales efectos, el gobierno federal podrá aportar recur-
sos al señalado Fondo de Protección a través de los meca-
nismos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

Hasta en tanto no se integren los comités técnico, de su-
pervisión auxiliar y de protección al ahorro cooperativo a
que se refiere la Ley para regular las Actividades de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, las funciones
que les confieren a éstos los Artículos Segundo a Quinto
Transitorios de la presente ley, deberán ser ejercidas por las
Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores en términos de la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular, a través de sus respectivos comités de super-
visión.

Séptimo. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo que hubieren sido autorizadas para organizarse y fun-
cionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar, temporalmente y hasta por un plazo no mayor a 540 dí-
as naturales siguientes a la entrada en vigor del presente
decreto, podrán continuar sujetas a la supervisión auxiliar
de las Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores en términos de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular con la cual tengan suscrito un contrato de
afiliación o de supervisión auxiliar. En todo caso, dichas
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán
ajustarse en su operación a lo previsto en la Ley para regu-

lar las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo.

Asimismo, las Sociedades Cooperativas que en términos
de lo previsto en los Artículos Cuarto Transitorio del “De-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005
y Tercero Transitorio del “Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideico-
miso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Apoyo a sus Ahorradores” publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de agosto de 2007, temporalmente y
hasta por un plazo no mayor a 540 días naturales siguien-
tes a la entrada en vigor del presente decreto, podrán man-
tener sus contratos de afiliación o de prestación de servi-
cios con las Federaciones autorizadas por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, a fin dar cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo Tercero Transitorio de esta ley y en
su oportunidad, en caso de resultar procedente, emitir los
dictámenes y presentar las solicitudes de autorización por
cuenta de las Sociedades Cooperativas en términos del ar-
tículo 10 de la Ley para regular las Actividades de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

Octavo. Las Federaciones autorizadas por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular deberán traspasar a la cuenta especial
que lleve el Fondo de Protección a que se refiere el artícu-
lo 54 de la Ley para regular las Actividades de las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en un plazo no
mayor a 60 días naturales posteriores a la fecha en que di-
cho fondo deba ser constituido conforme a lo previsto en
las disposiciones transitorias de la presente ley, las aporta-
ciones que hubieren realizado las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo en términos de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular. Una vez concluido el citado plazo, las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán efec-
tuar el pago de las cuotas de seguro de depósito en la cuen-
ta a que se refiere el artículo 54 de la Ley para regular las
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo.

Hasta en tanto no deba realizarse el traspaso referido en el
párrafo anterior, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo que hubieren sido autorizadas para organizarse y
funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y
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de Valores de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, continuarán efectuando sus aportaciones en los
términos y condiciones a que se refiere esta ley.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se
autoricen al amparo de la Ley para regular las Actividades
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para
realizar actividades con los Niveles de Operación I a IV,
con anterioridad a la fecha de constitución del Fondo de
Protección a que se refiere ese mismo ordenamiento, debe-
rán crear una reserva especial que provisione el importe de
la cuota de seguro de depósito que les corresponda aportar
de conformidad con lo previsto en la propia Ley para regu-
lar las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo y en las disposiciones de carácter general
que en tal materia hubiere expedido la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores o que conforme a las disposiciones
transitorias del presente decreto mantengan su vigencia.
Una vez constituido el Fondo de Protección a que se refie-
re la Ley para regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo dichas Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo deberán entregar los re-
cursos de la reserva que hubiesen constituido a la cuenta a
que se refiere el artículo 54 del ordenamiento antes citado.

Una vez efectuado el traspaso referido en el primer párra-
fo del presente artículo, los contratos de fideicomisos y de-
más instrumentos mediante los cuales las Federaciones au-
torizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
administraban de forma provisional los recursos del Fondo
de Protección, se extinguirán sin que para ello se requiera
de la celebración de convenio alguno.

Noveno. Las sociedades, asociaciones civiles y sociedades
de solidaridad social que capten recursos de sus Socios o
asociados para su colocación entre éstos, podrán transfor-
marse dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vi-
gor del presente decreto en Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo mediante acuerdo de la mayoría de los
Socios o asociados con derecho a voto, sin que dicho
acuerdo las ubique en estado de disolución y liquidación.

Asimismo, las sociedades de solidaridad a que se refiere el
párrafo anterior podrán transformarse en Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo mediante acuerdo de la
mayoría de los Socios o asociados con derecho a voto. Las
sociedades de solidaridad social que se transformen en tér-
minos de este artículo, perderán dicho carácter a partir de
la fecha en que surta efectos a terceros el acuerdo de trans-
formación, por lo que quedarán sin efectos por ministerio

de ley, las autorizaciones o permisos que la autoridad com-
petente hubiere otorgado para que se constituyeran con el
carácter de Sociedad de solidaridad social. La transforma-
ción efectuada en términos de este artículo no implicará
que se ubiquen en estado de disolución y liquidación.

Los acuerdos de transformación adoptados de conformidad
con lo señalado en este artículo deberán protocolizarse an-
te Fedatario Público.

Una vez constituidas como Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, dichas sociedades deberán apegarse a
los términos y condiciones a que se refiere el Artículo Ter-
cero Transitorio de la presente ley.

Décimo. Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo
que tengan por objeto la captación de recursos de sus So-
cios para su colocación entre éstos, que hubiesen dado
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Tercero Tran-
sitorio de la presente ley y que adicionalmente ofrezcan
servicios y productos de asistencia social a sus Socios, ten-
drán hasta el 31 de diciembre de 2010 para suspender di-
chas actividades, salvo que se apeguen a lo dispuesto por el
artículo 27 de la Ley para regular las Actividades de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y a las dispo-
siciones que emanen de dicho precepto legal.

Décimo Primero. Las sociedades de ahorro y préstamo au-
torizadas al amparo de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito, que se encuentren ope-
rando en términos del Artículo Cuarto Transitorio del “De-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de
2005, así como del Artículo Séptimo Transitorio del “De-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo
para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores”, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto
de 2007, se transformarán en Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, quedando sujetas por ministerio de ley
a lo previsto en la Ley General de Sociedades Cooperati-
vas, en la Ley para regular las Actividades de las Socieda-
des Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás ordena-
mientos aplicables a las citadas Sociedades Cooperativas,
observándose al efecto lo previsto en el presente artículo
transitorio.
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A fin de proveer a la transformación de las citadas socie-
dades de ahorro y préstamo en Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores en un plazo de 180 días naturales contados a partir
de la entrada en vigor de esta ley, expedirá los acuerdos
mediante los cuales las sociedades de ahorro y préstamo a
que se refiere el párrafo anterior, se transformarán en So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

Los acuerdos que expida la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores se sujetarán a las bases siguientes:

I. Los acuerdos de transformación se publicarán en el
Diario Oficial de la Federación. Las transformaciones
surtirán efectos en la fecha que se indique en los acuer-
dos respectivos. Una vez que produzca efectos la citada
transformación, las sociedades de ahorro y préstamo de-
berán ostentarse como Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo frente a terceros, quedando igual-
mente sujetas a la Ley General de Sociedades Coopera-
tivas, a la Ley para regular las Actividades de las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás
ordenamientos legales que resulten aplicables a las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a partir de
la fecha en que surta efectos su transformación.

Las sociedades de ahorro y préstamo que se transformen
en Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por
ministerio de ley, se entenderán autorizadas en términos
de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para regular
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo, quedando asimismo, sin efectos por mi-
nisterio de ley, las autorizaciones que para la organiza-
ción y funcionamiento que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público hubiera otorgado a las sociedades de
ahorro y préstamo al amparo de la Ley General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

La citada Comisión asignará a dichas Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo el nivel de operaciones
de entre I al IV que les corresponda, según lo previsto
por el artículo 19 de la Ley para regular las Actividades
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo,
con base en la información financiera que cada Socie-
dad de ahorro y préstamo hubiere proporcionado a la
propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores con
base en las disposiciones aplicables.

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de-
berán remitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Va-

lores, dentro de un plazo de 180 días naturales siguien-
tes a su transformación, copia del acta de asamblea que
contenga las bases constitutivas relativas a dicha Socie-
dad, debidamente formalizadas e inscritas en el Registro
Público de Comercio conforme a la Ley General de So-
ciedades Cooperativas.

II. Los acuerdos de transformación se inscribirán en el
Registro Público de Comercio.

III. Los acreedores de las sociedades no podrán oponer-
se a la transformación.

IV. Los consejeros, gerentes generales y comisarios de
las sociedades de ahorro y préstamo, continuarán en el
desempeño de sus funciones mientras no se realicen
nuevas designaciones y los designados tomen posesión
de sus cargos.

V. Las sociedades de ahorro y préstamo al transformar-
se en Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo,
conservarán su misma personalidad jurídica y patrimo-
nio, por lo que los bienes y derechos de que sea titular
la Sociedad, así como sus obligaciones, incluyendo las
de carácter laboral y fiscal, no tendrán modificación.
Cada Socio, mantendrá su correspondiente participa-
ción en el capital social, ajustándose a lo que para tal
efecto disponga la Ley General de Sociedades Coopera-
tivas.

VI. Se entenderán referidas a las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo, las inscripciones y anotacio-
nes marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en
los registros públicos de la propiedad y del comercio,
así como en cualquier otro registro, relativas a las so-
ciedades de ahorro y préstamo que se transformen por
virtud de los acuerdos que publique la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores.

Asimismo, corresponderán a las Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo, las acciones, excepciones, defensas
y recursos de cualquier naturaleza, deducidos en los juicios
o procedimientos en los cuales las sociedades de ahorro y
préstamo, tengan interés jurídico.

Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones
otorgadas y las facultades concedidas por las sociedades
que se transforman, subsistirán en sus términos en tanto no
sean modificados o revocados expresamente.
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Asimismo, la Comisión realizará visitas especiales de las
referidas en la fracción IV del artículo 62 de la Ley para re-
gular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo a las sociedades a que se refiere el pri-
mer párrafo del presente artículo, con la finalidad de eva-
luar el apego a la normativa que rige a las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo y podrá formular
observaciones y ordenar la adopción de medidas tendientes
a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que ha-
ya detectado.

Lo previsto en este artículo, no resultará aplicable a las so-
ciedades de ahorro y préstamo que se encuentren sujetas a
procedimientos de revocación por ubicarse en alguna cau-
sal de las contempladas en la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares del Crédito o bien, hubieren
acordado su disolución y liquidación.

Décimo Segundo. Las autorizaciones otorgadas por la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores a las uniones de
crédito, quedarán sin efecto por ministerio de ley, tratándo-
se de uniones de crédito que se hubieren constituido como
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo conforme
a la Ley General de Sociedades Cooperativas y, en su caso,
hubieren obtenido la autorización de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores para continuar realizando operacio-
nes de ahorro y préstamo, e iniciado operaciones con tal
carácter.

Las uniones de crédito que capten depósitos de ahorro con-
tinuarán sujetas a la supervisión y vigilancia de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo es-
tablecido en la Ley de Uniones de Crédito, hasta en tanto
sus autorizaciones queden sin efecto en términos de lo dis-
puesto por el presente artículo.

Décimo Tercero. Los plazos y montos a que refiere el ar-
tículo 24 de la Ley para regular las Actividades de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, comenzarán
a computarse a la entrada en vigor de la presente ley, que-
dando sin efectos los plazos computados y montos deter-
minados en términos de lo dispuesto por el artículo 33 de
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con anterioridad a la
entrada en vigor de esta.

Décimo Cuarto. Las infracciones y delitos cometidos con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente de-
creto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momen-
to de cometerse las citadas infracciones o delitos.

En los procedimientos administrativos y judiciales que se
encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su con-
tinuación conforme al procedimiento vigente durante su
iniciación o por la aplicación de las disposiciones aplica-
bles a los procedimientos administrativos o judiciales que
se estipulan mediante el presente decreto.

Décimo Quinto. El Congreso de la Unión contara con un
plazo de 270 días, a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto, para evaluar la pertinencia de hacer las re-
formas necesarias a las legislaciones que correspondan,
con el objeto de que las Instituciones de Crédito y de la
Banca de Desarrollo no puedan cancelar las cuentas de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Nive-
les de Operación de I a IV, salvo por causas que lo justifi-
quen o entrañen la comisión de un delito.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 1o.;
3o.; 4o.; 6o.; 7o.; 8o; la denominación del Título Segundo
y sus artículos 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 18; 19; 20; 21; 23;
24; 26; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 36 Bis; los párrafos prime-
ro, tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 36 Bis 1; 37,
43 y 44; 46; la denominación del Título Tercero y de sus
Capítulos I, II, III, que comprende los artículos 73 a 80 y
IV, que comprende los artículos 81 a 89; así como de sus
artículos 47; 48; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 58; 59; 60; 61;
62; el primer párrafo del artículo 63; 64; 65; 66; 67; la frac-
ción I del artículo 68; el artículo 69; el último párrafo del
artículo 70; el artículo 71; el primer párrafo del artículo 72;
el artículo 73; 74; 75; 76; 78; 79; 80; 81; 82; 83; 84; 85; 86;
87; 88 y 89; los artículos 90; 91; 92; 93; 94; 95; 96; 97; 98;
99; 100; 101; 102; 103; 104; 105; 106; 107; 108; 109; 110;
111; 112; 113, 114; 115; 116; la denominación del Capítu-
lo II del Título Cuarto y sus artículos 117, 118 y 119; los
artículos 120; 121; 122; 124; el segundo párrafo del artícu-
lo 124 Bis; el artículo 125; 126; 127; 128; 129; 130; 131;
132; 133; 134; 135; 136; 136 Bis; 136 Bis 1; 136 Bis 2; 136
Bis 3, 136 Bis 4; 137; 138; 139; 140; 141; se derogan los
artículos 2o.; 4 Bis; 4 Bis 1; 4 Bis 2; 4 Bis 3, 5o.; 16; 17;
22; 25; 28; 29; 30; el Capítulo II del Título Segundo y sus
artículos 38; 39 y 40; el artículo 49; 57; 77; 132 Bis y 107;
y se adicionan los artículos 10 Bis; 32 Bis; 33 Bis; 33 Bis
1; 36 Bis 2; 43 Bis; un Capítulo IV al Título Segundo, que
contendrá la Secciones Primera a Tercera, las cuales com-
prenderán los artículos 46 a 46 Bis 21, 46 Bis 3 a 46 Bis 16
y 46 Bis 17 a 46 Bis 23, respectivamente; 104 Bis; 104 Bis
1; 104 Bis 2; 115 Bis; 117 Bis; 119 Bis; 119 Bis 1; 119 Bis
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2; 119 Bis 3; 119 Bis 4; 121 Bis; 122 Bis; 124 Bis 3; 126
Bis; 142; 143; 144; 145; 146; 147; 148; 149; 150; 151; 152;
153; 154; 155, 156; 157 y 158; así como las Secciones Pri-
mera y Segunda al Capítulo IV del Título Tercero, que
comprenderán los artículos 81 a 86 y 87 a 89, respectiva-
mente; un Capítulo V a dicho Título Tercero, que com-
prenderá los artículos 90 a 97, así como un Capítulo VI al
propio Título Tercero, que contendrá las Secciones Prime-
ra a Quinta, las cuales comprenderán los artículos 98 a 101,
102 a 104, 104 Bis a 104 Bis 2, 105 a 107 y 108 a 112, res-
pectivamente; un Título Tercero Bis que comprenderá los
artículos 113 a 115 Bis; y un Título Sexto que contendrá los
Capítulos I, II y III, que comprenderán los artículos 125 a
136 Bis 2, 136 Bis 3 a 145 y 146 a 158, respectivamente;
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para quedar co-
mo sigue:

“Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de inte-
rés social y observancia general en todo el territorio nacio-
nal y tiene por objeto lo siguiente:

I. Regular, promover y facilitar la captación de fondos o
recursos monetarios y su colocación mediante présta-
mos o créditos u otras operaciones por parte de las So-
ciedades Financieras Populares, Sociedades Financieras
Comunitarias; así como, los Organismos de Integración
Financiera Rural;

II. Regular, promover y facilitar las actividades y ope-
raciones de estas últimas, su sano y equilibrado desarro-
llo;

III. Proteger los intereses de sus Clientes, y

IV. Establecer los términos en los que el Estado ejerce-
rá la rectoría de las referidas Sociedades Financieras Po-
pulares en términos de la presente ley.

Artículo 2o. Se deroga.

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. Cliente, en plural o singular, a las personas físicas y
morales que utilizan los servicios que prestan las Socie-
dades Financieras Populares y las Sociedades Financie-
ras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV; 

II. Comité de Protección al Ahorro, al órgano del Fon-
do de Protección encargado de administrar el Fondo de

Protección que se constituya de conformidad con lo se-
ñalado en el Capítulo VI del Título Tercero de esta ley;

III. Comité de Supervisión, al órgano de las Federacio-
nes encargado de ejercer la supervisión auxiliar de las
Sociedades Financieras Populares en términos de esta
ley; 

IV. Comité Técnico, al comité técnico correspondiente
al Fondo de Protección a que se refiere esta ley.

V. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores;

VI. Federación, en singular o plural, a las Federaciones
autorizadas por la Comisión, para ejercer de manera au-
xiliar la supervisión de Sociedades Financieras Popula-
res en los términos de esta ley;

VII. Fondo de Protección, en singular o plural, al siste-
ma de protección que se constituya de conformidad con
lo señalado en el artículo 99 de esta ley, con el propósi-
to de procurar cubrir a los ahorradores sus depósitos de
dinero en los términos y con las limitaciones señalados
en el mismo;

VIII. Nivel de Capitalización, a la relación que guarda
el capital neto de las Sociedades Financieras Populares
respecto de los requerimientos de capitalización por
riesgos de crédito y de mercado, de acuerdo a las dispo-
siciones de carácter general que emita la Comisión en
términos de la fracción VI del artículo 116 de la presen-
te ley;

IX. Nivel de Operaciones, al nivel de operaciones asig-
nado, de entre cuatro niveles, por la Comisión a las So-
ciedades Financieras Populares, de conformidad con es-
ta ley y con las reglas de carácter general que emita la
propia Comisión;

X. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

XI. Sociedad Financiera Popular, en plural o singular, a
las sociedades anónimas constituidas y que operen con-
forme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a
esta ley;
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XII. Sociedad Financiera Comunitaria, en plural o singu-
lar, a las sociedades anónimas constituidas y que operen
conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y
a esta ley, cuyo objeto social sea predominantemente
apoyar el desarrollo de actividades productivas del sec-
tor rural, a favor de personas que residan en zonas rura-
les;

XIII. Organismo u Organismo de Integración Financie-
ra Rural, en singular o plural, a la persona moral autori-
zada por la Comisión para promover la integración ope-
rativa de las Sociedades Financieras Comunitarias, en
términos de esta ley;

XIV. Socio, a las personas que participen en el capital
social de las Sociedades Financieras Populares, Socie-
dades Financieras Comunitarias y Organismos de Inte-
gración Financiera Rural, y

XV. Zona Rural, en plural o singular, a aquellas zonas
de la República Mexicana que cumplan con los requisi-
tos que en materia de territorio, densidad y actividades
productivas determine la Comisión mediante disposi-
ciones de carácter general.

Artículo 4o. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría,
será el órgano competente para interpretar a efectos admi-
nistrativos los preceptos de la presente ley y, en general,
para todo cuanto se refiera a los sujetos de la misma.

Asimismo, en los términos de la fracción VIl del artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, el gobierno federal, por conducto de la Secretaría,
podrá celebrar convenios con las Entidades Federativas, a
efecto de que éstas ejerzan las funciones que se acuerde pa-
ra el cumplimiento de esta ley, y podrá establecer los pro-
gramas y acciones de fomento que tengan por objeto la co-
bertura de los servicios financieros en el sector rural al
amparo de la presente ley.

Artículo 4 Bis. Se deroga.

Artículo 4 Bis 1. Se deroga.

Artículo 4 Bis 2. Se deroga.

Artículo 4 Bis 3. Se deroga.

Artículo 5o. Se deroga.

Artículo 6o. Las palabras Sociedad Financiera Popular,
Sociedad Financiera Comunitaria, Organismo de Integra-
ción Financiera Rural u otras que expresen ideas semejan-
tes en cualquier idioma, no podrán ser usadas en el nom-
bre, la denominación o razón social de personas morales y
establecimientos distintos de las Sociedades Financieras
Populares, Sociedades Financieras Comunitarias u Orga-
nismos de Integración Financiera Rural y la Financiera Ru-
ral.

Se exceptúa de la aplicación de lo anterior, a las Federa-
ciones a que se refiere esta ley, así como a las personas que
cuenten con la autorización de la Comisión para utilizar di-
chos términos.

Artículo 7o. Las Sociedades Financieras Populares, Socie-
dades Financieras Comunitarias y Organismos de Integra-
ción Financiera Rural que operen en apego a la presente
ley, estarán exceptuadas de la prohibición contenida en el
artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 8o. En lo no previsto por la presente ley, a los su-
jetos de la misma se les aplicarán en el orden siguiente:

I. La legislación mercantil;

II. La legislación civil federal;

III. El Código Fiscal de la Federación para efectos de
las notificaciones a que se refiere esta ley, y

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en
sus Títulos Tercero A, referente a la mejora regulatoria.

Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo
establecido por esta ley o por las disposiciones que de ella
emanen, así como a las condiciones que, en lo particular, se
señalen en las autorizaciones que se emitan para que se or-
ganicen y operen las Sociedades Financieras Populares con
tal carácter y en los demás actos administrativos, darán lu-
gar a la imposición de las sanciones administrativas y pe-
nales que correspondan, sin que dichas contravenciones
produzcan la nulidad de los actos, en protección de terce-
ros de buena fe, salvo que esta ley establezca expresamen-
te lo contrario.
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Título Segundo
De la Organización y Funcionamiento 

de las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias y 

Organismos de Integración Financiera Rural

Capítulo I
Disposiciones Comunes

Artículo 9. Se requerirá dictamen favorable de una Fede-
ración y autorización que compete otorgar discrecional-
mente a la Comisión, para la organización y funciona-
miento de las Sociedades Financieras Populares. Por su
propia naturaleza las autorizaciones serán intransmisibles.

Para obtener la autorización de la Comisión para operar co-
mo Sociedad Financiera Popular, las solicitudes deberán
presentarse ante una Federación, la cual elaborará un dic-
tamen respecto de la procedencia de la solicitud.

La Comisión resolverá las solicitudes de autorización que
se acompañen del dictamen favorable de la Federación res-
pectiva. Las Federaciones remitirán a la Comisión las soli-
citudes, acompañando su dictamen y a su vez la Comisión
entregará su resolución a dichas Federaciones, así como a
las sociedades solicitantes.

En caso de que ninguna Federación acepte efectuar el dic-
tamen respecto de la solicitud de autorización de una So-
ciedad, esta podrá acudir directamente ante la Comisión,
acreditando tal circunstancia, a efecto de que le designe a
la Federación que se encargará de emitir el dictamen res-
pectivo.

Las Federaciones, contarán con un plazo de noventa días
naturales para elaborar su dictamen y la Comisión contará
con un plazo de ciento veinte días naturales para emitir re-
solución respecto de las solicitudes de autorización que le
hayan sido presentadas. Dichos plazos comenzarán a contar,
respectivamente, a partir de la fecha en que sean presentadas
las solicitudes a las Federaciones, y recibidas éstas por la
Comisión con toda la información y documentación a que se
refiere el artículo 10 de esta ley.

En caso de que la Sociedad reciba un dictamen desfavora-
ble de la Federación, podrá solicitar la revisión de éste an-
te la misma Federación, en un plazo de noventa días natu-
rales a partir de la fecha en que dicho dictamen haya sido
notificado ante la propia Federación, quien podrá ratificar-

lo o modificarlo. De ratificarse el dictamen desfavorable, la
Sociedad podrá solicitar la revisión de su solicitud ante la
Comisión quien deberá resolver sobre la misma dentro de
los siguientes ciento veinte días naturales. Las sociedades
contarán con un plazo de quince días hábiles a partir de la
fecha en que se les notifique la ratificación del dictamen
desfavorable, para presentar directamente a la Comisión
dicha solicitud de revisión. En caso de que la Comisión re-
suelva en sentido negativo la solicitud de revisión presen-
tada directamente por una Sociedad que hubiera obtenido
un dictamen desfavorable, la Comisión comunicará su re-
solución a la Sociedad, dentro del periodo mencionado.

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo
la solicitud de autorización presentada si no comunica lo
contrario a la Sociedad, así como a la Federación respecti-
va, dentro de los plazos mencionados.

Cualquier requerimiento de información o documentación
que realice la Comisión o la Federación, a la Sociedad so-
licitante, suspenderá el cómputo del plazo con el que cuen-
tan la Federación y la Comisión para emitir su dictamen o
resolución, según sea el caso. Dicho plazo comenzará a
computarse nuevamente, a partir de que se reciba la infor-
mación o documentación requerida.

Las autorizaciones, así como las modificaciones a las mis-
mas deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La federación en su dictamen propondrá a la Comisión el
Nivel de Operaciones que podría asignarse, en su caso, a la
Sociedad. Cuando la Comisión otorgue la autorización re-
ferida, clasificará a la Sociedad asignándole uno de entre
cuatro Niveles de Operación, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 32 de esta ley. Para que la Sociedad Fi-
nanciera Popular cambie de Nivel de Operaciones se re-
querirá de la aprobación de la Comisión, previo dictamen
de la Federación con quien tenga celebrado el contrato de
afiliación o supervisión auxiliar.

Artículo 10. La solicitud de autorización deberá acompa-
ñarse de lo siguiente:

I. El proyecto de estatutos sociales, que deberá apegar-
se a las disposiciones y procedimientos que la presente
ley establece y en el que deberá indicarse el número de
socios y, en su caso, la zona geográfica en la que opera-
rían;
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II. Relación e información de las personas que directa o
indirectamente pretendan mantener una participación en
el capital social de la Sociedad Financiera Popular a
constituir, que deberá contener, de conformidad con las
disposiciones de carácter general que al efecto expida la
Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, lo
siguiente:

a) El monto del capital social que cada una de ellas
suscribirá y el origen de los recursos que utilizará
para tal efecto;

b) La situación patrimonial, tratándose de personas
físicas, o los estados financieros, tratándose de per-
sonas morales, en ambos casos de los últimos tres
años, y

c) Aquélla que permita verificar que cuentan con ho-
norabilidad e historial crediticio y de negocios satis-
factorio;

III. El programa general de operación, que permita a la
Comisión evaluar si la Sociedad podrá cumplir adecua-
damente con su objeto. Dicho programa deberá conte-
ner, por lo menos:

a) Las operaciones a realizar de conformidad con el
artículo 36 de esta ley;

b) Las medidas de seguridad para preservar la inte-
gridad de la información;

c) Los programas de captación de recursos y de otor-
gamiento de créditos en los que se refleje la diversi-
ficación de operaciones pasivas y activas de confor-
midad con la normativa aplicable, así como los
segmentos del mercado que se atenderán preferente-
mente;

d) Las previsiones de cobertura geográfica, en las
que se señalen las regiones y plazas en las que se
pretenda operar;

e) El estudio de viabilidad financiera y organizacio-
nal de la Sociedad;

f) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligen-
cia de que las sociedades a las que se autorice para
organizarse y operar como Sociedades Financieras
Populares no podrán repartir dividendos durante sus

tres primeros ejercicios sociales y que, en ese mismo
periodo, deberán aplicar sus utilidades netas a reser-
vas de capital, y

g) Las bases relativas a su organización, administra-
ción y control interno;

IV. Relación de los probables consejeros, comisario e
integrantes del comité de auditoría, director o gerente
general y principales directivos de la Sociedad, acom-
pañada de la información que acredite que cuentan con
honorabilidad e historial crediticio y de negocios satis-
factorio, así como con la demás información que acre-
dite que dichas personas cumplen con los requisitos que
esta ley establece para dichos cargos;

V. La indicación del capital mínimo, el cual se determi-
nará de conformidad con lo dispuesto por las disposi-
ciones de carácter general a que se refiere la fracción I
del artículo 116 de esta ley, así como la propuesta de Ni-
vel de Operaciones que le asignará la Comisión;

VI. La documentación que acredite la solvencia econó-
mica de la Sociedad, debiendo comprobar su capacidad
para cumplir con la regulación prudencial que le corres-
ponda, tratándose de personas morales que pretendan
transformarse en Sociedades Financieras Populares;

VII. El proyecto de contrato de afiliación o de supervi-
sión auxiliar que, en su caso, celebrará la Sociedad con
una Federación, incluyendo la aceptación por parte de
esta última para celebrarlo, y

VIII. La demás documentación e información que a jui-
cio de la Federación o la Comisión se requiera para tal
efecto, así como la que, en su caso, establezca dicha Co-
misión mediante disposiciones de carácter general.

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud
a que se refieren el artículo 9 anterior y el presente artícu-
lo, cumpla con lo previsto en esta ley, para lo cual dicha
Comisión contará, entre otras, con facultades para corrobo-
rar la veracidad de la información proporcionada, incluso,
con dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal, así como las demás instancias federales, quie-
nes deberán proporcionar la información relacionada.

Cualquier modificación a la escritura constitutiva de la So-
ciedad Financiera Popular y a sus estatutos, deberá ser so-
metida a la aprobación de la Comisión.
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La escritura o sus reformas, aprobadas por la Comisión, de-
berán inscribirse en el Registro Público de Comercio del
domicilio social correspondiente, debiendo exhibirse a di-
cha Comisión, el testimonio respectivo dentro de un térmi-
no de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en
que hayan sido inscritas.

En ningún momento la denominación de la Sociedad Fi-
nanciera Popular podrá formarse con el nombre, palabras,
siglas o símbolos que la identifique con alguno de sus so-
cios o con partidos políticos.

Artículo 11. Las personas morales ya constituidas, que
conforme al artículo 9 de esta ley soliciten autorización pa-
ra organizarse y funcionar como Sociedad Financiera Po-
pular, deberán acompañar a la solicitud correspondiente la
información y documentación señalada en el artículo 10 de
esta ley, así como el proyecto de acuerdo de su órgano de
gobierno, que incluya lo relativo a la transformación de su
régimen de organización y funcionamiento y la consecuen-
te modificación de sus estatutos sociales.

En el evento de que la Comisión otorgue su autorización en
términos del artículo 9 de esta ley, a personas morales que
al momento en que dicha autorización entre en vigor, go-
cen de otra autorización para constituirse, organizarse, fun-
cionar y operar, según sea el caso, como entidades finan-
cieras de otra naturaleza, esa otra autorización quedará sin
efectos por ministerio de ley, sin que resulte necesaria la
emisión de una declaratoria expresa al respecto, por parte
de la autoridad que la haya otorgado.

Artículo 12. Las Sociedades Financieras Populares debe-
rán constituir los fondos sociales siguientes:

I. De reserva, y

II. De obra social.

Artículo 13. Las Sociedades Financieras Populares debe-
rán constituir un fondo de reserva, el cual se integrará por
lo menos con el diez por ciento de las utilidades de dichas
sociedades que se obtengan en cada ejercicio social, hasta
alcanzar un monto equivalente a, por lo menos, el diez por
ciento de su capital contable.

Artículo 14. El fondo de obra social se constituirá me-
diante aportaciones anuales que resulten de aplicar el por-
centaje de utilidades que, en su caso, sea determinado por
la Asamblea General, el cual no podrá ser inferior al 5 por

ciento de las referidas utilidades y se establecerá en los tér-
minos del artículo siguiente. No obstante lo anterior, las
Sociedades Financieras Populares deberán suspender las
aportaciones al fondo de obra social cuando no cumpla con
los requerimientos de capitalización establecidos por el ar-
tículo 116 de la presente ley.

El fondo de obra social que se constituya conforme a este
artículo, será administrado por el Consejo de Administra-
ción de la Sociedad Financiera Popular con base en los li-
neamientos establecidos por la asamblea. Dicho consejo
deberá elaborar un informe anual sobre la realización de
obras sociales, el cual se integrará al informe anual de la
Sociedad Financiera Popular que será hecho del conoci-
miento de su asamblea y de la Secretaría.

Artículo 15. El fondo de obra social se destinará a la rea-
lización de obras sociales en los términos que establezcan
los estatutos de la Sociedad Financiera Popular.

Al inicio de cada ejercicio la asamblea ordinaria de la So-
ciedad Financiera Popular, fijará las prioridades para la
aplicación de este fondo, de conformidad con las perspec-
tivas económicas de la Sociedad.

Artículo 16. Se deroga.

Artículo 17. Se deroga.

Artículo 18. La administración de las Sociedades Finan-
cieras Populares estará encomendada a un Consejo de Ad-
ministración y a un director o gerente general, en sus res-
pectivas esferas de competencias.

El Consejo de Administración de las Sociedades Financie-
ras Populares estará integrado por no menos de cinco per-
sonas ni más de quince. Los consejeros desempeñarán su
encargo por un periodo de hasta cinco años, según se esta-
blezca en estatutos, con posibilidad de una sola reelección.
Por cada consejero propietario se podrá designar un su-
plente.

Asimismo, el Consejo de Administración deberá contar
con un comité de auditoría, el cual tendrá carácter consul-
tivo. La Comisión establecerá mediante disposiciones de
carácter general, las funciones mínimas que deberá realizar
el comité de auditoría, así como las normas relativas a su
integración, periodicidad de sus sesiones y la oportunidad
y suficiencia de la información que deba considerar.
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Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de
decisiones del Consejo de Administración, en los estatutos
de las Sociedades Financieras Populares se deberá estable-
cer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus con-
sejeros.

Artículo 19. Las Sociedades Financieras Populares a tra-
vés de su asamblea, podrán designar consejeros indepen-
dientes para que participen en los trabajos del Consejo de
Administración, en igualdad de circunstancias que el resto
de los consejeros.

Se entenderá por consejero independiente a la persona que
sea ajena a la administración de la Sociedad Financiera Po-
pular, y que reúna los requisitos y condiciones que deter-
mine la Comisión, mediante disposiciones de carácter ge-
neral.

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general,
determinará los casos en los que las Sociedades Financie-
ras Populares, atendiendo a su Nivel de Operaciones, de-
berán contar con al menos un consejero independiente.

Artículo 20. Los consejeros de las Sociedades Financieras
Populares deberán reunir los requisitos siguientes:

I. Acreditar conocimientos y experiencia en materia fi-
nanciera y administrativa;

II. No tener alguno de los impedimentos señalados en el
artículo siguiente, y

III. Los demás que esta ley, la asamblea o los estatutos
de la Sociedad Financiera Popular determinen.

Artículo 21. Los nombramientos de consejeros de las So-
ciedades Financieras Populares deberán recaer en personas
que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial
crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimien-
tos y experiencia en materia financiera, legal o administra-
tiva.

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamen-
te de participar en la deliberación y votación de cualquier
asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asi-
mismo, deberán mantener absoluta confidencialidad res-
pecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos re-
lativos a la Sociedad Financiera Popular de que sea
consejero, así como de toda deliberación que se lleve a ca-
bo en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá

la Sociedad de proporcionar toda la información que les
sea solicitada al amparo de la presente ley.

En ningún caso podrán ser consejeros de Sociedades Fi-
nancieras Populares:

I. Los funcionarios y empleados de la Sociedad Finan-
ciera Popular, con excepción del director o gerente ge-
neral y de los funcionarios de la Sociedad que ocupen
cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas
inferiores a la de aquél, sin que éstos constituyan más de
la tercera parte del Consejo de Administración;

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera
de las personas a que se refiere la fracción anterior. Las
personas que tengan parentesco por consanguinidad o
afinidad hasta el segundo grado, o civil, con más de dos
consejeros;

III. Las personas que tengan litigio pendiente con la So-
ciedad de que se trate;

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales;
las inhabilitadas para ejercer el comercio o para desem-
peñar un empleo, cargo o comisión en el servicio públi-
co, o en el sistema financiero mexicano;

V. Los quebrados y concursados que no hayan sido re-
habilitados;

VI. Quienes realicen funciones de inspección y vigilan-
cia de las Sociedades Financieras Populares;

VII. Quienes realicen funciones de regulación y super-
visión de las Sociedades Financieras Populares, y

VIII. Quienes participen en el Consejo de Administra-
ción de otra Sociedad Financiera Popular.

La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o ex-
tranjeros residentes en el territorio nacional.

La persona que vaya a ser designada como consejero de
una Sociedad Financiera Popular y sea consejero de otra
entidad financiera deberá revelar dicha circunstancia a la
asamblea de accionistas de dicha Sociedad para el acto de
su designación.

Los mismos impedimentos se aplicarán, cuando correspon-
da, a los casos de las Federaciones.
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Artículo 22. Se deroga.

Artículo 23. Los nombramientos del director o gerente ge-
neral de las Sociedades Financieras Populares y de los fun-
cionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías inme-
diatas inferiores a la de éste, deberán recaer en personas
que cuenten con elegibilidad crediticia y honorabilidad, y
que además reúnan los requisitos siguientes:

I. Ser residentes en territorio mexicano, en términos de
lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación;

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios
en puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño re-
quiera conocimiento y experiencia en materia financie-
ra y administrativa, o bien, acreditar experiencia y co-
nocimientos en materia financiera y administrativa en
términos de lo que para tales efectos establezca la Co-
misión mediante disposiciones de carácter general;

III. No tener alguno de los impedimentos que para ser
consejero señalan las fracciones III a VIII del artículo
21 anterior, y

IV. No estar realizando funciones de regulación de las
Sociedades Financieras Populares.

Los comisarios de las Sociedades Financieras Populares
deberán contar con calidad técnica, honorabilidad e histo-
rial crediticio satisfactorio en términos de las disposiciones
a que se refiere la fracción II del artículo 10 de esta ley, así
como con amplios conocimientos y experiencia en materia
financiera, contable, legal o administrativa y, además, de-
berán cumplir con el requisito establecido en la fracción I
del presente artículo.

Artículo 24. El director o gerente general deberá elaborar
y presentar al Consejo de Administración para su aproba-
ción, las políticas para el adecuado empleo y aprovecha-
miento de los recursos humanos y materiales de la Socie-
dad Financiera Popular, las cuales deberán considerar el
uso racional de los mismos, restricciones para el empleo de
ciertos bienes, mecanismos de supervisión y control y, en
general, la aplicación de los recursos a las actividades pro-
pias de la Sociedad y a la consecución de sus fines.

El director o gerente general deberá en todos los casos pro-
porcionar datos e informes precisos para auxiliar al Conse-
jo de Administración en la adecuada toma de decisiones.

Artículo 25. Se deroga.

Artículo 26. Las Sociedades Financieras Populares debe-
rán contar con un Comité de Crédito. Dicho comité o las
personas que éste autorice, serán los encargados de anali-
zar y, en su caso, aprobar las solicitudes de crédito que se
presenten a la Sociedad Financiera Popular los clientes, así
como las condiciones en que éstas se otorguen de acuerdo
a las políticas que apruebe el Consejo de Administración.

La Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en
reglas de carácter general, podrá exceptuar a las Socieda-
des Financieras Populares de contar con un Comité de Cré-
dito, dependiendo del Nivel de Operaciones asignado y del
índice de capitalización con el que cuenten.

Artículo 28. Se deroga.

Artículo 29. Se deroga.

Artículo 30. Se deroga.

Artículo 31. Las Sociedades Financieras Populares debe-
rán verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en
esta ley, por parte de las personas que sean designadas co-
mo consejeros, miembros del comité de auditoría, comisa-
rio y director o gerente general, con anterioridad al inicio
de sus gestiones. La Comisión podrá establecer, mediante
disposiciones de carácter general, criterios relativos a los
requisitos que las citadas personas estén obligadas a cum-
plir y lineamientos para su debido acreditamiento, así co-
mo para la integración de la documentación comprobatoria
relativa.

En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán manifestar por escrito a la Sociedad de que se
trate y bajo protesta de decir verdad, que no se ubican en
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 21 de la
presente ley.

Las Sociedades Financieras Populares deberán informar a
la Comisión la designación de nuevos consejeros, miem-
bros del comité de auditoría, comisario, director o gerente
general, dentro de los quince días hábiles posteriores a su
designación.

Tratándose de consejeros, miembros del comité de audito-
ría, comisario, director o gerente general, la Comisión ten-
drá la facultad de veto.
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Artículo 32. La Comisión expedirá las reglas de carácter
general para el funcionamiento de las Sociedades Finan-
cieras Populares, las características de sus operaciones, sus
límites y los requisitos para celebrarlas de acuerdo con el
artículo 36 de esta ley.

Asimismo, la Comisión expedirá las disposiciones de ca-
rácter general que establezcan los criterios para asignar los
Niveles de Operación del I al IV de cada Sociedad Finan-
ciera Popular, las cuales deberán considerar el monto de
activos, de conformidad con los límites siguientes:

I. Nivel de Operaciones I.

Sociedades Financieras Populares con un monto de ac-
tivos totales iguales o inferiores a 15 millones de UDI;

Nivel de Operaciones II.

II. Sociedades Financieras Populares con un monto de
activos totales superiores a 15 millones e iguales o infe-
riores a 50 millones de  UDI;

III. Nivel de Operaciones III.

Sociedades Financieras Populares con un monto de ac-
tivos totales superiores a 50 millones e iguales o infe-
riores a 280 millones de  UDI, y 

IV. Nivel de Operaciones IV.

Sociedades Financieras Populares con un monto de ac-
tivos totales superiores a 280 millones de UDI.

Las referidas disposiciones de carácter general que expida
la Comisión, podrán establecer para la determinación del
Nivel de Operaciones, criterios distintos a los señalados en
las fracciones anteriores, que consideren la capacidad téc-
nica y operativa de las Sociedades Financieras Populares. 

Artículo 32 Bis. La Comisión autorizará a las Sociedades
Financieras Populares el inicio de operaciones o la realiza-
ción de otras adicionales a las que le hayan sido autoriza-
das, de entre las señaladas en el artículo 36 de esta ley,
cuando acrediten el cumplimiento de lo siguiente:

I. Que las operaciones de que se trate se encuentren ex-
presamente señaladas en sus estatutos sociales;

II. Que cuenten con el capital mínimo y cumplan con
los requerimientos de capitalización por riesgos que les
corresponda conforme a lo establecido en las fracciones
I y VI del artículo 116 de esta ley;

III. Que cuenten con los órganos de gobierno y la es-
tructura corporativa adecuados para realizar las opera-
ciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo
establecido en esta ley y en las disposiciones técnicas u
operativas de carácter general emitidas por la Comisión
tendientes a procurar el buen funcionamiento de las ins-
tituciones;

IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles
internos necesarios para realizar las operaciones que
pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos,
contables y de seguridad, oficinas, así como los manua-
les respectivos, conforme a las disposiciones aplicables,
y

V. Que se encuentren al corriente en el pago de las san-
ciones impuestas por incumplimiento a esta ley que ha-
yan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las
observaciones y acciones correctivas que, en ejercicio
de sus funciones, hubiere dictado la citada Comisión.

La Comisión practicará las visitas de inspección que consi-
dere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los
requisitos a que se refieren las fracciones I a IV de este ar-
tículo.

La Sociedad Financiera Popular de que se trate deberá ins-
cribir en el Registro Público de Comercio, para efectos de-
clarativos, la autorización que se le haya otorgado para el
inicio de operaciones en términos del presente artículo, a
más tardar a los treinta días posteriores a que le haya sido
notificada.

Hasta en tanto la Comisión no otorgue la autorización a
que se refiere el presente artículo, la Sociedad Financiera
Popular correspondiente, solo podrá celebrar los actos ne-
cesarios para cumplir con los requisitos establecidos en es-
te artículo, sin que pueda celebrar las operaciones señala-
das en el inciso a) de la fracción I del artículo 36 de esta ley
en caso de que dichas operaciones le fuesen autorizadas en
términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del citado
artículo 36. Durante el periodo antes referido, la Sociedad
de que se trate estará exceptuada de la aplicación de lo dis-
puesto en el primer párrafo del artículo 6 de esta ley.
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Artículo 33. Las Sociedades Financieras Populares en la
celebración de operaciones activas y pasivas deberán ape-
garse a los términos y condiciones que al efecto aprueben
los órganos de gobierno de la Sociedad de que se trate, de
acuerdo con las facultades que tengan conferidas en sus es-
tatutos sociales.

Dichos términos y condiciones deberán ser de aplicación
general entre los Clientes que cumplan con los requisitos
establecidos para la operación activa y pasiva de que se tra-
te. El resultado de la implementación de lo anterior, en el
conjunto de tales operaciones, no deberá causar un menos-
cabo en la situación financiera y viabilidad de la propia So-
ciedad Financiera Popular.

Las Sociedades Financieras Populares no podrán celebrar
operaciones en las que se pacten términos y condiciones
que se aparten de lo previsto por este artículo, ni tampoco
podrán celebrar operaciones distintas de los que correspon-
dan a su objeto social o al Nivel de Operaciones que les co-
rresponda en términos de la presente ley.

Artículo 33 Bis. El principal y los intereses de los instru-
mentos de captación que no tengan fecha de vencimiento,
o bien, que teniéndola se renueven de forma automática,
así como las transferencias vencidas y no reclamadas, que
al 31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movi-
miento por depósitos o retiros durante los últimos diez
años, contados a partir de dicha fecha, cuyo importe no sea
superior al equivalente de doscientos días de salario míni-
mo general diario vigente en el Distrito Federal, prescribi-
rán a favor del patrimonio de la beneficencia pública.

En todo caso, dicha Sociedad deberá dar previo aviso por
escrito al Cliente de que se trate, de manera fehaciente, en
el domicilio que conste en el expediente respectivo, con
ciento veinte días de antelación a la conclusión del plazo
previsto por el párrafo anterior.

Las Sociedades Financieras Populares, estarán obligadas a
notificar a la Comisión sobre el cumplimiento del presente
artículo dentro de los dos primeros meses de cada año.

Artículo 33 Bis 1. Los contratos o los documentos en los
que, en su caso, se hagan constar los créditos o préstamos
que otorguen las Sociedades Financieras Populares, junto
con los estados de cuenta certificados por el contador fa-
cultado por la Sociedad Financiera Popular acreedora, se-
rán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de
firma ni de otro requisito.

El estado de cuenta certificado por el contador a que se re-
fiere este artículo, hará fe, salvo prueba en contrario, en los
juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes
a cargo de los deudores.

Artículo 34. La información y documentación relativa a
las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 36 de
la presente ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las
Sociedades Financieras Populares, en protección del dere-
cho a la privacidad de sus Clientes que en este artículo se
establece, en ningún caso podrán dar noticias o informa-
ción de los depósitos, operaciones o servicios, sino al de-
positante, deudor, titular, beneficiario, a sus representantes
legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de
la cuenta o para intervenir en la operación o servicio.

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las
Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a dar
las noticias o información a que se refiere dicho párrafo,
cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de provi-
dencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el
depositante, deudor, titular o beneficiario sea parte o acu-
sado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad ju-
dicial podrá formular su solicitud directamente a la Socie-
dad Financiera Popular con nivel de operaciones I a IV, o a
través de la Comisión.

Las Sociedades Financieras Populares también estarán ex-
ceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de
este artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o in-
formación mencionadas, en los casos en que sean solicita-
das por las autoridades siguientes:

I. El procurador general de la República o el servidor
público en quien delegue facultades para requerir infor-
mación, para la comprobación del cuerpo del delito y de
la probable responsabilidad del indiciado;

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados
de la Federación y del Distrito Federal o subprocurado-
res, para la comprobación del cuerpo del delito y de la
probable responsabilidad del indiciado;

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la
comprobación del cuerpo del delito y de la probable
responsabilidad del indiciado;

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fis-
cales;
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V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto por el ar-
tículo 124 de la presente ley;

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vi-
gilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta
y cualquier otra información relativa a las cuentas per-
sonales de los servidores públicos, auxiliares y, en su ca-
so, particulares relacionados con la investigación de que
se trate;

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejerci-
cio de sus facultades de revisión y fiscalización de la
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos
a través de los cuáles se administren o ejerzan recursos
públicos federales;

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la
Función Pública, en ejercicio de sus facultades de in-
vestigación o auditoría para verificar la evolución del
patrimonio de los servidores públicos federales.

La solicitud de información y documentación a que se
refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo ca-
so, dentro del procedimiento de verificación a que se re-
fieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, y

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo General
del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus
atribuciones legales, en los términos establecidos en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. Las autoridades electorales de las entidades fede-
rativas solicitarán y obtendrán la información que resulte
necesaria también para el ejercicio de sus atribuciones
legales a través de la unidad primeramente mencionada.

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores
solicitarán las noticias o información a que se refiere este
artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad
con las disposiciones legales que les resulten aplicables.

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este ar-
tículo deberán formularse con la debida fundamentación y
motivación, por conducto de la Comisión respecto de las
Sociedades Financieras Populares. Los servidores públicos
y las instituciones señalados en las fracciones I y VII, y la
unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, po-
drán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la

orden correspondiente, a efecto de que la Sociedad Finan-
ciera Popular entregue la información requerida, siempre
que dichos servidores o autoridades especifiquen la deno-
minación de la Sociedad, el número de cuenta, nombre del
cuentahabiente o Cliente y demás datos y elementos que
permitan su identificación plena, de acuerdo con la opera-
ción de que se trate.

Los empleados y funcionarios de las Sociedades Financie-
ras Populares serán responsables, en los términos de las
disposiciones aplicables, por violación del secreto que se
establece y las sociedades estarán obligadas en caso de re-
velación indebida del secreto, a reparar los daños y perjui-
cios que se causen.

Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que
tienen las Sociedades Financieras Populares de proporcio-
nar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda cla-
se de información y documentos que, en ejercicio de sus
funciones de inspección y vigilancia, les solicite en rela-
ción con las operaciones que celebren y los servicios que
presten.

Los documentos y los datos que proporcionen las Socieda-
des Financieras Populares como consecuencia de las ex-
cepciones del presente artículo, sólo podrán ser utilizados
en las actuaciones que correspondan en términos de ley y,
respecto de aquéllos, se deberá observar la más estricta
confidencialidad, aún cuando el servidor público que hubie-
re tenido conocimiento de la información de que se trate, se
separe del servicio. Al servidor público que indebidamente
quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia
de las mismas o de los documentos con ellas relacionados,
o que de cualquier otra forma revele información en ellos
contenida, quedará sujeto a las responsabilidades adminis-
trativas, civiles o penales correspondientes.

Las Sociedades Financieras Populares deberán dar contes-
tación a los requerimientos que la Comisión les formule en
virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en es-
te artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La
propia Comisión podrá sancionar a las sociedades que no
cumplan con los plazos y condiciones que se establezcan,
de conformidad con lo dispuesto por el Título Sexto de la
presente ley.

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en
las que establezca los requisitos que deberán reunir las so-
licitudes o requerimientos de información que formulen las
autoridades a que se refiere este artículo, a efecto de que las
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Sociedades Financieras Populares requeridas estén en apti-
tud de identificar, localizar y aportar las noticias o infor-
mación solicitadas.

Artículo 35. Las Sociedades Financieras Populares no po-
drán celebrar operaciones en las que resulten o puedan re-
sultar deudores de las mismas, las personas siguientes:

I. Las personas físicas o morales que posean directa o
indirectamente el control del uno por ciento o más de los
títulos representativos del capital de una Sociedad Fi-
nanciera Popular, de acuerdo al registro de socios más
reciente;

II. Los miembros del Consejo de Administración de la
Sociedad Financiera Popular, así como los auditores ex-
ternos y comisarios, sus funcionarios o empleados o las
personas distintas a éstos que con su firma puedan obli-
gar a la Sociedad Financiera Popular de que se trate.

Se entenderá por funcionario, al director o gerente ge-
neral y a los funcionarios que ocupen cargos con la je-
rarquía inmediata inferior a la de aquéllos.

No se considerarán dentro de esta prohibición los crédi-
tos o préstamos de carácter laboral de las Sociedades Fi-
nancieras Populares, en las que puedan resultar deudo-
res de éstas, sus funcionarios o empleados o las
personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o
cualquier otro título jurídico que las propias Sociedades
Financieras Populares otorguen para la realización de
las actividades que le son propias, siempre que se trate
de alguna de las operaciones siguientes:

a) Créditos o préstamos que constituyan prestacio-
nes de carácter laboral otorgadas de manera general,
o

b) Créditos o préstamos denominados en moneda
nacional documentados en tarjetas de crédito, para la
adquisición de bienes de consumo duradero o desti-
nados a la vivienda, siempre que en cualquiera de
los casos señalados se celebren en las mismas con-
diciones que la Sociedad Financiera Popular tenga
establecidas para el público en general;

III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco
con las personas señaladas en las fracciones anteriores.

IV. Se entenderá por parentesco, al que existe por con-
sanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y
por consanguinidad y afinidad en línea colateral en pri-
mer grado o civil;

V. Las personas morales, así como los consejeros y fun-
cionarios de éstas, en las que la Sociedad Financiera Po-
pular posea directa o indirectamente el control del diez
por ciento o más de los títulos representativos de su ca-
pital;

VI. Las personas morales en las que cualesquiera de las
personas señaladas en las fracciones anteriores, así co-
mo los funcionarios, empleados, auditores externos y
comisarios de la Sociedad Financiera Popular, los as-
cendientes y descendientes en primer grado, así como
sus cónyuges, posean directa o indirectamente el control
del diez por ciento o más de los títulos representativos
de su capital, y

Las personas morales en las que los funcionarios, auditores
externos y comisarios de las Sociedades Financieras Popu-
lares sean consejeros o administradores u ocupen cualquie-
ra de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas perso-
nas morales.

Asimismo, se considerará una operación con persona rela-
cionada, aquélla que se realice a través de cualquier perso-
na o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de
dicha operación dependa de una de las personas relaciona-
das a que se refiere este artículo.

No se considerarán operaciones con personas relacionadas,
los créditos de carácter laboral que la Sociedad Financiar
Popular otorgue a sus trabajadores, distintos a los señala-
dos en las fracciones anteriores.

No obstante lo anterior, las Sociedades Financieras Popu-
lares con Nivel de Operaciones I y II que operen de mane-
ra exclusiva en Zonas Rurales podrán celebrar operaciones
con personas relacionadas a las que se refieren las fraccio-
nes I a VI del presente artículo, siempre y cuando se cuen-
te con el acuerdo de, por lo menos, las tres cuartas partes
de los consejeros que estén presentes en las sesiones del
Consejo de Administración.

No requerirán de la autorización a que se refiere el párrafo
anterior, las operaciones con personas relacionadas cuyo
importe en su conjunto no exceda de cien mil unidades de
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inversión o el uno por ciento del capital social pagado de la
Sociedad, el que sea menor, a otorgarse en favor de una
misma persona física o moral o grupo de personas físicas o
morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabili-
dad, constituyan riesgos comunes para una Sociedad Fi-
nanciera Popular; sin embargo, deberán hacerse del cono-
cimiento del Consejo de Administración y poner a su
disposición toda la información relativa a las mismas.

La suma total de los montos dispuestos y las líneas de cré-
dito irrevocables contratadas de las operaciones con perso-
nas relacionadas de las Sociedades Financieras Populares
con Nivel de Operaciones I y II que operen de manera ex-
clusiva en Zonas Rurales, no podrá exceder del diez por
ciento del capital social pagado de la Sociedad de que se
trate, incluidas las reservas de capital y las utilidades acu-
muladas.

Artículo 36. Las Sociedades Financieras Populares, de-
pendiendo del Nivel de Operaciones que les sea asignado,
podrán realizar las operaciones siguientes:

I. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Ope-
raciones I:

a) Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro,
a plazo, retirables en días preestablecidos y retira-
bles con previo aviso.

b) Las anteriores operaciones se podrán realizar con
menores de edad en términos de la legislación co-
mún aplicable.

c) Recibir préstamos y créditos de instituciones de
crédito nacionales o extranjeras, fideicomisos públi-
cos y organismos e instituciones financieras interna-
cionales, de sus proveedores nacionales y extranje-
ros, afianzadoras, aseguradoras y afores, así como
de instituciones financieras extranjeras.

d) Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas re-
cargables.

e) Otorgar su garantía en términos del artículo 92 de
esta ley.

f) Otorgar préstamos o créditos a sus Clientes.

g) Otorgar créditos o préstamos de carácter laboral a
sus trabajadores.

h) Otorgar a Sociedades Financieras Populares afi-
liadas y no afiliadas que supervise de manera auxi-
liar su Federación, préstamos de liquidez, debiendo
sujetarse a los límites y condiciones que mediante
disposiciones de carácter general establezca la Co-
misión.

i) Descontar, dar en garantía o negociar títulos de
crédito, y afectar los derechos provenientes de los
contratos de financiamiento que realicen con sus
Clientes, en términos de lo dispuesto por el artículo
36 Bis 2 de la presente ley.

j) Constituir depósitos a la vista o a plazo en institu-
ciones de crédito y entidades financieras del exte-
rior.

k) Realizar inversiones en valores.

l) Recibir o emitir órdenes de pago y transferencias.

m) Fungir como receptor de pago de servicios por
cuenta de terceros, siempre que lo anterior no impli-
que para la Sociedad Financiera Popular la acepta-
ción de obligaciones directas o contingentes.

n) Realizar la compra venta de divisas en ventanilla
por cuenta de terceros o propia.

o) Distribuir seguros que se formalicen a través de
contratos de adhesión, por cuenta de alguna institu-
ción de seguros o Sociedad mutualista de seguros,
debidamente autorizada de conformidad con la Ley
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas
de Seguros y sujetándose a lo establecido en el artí-
culo 41 de la referida ley.

p) Distribuir fianzas, en términos de las disposicio-
nes aplicables a dichas operaciones.

q) Llevar a cabo la distribución y pago de productos,
servicios y programas, todos ellos gubernamentales.

r) Celebrar como arrendatarias, contratos de arren-
damiento financiero sobre equipos de cómputo,
transporte y demás que sean necesarios para el cum-
plimiento de su objeto social, y adquirir los bienes
que sean objeto de tales contratos.
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s) Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes
muebles e inmuebles para la consecución de su ob-
jeto.

t) Realizar inversiones permanentes en otras socie-
dades, siempre y cuando les presten servicios auxi-
liares, complementarios o de tipo inmobiliario.

u) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesa-
rios para la realización de su objeto y enajenarlos
cuando corresponda.

v) Recibir donativos.

w) Aceptar mandatos y comisiones de entidades fi-
nancieras, relacionados con su objeto.

x) Las demás operaciones necesarias para la realiza-
ción de su objeto social.

II. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Ope-
raciones II:

a) Las operaciones señaladas en la fracción I ante-
rior.

b) Realizar operaciones de factoraje financiero con
sus Clientes o por cuenta de éstos.

c) Prestar servicios de caja de seguridad.

d) Ofrecer el servicio de abono y descuento en nó-
mina.

III. Sociedades Financieras Populares con Nivel de
Operaciones III:

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I y II
anteriores.

b) Celebrar contratos de arrendamiento financiero
con sus Clientes.

c) Prestar servicios de caja y tesorería.

IV. Sociedades Financieras Populares con Nivel de
Operaciones IV:

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I, II y
III anteriores.

b) Emitir títulos de crédito, en serie o en masa, para
su colocación entre el gran público inversionista.

c) Emitir obligaciones subordinadas.

d) Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con
base en créditos concedidos, a través del otorga-
miento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de
crédito.

e) Expedir tarjetas de crédito con base en contratos
de apertura de crédito en cuenta corriente, a sus
Clientes.

f) Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a
plazos congruentes con los de las operaciones pasi-
vas que celebren.

g) Actuar como representante común de los tenedo-
res de títulos de crédito.

h) Realizar inversiones en acciones de Administra-
doras de Fondos para el Retiro, Sociedades de In-
versión Especializadas en Fondos para el Retiro y
Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión.
Lo anterior, sin perjuicio de los términos y condicio-
nes que para cada caso señalen las leyes específicas
correspondientes.

i) Ofrecer y distribuir, entre sus Socios las acciones
de las sociedades de inversión operadas por las So-
ciedades Operadoras de Sociedades de Inversión a
que hace referencia la fracción anterior o por aque-
llas en cuyo capital participen indirectamente, así
como promocionar la afiliación de trabajadores a las
Administradoras de Fondos para el Retiro en cuyo
capital participen directa o indirectamente.

La Comisión podrá autorizar a las Sociedades Financieras
Populares la realización de las operaciones a que se refiere
el inciso a) de la fracción I del presente artículo, una vez
transcurridos dos años contados a partir del inicio de ope-
raciones de la Sociedad Financiera Popular de que se trate,
salvo que la Comisión les autorice a dichas sociedades la
celebración de las referidas operaciones en un plazo menor,
siempre que éstas acrediten una adecuada gestión de sus
operaciones crediticias.
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Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las Sociedades
Financieras Populares la realización de operaciones análo-
gas o conexas a las señaladas en este artículo, incluyendo
el otorgamiento de garantías a que se refiere el artículo 92
de esta ley.

La Comisión podrá autorizar a las Sociedades Financieras
Populares la realización de operaciones adicionales a las
del nivel de operaciones que tengan asignado, siempre y
cuando acrediten a la Comisión que cumplen con los re-
quisitos que al efecto establezca mediante disposiciones de
carácter general.

Las Sociedades Financieras Populares únicamente podrán
recibir depósitos de los Gobiernos Federal, Estatales o Mu-
nicipales, ya sea a través de sus sectores central o paraes-
tatal, cuando se ubiquen en los Niveles de Operaciones III
y IV, y obtengan autorización de la Comisión.

Las Sociedades Financieras Populares tendrán prohibido
recibir en garantía de los préstamos que otorguen a sus
Clientes, títulos representativos de su propio capital social.

En ningún caso las Sociedades Financieras Populares po-
drán autorizar a sus Clientes la expedición de cheques a su
cargo, en los términos que dispone el Título Primero, Ca-
pítulo IV de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito. Asimismo, a las Sociedades Financieras Populares
les estará prohibido realizar aquellas operaciones que no
les estén expresamente autorizadas.

Artículo 36 Bis. Los Clientes de las Sociedades Financie-
ras Populares que mantengan cuentas de depósito o de in-
versión a las que se refiere el inciso a) de la fracción I del
artículo 36 de esta ley, podrán autorizar a terceros para que
hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas.
Para ello, las Sociedades Financieras Populares deberán con-
tar con la autorización del titular o titulares de la cuenta.

Asimismo, los Clientes de las Sociedades Financieras Po-
pulares podrán domiciliar el pago de bienes y servicios en
las cuentas de depósito referidas en la fracción I del artícu-
lo 36 de esta ley. Los Clientes podrán autorizar los cargos
directamente a la Sociedad Financiera Popular de que se
trate o a los proveedores de los bienes o servicios.

Las Sociedades Financieras Populares podrán cargar a las
mencionadas cuentas los importes correspondientes, siem-
pre y cuando:

I. Cuenten con la autorización del Cliente de que se tra-
te, o

II. El Cliente autorice directamente al proveedor de
bienes o servicios y éste a su vez instruya a la Sociedad
Financiera Popular para realizar el cargo respectivo. En
este caso, la autorización podrá quedar en poder del
proveedor de los bienes o servicios.

En el evento de que el Cliente cuya cuenta hubiere sido
cargada en términos del párrafo anterior, objete dicho car-
go dentro de los noventa días naturales siguientes a la fe-
cha en que este se haya realizado, la Sociedad Financiera
Popular respectiva deberá abonarle en la cuenta de que se
trate, a más tardar el día hábil inmediato siguiente a aquél
en que se efectúe la objeción, la totalidad de los cargos.

Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere
el párrafo anterior, la Sociedad Financiera Popular estará
facultada para cargar a la cuenta que lleve al proveedor de
los bienes o servicios, el importe correspondiente. Cuando
la cuenta del proveedor de bienes o servicios la lleve una
Sociedad Financiera Popular distinta, o una institución de
crédito, esta última deberá devolver a la Sociedad Finan-
ciera Popular en que tenga su cuenta el Cliente los recursos
de que se trate, pudiendo cargar a la cuenta del proveedor
de los bienes o servicios respectivo el importe de la recla-
mación. Para estos efectos, la Sociedad Financiera Popular
y el proveedor deberán pactar los términos y condiciones
que serán aplicables.

Las Sociedades Financieras Populares deberán pactar con
los proveedores el procedimiento para efectuar los cargos a
que se refiere el párrafo anterior, cuidando en todo mo-
mento que no causen daño al patrimonio de dichas Socie-
dades Financieras Populares.

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que
se refiere este artículo podrán llevarse a cabo por escrito
con firma autógrafa o a través de los medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra tecnología que previamente
convengan las partes, debiendo contar las Sociedades Fi-
nancieras Populares con los registros, archivos u otros me-
dios que les permitan presentar ante la autoridad compe-
tente, la fecha y demás características principales de las
reclamaciones que, en su caso, presenten los usuarios.

Artículo 36 Bis 1. Las obligaciones subordinadas y sus cu-
pones serán títulos de crédito a cargo de la Sociedad Fi-
nanciera Popular emisora y producirán acción ejecutiva
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respecto a la misma, previo requerimiento de pago ante fe-
datario público. Las obligaciones subordinadas podrán ser
no susceptibles de convertirse en acciones, de conversión
voluntaria en acciones y de conversión obligatoria en ac-
ciones, según se trate. Asimismo, las obligaciones subordi-
nadas según su orden de prelación, podrán ser preferentes
o no preferentes.

…

I. a IX. …

Las obligaciones subordinadas podrán tener anexos cupo-
nes para el pago de intereses y, en su caso, recibos para las
amortizaciones parciales. Los títulos podrán amparar una o
más obligaciones. Las Sociedades Financieras Populares
emisoras tendrán la facultad de amortizar anticipadamente
las obligaciones, siempre y cuando en el acta de emisión,
en cualquier propaganda o publicidad dirigida al público y
en los títulos que se expidan, se describan claramente los
términos, fechas y condiciones de pago anticipado.

Cualquier modificación a los términos, fechas y condicio-
nes de pago deberán realizarse con el acuerdo favorable de
las tres cuartas partes, tanto del Consejo de Administración
de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, como de
los tenedores de los títulos correspondientes. La convoca-
toria de la asamblea correspondiente deberá contener todos
los asuntos a tratar en la asamblea, incluyendo cualquier
modificación al acta de emisión y publicarse en el Diario
Oficial de la Federación y en algún periódico de amplia cir-
culación nacional por lo menos con quince días de antici-
pación a la fecha en que la asamblea deba reunirse.

Las Sociedades Financieras Populares, además de los re-
quisitos a que se refiere el presente artículo, requerirán la
autorización de la Comisión para pagar anticipadamente
las obligaciones subordinadas que emitan. Asimismo, la
Sociedad Financiera Popular emisora podrá diferir el pago
de intereses y de principal, cancelar el pago de intereses o
convertir anticipadamente las obligaciones subordinadas.

En caso de liquidación o concurso mercantil de la emisora,
el pago de las obligaciones subordinadas preferentes se ha-
rá a prorrata, sin distinción de fechas de emisión, después
de cubrir todas las demás deudas de la Sociedad Financie-
ra Popular, pero antes de repartir a los titulares de las ac-
ciones, en su caso, el haber social. Las obligaciones subor-
dinadas no preferentes se pagarán en los mismos términos

señalados en este párrafo, pero después de haber pagado
las obligaciones subordinadas preferentes.

…

…

…

…

Artículo 36 Bis 2. Las Sociedades Financieras Populares
podrán ceder o descontar su cartera crediticia con cualquier
persona.

Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia
que se celebren con el Banco de México, instituciones de
crédito, fideicomisos constituidos por el gobierno federal
para el fomento económico o fideicomisos que tengan por
objeto emitir valores, así como otras con Sociedades Fi-
nancieras Populares, se llevarán a cabo sin restricción al-
guna.

Cuando las Sociedades Financieras Populares celebren ce-
siones o descuentos de cartera crediticia con personas dis-
tintas de las mencionadas en el párrafo anterior y pretendan
responder por la solvencia del deudor, otorgar financia-
miento al cesionario o descontatario, o convenir con estos
últimos obligaciones o derechos que le permitan readquirir
la cartera crediticia cedida o descontada, requerirán de la
previa autorización de la Comisión, la cual deberá salva-
guardar la solvencia y estabilidad financiera de las propias
sociedades y la protección de los intereses de sus Clientes.
Asimismo, quienes se subroguen en los derechos de dicha
cartera, no podrán recibir financiamiento de la propia So-
ciedad Financiera Popular, respecto de dicha operación o
los préstamos o créditos objeto de la misma, ni tampoco es-
ta Sociedad podrá responder por la solvencia del deudor. A
los cesionarios les será aplicable la normatividad que regu-
la a las Sociedades Financieras Populares en esta materia.

Las Sociedades Financieras Populares no estarán sujetas a
lo establecido en el primer párrafo del artículo 34 de esta
ley por lo que hace a la información relacionada con los ac-
tivos que se mencionan a continuación, cuando ésta sea
proporcionada a personas con las que se negocien o cele-
bren las siguientes operaciones:
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I. Los préstamos o créditos que vayan a ser objeto de
cesión o descuento, o

II. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmi-
sión o suscripción de un porcentaje significativo de su
capital social. Para dar a conocer la información respec-
tiva deberá obtenerse la autorización previa de la Comi-
sión.

Durante los procesos de negociación a que se refiere este
artículo, los participantes deberán guardar la debida confi-
dencialidad sobre la información a que tengan acceso con
motivo de los mismos.

Artículo 37. La Comisión, después de haber escuchado la
opinión de la Federación respectiva y previa audiencia de
la Sociedad Financiera Popular interesada, podrá declarar
la revocación de la autorización otorgada de conformidad
con el artículo 9 de esta ley, según corresponda, en los ca-
sos siguientes:

I. Si no presenta el testimonio de la escritura para su
aprobación a que se refiere el artículo 10, fracción I, de
la presente ley, dentro del término de noventa días hábi-
les a partir de que haya sido otorgada la autorización a
que se refiere el artículo 9 de esta ley; si no solicita su
inicio de operaciones en términos de lo dispuesto por el
artículo 32 Bis de la presente ley dentro del término de
ciento ochenta días hábiles a partir de que haya sido
otorgada dicha autorización; si la Comisión le niega la
autorización para el inicio de operaciones a que se re-
fiere el artículo 32 Bis anterior, o bien, si no inicia ope-
raciones dentro de los treinta días hábiles siguientes a
partir de la fecha en que se notifique la autorización a
que se refiere el citado artículo 32 Bis de esta ley;

II. Si no acredita a la Comisión la celebración de un
contrato de afiliación o de supervisión auxiliar con una
Federación en los términos de esta ley, así como si no
mantiene vigentes dichos contratos;

III. Si no acredita a la Comisión su participación en
Fondo de Protección en los términos de esta ley;

IV. Si no estuviere íntegramente pagado el capital míni-
mo de la Sociedad Financiera Popular.

La Comisión podrá establecer un plazo que no será me-
nor de sesenta días hábiles ni mayor de noventa días há-
biles, para que se reintegre el capital en la cantidad ne-

cesaria para mantener la operación de la Sociedad Fi-
nanciera Popular dentro de los límites legales;

V.Si no cumple con los requerimientos de capitalización
establecidos conforme a lo dispuesto por el artículo 116,
fracción VI, de esta ley y las disposiciones a que dicho
precepto se refiere;

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dis-
puesto por esta ley o por las disposiciones que de ella
emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas
prácticas de los mercados en que opera, o si abandona o
suspende sus actividades;

VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de
la Federación respectiva, o en su caso de la Comisión, la
Sociedad Financiera Popular ejecuta operaciones distin-
tas a las permitidas, no mantiene las proporciones lega-
les de activo, no se ajusta a la regulación prudencial
aplicable, o bien, si a juicio de la Comisión no cumple
adecuadamente con las funciones para las que fue auto-
rizada, o por poner en peligro con su administración los
intereses de sus Clientes, o de su objeto social, de con-
formidad con lo dispuesto por esta ley;

VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Fi-
nanciera Popular, no aparezcan debida y oportunamente
registradas en su contabilidad las operaciones que haya
efectuado;

IX. Si la Sociedad Financiera Popular no cumple cual-
quiera de las medidas correctivas mínimas; no cumple
con más de una medida correctiva especial adicional, o
bien incumple de manera reiterada una medida correcti-
va especial adicional. Lo anterior en los términos, pla-
zos y condiciones que haya determinado la Comisión
mediante reglas de carácter general de conformidad con
el artículo 73 de la ley;

X. Si la Sociedad Financiera Popular se niega reiterada-
mente a proporcionar información, o bien, de manera
dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incom-
pleta a la Federación respectiva o a la Comisión;

XI. Si la Sociedad Financiera Popular obra sin autoriza-
ción de la Comisión, en los casos en que la ley así lo exi-
ja;

XII. Si se disuelve, liquida o quiebra;
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XIII. En caso de que no realice 3 pagos correspondien-
tes a las cuotas de supervisión auxiliar y de seguro de
depósitos en un plazo de 1 año, y

XIV. En cualquier otro establecido por la ley.

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro
Público de Comercio que corresponda al domicilio social
de la Sociedad Financiera Popular de que se trate y se pu-
blicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos pe-
riódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en
que operaba.

La revocación incapacitará a la Sociedad Financiera Popu-
lar de que se trate para realizar sus operaciones a partir de
la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en esta-
do de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de
la asamblea de socios. En todo caso, el cargo de liquidador
deberá recaer en alguna de las personas a que se refiere la
fracción IV del artículo 96 de esta ley.

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial pa-
ra que designe al liquidador, si en el plazo de sesenta días
hábiles de publicada la revocación no hubiere sido desig-
nado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe im-
posibilidad de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad
Financiera Popular, podrá hacerlo del conocimiento del
juez competente para que ordene la cancelación de su ins-
cripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá
sus efectos transcurridos ciento ochenta días hábiles a par-
tir del mandamiento judicial. Los interesados podrán opo-
nerse a esta cancelación dentro del citado plazo de sesenta
días hábiles, ante la propia autoridad judicial.

Capítulo II
(Derogado)

Artículo 38. Se deroga.

Artículo 39. Se deroga.

Artículo 40. Se deroga.

Artículo 43. Las acciones representativas del capital social
de las Sociedades Financieras Populares podrán ser adqui-
ridas por cualquier persona, con excepción de las Institu-
ciones Financieras a que se refiere la fracción IV del artí-
culo 2o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros.

Las acciones serán de igual valor, conferirán a sus tenedo-
res los mismos derechos y obligaciones, y deberán pagarse
íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas.

Artículo 43 Bis. Las Sociedades Financieras Populares po-
drán emitir acciones sin valor nominal.

Adicionalmente las Sociedades Financieras Populares po-
drán emitir acciones de voto limitado, hasta por un equiva-
lente al veinticinco por ciento de su capital social, las cua-
les otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos
relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transforma-
ción, disolución y liquidación. Dichas acciones de voto li-
mitado podrán conferir derecho a recibir un dividendo pre-
ferente y acumulativo, así como un dividendo superior al
de las acciones representativas del capital ordinario, siem-
pre y cuando así se establezca en los estatutos sociales de
la Sociedad Financiera Popular emisora. En ningún caso
los dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los de
las otras series.

Artículo 44. Cualquier persona física o moral podrá, me-
diante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas,
adquirir acciones representativas del capital social de una
Sociedad Financiera Popular, siempre y cuando se sujete a
lo dispuesto por este artículo.

Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más
del cinco por ciento del capital social ordinario pagado, o
bien, otorgar garantía sobre las acciones que representen
dicho porcentaje, se deberá obtener previamente la autori-
zación de la Comisión, la que podrá otorgarla discrecional-
mente. En estos casos, las personas que pretendan realizar
la adquisición o afectación mencionada deberán acreditar
que cumplen con los requisitos establecidos en la fracción
II del artículo 10 de esta ley, así como proporcionar a la
propia Comisión la información que, para tal efecto y pre-
vio acuerdo de su Junta de Gobierno, establezca mediante
disposiciones de carácter general.

En el supuesto de que una persona o un grupo de personas,
accionistas o no, pretenda adquirir el veinte por ciento o
más de las acciones representativas del capital social de
una Sociedad Financiera Popular u obtener el control de la
propia Sociedad, se deberá solicitar previamente autoriza-
ción de la Comisión, la que podrá otorgarla discrecional-
mente. 

Dicha solicitud deberá contener lo siguiente:
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I. Relación o información de la persona o personas que
pretenden obtener el control de la Sociedad Financiera
Popular de que se trate, a la que se deberá acompañar la
información que acredite cumplir con los requisitos es-
tablecidos en la fracción II del artículo 10 de esta ley, así
como aquélla otra prevista en las reglas de carácter ge-
neral señaladas en el segundo párrafo del presente artí-
culo;

II. Relación de los consejeros y directivos que nombra-
rían en la Sociedad Financiera Popular de la que preten-
den adquirir el porcentaje aludido u obtener el control, a
la que deberá adjuntarse la información que acredite que
dichas personas cumplen con los requisitos que esta ley
establece para dichos cargos;

III. Plan general de funcionamiento de la Sociedad Fi-
nanciera Popular de que se trate, el cual deberá contem-
plar los aspectos señalados en el artículo 10, fracción IV,
de esta ley, y

IV. Programa estratégico para la organización, adminis-
tración y control interno de la Sociedad de que se trate.

La demás documentación conexa que requiera la Comisión
a efectos de evaluar la solicitud correspondiente. Asimis-
mo, la Sociedad Financiera Popular deberá designar al me-
nos un consejero independiente por cada persona o grupo
de personas que adquiera el veinte por ciento o más de las
acciones representativas del capital social de una Sociedad
Financiera Popular u obtenga el control de la propia Socie-
dad.

Para efectos de lo descrito en este artículo, se entenderá por
control a la capacidad de imponer, directa o indirectamen-
te, decisiones en las asambleas generales de accionistas de
la Sociedad; el mantener la titularidad de derechos que per-
mitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de
más del cincuenta por ciento del capital social de la Socie-
dad, dirigir, directa o indirectamente, la administración, la
estrategia o las principales políticas de la Sociedad, ya sea
a través de la propiedad de valores o por cualquier otro ac-
to jurídico.

Capítulo IV
De las Sociedades Financieras 

Comunitarias y de los Organismos 
de Integración Financiera Rural

Sección Primera 
Disposiciones Generales

Artículo 46. Las Sociedades Financieras Comunitarias y
los Organismos de Integración Financiera Rural se regirán
por los principios de territorialidad, acción gremial, solida-
ridad y ayuda mutua. 

Las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organis-
mos de Integración Financiera Rural promoverán la educa-
ción financiera rural, la cual tendrá por objeto propiciar el
ahorro y el apoyo crediticio para el desarrollo de las activi-
dades productivas del sector rural, para lo cual podrán re-
cibir donativos y apoyos de los gobiernos federal, estatales
y municipales.

La admisión y retiro de los socios de las Sociedades Fi-
nancieras Comunitarias y los Organismos de Integración
Financiera Rural se realizará de conformidad con lo que al
efecto establezcan sus estatutos sociales o bases constituti-
vas, según sea el caso. 

Artículo 46 Bis. Las Sociedades Financieras Comunitarias
con niveles de operación I a IV, y los Organismos de Inte-
gración Financiera Rural para su organización y funciona-
miento, se ajustarán a las disposiciones especiales que se
señalan en este capítulo. Adicionalmente, les resultarán
aplicables en lo que no se oponga a lo anterior, los artícu-
los 9, 10 Bis, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 24, 31, 32 Bis, 33, 33
Bis, 33 Bis 1, 34, 36 Bis, 36 Bis 1, 36 Bis 2, 37 , el Título
Tercero, el Título Tercero Bis, el Capítulo II del Título
Cuarto, así como los Títulos Quinto y Sexto de la presente
ley. La Comisión expedirá las reglas de carácter general
que establezcan los criterios para determinar el nivel de
operaciones que será asignado a las Sociedades Financie-
ras Comunitarias, considerando, entre otros, el monto de
activos con que cuenten. Asimismo, en las citadas reglas se
señalarán las operaciones activas, pasivas y de servicios
que las sociedades podrán realizar, de entre las contempla-
das en el artículo 36 de esta ley, de acuerdo al nivel de ope-
raciones con que cuenten, así como las características de
dichas operaciones y los requisitos para celebrarlas. 
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Los Organismos de Integración Financiera Rural podrán
realizar las operaciones a que se refiere el artículo 46 Bis
20 de la presente ley.

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carác-
ter general los requisitos mínimos que deberán acompañar
la solicitud de autorización de las Sociedades Financieras
Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y de los Or-
ganismos de Integración Financiera Rural, a que se refiere
el artículo 10 de la presente ley, así como de los requisitos
mínimos que deberán cumplir los miembros del Consejo de
Administración y director general, señalados en los artícu-
los 20, 21 y 23 de la presente ley.

Asimismo, la Comisión emitirá los lineamientos mínimos
de regulación prudencial a los que deberán sujetarse las So-
ciedades Financieras Comunitarias y los Organismos de In-
tegración Financiera Rural en las materias y términos se-
ñalados en el artículo 116 y 118 de esta ley. 

En todo caso, la Comisión al expedir las reglas a que se re-
fiere este artículo deberá considerar las características par-
ticulares del sector rural.

Artículo 46 Bis 1. Las Sociedades Financieras Comunita-
rias y los Organismos de Integración Financiera Rural re-
querirán del acuerdo de, por lo menos, las tres cuartas par-
tes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del
consejo de administración, para aprobar la celebración de
operaciones con personas relacionadas.

Serán operaciones con personas relacionadas, las celebra-
das por las Sociedades Financieras Comunitarias y los Or-
ganismos de Integración Financiera Rural en las que resul-
ten o puedan resultar deudoras de las mismas, las personas
que se indican a continuación:

I. Los miembros del consejo de administración, del con-
sejo de vigilancia y del comité de crédito o su equiva-
lente, así como el comisario y los auditores externos de
la Sociedades Financieras Comunitarias y de los Orga-
nismos de Integración Financiera Rural; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco
con las personas señaladas en la fracción anterior.

Se entenderá por parentesco al que existe por consan-
guinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por
consanguinidad y afinidad en línea colateral en primer
grado o civil;

III. Los funcionarios de las Sociedades Financieras Co-
munitarias y de los Organismos de Integración Finan-
ciera Rural, así como las personas distintas a éstos que
con su firma puedan obligar a la Sociedades Financieras
Comunitarias y a los Organismos de Integración Finan-
ciera Rural;

IV. Tratándose de Organismos de Integración Financie-
ra Rural, las personas físicas o morales que posean di-
recta o indirectamente el control del dos por ciento o
más de los títulos representativos del capital de un Or-
ganismo de Integración Financiera Rural, de acuerdo al
registro de socios más reciente;

V. Las personas morales, así como los consejeros y fun-
cionarios de éstas, en las que la Sociedad Financiera Co-
munitaria u Organismo de Integración Financiera Rural
posea directa o indirectamente el control del diez por
ciento o más de los títulos representativos de su capital;

VI. Las personas morales en las que cualesquiera de las
personas señaladas en las fracciones anteriores, así co-
mo los funcionarios, empleados, auditores externos y
comisarios de la Sociedad Financiera Comunitaria u Or-
ganismo de Integración Financiera Rural, los ascendien-
tes y descendientes en primer grado, así como sus cón-
yuges, posean directa o indirectamente el control del
diez por ciento o más de los títulos representativos de su
capital, y

VII. Las personas morales en las que los funcionarios,
auditores externos y comisarios de las Sociedad Finan-
ciera Comunitaria u Organismo de Integración Finan-
ciera Rural sean consejeros o administradores u ocupen
cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en di-
chas personas morales.

Se entenderá por funcionario al director o gerente general
y a los funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía in-
mediata inferior a la de aquéllos.

No requerirán de la aprobación del consejo de administra-
ción, las operaciones con personas a que se refiere este ar-
tículo cuyo importe en su conjunto no exceda del equiva-
lente en moneda nacional a 100 mil UDI, o el uno por
ciento del capital social pagado de la Sociedad Financiera
Comunitaria y del Organismo de Integración Financiera
Rural, el que sea menor, sin embargo, deberán hacerse de
su conocimiento y poner a su disposición toda la informa-
ción relativa a las mismas.
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La suma total de los montos dispuestos y las líneas de cré-
dito irrevocables contratadas de las operaciones con perso-
nas relacionadas, no podrá exceder del 10 por ciento del
capital contable de la Sociedad Financiera Comunitaria u
Organismo de Integración Financiera Rural.

Los consejeros y funcionarios deberán excusarse de parti-
cipar en las discusiones y abstenerse de votar en los casos
en que tengan un interés directo o un conflicto de interés. 

En ningún caso, las operaciones con personas relacionadas
deberán celebrarse en términos y condiciones más favora-
bles, que las operaciones de la misma naturaleza que se re-
alicen con los Socios y Clientes, según sea el caso.

No se considerarán operaciones con personas relacionadas,
los créditos de carácter laboral que la Sociedad Financiera
Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural
otorgue a sus trabajadores. Asimismo, no se considerarán
como operaciones con personas relacionadas, los présta-
mos o créditos que los Organismos de Integración Finan-
ciera Rural otorguen a las Sociedades Financieras Comuni-
tarias que agrupen, así como a las organizaciones
económicas de productores cuyos socios, miembros o inte-
grantes tengan cuando menos 50 personas.

Artículo 46 Bis 2. La Secretaría podrá elaborar los progra-
mas sectoriales para el desarrollo de las Sociedades Finan-
cieras Comunitarias, de las Federaciones y de los Organis-
mos de Integración Financiera Rural, en el marco de la
regulación aplicable, tomando en cuenta los objetivos y
criterios establecidos en la presente ley.

Al efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia,
promoverá la participación del sector de las Sociedades Fi-
nancieras Comunitarias y de los Organismos de Integra-
ción Financiera Rural para facilitar a éstas el acceso a los
referidos programas.

Sección Segunda
De las Sociedades Financieras Comunitarias

Apartado A
De las disposiciones comunes de las 

Sociedades Financieras Comunitarias

Artículo 46 Bis 3. Las Sociedades Financieras Comunita-
rias deberán registrarse ante una Federación en términos de
lo dispuesto por el artículo 46 Bis 4, inscribiendo al efecto
los datos a que se refiere el artículo 46 Bis 5 de esta ley. 

El registro se llevará mediante la asignación de folios elec-
trónicos para cada Sociedad. 

Asimismo, las Federaciones deberán proporcionar la infor-
mación contenida en el citado registro a la Comisión, con
la periodicidad y a través de los medios que la propia Co-
misión señale en disposiciones de carácter general.

De manera adicional, las Federaciones deberán poner a
disposición del público en general, la información corres-
pondiente al registro a que se refiere el presente artículo en
su página electrónica en la red mundial denominada Inter-
net.

Artículo 46 Bis 4. Las Sociedades Financieras Comunita-
rias deberán solicitar su inscripción en el registro a que se
refiere el artículo 46 Bis 3 anterior, dentro de los 30 días
naturales siguientes a su inscripción en el Registro Público
de Comercio.

Las Federaciones deberán informar a la Comisión haber
efectuado la inscripción en el registro de las Sociedades Fi-
nancieras Comunitarias, en la forma y términos que al
efecto establezca la Comisión mediante disposiciones de
carácter general.

Artículo 46 Bis 5. En el folio electrónico del registro a que
se refiere el artículo 46 Bis 3 anterior, correspondiente a
cada Sociedad Financiera, se anotarán los asientos regis-
trales siguientes:

I. La denominación social;

II. El domicilio social; 

III. Los datos relativos a su constitución;

IV. El número de socios y número de clientes;

V. El monto de activos;

VI. El lugar o lugares donde se llevan a cabo sus opera-
ciones;

VII. El nombre de sus administradores, así como prin-
cipales directivos y funcionarios;

VIII. El nivel de operaciones que corresponda. Tratán-
dose de Sociedades Financieras Comunitarias con Nive-
les de Operación de I a IV, dicha información deberá
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proporcionarse una vez que aquéllos sean asignados por
la Comisión conforme a esta ley, y

IX. Otras anotaciones registrales.

Las Federaciones deberán actualizar la información del ci-
tado registro de manera trimestral, con base en la informa-
ción que les proporcionen las Sociedades Financieras Co-
munitarias en términos de lo dispuesto por los artículos 46
Bis 10 y 118 de la presente ley.

Asimismo, las Federaciones deberán publicar en su página
electrónica en la red mundial denominada Internet, un lis-
tado señalando las Sociedades Financieras Comunitarias
que se encuentren supervisadas por la Comisión y partici-
pen en el Fondo de Protección que se constituya conforme
lo previsto en esta ley, así como aquéllas que por contar
con un nivel de operaciones básico, no se encuentran en ta-
les supuestos. 

Artículo 46 Bis 6. El patrimonio de las Sociedades Finan-
cieras Comunitarias estará formado por un capital social
ordinario y un capital adicional que se denominará comu-
nal. 

El capital social ordinario estará compuesto por una parte
fija y una parte variable y se estará integrado por acciones
serie “O” que contendrán los requisitos establecidos en el
artículo 125 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
Las acciones de la serie “O” serán de igual valor y confe-
rirán a sus tenedores los mismos derechos y deberán pa-
garse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, o
bien, en especie, si así estuviese previsto en sus estatutos
sociales.

Adicionalmente las Sociedades Financieras Comunitarias
podrán emitir acciones de voto limitado, las cuales otorga-
rán derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a
cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolu-
ción y liquidación. Dichas acciones de voto limitado po-
drán conferir derecho a recibir un dividendo preferente y
acumulativo, así como un dividendo superior al de las ac-
ciones representativas del capital ordinario, siempre y
cuando así se establezca en los estatutos sociales de la So-
ciedades Financieras Comunitarias emisora. En ningún ca-
so los dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los
de las otras series.

El capital comunal se conformará con las aportaciones que
efectúen sus Socios o cualquier tercero, y estará integrado

por acciones de la serie “C”, que serán inalienables y no
tendrán derecho a retiro ni separación. Dichas acciones de
la serie “C” no serán representativas del capital social ni
conferirán a sus tenedores derecho de voto alguno o de re-
parto de las utilidades de las sociedades. Asimismo, las re-
feridas acciones no podrán ser reembolsadas a sus tenedo-
res, conservando estos últimos exclusivamente el derecho
al reparto del haber social, una vez que se hubiese liquida-
do a los tenedores de las acciones serie “O” su parte social. 

El capital comunal podrá ser fortalecido mediante fondos
públicos o privados que tengan por objeto el fomento de la
sustentabilidad financiera de las Sociedades Financieras
Comunitarias. 

La distribución de las utilidades de la sociedad se efectua-
rá a prorrata respecto de la serie “O” y de la serie “C”. Al
respecto, el pago de dividendos a los tenedores de acciones
de la serie “O” se efectuará en términos de lo establecido
por el artículo 113 de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles. No podrán asignarse dividendos a los tenedores de
las acciones de la serie “C”, los cuales únicamente se po-
drán destinar al aumento del propio capital comunal.

En ningún caso podrá participar en el patrimonio de las So-
ciedades Financieras Comunitarias, agrupaciones de carác-
ter político partidista.

Artículo 46 Bis 7. Ninguna persona física podrá contar con
más del uno por ciento del capital social ordinario de una
Sociedad Financiera Comunitaria. En caso de personas
morales no lucrativas éstas podrán adquirir hasta el cin-
cuenta y uno por ciento del capital social de las referidas
sociedades.

Artículo 46 Bis 8. Las Sociedades Financieras Comunita-
rias deberán contar con un fondo de reserva comunitario
que se constituirá con las aportaciones que de forma anual
determine su asamblea, el cual no podrá ser inferior al diez
por ciento de las referidas utilidades, hasta alcanzar el
veinticinco por ciento de su capital contable. 

La reserva comunitaria se destinará a fortalecer la solvencia
de las Sociedades Financieras Comunitarias en términos de
lo que al efecto apruebe el Consejo de Administración. 

La reserva comunitaria únicamente podrá ser objeto de ca-
pitalización cuando ésta tenga por objeto cubrir pérdidas y
se efectúe hasta por el monto que dichas pérdidas repre-
senten.
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Apartado B
De las Sociedades Financieras Comunitarias 

con Nivel de Operación Básico

Artículo 46 Bis 9. Las Sociedades Financieras Comunita-
rias cuyo monto total de activos no rebase el límite equiva-
lente en moneda nacional a 2’500,000 de  UDI, contarán
con un nivel de operaciones básico y no requerirán de la
autorización de la Comisión para desarrollar las operacio-
nes propias de su objeto. Estas sociedades sólo podrán ope-
rar con Socios.

Las Sociedades Financieras Comunitarias con nivel de
operaciones básico únicamente podrán realizar las opera-
ciones siguientes: 

I. Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a pla-
zo, retirables en días preestablecidos y retirables con
previo aviso, de sus Socios.

Las anteriores operaciones se podrán realizar con me-
nores de edad, en términos de la legislación común apli-
cable, siempre y cuando sus padres o tutores sean So-
cios. Tal requisito, no será exigible tratándose de
operaciones celebradas en el marco de programas ten-
dientes a fomentar el ahorro de menores y los saldos res-
pectivos no rebasen del equivalente en moneda nacional
a 1,000  UDI por depositante. Dichos depósitos no con-
ferirán a los menores el carácter de Socios. Una vez que
los depositantes cuenten con capacidad para celebrar las
citadas operaciones, podrán optar por convertirse en So-
cios de la Sociedad Financiera Comunitaria o solicitar la
entrega de sus recursos, una vez que venzan los plazos
correspondientes a los respectivos depósitos;

II. Otorgar préstamos o créditos a sus Socios;

III. Transmisión de dinero con sus Socios, siempre que
en la realización de tales operaciones se sujeten a las
disposiciones aplicables en dicha materia, así como que
una de las partes, ya sea el ordenante o el beneficiario,
sea Socio de la respectiva Sociedad Financiera Comuni-
taria;

IV. Recibir créditos de entidades financieras nacionales
o extranjeras, organismos internacionales, Organismos
de Integración Financiera Rural, así como instituciones
integrantes de la Administración Pública y Federal o Es-
tatal y fideicomisos públicos;

V. Efectuar la distribución y pago de productos, servi-
cios y programas gubernamentales;

VI. Constituir depósitos a la vista o a plazo en institu-
ciones de crédito, así como en, Organismos de Integra-
ción Financiera Rural, y 

VII. Las demás operaciones necesarias para la realiza-
ción de las operaciones señaladas en las fracciones I a
VI, anteriores.

Las Sociedades Financieras Comunitarias de nivel de ope-
raciones básico tendrán prohibido recibir en garantía de los
préstamos que otorguen a sus Socios, títulos representati-
vos de su capital social.

En ningún caso las Sociedades Financieras Comunitarias
de nivel de operaciones básico podrán autorizar a sus So-
cios la expedición de cheques a su cargo, en términos de lo
que dispone el Título Primero Capítulo IV de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 46 Bis 10. Las Sociedades Financieras Comuni-
tarias con nivel de operaciones básico deberán presentar a
la Federación ante la que hubieren llevado a cabo el regis-
tro a que se refiere el artículo 46 Bis 3 de la presente ley
sus estados financieros básicos, con base en los formatos
establecidos por la propia Federación para tal efecto.

Los estados financieros citados aprobados por el Consejo
de Administración de la Sociedad correspondiente, deberán
presentarse de manera trimestral dentro de los meses de
abril, julio, octubre y enero de cada ejercicio social, con ci-
fras a los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre,
según corresponda. 

La formulación y presentación de tales estados financieros
a la Federación, serán bajo la responsabilidad del Consejo
de Administración de las Sociedades Financieras Comuni-
tarias, el cual deberá cuidar que aquéllos revelen la verda-
dera situación financiera de la Sociedad.

Artículo 46 Bis 11. Las Sociedades Financieras Comunita-
rias estarán obligadas a:

I. Proporcionar a la Federación ante la que hubieren lle-
vado a cabo el registro a que se refiere el artículo 46 de
la presente ley, todos los documentos, información y re-
gistros que sean solicitados, y
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II. Permitir la revisión del cumplimiento de los requisi-
tos del registro a que se refiere el artículo 46 de la pre-
sente ley, en las instalaciones de las propias Sociedades
por parte de la Federación ante la que se hubiese lleva-
do a cabo el citado registro.

Artículo 46 Bis 12. Las Sociedades Financieras Comuni-
tarias con nivel de operaciones básico que, con posteriori-
dad a su constitución o registro, rebasen el límite de acti-
vos a que se refiere el artículo 46 Bis 9 anterior, podrán
continuar realizando las operaciones a que se refiere dicho
artículo, siempre y cuando dentro de los 180 días siguien-
tes a aquél en el que se verifique la situación antes referi-
da, soliciten la autorización de la Comisión para operar con
un nivel de operaciones distinto al básico en términos de
esta ley.

Al efecto, podrán continuar realizando las operaciones a
que se refiere el artículo 46 Bis 9 de esta ley, hasta en tan-
to la Comisión resuelva su solicitud, siempre y cuando es-
ta se acompañe de un dictamen favorable emitido por al-
guna Federación.

Artículo 46 Bis 13. Las Sociedades Financieras Comuni-
tarias con nivel de operaciones básico en las que exista
coincidencia de 1 o más miembros que integran el Conse-
jo de Administración, así como, con el director o gerente
general, serán consideradas como una única Sociedad, pa-
ra efectos del límite de activos previsto en el artículo 46
Bis 9 de esta ley.

Artículo 46 Bis 14. La Comisión, podrá ordenar la disolu-
ción y liquidación de las Sociedades Financieras Comuni-
tarias con nivel de operaciones básico, previa audiencia de
la Sociedad de que se trate, en los casos siguientes:

I. Si la Sociedad Financiera Comunitaria no acredita
contar con el registro a que se refiere el artículo 46 Bis
3 de la presente ley;

II. Si la Sociedad Financiera Comunitaria se niega rei-
teradamente a proporcionar información, o bien, de ma-
nera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o in-
completa a la Federación ante la cual haya llevado a
cabo su registro, y

III. Si la Sociedad Financiera Comunitaria excediera el
límite de activos a que se refiere el artículo 46 Bis 9 de
la presente ley y no obtuviera la autorización de la Co-
misión en términos del artículo 46 Bis 11 de esta ley.

La Comisión deberá hacer del conocimiento de la Sociedad
de que se trate y de manera previa a que ordene su disolu-
ción y liquidación, la actualización de cualquiera de los su-
puestos señalados en las fracciones anteriores, a fin de que
dicha Sociedad en un plazo de noventa días siguientes a la
notificación del escrito correspondiente, manifieste lo que
a su derecho convenga. Una vez escuchada la Sociedad Fi-
nanciera Comunitaria de que se trate, y siempre que sub-
sistan los incumplimientos detectados, la Comisión deberá
emitir la orden de disolución y liquidación debidamente
fundada y motivada.

La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad
Financiera Comunitaria de que se trate para realizar sus
operaciones a partir de la fecha en que se notifique la mis-
ma y se pondrá en estado de disolución y liquidación, sin
necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. Dicha or-
den de disolución y liquidación se inscribirá en el Registro
Público de Comercio que corresponda al domicilio social
de la Sociedad Financiera Comunitaria de que se trate. En
todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en algunas
de las personas a que se refiere la fracción IV del artículo
96 de la presente ley.

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial pa-
ra que designe al liquidador, si en el plazo de 60 días hábi-
les siguientes a la inscripción de la orden a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo, no hubiere sido desig-
nado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe im-
posibilidad de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad
Financiera Comunitaria, podrá hacerlo del conocimiento
del juez competente para que ordene la cancelación de su
inscripción en el Registro Público de Comercio, la que sur-
tirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles a partir del
mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a
esta cancelación dentro del citado plazo de 60 días hábiles,
ante la propia autoridad judicial.

Apartado C
De las Sociedades Financieras Comunitarias 

con Niveles de Operación I a IV

Artículo 46 Bis 15. Las Sociedades Financieras Comuni-
tarias que tengan registrado un monto total de activos,
igual o superior, al equivalente en moneda nacional a dos
millones de  UDI, requerirán de la autorización que para
realizar, o continuar realizando, sus operaciones, compete
otorgar a la Comisión, previo dictamen favorable de una
Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 9 de la presente ley. 
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Las Sociedades Financieras Comunitarias con activos infe-
riores al equivalente en moneda nacional de dos millones
de  UDI podrán solicitar a la Comisión autorización para
operar con un nivel de operaciones distinto al básico. La ci-
tada solicitud de autorización deberá presentarse a la Co-
misión en los mismos términos que establece el artículo 9
de la presente ley, y acompañarse de la información y do-
cumentación a que se refiere el artículo 10 de esta ley. 

Artículo 46 Bis 16. En todo caso, a las Sociedades Finan-
cieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, les
será aplicable lo señalado en el artículo 46 Bis de esta ley.

Sección Tercera
De los Organismos de 

Integración Financiera Rural

Artículo 46 Bis 17. Los Organismos de Integración Finan-
ciera Rural se constituirán con la agrupación voluntaria de
Sociedades Financieras Comunitarias, y deberán estar au-
torizados por la Comisión, para su constitución y funcio-
namiento. La Comisión para otorgar la referida autoriza-
ción deberá considerar su ámbito geográfico de operación
que pretendan atender.

Los Organismos de Integración Financiera Rural podrán
adoptar cualquier naturaleza jurídica, siempre que no tenga
fines lucrativos y podrán agrupar organismos o institucio-
nes, nacionales o internacionales. 

Asimismo, los Organismos de Integración Financiera Ru-
ral podrán contar con una institución fundadora sin fines de
lucro, la cual tendrá como finalidad apoyarlos financiera-
mente y la cual podrá participar de manera permanente en
los órganos de gobierno de dichos Organismos. 

No podrán participar, directa o indirectamente, en el capi-
tal social de los Organismos de Integración Financiera Ru-
ral personas o agrupaciones que realicen actividades políti-
cas partidistas. 

Adicionalmente, podrán contar con socios honorarios que
auxilien en la toma de decisiones de los Organismos de In-
tegración Financiera Rural. Dichos socios honorarios no
participarán en el capital social, y tendrán exclusivamente
derecho de voz en las sesiones del Consejo de Administra-
ción y en las asambleas generales. 

Artículo 46 Bis 18. El capital social de los Organismos de
Integración Financiera Rural estará conformado por las

aportaciones de las Sociedades Financieras Comunitarias.
Asimismo los Organismos de Integración Financiera Ru-
ral, podrán contar con un patrimonio fundacional en térmi-
nos de lo que al efecto establezcan sus estatutos sociales o
bases constitutivas. Dicho patrimonio fundacional tendrá
por objeto la integración financiera desde la que, tanto las
Sociedades Financieras Comunitarias como los Organis-
mos de Integración Financiera Rural, desarrollarán los ser-
vicios financieros hacia sus miembros y el medio rural.

Artículo 46 Bis 19. Los Organismos de Integración Finan-
ciera Rural tendrán por objeto la integración financiera ru-
ral mediante la participación de las sociedades financieras
comunitarias de conformidad con la composición de las zo-
nas rurales en las que operen. 

Artículo 46 Bis 20. Los Organismos de Integración Finan-
ciera Rural para la realización de su objeto podrán realizar
las operaciones siguientes: 

I. Sistematizar y homologar el funcionamiento y opera-
ción de las Sociedades Financieras Comunitarias;

II. Otorgar créditos y préstamos a las Sociedades Fi-
nancieras Comunitarias que agrupen;

III. Recibir préstamos de personas morales, institucio-
nes financieras, nacionales o extranjeras, así como de fi-
deicomisos públicos, con el objeto de canalizar dichos
recursos a las Sociedades Financieras Comunitarias que
agrupen, así como a sus Clientes que demuestren que su
actividad y desarrollo coadyuvará a su vez, al desarrollo
de las Sociedades Financieras Comunitarias y/o a los
socios de estas últimas;

IV. Administrar los excedentes de liquidez de las Socie-
dades Financieras Comunitarias que agrupen;

V. Desarrollar productos especializados para fortalecer
el sistema financiero rural;

VI. Crear instrumentos para garantizar obligaciones de
las Sociedades Financieras Comunitarias que agrupen,
frente a terceros, y 

VII. Prestar servicios de asesoría técnica, legal, finan-
ciera y de capacitación a las Sociedades Financieras Co-
munitarias que agrupen en materia de integración finan-
ciera rural. 
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La Comisión, mediante disposiciones de carácter general
señalará las operaciones activas, pasivas y de servicios que
los Organismos de Integración Financiera Rural podrán re-
alizar, de entre las contempladas en el artículo 36 de esta
ley, así como las características de dichas operaciones y los
requisitos para celebrarlas.

Artículo 46 Bis 21. En las asambleas generales de socios
de los Organismos de Integración Financiera Rural sólo
podrán participar con voz y voto las Sociedades Financie-
ras Comunitarias que dichos organismos agrupen.

Dichas asambleas generales se podrán conformar a elec-
ción del Organismo de Integración Financiera Rural: 

I. Por un representante de cada Sociedad Financiera Co-
munitaria agrupada, o

II. A través de un sistema de representación proporcional
en el que se asignará a cada Sociedad Financiera Comuni-
taria agrupada el número de votos que le correspondan
considerando el importe de sus respectivos activos totales.
En ningún caso una Sociedad Financiera Comunitaria po-
drá representar más del veinte por ciento del total de votos. 

No obstante lo anterior, en la Asamblea General de los Or-
ganismos de Integración Financiera Rural podrán partici-
par, en su caso, los organismos o instituciones nacionales o
internacionales que participen en su capital social, así co-
mo la institución fundadora, cada uno, con hasta el quince
por ciento del total de los votos.

Artículo 46 Bis 22. En adición a lo dispuesto en el artícu-
lo 18 de la presente ley, en el Consejo de Administración
de los Organismos de Integración Financiera Rural podrá
participar, en su caso, la institución fundadora con hasta el
quince por ciento del total de los votos. 

Artículo 46 Bis 23. A los Organismos de Integración Fi-
nanciera Rural no les resultará aplicable lo dispuesto por el
Capítulo VI, del Título Tercero de la presente ley. No obs-
tante lo anterior, el Fondo de Protección, a través del Co-
mité de Protección al Ahorro podrá, de manera excepcio-
nal, autorizar apoyos financieros a los Organismos de
Integración Financiera Rural, siempre y cuando se com-
pruebe de manera fehaciente el que de no otorgar dichos
apoyos pudiese generar efectos negativos serios en una o
más Sociedades Financieras Comunitarias de manera tal,
que se ponga en peligro la estabilidad y solvencia de estas
últimas y el apoyo a dichas sociedades resultase más one-

roso que apoyar directamente al Organismo de Integración
Financiera Rural.

Título Tercero
De las Federaciones, Medidas Correctivas 

y del Fondo de Protección

Capítulo I
Disposiciones generales de las Federaciones

Artículo 47. Las Sociedades Financieras Populares estarán
sujetas a la supervisión de la Comisión, la que tendrá todas
las facultades que en materia de inspección y vigilancia le
confiere este ordenamiento y la ley que rige a la propia Co-
misión. Dichas facultades podrán ser ejercidas directamen-
te por la Comisión y de manera auxiliar por las Federacio-
nes autorizadas conforme al presente Título.

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carác-
ter general la forma en que las Federaciones ejercerán las
facultades de supervisión auxiliar de las Sociedades Finan-
cieras Populares.

Artículo 48. La Federación se constituirá exclusivamente
con la agrupación voluntaria de Sociedades Financieras
Populares, y deberá estar autorizada por la Comisión, para
el desempeño de las facultades de supervisión auxiliar. Di-
chas facultades serán indelegables.

Artículo 49. Se deroga.

Artículo 50. Las Federaciones serán instituciones de inte-
rés público, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, podrán adoptar cualquier naturaleza jurídica, siempre
que no tenga fines lucrativos. Las actividades de las Fede-
raciones serán las propias de su objeto y se abstendrán de
realizar actividades políticas partidistas.

Artículo 51. La solicitud de autorización para operar como
Federación, deberá presentarse ante la Comisión, acompa-
ñando la documentación e información que dicha Comi-
sión establezca mediante disposiciones de carácter general.
Las autorizaciones que, en su caso, otorgue la Comisión se-
rán por su propia naturaleza intransmisibles.

La Comisión contará con un plazo de noventa días natura-
les para emitir resolución respecto de las solicitudes de au-
torización que le hayan sido presentadas. Se entenderá que
la Comisión resuelve en sentido negativo la solicitud de au-
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torización, si no comunica lo contrario dentro del periodo
mencionado.

Cualquier requerimiento de información o documentación
que realice la Comisión a la Federación, suspenderá el
cómputo del plazo con el que cuenta la Comisión para emi-
tir su resolución. Dicho plazo comenzará a computarse
nuevamente a partir de que se reciba la información o do-
cumentación requerida.

Las autorizaciones de Federaciones deberán publicarse en
el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 52. Las Federaciones, en adición a desempeñar
las funciones de supervisión auxiliar, podrán realizar las
actividades siguientes:

I. Formular observaciones y recomendaciones a las So-
ciedades Financieras Populares;

II. Fungir como representantes legales de sus afiliadas
ante personas, organismos, autoridades e instituciones
tanto nacionales como extranjeras;

III. Prestar entre otros, los servicios de asesoría técnica,
legal, financiera y de capacitación a las Sociedades Fi-
nancieras Populares, Sociedades Financieras Comunita-
rias y Organismos de Integración Financiera Rural, así
como a otras personas morales con actividades finan-
cieras;

IV. Promover la superación y capacidad técnica y ope-
rativa de sus afiliadas, así como de sus empleados;

V. Homologar, en lo procedente, reglamentos, trámites y
procedimientos operativos, así como sistemas contables
e informáticos de las Sociedades Financieras Populares,
Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de
Integración Financiera Rural;

VI. Efectuar la revisión del cumplimiento de los requi-
sitos del registro, mediante la evaluación de los estados
financieros de las Sociedades Financieras Comunitarias,
lo que podrá realizarse en las instalaciones de éstas en
caso de que dichas Federaciones presuman la existencia
de irregularidades.

Asimismo, derivado de la revisión del cumplimiento de los
requisitos del registro, las Federaciones podrán formular

recomendaciones a las Sociedades Financieras Comunita-
rias. 

Las Federaciones podrán apoyarse para el desempeño de la
función a que se refiere la presente fracción, en su área de
asistencia técnica, y

Proponer a la Comisión la remoción del director general y
consejeros de las Sociedades Financieras Populares, Socie-
dades Financieras Comunitarias y Organismos de Integra-
ción Financiera Rural cuando compruebe la existencia de
omisiones o faltas administrativas.

Para efectos de lo anterior, las Federaciones deberán incluir
lo dispuesto en la presente fracción, en los respectivos con-
tratos de supervisión auxiliar y de afiliación, que celebren
con las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Fi-
nancieras Comunitarias y Organismos de Integración Finan-
ciera Rural. Asimismo, las Sociedades Financieras Popula-
res, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de
Integración Financiera Rural, deberán prever lo dispuesto
en esta fracción en sus respectivos estatutos sociales o ba-
ses constitutivas.

En ningún caso, las Federaciones podrán invertir en el ca-
pital de otras Federaciones o en el de Sociedades Financie-
ras Populares o Sociedades Financieras Comunitarias.

Artículo 53. Los requisitos mínimos que deberá cumplir
una Federación para ser autorizada, serán:

I. Tener cuando menos la solicitud de ocho Sociedades
Financieras Populares que deseen afiliarse.

Para efectos del cómputo mínimo requerido conforme a
lo señalado en la presente fracción, cuando los socios de
una Sociedad Financiera Popular que forme parte de
una Federación, adquieran directa o indirectamente ac-
ciones con derecho a voto de otra Sociedad Financiera
Popular, que representen por lo menos el cincuenta y
uno por ciento del capital pagado, tengan el control de
las asambleas generales, estén en posibilidad de nom-
brar a la mayoría de los miembros del Consejo de Ad-
ministración, o por cualquier otro medio controlen a las
mencionadas Sociedades Financieras Populares, se con-
siderarán como una sola Sociedad Financiera Popular.

En caso de que el número de Sociedades Financieras
Populares no sea el señalado conforme al primer párra-
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fo de esta fracción, la Comisión evaluando el caso, po-
drá otorgar la autorización sin que se cumpla con el nú-
mero de afiliados requerido.

En cualquier caso, al término de dos años contados a
partir de la fecha en que sean autorizadas, las Federa-
ciones deberán tener afiliadas el número mínimo de So-
ciedades Financieras Populares a que esta fracción se
refiere.

Asimismo, para el caso en que la Comisión revoque la
autorización otorgada a una Sociedad Financiera Popu-
lar, las Federaciones contarán con un plazo de doscien-
tos cuarenta días naturales contados a partir de la fecha
en que surta efectos la notificación de la revocación de
que se trate, para tener afiliadas al número mínimo de
Sociedades Financieras Populares a que se refiere esta
fracción. Dicho plazo podrá prorrogarse a juicio de la
Comisión;

II. El proyecto de estatutos, en el que deberá indicarse
su objeto y organización interna, entre otros. Los estatu-
tos que deberán ser acordes con los principios de la pre-
sente ley y demás disposiciones aplicables;

III. El ámbito geográfico en el que operará;

IV. El programa general de operación, que permita a la
Comisión evaluar si la Federación podrá cumplir ade-
cuadamente con su objeto. Dicho programa deberá con-
tener, por lo menos:

a) Los planes de trabajo;

b) Las políticas de afiliación;

c) La información y documentación que acredite que
cuenta con la infraestructura necesaria para llevar a
cabo su objeto;

d) La relación de sus principales administradores y
directivos, incluyendo al contralor normativo, de-
biendo acompañar el curriculum vitae de los mis-
mos;

V. El proyecto de reglamento interior, conforme al cual
ejercerá sus facultades de conformidad con esta ley y las
reglas que al efecto haya emitido la Comisión, y

VI. La demás documentación que la Comisión conside-
re necesaria para otorgar su autorización.

Las modificaciones que se pretendan efectuar a los estatu-
tos, así como al reglamento interior de la Federación, de-
berán someterse a la previa aprobación de la Comisión, la
cual contará con un plazo de cuarenta y cinco días hábiles
para emitir su resolución al respecto. Dicho plazo comen-
zará a contar, a partir de la fecha en que sean presentados
los documentos a la Comisión. Se entenderá que la Comi-
sión resuelve en sentido negativo si no comunica lo con-
trario a la solicitante, dentro del periodo mencionado.

Artículo 54. Las Federaciones no podrán afiliar a personas
físicas, ni realizar operaciones con el público directamente
o por interpósita persona.

Artículo 55. Cada Federación formulará su reglamento in-
terior, que deberá contener, entre otras, las normas aplica-
bles a:

I. La admisión, suspensión y exclusión de las afiliadas;

II. La forma y metodología en que ejercerá las funcio-
nes de supervisión auxiliar sujetándose a las reglas de
carácter general que emita la Comisión;

III. Los derechos y obligaciones de las afiliadas, así co-
mo de las Sociedades Financieras Populares no afiliadas
sobre las que se ejerzan las funciones de supervisión au-
xiliar, y

IV. La forma de determinar las cuotas que le deberán
aportar las Sociedades Financieras Populares.

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuacio-
nes al reglamento interior de las Federaciones, así como
objetar las resoluciones o determinaciones adoptados por
los órganos sociales de estas, incluyendo la designación de
funcionarios o miembros de sus órganos colegiados inter-
nos, cuando derivado del ejercicio de sus funciones de ins-
pección y vigilancia la Comisión determine la existencia de
algún conflicto de interés o uso indebido de información, o
bien cuando las personas designadas para el ejercicio de un
determinado cargo o comisión, no cumplan, a juicio de la
Comisión, con los requisitos de independencia, capacidad
técnica o solvencia moral o económica que, en su caso, de-
ban observar en términos de esta ley y las disposiciones
que de ella emanen.
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Artículo 56. Las Federaciones deberán agrupar el importe
de los servicios que presten en los conceptos siguientes:
cuotas de estudio y trámite respecto de solicitudes de auto-
rización como Sociedades Financieras Populares, cuotas de
afiliación, cuotas de supervisión auxiliar, cuotas por el ser-
vicio de asistencia técnica y cuotas por servicios comple-
mentarios y notificar a la Comisión el importe desglosado
de cada uno de los conceptos referidos, así como sus mo-
dificaciones, dentro de los treinta días posteriores a cada
modificación, con el fin de que esta publique dicha infor-
mación a través de su página electrónica de la red mundial
Internet. De igual forma, las Federaciones deberán poner a
disposición del público en general de manera permanente y
a través de medios electrónicos, el importe desglosado de
cada uno de los conceptos antes referidos que se encuen-
tren vigentes, debiendo actualizar esta información a más
tardar treinta días después de cada modificación. La Comi-
sión podrá solicitar a las Federaciones, de considerarlo ne-
cesario, que efectúen aclaraciones a la información que
pongan a disposición del público respecto de la agrupación
que en términos de este artículo realicen, así como que pro-
porcionen información más detallada respecto de cada
concepto de cobro.

Artículo 57. Se deroga. 

Artículo 58. Las Sociedades Financieras Populares, en su
relación con las Federaciones, tendrán las obligaciones si-
guientes:

I. Aportar las cuotas periódicas correspondientes;

II. Proporcionar a la Federación la información y docu-
mentación que le requiera para efectos de la supervisión
auxiliar;

III. En general cumplir con las estipulaciones conteni-
das en el contrato de afiliación o de supervisión auxiliar,
según se trate, así como con la regulación prudencial
que establezca la Comisión;

IV. Informar tanto a la Comisión como a la Federación
respectiva, por conducto de cualquiera de los órganos de
administración, director o gerente general de la propia
Sociedad Financiera Popular, cuando se presuma funda-
damente que se están llevando a cabo cualquiera de las
conductas que señala el artículo 400 Bis del Código Pe-
nal Federal, en términos de lo dispuesto en el artículo
124 de esta ley. En todo caso, la información a que se re-

fiere la presente fracción deberá ser hecha del conoci-
miento de la Comisión de manera directa;

V. Tratándose de Sociedades Financieras Popular afilia-
das, asistir, a través de sus representantes, a las sesiones
de la Asamblea General de afiliados de la Federación
correspondiente y/o reuniones convocadas por la mis-
ma;

VI. Cumplir con las resoluciones adoptadas por la
Asamblea General de afiliados de la Federación corres-
pondiente, tratándose de Sociedades Financieras Popu-
lar afiliadas, y

VII. Las demás que le señale esta ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 59. Las Federaciones estarán sujetas a la supervi-
sión de la Comisión, la que tendrá en lo que no se oponga
a esta ley, todas las facultades que en materia de inspección
y vigilancia le confiere el presente ordenamiento y la ley
que rige a dicha Comisión. 

Artículo 60. La Comisión, previa audiencia de la Federa-
ción de que se trate, podrá revocar, a su juicio, la autoriza-
ción otorgada, en los casos siguientes:

I. Si no presenta el testimonio de la escritura para su
aprobación a que se refiere el artículo 53, fracción II, de
la esta ley dentro del término de noventa días hábiles a
partir de que haya sido otorgada la autorización, o bien,
si no inicia operaciones dentro de los treinta días hábi-
les siguientes a la fecha del otorgamiento de la autoriza-
ción;

II. Si no cumple diligentemente la labor de supervisión
auxiliar que le fue encomendada;

III. Si conforme a lo señalado en la fracción I del artí-
culo 53 de esta ley, no cumplen con el número mínimo
de Sociedades Financieras Populares afiliadas, o si el
número de Sociedades Financieras Populares afiliadas
fuera menor a aquél que la Comisión autorizó, en térmi-
nos de la misma;

IV. Si efectúan operaciones en contravención a lo dis-
puesto por esta ley o por las disposiciones que de ella
emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas
prácticas, o si abandona o suspende sus actividades;
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V. Si a pesar de las observaciones de la Comisión, reite-
radamente incumplen con las actividades objeto de la
autorización;

VI. Si no proporcionan a la Comisión la información
requerida, o bien presentan de manera dolosa, informa-
ción falsa o incompleta, que no permita conocer la si-
tuación real de las Sociedades Financieras Populares;

VII. Si obran sin autorización de la Comisión, en los ca-
sos en que la ley así lo exija;

VIII. Si la Federación no acredita a la Comisión, que
sus Sociedades Financieras Populares afiliadas, así co-
mo aquéllas no afiliadas que supervise auxiliarmente,
participan en el Fondo de Protección, y

IX. Si se disuelve, liquida o quiebra.

Las declaraciones de revocación se inscribirán en el Regis-
tro Público de Comercio, previa orden de la Comisión, y se
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. La revo-
cación incapacitará a la Federación para realizar sus opera-
ciones a partir de la fecha en que se notifique la misma, y
la pondrá en estado de disolución y liquidación.

Artículo 61. Las Sociedades Financieras Populares afilia-
das y no afiliadas supervisadas auxiliarmente por una Fe-
deración cuya autorización hubiere sido revocada por la
Comisión, deberán solicitar su afiliación a una Federación
distinta o sujetarse al régimen de Sociedad Financiera Po-
pular no afiliada en un término no mayor a diez días hábi-
les a partir de la fecha en que surta sus efectos la revoca-
ción antes citada.

Capítulo II
De la organización y objeto de las Federaciones

Artículo 62. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47
de esta ley, la supervisión auxiliar de las Sociedades Fi-
nancieras Populares a cargo de las Federaciones tendrá por
objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos,
obligaciones y patrimonio, así como las operaciones, fun-
cionamiento, sistemas de control y en general, todo lo que
pudiendo afectar la posición financiera y legal de las So-
ciedades Financieras Populares, conste o deba constar en
los registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento de las
disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la ma-
teria, en los términos que indique la Comisión en disposi-
ciones de carácter general.

La supervisión consistirá en verificar que las Sociedades
Financieras Populares cumplan con las disposiciones de
esta ley, con las reglas prudenciales emitidas por la Comi-
sión, con los contratos de afiliación o de supervisión auxi-
liar, según se trate y con las demás disposiciones aplica-
bles.

Las Federaciones se encontrarán obligadas a detallar los
servicios complementarios que pueden prestar y sus costos
a sus Sociedades Financieras Populares afiliadas, así como
a las Sociedades Financieras Populares no afiliadas que su-
pervisen de manera auxiliar. Asimismo, las Federaciones
tendrán prohibido condicionar la prestación del servicio de
supervisión auxiliar a la contratación de servicios comple-
mentarios.

Artículo 63. Las Federaciones deberán contar con una
Asamblea General de afiliados que será el órgano supremo
de la Federación y estará integrado por los representantes
de las Sociedades Financieras Populares afiliadas. Además
contarán con un Consejo de Administración, un gerente ge-
neral, un comité de auditoría o un contralor normativo, un
Comité de Supervisión y un auditor legal.

…

…

…

Artículo 64. La asamblea general de afiliados de la Fede-
ración podrá estar integrada, a elección de las Sociedades
Financieras Populares:

I. Por un representante de cada Sociedad Financiera Po-
pular afiliada, o

II. A través de un sistema de representación proporcio-
nal, en el que se asignará a cada Sociedad Financiera
Popular afiliada el número de votos que le correspon-
dan, considerando el importe de los activos totales de
cada Sociedad Financiera Popular. En ningún caso, una
Sociedad Financiera Popular podrá representar más del
veinte por ciento del total de votos.

Artículo 65. El Consejo de Administración de la Federa-
ción estará integrado por consejeros electos por la Asam-
blea General de afiliados de la Federación, cuyo número no
será menor de cinco ni mayor de quince, quienes deberán
cumplir con los requisitos que para ser consejero de una
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Sociedad Financiera Popular señala el artículo 20 de esta
ley. Los consejeros fungirán por un periodo máximo de
hasta cinco años con posibilidad de una sola reelección.

Dicho Consejo de Administración podrá estar conformado
hasta en un treinta por ciento del total de sus miembros, por
consejeros o funcionarios de una misma Sociedad Finan-
ciera Popular.

Los consejeros tendrán la obligación de comunicar al pre-
sidente del consejo sobre cualquier situación en la que se
pueda derivar un conflicto de interés y abstenerse de parti-
cipar en la deliberación y resolución correspondiente.

Artículo 66. El Consejo de Administración podrá nombrar
gerente general de la Federación a la persona que reúna los
requisitos siguientes:

I. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios
en puestos cuyo desempeño requiera conocimientos y
experiencia en materias financiera y administrativa, y

II. No tener alguno de los impedimentos que para ser
consejero de una Sociedad Financiera Popular señala el
artículo 21 de esta ley.

Artículo 67. El Comité de Supervisión será el encargado
de ejercer la supervisión auxiliar de las Sociedades Finan-
cieras Populares afiliadas y de las no afiliadas que hayan
celebrado el contrato respectivo, conforme a lo señalado en
los artículos 82 y 87 de la presente ley.

Este comité estará formado por un número impar de perso-
nas que no será menor a tres y que serán designadas por el
Consejo de Administración de la Federación respectiva, de
entre los cuales se elegirá un presidente, el que deberá re-
portar los resultados de su gestión al Consejo de Adminis-
tración y a la Comisión.

El Comité de Supervisión tendrá facultades de contratar y
remover al personal de su estructura operativa, debiendo
observar en todo momento lo dispuesto por el artículo 48
de esta ley.

Los miembros del Comité de Supervisión únicamente po-
drán ser removidos de su cargo, contando con la aproba-
ción de la Comisión, quien escuchará al interesado.

Para ser miembro del Comité de Supervisión será necesa-
rio:

I. Tener reconocida experiencia en materias financiera y
administrativa;

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Finan-
ciera Popular;

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con
alguna Sociedad Financiera Popular, Federación o con
el Fondo de Protección;

IV. No ser empleado, funcionario o miembro del Con-
sejo de Administración o comisario de alguna Sociedad
Financiera Popular, o funcionario o miembro del Con-
sejo de Administración de la Federación;

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales
patrimoniales o inhabilitado para ejercer el comercio, o
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sec-
tor público Federal, Estatal o Municipal, en el Sistema
Financiero Mexicano o en el Sistema de Ahorro y Cré-
dito Popular;

VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o
encontrarse inhabilitado para ejercer el comercio;

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad
hasta el segundo grado o civil con algún miembro del
Consejo de Administración, comisario o con el director
o gerente general de alguna Sociedad Financiera Popu-
lar;

VIII. No ejercer algún cargo público, de elección popu-
lar o de dirigencia partidista, y

IX. Contar con una certificación expedida por una insti-
tución especializada reconocida por la Comisión.

Las Federaciones, contando con la autorización de la Co-
misión, podrán acordar entre ellas el establecimiento de co-
mités de supervisión comunes. Esta autorización estará su-
jeta, a la capacidad de dicho comité para llevar a cabo sus
funciones.

En el caso de comités de supervisión comunes, éstos esta-
rán integrados por un número impar de personas, no pu-
diendo ser menor a cinco, quienes serán nombradas y re-
movidas de manera equitativa por los consejos de
administración de las Federaciones participantes.

Artículo 68. …
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I. Solicitar a los órganos de la Sociedad Financiera Po-
pular, la información necesaria para la supervisión auxi-
liar;

II y III. …

Artículo 69. Son obligaciones del Comité de Supervisión,
Además de las conferidas en esta ley y en las reglas que al
efecto establezca la Comisión, las siguientes: 

I. Expedir a las sociedades, un dictamen respecto del
cumplimiento de los requisitos para constituirse como
Sociedades Financieras Populares;

II. Llevar a cabo las tareas de supervisión auxiliar de las
Sociedades Financieras Populares afiliadas a la Federa-
ción que corresponda, así como de las Sociedades Fi-
nancieras Populares no afiliadas sobre las cuales ejerza
las funciones de supervisión auxiliar, y emitir los repor-
tes que correspondan;

III. Evaluar y vigilar el cumplimiento de la regulación
prudencial; 

IV. Realizar visitas de inspección a las Sociedades Fi-
nancieras Populares;

V. Determinar la aplicación del programa de medidas
correctivas mínimas y supervisar su cumplimiento; 

VI. Informar a la Federación y a la Comisión que pro-
cederá en términos del artículo 75, así como cuando ha-
ya procedido conforme a lo señalado en el artículo 77 de
esta ley; 

VII. Informar al Comité de Protección al Ahorro y a la
Comisión respecto de la situación financiera, operativa
y legal de la Sociedad Financiera Popular, que a su jui-
cio, fuera susceptible de ser intervenida gerencialmente
por la Comisión;

VIII. Reportar al Consejo de Administración de la Fe-
deración sobre su gestión, así como las irregularidades
detectadas a las Sociedades Financieras Populares en el
desempeño de sus actividades de supervisión auxiliar, y

IX. Las demás que los Estatutos de la Federación deter-
minen

Artículo 70. …
…
…

I. a IV. …
…

Los miembros del Consejo de Vigilancia y el contralor nor-
mativo deberán cumplir con los requisitos que para ser
consejero de una Sociedad Financiera Popular señala el ar-
tículo 20 de esta ley.

Artículo 71. Las Federaciones deberán verificar el cumpli-
miento de los requisitos señalados en esta ley, por parte de
las personas que sean designadas como consejeros, geren-
te general, miembros del Comité de Supervisión, miem-
bros del consejo de vigilancia y contralor normativo, con
anterioridad al inicio de sus gestiones. La Comisión podrá
establecer, mediante disposiciones de carácter general, crite-
rios relativos a los requisitos que las citadas personas estén
obligadas a cumplir y lineamientos para su debido acredita-
miento, así como para la integración de la documentación
comprobatoria relativa.

En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán manifestar por escrito a la Federación de que
se trate y bajo protesta de decir verdad que no se ubican en
alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 21,
tratándose de consejeros, gerente general, miembros del
consejo de vigilancia y contralor normativo; y 67 incisos
c), d), e), f), g) y h), para los miembros del Comité de Su-
pervisión.

Las Federaciones deberán informar a la Comisión la desig-
nación de nuevos consejeros, gerente general, miembros
del Comité de Supervisión, miembros del Consejo de Vigi-
lancia y el contralor normativo, dentro de los quince días
hábiles posteriores a su designación.

Artículo 72. Las Sociedades Financieras Populares estarán
obligadas a:

I. y II. …

Capítulo III
De las medidas correctivas

Artículo 73. En el ejercicio de sus funciones de supervi-
sión auxiliar, el Comité de Supervisión clasificará a las So-
ciedades Financieras Populares en alguna de las cuatro ca-
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tegorías a que se refiere el artículo 74 de esta ley, según su
adecuación a los Niveles de Capitalización. La Comisión
establecerá mediante disposiciones de carácter general los
rangos de capitalización que determinarán cada una de ta-
les categorías.

Adicionalmente, la Comisión, mediante disposiciones de
carácter general, establecerá las medidas correctivas míni-
mas y especiales adicionales que deberán cumplir las So-
ciedades Financieras Populares, así como sus característi-
cas y plazos para su cumplimiento de acuerdo con la
categoría en que hubiesen sido clasificadas.

La Comisión estará facultada para ordenar la aplicación de
medidas correctivas especiales adicionales, para lo cual po-
drá considerar, entre otros elementos, la categoría en que la
Sociedad de que se trate haya sido clasificada, su situación
financiera integral, el cumplimiento al marco regulatorio,
la tendencia del Nivel de Capitalización y de los principa-
les indicadores que reflejen el grado de estabilidad y sol-
vencia, la calidad de la información contable y financiera y
el cumplimiento en la entrega de dicha información.

Asimismo, el Comité de Supervisión deberá verificar que
las Sociedades Financieras Populares cumplan con las me-
didas correctivas que les correspondan.

Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso,
normalizar oportunamente las anomalías financieras o de
cualquier otra índole, que las Sociedades Financieras Po-
pulares presenten, derivadas de las operaciones que reali-
cen y que puedan afectar su estabilidad o solvencia, o pon-
gan en riesgo los intereses de los ahorradores.

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que
imponga la Comisión con base en este precepto y en el ar-
tículo 74 siguiente, así como en las disposiciones que deri-
ven de ellos y, en su caso, las sanciones o procedimientos
de revocación que deriven de su incumplimiento, se consi-
derarán de orden público e interés social, por lo que no pro-
cederá en su contra suspensión alguna, todo ello en protec-
ción de los intereses de los ahorradores.

Artículo 74. De manera enunciativa y no limitativa, las
Sociedades Financieras Populares deberán cumplir con las
medidas que se indican a continuación, dependiendo del
Nivel de Capitalización en que se encuentren clasificadas:

I. A las Sociedades Financieras Populares que se clasi-
fiquen dentro de la categoría uno, no se les aplicarán

medidas correctivas mínimas ni medidas correctivas es-
peciales.

II. Las Sociedades Financieras Populares que se clasifi-
quen dentro de la categoría dos, deberán:

a) Informar a su Consejo de Administración su cla-
sificación, así como las causas que la motivaron, pa-
ra lo cual deberán presentar un informe detallado de
evaluación integral sobre su situación financiera,
que señale el cumplimiento al marco regulatorio e
incluya los principales indicadores que reflejen el
grado de estabilidad y solvencia de la Sociedad.

b) Abstenerse de celebrar operaciones que las lleven
a ser clasificadas dentro de un Nivel de Capitaliza-
ción inferior.

III. Las Sociedades Financieras Populares que se clasi-
fiquen dentro de la categoría tres deberán, en adición a
las obligaciones que se presentan para las sociedades
clasificadas con nivel II, entre otras, llevar a cabo las si-
guientes acciones:

a) Suspender el pago de dividendos o cualquier otro
mecanismo que implique una transferencia de bene-
ficios patrimoniales a los socios.

b) En un plazo no mayor a quince días hábiles, pre-
sentar para la aprobación del Comité de Supervisión,
un plan de restauración de capital que tenga como
resultado un incremento en el Nivel de Capitaliza-
ción, el cual podrá contemplar un programa de me-
jora en eficiencia operativa, racionalización de gas-
tos e incremento en la rentabilidad, la realización de
aportaciones al capital social y límites a las opera-
ciones que la Sociedad de que se trate pueda realizar
en cumplimiento a su objeto social o a los riesgos
derivados de dichas operaciones. El plan de restau-
ración de capital deberá ser aprobado por el Conse-
jo de Administración de la Sociedad de que se trate
antes de ser presentado al Comité de Supervisión.

La Sociedad Financiera Popular deberá determinar
en el plan de restauración de capital que conforme a
este inciso deba presentar, metas periódicas, así co-
mo el plazo en el que dicha Sociedad obtendrá el Ni-
vel de Capitalización requerido conforme a las dis-
posiciones aplicables.

Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados398



El Comité de Supervisión deberá resolver lo que co-
rresponda sobre el plan de restauración de capital
que le haya sido presentado, en un plazo máximo de
treinta días naturales contados a partir de la fecha de
presentación del plan.

Lo anterior, sin perjuicio de que, dentro del plazo se-
ñalado en el párrafo anterior, el Comité de Supervi-
sión podrá solicitar a la Sociedad las modificaciones
que estime convenientes respecto del mismo, siendo
necesario para su aprobación que la Sociedad pre-
sente la ratificación del Consejo de Administración
en un plazo no mayor a 15 días naturales.

Las Sociedades Financieras Populares a las que re-
sulte aplicable lo previsto en este inciso, deberán
cumplir con el plan de restauración de capital en un
plazo que no podrá exceder de 270 días naturales
contados a partir del día siguiente al que se notifique
a la Sociedad la aprobación respectiva. La Comisión
podrá prorrogar este plazo considerando las mejoras
observadas en la Sociedad y las razones que hayan
justificado el retraso en el cumplimiento del plan.

c) Suspender el pago de las compensaciones y bonos
extraordinarios adicionales al salario del director o
gerente general y de los funcionarios del nivel inme-
diato inferior a éste, hasta en tanto la Sociedad cum-
pla con los Niveles de Capitalización requeridos de
conformidad con la regulación aplicable. Esta previ-
sión deberá contenerse en los contratos y demás do-
cumentación que regule las condiciones de trabajo
con estas personas.

d) Diferir el pago del principal de las obligaciones
subordinadas que hayan emitido o, en su caso, con-
vertirlas anticipadamente en acciones.

IV. Las Sociedades Financieras Populares clasificadas
dentro de la categoría cuatro, les será aplicable lo dis-
puesto en el artículo 75 de esta ley.

Las Sociedades Financieras Populares deberán prever lo
relativo a la implementación de medidas correctivas dentro
de sus estatutos sociales.

Artículo 75. En caso de que una Sociedad Financiera Po-
pular fuese clasificada en la categoría cuatro, la Comisión
solicitará la remoción del director o gerente general y del

Consejo de Administración, debiendo informarlo al Comi-
té de Protección al Ahorro.

Dicho Comité de Protección al Ahorro procederá a ordenar
a la Sociedad en cuestión, que se convoque a una Asamblea
General extraordinaria de socios para informarles de la si-
tuación en la que se encuentra la Sociedad Financiera Po-
pular y, en su caso, proceder al nombramiento de las per-
sonas que se encargarán de la administración de la
Sociedad, así como a efectuar la selección de alguno de los
mecanismos señalados en el artículo 90 de esta ley.

En caso de que la Sociedad de que se trate se niegue a con-
vocar a la asamblea antes mencionada, dentro de los quin-
ce días siguientes a la fecha en que la Comisión hubiese
notificado la orden a que se refiere el párrafo anterior, esta
última estará facultada para emitir la convocatoria respec-
tiva.

No obstante lo anterior, la Comisión atendiendo a las si-
tuación de la Sociedad de que se trate, podrá en todo mo-
mento proceder en términos del artículo 78 de la presente
ley.

Artículo 76. Cuando de los dictámenes del Comité de Su-
pervisión se desprenda alguna operación que se considere
irregular, que no afecte la estabilidad o de manera signifi-
cativa, la solvencia, de la Sociedad Financiera Popular y no
ponga en riesgo los intereses de los ahorradores, dicho Co-
mité informará a la Comisión a efecto de que ésta ordene a
la Sociedad Financiera Popular de que se trate la aplicación
de las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de
las sanciones que procedan conforme a lo dispuesto en el
Título Sexto de este ordenamiento.

Artículo 77. Se deroga.

Artículo 78. Cuando a juicio de la Comisión existan irre-
gularidades de cualquier género en la Sociedad Financiera
Popular y se determine que se encuentran en riesgo los in-
tereses de los ahorradores, o bien, se ponga en peligro su
estabilidad o de manera significativa su solvencia, el presi-
dente de la Comisión podrá de inmediato declarar la inter-
vención con carácter de gerencia y designar a la persona fí-
sica que se haga cargo de la Sociedad Financiera Popular
respectiva, con el carácter de interventor-gerente.

El interventor-gerente deberá informar al Comité de Pro-
tección al Ahorro, del estado en que se encuentre la Socie-
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dad Financiera Popular, a fin de que éste adopte alguno o
varios de los mecanismos a que se refiere el artículo 90 de
esta ley.

Artículo 79. El interventor-gerente tendrá todas las facul-
tades que correspondan al Consejo de Administración y al
director o gerente general de la Sociedad Financiera Popu-
lar, estando obligados éstos a proporcionarle toda la infor-
mación y otorgarle las facilidades que requiera para el
cumplimiento de sus funciones.

También tendrá plenos poderes generales para actos de do-
minio, de administración, de pleitos y cobranzas, con las
facultades que requieran cláusula especial conforme a la
ley, para otorgar y suscribir títulos de crédito, para presen-
tar denuncias y querellas y desistirse de estas últimas, pre-
vio acuerdo con el presidente de la Comisión y para otor-
gar los poderes generales o especiales que juzgue
convenientes, y revocar los que estuvieren otorgados por la
Sociedad Financiera Popular intervenida y los que él mis-
mo hubiere conferido.

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actua-
ción a la asamblea de socios ni al Consejo de Administra-
ción, pero la asamblea de socios podrá continuar reunién-
dose regularmente para conocer de los asuntos que le
compete y lo mismo podrá hacer el consejo para estar in-
formado por el interventor-gerente sobre el funcionamien-
to y las operaciones que realice la Sociedad Financiera Po-
pular y para opinar sobre los asuntos que el mismo
interventor-gerente someta a su consideración. El interven-
tor-gerente podrá citar a asamblea de socios y reuniones
del Consejo de Administración con los propósitos que con-
sidere necesarios o convenientes.

En caso de no encontrarse presente el director o gerente ge-
neral al momento de la intervención, el interventor-gerente
se entenderá con cualquier funcionario de la Sociedad Fi-
nanciera Popular que se encuentre presente.

En el caso que señala el párrafo anterior, el director o ge-
rente general será responsable de los actos y operaciones
que hubiere realizado contraviniendo lo dispuesto en ésta u
otras leyes aplicables.

El oficio que contenga el nombramiento de interventor-ge-
rente deberá inscribirse en el Registro Público de Comer-
cio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Fi-
nanciera Popular intervenida, sin más requisitos que el
oficio respectivo de la Comisión. Cuando ésta acuerde le-

vantar la intervención, lo comunicará así al encargado del
Registro Público de Comercio, a efecto de que se cancele
la inscripción respectiva.

Artículo 80. En aquellos casos previstos en los artículos
75, 78 y 90 de esta ley, las personas que tengan a su cargo
la administración, podrán determinar la suspensión parcial
de sus operaciones o el cierre de oficinas y sucursales, con
aprobación del Comité de Protección al Ahorro, debiendo
tomar las medidas necesarias para que la Sociedad no cele-
bre nuevas operaciones de ahorro y crédito y no se cubran
las obligaciones a su cargo hasta en tanto se adopte algún
mecanismo de los previstos en el Capítulo V del Título Ter-
cero de esta ley.

Lo anterior, con excepción del pago a los ahorradores que
podrá ser hasta por el cincuenta por ciento del monto ga-
rantizado por el Fondo de Protección para la Sociedad Fi-
nanciera Popular de que se trate, de conformidad con lo
que determine el Comité de Protección al Ahorro, siempre
que los depósitos sean líquidos y exigibles. Dichos pagos
se descontarán del monto garantizado a que se refiere el ar-
tículo 105 de esta ley.

El monto de los depósitos que no hubieran sido pagados
conforme a lo anterior, se renovarán a las mismas tasas de
interés pactadas originalmente y hasta la fecha en que se
adopte el procedimiento correspondiente.

Capítulo IV
De los contratos de afiliación 

y de supervisión auxiliar

Sección Primera
De las Sociedades Financieras 

Populares afiliadas

Artículo 81. Las Sociedades Financieras Populares podrán
afiliarse a una Federación autorizada por la Comisión para
supervisarlas de manera auxiliar.

La Federación publicará semestralmente en el Diario Ofi-
cial de la Federación, durante los meses de enero y julio, un
listado en el que se exprese de manera diferenciada, a las
Sociedades Financieras Populares afiliadas, así como a
aquéllas respecto de las cuales ejerza funciones de supervi-
sión auxiliar sin que le estén afiliadas.

Artículo 82. Para efectos de lo señalado en el artículo 81
anterior, la Sociedad Financiera Popular celebrará un con-
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trato de afiliación con la Federación, en el que se estable-
cerá, entre otras estipulaciones, la conformidad por parte
de la Sociedad Financiera Popular con los términos y con-
diciones en que se ejercerá la facultad de supervisión auxi-
liar, previstos en esta ley, en las disposiciones que de ella
emanen, así como en el reglamento interior de la Federa-
ción, y el reconocimiento de la Sociedad para sujetarse a
las medidas correctivas y mecanismos previstos en el Ca-
pítulo III del Título Tercero de esta ley, que instrumente la
Federación.

Artículo 83. Para formalizar el contrato de afiliación de-
berá cumplirse cuando menos con lo siguiente:

I. Exhibir acta del acuerdo de asamblea de la Sociedad
Financiera Popular en la que se haya acordado la afilia-
ción correspondiente;

II. Contar con el dictamen favorable de la Federación, y

III. Contar con la autorización de la Comisión, para
operar como Sociedad Financiera Popular.

La formalización de dicho convenio deberá efectuarse a
más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fe-
cha en que haya quedado inscrito en el Registro Público de
Comercio el acta constitutiva de la Sociedad Financiera
Popular y deberán enviar un ejemplar del mismo a la Co-
misión a través de la Federación respectiva.

Artículo 84. La Sociedad Financiera Popular podrá solici-
tar en cualquier momento a la Federación correspondiente
su desafiliación, la cual únicamente será reconocida previo
dictamen de un auditor externo designado por la Federa-
ción y con cargo a la Sociedad Financiera Popular, que de-
termine la viabilidad financiera de la misma.

Artículo 85. La Federación a través del Comité de Super-
visión, podrá dictaminar la desafiliación de una Sociedad
Financiera Popular cuando ésta incumpla con las obliga-
ciones a que se refiere el Artículo 58, fracción VI, de esta
ley, así como en los casos previstos en su reglamento inte-
rior.

Artículo 86. Para los efectos de los artículos 84 y 85 de es-
ta ley, la Federación continuará ejerciendo sobre la Socie-
dad Financiera Popular desafiliada, las labores de supervi-
sión auxiliar, debiendo esta última cubrir el costo de esa
supervisión en términos del artículo 88 de esta ley, hasta en
tanto celebre un nuevo contrato de afiliación con una Fe-

deración distinta, o se sujete al régimen de Sociedad Fi-
nanciera Popular no afiliada, de conformidad con lo dis-
puesto en esta ley. Tratándose de Sociedades Financieras
Populares que celebren un nuevo contrato de afiliación con
una Federación distinta, la formalización de dicho contrato
deberá efectuarse a más tardar dentro de los cinco días há-
biles siguientes a la fecha de celebración de dicho contrato
y deberán enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a
través de la nueva Federación.

Sección Segunda
De las Sociedades Financieras 

Populares no afiliadas

Artículo 87. Las sociedades que, habiéndose organizado
con arreglo a esta ley para operar como Sociedades Finan-
cieras Populares, no celebren contrato de afiliación con una
Federación, serán consideradas como Sociedades Financie-
ras Populares no afiliadas.

La Comisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 9,
asignará a las Sociedades Financieras Populares no afilia-
das una Federación para que las supervise de manera auxi-
liar, debiendo celebrarse al efecto, un contrato de supervi-
sión auxiliar entre dicha Federación y la Sociedad
Financiera Popular no afiliada.

La formalización del contrato a que se refiere el párrafo an-
terior, deberá efectuarse a más tardar dentro de los diez
días hábiles siguientes a la fecha en que haya quedado
inscrito en el Registro Público de Comercio el acta cons-
titutiva de la Sociedad, la cual deberá enviar un ejemplar
del mismo a la Comisión a través de la Federación respec-
tiva.

Artículo 88. En el contrato de supervisión auxiliar que ce-
lebre la Sociedad Financiera Popular no afiliada, deberá es-
tablecerse, entre otras estipulaciones, la conformidad por
parte de la Sociedad Financiera Popular con los términos y
condiciones en que se ejercerá la facultad de supervisión
auxiliar, previstos en esta ley, en las disposiciones que de
ella emanen, así como en el reglamento interior de la Fe-
deración, y el reconocimiento de la Sociedad para sujetar-
se a las medidas correctivas y mecanismos previstos en la
Capítulo III del Título Tercero de esta ley, que instrumente
la Federación.

La Sociedad Financiera Popular no afiliada tendrá todas las
obligaciones de las Sociedades Financieras Populares afi-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009401



liadas inherentes a la supervisión auxiliar, incluyendo la de
cubrir el costo de la supervisión auxiliar.

La Federación a través del Comité de Supervisión, podrá
dictaminar la rescisión del contrato de supervisión auxiliar
de una Sociedad Financiera Popular en los casos previstos
en su reglamento interior, así como por los previstos en el
propio contrato de supervisión auxiliar.

Las Sociedades Financieras Populares no afiliadas podrán
solicitar en cualquier momento a la Federación correspon-
diente la rescisión de su contrato de supervisión auxiliar, la
cual únicamente será reconocida previo dictamen de un au-
ditor externo designado por la Federación y con cargo a la
Sociedad Financiera Popular, que determine la viabilidad
financiera de la misma.

Para los efectos de lo previsto por el presente artículo, la
Federación continuará ejerciendo sobre la Sociedad Finan-
ciera Popular no afiliada que rescinda su contrato de su-
pervisión auxiliar, las labores de supervisión auxiliar, de-
biendo esta última cubrir el costo de esa supervisión, hasta
en tanto celebre un contrato de afiliación o celebre un nue-
vo contrato de supervisión auxiliar con una Federación dis-
tinta. Tratándose de Sociedades Financieras Populares que
celebren un nuevo contrato de supervisión auxiliar con una
Federación distinta, la formalización de dicho contrato de-
berá efectuarse a más tardar dentro de los cinco días hábi-
les siguientes a la fecha de celebración de dicho contrato y
deberán enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a tra-
vés de la nueva Federación.

Artículo 89. Las Federaciones podrán prestar servicios
complementarios a las Sociedades Financieras Populares
no afiliadas, a un costo que no podrá ser inferior al que co-
rresponda a una Sociedad Financiera Popular afiliada.

Capítulo V
De la Escisión, Fusión, Venta, 

Disolución y Liquidación

Artículo 90. El Comité de Protección al Ahorro podrá de-
terminar la implementación por parte de las Sociedades Fi-
nancieras Populares de alguno de los mecanismos siguien-
tes:

I. La escisión;

II. La fusión;

III. La venta;

IV. Otras que contribuya a disminuir el riesgo de insol-
vencia o quebranto, y

V. La disolución y liquidación, así como concurso mer-
cantil.

Artículo 91. El Comité de Protección al Ahorro dispondrá
de un término que no excederá de ciento ochenta días na-
turales contados a partir de la aplicación de las medidas a
que se refieren los artículos 75 y 78 de esta ley, para deter-
minar de entre los mecanismos señalados en el artículo 90
anterior, aquél que resulte en un menor costo para el Fon-
do de Protección. En este sentido, dicho comité fijará los
plazos que considere adecuados para dar cumplimiento a
cada una de las acciones que formen parte del mecanismo
seleccionado.

La selección del mecanismo que se adopte deberá realizar-
se con base en un estudio técnico, elaborado por un auditor
externo y aprobado por el Comité de Protección al Ahorro,
que justifique la idoneidad de dicho mecanismo.

Artículo 92. Cuando el Comité de Protección al Ahorro
determine la aplicación de alguno de los mecanismos pre-
vistos por las fracciones I a IV del artículo 90 de la presente
ley, en ningún caso, en los documentos en que se imple-
menten los actos necesarios para llevar a cabo alguno de
los mecanismos citados, podrá establecerse a cargo del
Fondo de Protección, el pago de cantidades que excedan
del importe que se tendría que cubrir por los depósitos de
dinero de los ahorradores en términos del artículo 105 de
esta ley, salvo que se trate del supuesto previsto por el se-
gundo párrafo de la fracción II del artículo 106 de la pre-
sente ley.

Tales apoyos financieros deberán quedar garantizados con
los títulos representativos del capital social de la Sociedad
Financiera Popular, para lo cual la persona que tenga a su
cargo la administración podrá efectuar la afectación en ga-
rantía correspondiente.

La garantía a favor del Fondo de Protección se considerará
de interés público y preferente a cualquier derecho consti-
tuido sobre los títulos y el ejercicio de los derechos patri-
moniales y corporativos inherentes a los títulos representa-
tivos del capital social de la Sociedad Financiera Popular,
corresponderán al Comité de Protección al Ahorro. El pro-
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ducto que se derive del ejercicio de los derechos patrimo-
niales, será a favor del Fondo de Protección.

Artículo 93. Si la Sociedad Financiera Popular requiere ser
capitalizada para implementar los mecanismos de escisión,
fusión o venta, el Comité de Protección al Ahorro, en ejer-
cicio de los derechos corporativos de los títulos representa-
tivos del capital social de las Sociedades Financieras Po-
pulares conforme al artículo 92 anterior, podrá efectuar
las aportaciones de capital necesarias de acuerdo a lo si-
guiente:

I. Deberá realizar los actos tendientes a aplicar las par-
tidas positivas del capital contable de la Sociedad Fi-
nanciera Popular a la absorción de pérdidas que tenga la
misma;

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción
anterior, procederá a reducir el capital social y a realizar
un aumento que suscribirá y pagará el Fondo de Protec-
ción, y

III. Una vez hechas las aportaciones por parte del Co-
mité de Protección al Ahorro, este deberá otorgar a los
anteriores socios el derecho a adquirir títulos represen-
tativos del capital social de la Sociedad Financiera Po-
pular conforme a los porcentajes de que eran titulares
hasta la fecha en que el propio Comité de Protección al
Ahorro haya suscrito y pagado los nuevos títulos, previo
pago de la proporción de pérdidas que les corresponda.

Para efectos de lo anterior, el Comité de Protección al Aho-
rro publicará el aumento de capital que se realice. Los so-
cios a que se refiere la fracción III del presente artículo,
contarán con un plazo de treinta días hábiles a partir de la
publicación mencionada, para adquirir del Fondo de Pro-
tección los títulos que correspondan.

En beneficio del interés público, en los estatutos y en los tí-
tulos representativos del capital social de las Sociedades
Financieras Populares, deberá preverse expresamente lo
dispuesto en el artículo 92 anterior, así como el consenti-
miento de los socios a las condiciones previstas en el mis-
mo.

Artículo 94. Para el caso de que el Comité de Protección
al Ahorro determine como mecanismo a seguir la disolu-
ción y liquidación de la Sociedad Financiera Popular y el
consecuente pago de los depósitos de dinero, los pasivos a
cargo de la Sociedad Financiera Popular serán cubiertos de

conformidad con lo señalado en los artículos 105 y 112 de
la presente ley.

Artículo 95. Las Sociedades Financieras Populares se di-
solverán por las causas siguientes:

I. Por el consentimiento de la asamblea de Socios;

II. Por imposibilidad de seguir realizando el objeto de la
Sociedad Financiera Popular;

III. Porque se le revoque la autorización para operar;

IV. Por resolución del Comité de Protección al Ahorro
en términos de esta Sección, y

V. Por resolución judicial.

Artículo 96. La disolución, liquidación y, en su caso, con-
curso mercantil de las Sociedades Financieras Populares,
se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, se-
gún corresponda a su naturaleza jurídica, en lo que no se
oponga a lo establecido por esta ley, y por el Título Octa-
vo, Capítulo II de la Ley de Concursos Mercantiles, con las
excepciones siguientes:

I. El Comité de Protección al Ahorro, será el encargado
de adoptar las decisiones relativas a las facultades del
liquidador y síndico. Dicho cargo podrá recaer en el in-
terventor-gerente, en caso de que la Sociedad Financie-
ra Popular se encuentre intervenida por la Comisión, a
partir de que la misma se encuentre en estado de liqui-
dación o se declare el concurso mercantil, según se tra-
te, o en quien el propio Comité de Protección al Ahorro
decida. No obstante lo anterior, la Comisión podrá, en
todo momento, proceder en términos de lo dispuesto por
el último párrafo del artículo 37 de la presente ley.

II. A partir de la fecha en que entre en liquidación una
Sociedad Financiera Popular o se le declare en concur-
so mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se
suspenderán hasta en tanto el Comité de Protección al
Ahorro citado resuelva lo conducente.

III. Podrán demandar la declaración de concurso mer-
cantil de una Sociedad Financiera Popular, solicitando
que inicie en la etapa de quiebra, el Comité de Protec-
ción al Ahorro o la Comisión, en términos de las dispo-
siciones aplicables.
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IV. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones
de crédito, en el Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que
cuenten con experiencia en liquidación de sociedades.

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento
deberá recaer en una persona que reúna los requisitos si-
guientes:

a) Ser residente en territorio nacional en términos de
lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles.

c) Presentar un reporte de crédito especial, conforme
a la Ley para regular las Sociedades de Información
Crediticia, proporcionado por sociedades de infor-
mación crediticia que contenga sus antecedentes de
por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que
se pretende iniciar el cargo.

d) No tener litigio pendiente en contra de la Socie-
dad de que se trate.

e) No haber sido sentenciada por delitos patrimonia-
les, ni inhabilitada para ejercer el comercio o para
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el ser-
vicio público, o en el Sistema Financiero Mexicano.

f) No estar declarado quebrado ni concursado.

g) No haber desempeñado el cargo de auditor exter-
no de la Sociedad de que se trate, durante los doce
meses inmediatos anteriores a la fecha del nombra-
miento.

Tratándose de personas morales, las personas físicas desig-
nadas para desempeñar las actividades vinculadas a esta
función, deberán cumplir con los requisitos a que hace re-
ferencia esta fracción.

Artículo 97. A partir de la fecha en que se admita la de-
manda de concurso mercantil de alguna Sociedad Finan-
ciera Popular, en los términos del artículo 96, fracción III,
ésta deberá suspender la realización de cualquier tipo de
operaciones.

El Comité de Protección al Ahorro o la Comisión, podrá
solicitar al juez la implementación de las medidas cautela-

res o de apremio necesarias. Corresponderá al Comité de
Protección al Ahorro o a la Comisión proponer al juez la
designación, remoción o sustitución, en su caso, del síndi-
co del concurso mercantil de una Sociedad Financiera Po-
pular.

Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con
la aprobación del Comité de Protección al Ahorro, no po-
drán ser objetadas por la Sociedad Financiera Popular.

Cuando se declare el concurso mercantil de una Sociedad
Financiera Popular, el procedimiento se iniciará en todos
los casos en la etapa de quiebra.

Capítulo VI
Del Fondo de Protección

Sección Primera
De la constitución

Artículo 98. Las Sociedades Financieras Populares debe-
rán participar en el sistema de protección a ahorradores de-
nominado Fondo de Protección, en los términos de esta ley.

El Fondo de Protección publicará semestralmente en el
Diario Oficial de la Federación, la lista de Sociedades Fi-
nancieras Populares que participen en dicho fondo.

Artículo 99. El gobierno federal, a través de la Secretaría,
constituirá un fideicomiso que se denominará Fondo de
Protección de Sociedades Financieras Populares y de Pro-
tección a sus Ahorradores, que para efectos de esta ley se
denomina como Fondo de Protección.

El Fondo de Protección tendrá como finalidad realizar ope-
raciones preventivas tendientes a evitar problemas finan-
cieros que puedan presentar dichas sociedades, así como
procurar el cumplimiento de obligaciones relativas a los
depósitos de ahorro de sus Clientes, en los términos y con-
diciones que esta ley establece.

La constitución del fideicomiso por el gobierno federal de-
berá efectuarse en una institución de banca de desarrollo,
quien actuará como institución fiduciaria. Dicho fideicomi-
so no tendrá el carácter de entidad de la administración pú-
blica federal ni de fideicomiso público y, por lo tanto, no es-
tará sujeto a las disposiciones aplicables a dichas entidades.

Artículo 100. El Fondo de Protección, para el cumpli-
miento de sus fines se apoyará en un Comité Técnico, así
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como en un Comité de Protección al Ahorro. Dichos comi-
tés se organizarán y contarán con las funciones que esta ley
señala.

El Fondo de Protección contará además con un gerente ge-
neral y un contralor normativo, quienes tendrán las atribu-
ciones que se señalen en esta ley.

Artículo 101. El patrimonio del Fondo de Protección se in-
tegrará con los recursos siguientes:

I. Las aportaciones que el gobierno federal efectúe;

II. Las cuotas mensuales ordinarias que deberán cubrir
las Sociedades Financieras Populares, las cuales se de-
terminarán tomando en consideración el riesgo a que se
encuentren expuestas, con base en el Nivel de Capitali-
zación y de los pasivos totales de cada Sociedad Finan-
ciera Popular. 

Dichas cuotas ordinarias serán de entre uno y tres al mi-
llar anual sobre el monto de pasivos de la Sociedad Fi-
nanciera Popular que sea objeto de protección, confor-
me a lo dispuesto por el artículo 105 de esta ley.

El rango dentro del cual se ubicarán las aportaciones y
la forma para calcular y pagar mensualmente la aporta-
ción respectiva, serán determinados por el Comité Téc-
nico con base en lo que para tales efectos establezca la
Comisión mediante disposiciones de carácter general;

III. Las cuotas extraordinarias a cargo de las Sociedades
Financieras Populares que determine el Comité Técni-
co, previa autorización de la Comisión, y

IV. Los demás bienes, derechos y obligaciones que el
propio fondo adquiera por cualquier título legal.

Los recursos a que se refieren las fracciones I, II y III, que
integren el Fondo de Protección, deberán invertirse en va-
lores gubernamentales de amplia liquidez o en títulos re-
presentativos del capital social de sociedades de inversión
en instrumentos de deuda, de conformidad con lo que de-
termine la Comisión a través de disposiciones de carácter
general.

Los Comités de Supervisión deberán entregar al Comité de
Protección al Ahorro, la información que este requiera pa-
ra determinar las cuotas, de conformidad con el artículo
109, fracción I, de esta ley.

El Comité de Protección al Ahorro podrá acordar la sus-
pensión temporal de las cuotas al Fondo de Protección,
cuando los recursos que integren el mismo representen
cuando menos el cinco por ciento del total de depósitos de
ahorros de todas las Sociedades Financieras Populares que
estén protegidos por dicho Fondo de Protección.

Sección Segunda
Del Comité Técnico

Artículo 102. El Comité Técnico del Fondo de Protección
estará integrado por seis representantes del sector de las
Sociedades Financieras Populares que deberán cumplir con
los requisitos señalados en el artículo 103 siguiente. El
contrato constitutivo del Fondo de Protección deberá pre-
ver que las designaciones de los integrantes del Comité
Técnico se efectúen previa opinión favorable de la Comi-
sión.

Para asegurar que dichas designaciones promuevan una
adecuada representatividad del sector, el Comité Técnico
deberá integrarse con la proporcionalidad siguiente:

I. Las Sociedades Financieras Populares que en lo indi-
vidual o en su conjunto, administren la mitad o más de
los activos del sector de Sociedades Financieras Popu-
lares, podrán elegir a dos de los integrantes y sus su-
plentes;

II. Las Sociedades Financieras Populares que en lo in-
dividual o en su conjunto, administren más de la cuarta
parte pero menos de la mitad de los activos del sector de
Sociedades Financieras Populares, podrán elegir a dos
de los integrantes y sus suplentes;

III. Las Sociedades Financieras Populares que en lo in-
dividual o en su conjunto, administren menos de la cuar-
ta parte restante de los activos del sector de Sociedades
Financieras Populares, podrán elegir a dos de los inte-
grantes y sus suplentes, y

IV. Las Sociedades Financieras Populares que se hubie-
ren agrupado o hubieren formado alianzas para elegir
candidatos conforme a los incisos a), b) o c) anteriores,
no podrán acumular el derecho a elegir candidatos en
otro segmento.

La Comisión podrá efectuar las designaciones de los inte-
grantes que correspondan en términos de la presente frac-
ción, cuando éstas no se efectúen dentro de los tres meses
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siguientes a que se verifique una vacante. Las designacio-
nes de la Comisión tendrán carácter provisional, hasta en
tanto se efectué la designación en términos de la presente
fracción.

Artículo 103. Para ser miembro del Comité Técnico será
necesario:

I. Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y
honorabilidad, así como tener reconocida experiencia en
materia jurídica, financiera o administrativa; 

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Finan-
ciera Popular; 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos en el
sistema financiero mexicano; 

IV. No ser empleado o funcionario de alguna Sociedad
Financiera Popular;

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales
patrimoniales o inhabilitado para ejercer el comercio, o
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sec-
tor público Federal, Estatal o Municipal o en el sistema
financiero mexicano; 

VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o
encontrarse inhabilitado para ejercer el comercio;

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad
hasta el segundo grado o civil con algún miembro del
Consejo de Administración, comité de auditoría o con el
director o gerente general de alguna Sociedad Financie-
ra Popular; 

VIII. No ejercer algún cargo público de elección popu-
lar o de dirigencia partidista o sindical;

IX. No ser funcionario de las dependencias guberna-
mentales o Federaciones encargadas de la supervisión y
vigilancia de las Sociedades Financieras Populares, y

X. Cumplir con los demás requisitos que establezca la
Comisión mediante disposiciones de carácter general.

Artículo 104. El Comité Técnico ejercerá las funciones si-
guientes:

I. Establecer los objetivos, lineamientos y políticas para
regular el funcionamiento del Fondo de Protección;

II. Aprobar el reglamento interior del Fondo de Protec-
ción a propuesta del Comité de Protección al Ahorro;

III. Designar a los miembros del Comité de Protección
al Ahorro;

IV. Nombrar al gerente general y contralor normativo,
los cuales deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Acreditar contar con historial crediticio satisfac-
torio y honorabilidad.

b) Haber prestado por lo menos cinco años sus ser-
vicios en puestos cuyo desempeño requiera conoci-
mientos y experiencia en materia jurídica, financie-
ra o administrativa.

c) No ser empleado, funcionario o miembro del
Consejo de Administración o comisario de alguna
Sociedad Financiera Popular.

d) No estar sujeto a concurso o declarado en quie-
bra, o encontrarse inhabilitado para ejercer el co-
mercio.

e) No haber sido sentenciado por delitos intenciona-
les patrimoniales o inhabilitado para ejercer el co-
mercio, o para desempeñar un empleo, cargo o co-
misión en el sector público Federal, Estatal o
Municipal, o en el sistema financiero mexicano.

f) No tener litigio pendiente o adeudos vencidos en
el sistema financiero mexicano.

g) No tener parentesco por consanguinidad o afini-
dad hasta el segundo grado o civil con algún miem-
bro del Consejo de Administración, comisario o con
el director o gerente general de alguna Sociedad Fi-
nanciera Popular.

h) No tener celebrado con alguna Sociedad Finan-
ciera Popular contratos personales de prestación de
servicios.

i) No ejercer algún cargo público de elección popu-
lar o de dirigencia partidista o sindical.
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j) No ser funcionario de las dependencias guberna-
mentales o Federaciones encargadas de la supervi-
sión y vigilancia de las Sociedades Financieras Po-
pulares;

V. Determinar la forma de efectuar el cálculo de las cuo-
tas periódicas correspondientes al seguro de depósitos,
previa aprobación de la Comisión.

El Comité Técnico, en la determinación de las cuotas
periódicas correspondientes al seguro de depósitos de-
berá tomar en cuenta los gastos necesarios para el ade-
cuado funcionamiento y sostenimiento del Fondo de
Protección.

El Fondo de Protección deberá publicar en el Diario
Oficial de la Federación la forma de efectuar el cálculo
de las cuotas periódicas a que se refiere la presente frac-
ción, así como de los intereses moratorios en caso de in-
cumplimiento en su pago; y

VI. Las demás que ésta y otras leyes prevean para el
cumplimiento de su objeto, así como las que se prevean
en el contrato constitutivo del Fondo de Protección.

Sección Tercera
Otras disposiciones

Artículo 104 Bis. El reglamento interior del Fondo de Pro-
tección deberá contener, entre otras, las normas aplicables
a:

I. Las políticas y criterios con los que el Comité de Pro-
tección al Ahorro administrará el Fondo de Protección;

II. Los lineamientos para determinar el importe de las
aportaciones y cuotas ordinarias y extraordinarias, que
deberán efectuar las Sociedades Financieras Populares;

III. El programa de control y corrección interno para
prevenir conflictos de interés y uso indebido de la in-
formación;

IV. Los procedimientos para efectuar los préstamos que
el Comité de Protección al Ahorro podrá otorgar a las
Sociedades Financieras Populares conforme a lo señala-
do en el artículo 106 de esta ley; 

V. El procedimiento para el pago de obligaciones garan-
tizadas, y

VI. La temporalidad del encargo como integrante del
Comité Técnico.

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuacio-
nes al reglamento interior del Fondo de Protección, así co-
mo objetar las resoluciones o determinaciones adoptadas
por los órganos sociales de éstos.

Artículo 104 Bis 1. El Comité de Protección al Ahorro
proporcionará a las Sociedades Financieras Populares, la
información sobre los servicios que ofrece y las caracterís-
ticas del Fondo de Protección.

El Comité de Protección al Ahorro deberá poner a disposi-
ción del público en general, de manera permanente y a tra-
vés de medios electrónicos, los ingresos correspondientes a
las cuotas de seguro de depósitos, así como los principales
egresos, detallando los conceptos con cifras al cierre de ca-
da ejercicio anual. La Comisión podrá solicitar al Comité
de Protección al Ahorro, de considerarlo necesario, que
efectúe las aclaraciones a la información que ponga a dis-
posición del público.

Artículo 104 Bis 2. El Fondo de Protección y sus respecti-
vos comités, estarán sujetos a la supervisión de la Comi-
sión, la que tendrá todas las facultades que en materia de
inspección y vigilancia le confiere este ordenamiento y su
propia ley.

Sección Cuarta
Del objeto del Fondo de Protección

Artículo 105. Las Sociedades Financieras Populares esta-
rán obligadas a pagar al Fondo de Protección, las cuotas
mensuales que determine el Comité de Protección al Aho-
rro.

El Fondo de Protección tendrá como fin primordial, procu-
rar cubrir los depósitos de dinero de cada ahorrador a que
se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 36 de la
presente ley, en los términos establecidos por el artículo
112 de la misma, hasta por una cantidad equivalente a vein-
ticinco mil  UDI, por persona física o moral, cualquiera que
sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo
de una misma Sociedad Financiera Popular, en caso de que
se declare su disolución y liquidación, o se decrete su con-
curso mercantil.

El Fondo de Protección no garantizará las operaciones si-
guientes:
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I. Las obligaciones o depósitos a favor de los miembros
del Consejo de Administración y comisario, así como de
funcionarios de los dos primeros niveles jerárquicos de
la Sociedad Financiera Popular de que se trate.

II. Las operaciones que no se hayan sujetado a las dis-
posiciones legales, reglamentarias, administrativas, así
como a las sanas prácticas y usos entre las Sociedades
Financieras Populares, en las que exista mala fe del ti-
tular y las relacionadas con actos u operaciones ilícitas
que se ubiquen en los supuestos del artículo 400 Bis del
Código Penal para el Distrito Federal en Materia de
Fuero Común y para toda la República en Materia de
Fuero Federal.

Las Sociedades Financieras Populares tendrán la obliga-
ción de informar a sus Clientes, así como al público en ge-
neral, sobre los términos y condiciones del Fondo de Pro-
tección.

Artículo 106. El Fondo de Protección, a través del Comité
de Protección al Ahorro, podrá aprobar el otorgamiento de
los apoyos siguientes:

I. Apoyos preventivos de liquidez a las Sociedades Fi-
nancieras Populares, siempre y cuando se cuente para
ello con lo siguiente:

a) Un estudio técnico elaborado por un auditor ex-
terno y aprobado por el Comité de Protección al
Ahorro, que justifique la viabilidad de la Sociedad
Financiera Popular, la idoneidad del apoyo y que
con el otorgamiento de dicho apoyo resulte en un
menor costo para el Fondo de Protección.

b) El otorgamiento de garantías a satisfacción del
Comité de Protección al Ahorro constituidas a favor
del mismo.

c) Un programa de restauración de capital, en su ca-
so.

En su caso, la Sociedad Financiera Popular deberá estar
cumpliendo, o debió cumplir con las medidas correcti-
vas que le hubieren resultado aplicables, de conformi-
dad con lo dispuesto por esta ley, incluidas las referidas
en el artículo 76 de la misma.

La suma de los montos de los apoyos preventivos de li-
quidez que otorgue el Fondo de Protección, en ningún

momento podrá exceder del quince por ciento del patri-
monio de dicho Fondo de Protección. De manera ex-
cepcional, y atendiendo a la situación financiera de las
Sociedades Financieras Populares, en su conjunto, el
Comité Técnico podrá autorizar que la suma de los
montos de los apoyos preventivos de liquidez sea de
hasta el treinta por ciento del patrimonio del Fondo de
Protección.

Una vez cubierto el pago por parte de la Sociedad Fi-
nanciera Popular de los apoyos otorgados, la Comisión
podrá, en su caso, levantar las medidas correctivas que
le hubieren sido impuestas a la citada Sociedad, inclui-
das las referidas en el artículo 76 de esta ley.

II. Apoyos financieros a las Sociedades Financieras Po-
pulares siempre que, adicionalmente dicha Sociedad se
escinda, fusione, venda, o realice cualquier otra transac-
ción que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia
o quebranto, acorde con lo señalado en el Capítulo V del
Título Tercero de esta ley, siempre y cuando esta opción
se considere razonablemente menos costosa que el pago
de los depósitos de dinero de los ahorradores.

Excepcionalmente, el Comité de Protección al Ahorro po-
drá autorizar apoyos financieros en los supuestos o en ca-
sos distintos a los señalados en el párrafo anterior, incluso
cuando su costo sea mayor que el pago de los depósitos de
dinero de los ahorradores de una Sociedad Financiera Po-
pular, siempre que de no hacerlo pudieran generarse efec-
tos negativos serios en otra u otras Sociedades Financieras
Populares o instituciones financieras de manera que peligre
su estabilidad o solvencia.

En todo caso, el Comité de Protección al Ahorro otorgará
los apoyos financieros a que se refiere esta fracción, siem-
pre y cuando se cuente para ello con los elementos referi-
dos por los incisos a) a c) de la fracción I anterior.

Artículo 107. Se deroga.

Sección Quinta
Del Comité de Protección al Ahorro

Artículo 108. El Comité de Protección al Ahorro deberá
estar integrado por cinco miembros propietarios y sus res-
pectivos suplentes, que serán designados por el Comité
Técnico.
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El nombramiento de los miembros del Comité de Protec-
ción al Ahorro solo podrá recaer en personas que cumplan
con lo siguiente:

I. Contar con historial crediticio satisfactorio y honora-
bilidad, así como tener conocimientos y experiencia en
materia financiera y administrativa;

II. No actualicen alguno de los impedimentos siguien-
tes:

a) Estar inhabilitadas para ejercer el comercio.

b) Hayan sido condenadas por sentencia irrevocable
por delito intencional que les imponga pena por más
de 1 año de prisión y, tratándose de delitos patrimo-
niales cometidos intencionalmente, cualquiera que
haya sido la pena.

c) Tengan litigio pendiente con alguna Sociedad Fi-
nanciera Popular, con las Federaciones y con el Fon-
do de Protección.

d) Hayan sido inhabilitadas para ejercer cualquier
cargo, comisión o empleo en el servicio público Fe-
deral, Estatal o Municipal, o en el sistema financie-
ro mexicano.

e) Realicen funciones de regulación, inspección o
vigilancia de las Sociedades Financieras Populares o
del Fondo de Protección; así como los cónyuges,
concubinas o concubinarios y los parientes por con-
sanguinidad, afinidad o civil hasta el tercer grado
respecto de dichas personas.

f) Desempeñe un cargo público de elección popular
o dirigencia partidista o sindical.

g) Presentar un conflicto de interés en su desempeño
como miembros del Comité de Protección al Ahorro,
por sus relaciones patrimoniales o de responsabili-
dad respecto de la Sociedades Financieras Popula-
res, a juicio del Comité Técnico, y

III. Los demás requisitos que determine la Comisión
mediante disposiciones de carácter general.

El Comité Técnico deberá evaluar y verificar en forma pre-
via a la designación de los miembros del Comité de Pro-

tección al Ahorro, el cumplimiento de los requisitos seña-
lados por el presente artículo.

Artículo 109. El Comité de Protección al Ahorro ejercerá
las funciones siguientes:

I. Calcular el monto de las cuotas que las Sociedades Fi-
nancieras Populares pagarán al Fondo de Protección.
Asimismo, cuando así corresponda, determinar el im-
porte de las aportaciones extraordinarias que al efecto
determine el Comité Técnico, previa autorización de la
Comisión;

II. Instruir al fiduciario, sobre los valores gubernamen-
tales de amplia liquidez o los títulos representativos del
capital social de sociedades de inversión en instrumen-
tos de deuda, en los que deberá invertir los recursos del
Fondo de Protección en términos del artículo 107, se-
gundo párrafo, de esta ley;

III. Evaluar periódicamente los aspectos operativos del
Fondo de Protección;

IV. Rendir informes al Comité Técnico sobre el manejo
del Fondo de Protección;

V. Comunicar a la Comisión y a los Comités de Super-
visión de las Federaciones encargadas de la supervisión
auxiliar, las irregularidades que por razón de sus com-
petencias les corresponda conocer;

VI. Hacer públicas las bases conforme a las cuales se
procederá a pagar a los ahorradores, en los casos en que
sea procedente dicho pago de obligaciones garantizadas.

Al efecto, el pago de obligaciones garantizadas se hará
con cargo al Fondo de Protección, hasta donde alcancen
los recursos de dicha cuenta, en forma subsidiaria, con
los límites y condiciones a que se refiere esta ley y los
que se establezcan en las disposiciones de carácter ge-
neral que emita la Comisión;

VII. Aprobar los casos en que proceda otorgar apoyos
financieros a las Sociedades Financieras Populares en
los términos de los artículos 92 y 106 de esta ley;

VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se re-
fiere el Capítulo V del Título Tercero de esta ley, que co-
rresponda, en su caso, a la Sociedad Financiera Popular,
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para lo cual, al Fondo de Protección, en su caso, se de-
berán restar los costos que se deriven de la aplicación de
alguno de los mecanismos citados; 

IX. Determinar la forma y términos en que se ejercerán,
en su caso, los derechos corporativos y patrimoniales in-
herentes a los títulos a que se refiere el artículo 92 de es-
ta ley;

X. Efectuar la designación del liquidador o síndico, en
caso de que una Sociedad Financiera Popular se en-
cuentre en estado de liquidación o concurso mercantil.

XI. Realizar las operaciones y contratos de carácter
mercantil o civil que sean necesarios para el cumpli-
miento del objeto del Fondo de Protección; y

XII. Las demás que esta y otras leyes prevean para el
cumplimiento de su objeto.

Artículo 110. El Comité de Protección al Ahorro, deberá
informar mensualmente a la Comisión el estado que guar-
de el Fondo de Protección.

El comité administrador citado, una vez que se actualicen
los supuestos a que se refiere el artículo 112 de la presente
ley, deberá informar a los ahorradores mediante avisos co-
locados en un lugar visible de las oficinas de atención al
público de la Sociedad de que se trate, así como en la pá-
gina electrónica en la red mundial Internet del Fondo de
Protección, sobre el procedimiento de pago ajustándose a
las disposiciones de carácter general que en dicha materia
emita la Comisión.

Artículo 111. El Comité de Protección al Ahorro podrá so-
licitar al Comité de Supervisión de la Federación encarga-
da de su supervisión, que realice las visitas de inspección
necesarias, a efecto de constatar la situación financiera,
contable y legal de la o las Sociedades Financieras Popula-
res participantes en los mecanismos a que se refiere el artí-
culo 90 de esta ley.

Artículo 112. El Comité de Protección al Ahorro, para
efectos de lo dispuesto en el artículo 105 de la presente ley,
cubrirá el principal y los accesorios de los depósitos de di-
nero objeto de cobertura conforme a esta ley, cuando una
Sociedad Financiera Popular entre en estado de disolución
y liquidación, o bien, sea declarada en concurso mercantil,
descontando el saldo insoluto de los préstamos o créditos
con respecto de los cuales sea deudor el propio ahorrador y

hasta por el límite que la presente ley establece, por lo que
para efectos de la compensación, dichos préstamos o cré-
ditos vencerán de manera anticipada.

El monto a ser pagado a cada depositante de acuerdo a lo
establecido en este artículo quedará fijado en UDI a partir
de la fecha en que se declare la disolución y liquidación de
la Sociedad Financiera Popular respectiva, o se decrete su
concurso mercantil. El pago de los depósitos se realizará en
moneda nacional, por lo que la conversión del monto de-
nominado en UDI se efectuará utilizando el valor vigente
de la citada unidad en la fecha en que se cubra el pago co-
rrespondiente.

En caso de que un ahorrador tenga más de una cuenta en
una misma Sociedad Financiera Popular y la suma de los
saldos de aquéllas excediera la cantidad señalada en el ar-
tículo 105 de esta ley, el Comité de Protección al Ahorro
únicamente procurará cubrir dicho monto de cobertura, di-
vidiéndolo a prorrata entre el número de cuentas.

La forma y términos en que se cubrirán las cantidades que
correspondan, se establecerán en las disposiciones de ca-
rácter general que al efecto emita la Comisión.

Título Tercero Bis
De los Organismos Autorregulatorios

Artículo 113. Los organismos autorregulatorios de las
Sociedades Financieras Populares tendrán por objeto im-
plementar estándares de conducta y operación entre sus
agremiados, a fin de contribuir al sano desarrollo de las
Sociedades Financieras Populares. Dichos organismos po-
drán ser de diverso tipo acorde con las actividades que re-
alicen.

Tendrán el carácter de organismos autorregulatorios de las
Sociedades Financieras Populares las asociaciones o socie-
dades gremiales de Sociedades Financieras Populares que,
a solicitud de aquellas, sean reconocidas con tal carácter
por la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno.

Artículo 114. Los organismos autorregulatorios de las So-
ciedades Financieras Populares podrán, en términos de sus
estatutos y sujetándose a lo previsto en el artículo 115 de
esta ley, emitir normas relativas a:

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de
sus agremiados;
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II. Las políticas y lineamientos que deban seguir sus
agremiados en la contratación con los Clientes a los cua-
les presten sus servicios;

III. La revelación al público de información distinta o
adicional a la que derive de esta ley;

IV. Las políticas y lineamientos de conducta tendientes
a que sus agremiados y otras personas vinculadas a és-
tos con motivo de un empleo, cargo o comisión en ellos,
conozcan y se apeguen a la normativa aplicable, así co-
mo a los sanos usos y prácticas imperantes entre las So-
ciedades Financieras Populares;

V. Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e his-
torial crediticio satisfactorio aplicables al personal de
sus agremiados;

VI. La procuración de la eficiencia y transparencia en
las actividades de las Sociedades Financieras Populares;

VII. El proceso para la adopción de normas y la verifi-
cación de su cumplimiento;

VIII. Las medidas disciplinarias y correctivas que se
aplicarán a sus agremiados en caso de incumplimiento,
así como el procedimiento para hacerlas efectivas, y

IX. Los usos y prácticas mercantiles imperantes entre
las Sociedades Financieras Populares.

Además, las asociaciones o sociedades gremiales de Socie-
dades Financieras Populares que obtengan el reconoci-
miento de organismo autorregulatorio por parte de la Co-
misión podrán llevar a cabo certificaciones de capacidad
técnica de empleados, funcionarios y directivos de las So-
ciedades Financieras Populares, así como de sus apodera-
dos, cuando así lo prevean las normas a que se refiere este
artículo.

Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Finan-
cieras Populares deberán llevar a cabo evaluaciones perió-
dicas a sus agremiados, sobre el cumplimiento de las nor-
mas que expidan dichos organismos para el otorgamiento
de las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior.
Cuando de los resultados de dichas evaluaciones puedan
derivar infracciones administrativas o delitos, a juicio del
organismo de que se trate, éste deberá informar de ello a la
Comisión, sin perjuicio de las facultades de supervisión

que corresponda ejercer a la propia Comisión. Asimismo,
dichos organismos deberán llevar un registro de las medi-
das correctivas y disciplinarias que apliquen a las personas
certificadas por ellos, el cual estará a disposición de la pro-
pia Comisión.

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos
de lo previsto en este artículo no podrán contravenir o ex-
ceptuar lo establecido en la presente ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 115. La Comisión expedirá disposiciones de ca-
rácter general en las que establezca los requisitos que de-
berán cumplir las asociaciones o sociedades gremiales de
Sociedades Financieras Populares para obtener, acorde con
su tipo, el reconocimiento de organismo autorregulatorio a
que se refiere el artículo 113 de esta ley, así como para re-
gular su funcionamiento.

Las referidas disposiciones de carácter general preverán re-
quisitos relacionados con la organización y funcionamien-
to interno de las asociaciones y sociedades gremiales que
quieran ser reconocidos como organismos de autorregula-
ción, a fin de propiciar que sus órganos sociales se integren
en forma equitativa, por personas con honorabilidad y ca-
pacidad técnica, se conduzcan con independencia y cuen-
ten con la representativa del gremio para el ejercicio de sus
actividades, así como cualquier otro que contribuya a su
sano desarrollo.

Artículo 115 Bis. La Comisión tendrá facultades para:

I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los
organismos autorregulatorios de las Sociedades Finan-
cieras Populares, cuando la propia Comisión considere
que éstas puedan afectar el sano y equilibrado desarro-
llo del sector, en protección de los intereses del público,
en cuyo caso tales normas no iniciarán su vigencia o
quedarán sin efectos;

II. Ordenar la suspensión, remoción o destitución de los
consejeros y directivos de los organismos autorregulato-
rios de las Sociedades Financieras Populares, así como
imponer veto de tres meses hasta cinco años, a las per-
sonas antes mencionadas, cuando cometan infracciones
graves o reiteradas a esta ley y demás disposiciones de
carácter general que emanen de ella, con independencia
de las sanciones económicas que correspondan confor-
me a esta u otras leyes, y
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III. Revocar el reconocimiento de organismos autorre-
gulatorios de las Sociedades Financieras Populares
cuando cometan infracciones graves o reiteradas a lo
previsto en esta u otras leyes y demás disposiciones de
carácter general que emanen de las mismas.

Para proceder en términos de lo previsto en las fracciones
II y III de este artículo, la Comisión deberá contar con el
previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Antes de dictar la
resolución correspondiente, dicha Comisión deberá escu-
char al interesado y al organismo de que se trate.

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser
recurridas ante la Comisión dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La
propia Comisión, con aprobación de su Junta de Gobierno,
podrá revocar, modificar o confirmar la resolución recurri-
da, previa audiencia del afectado.

Título Cuarto
De la Regulación Prudencial y de la Contabilidad

Capítulo I
De la Regulación Prudencial

Artículo 116. La Comisión emitirá lineamientos mínimos
de regulación prudencial a los que deberán sujetarse las So-
ciedades Financieras Populares en las materias siguientes:

I. Capital mínimo;

II. Controles internos;

III. Proceso crediticio;

IV. Integración de expedientes de crédito;

V. Administración integral de riesgos;

VI. Requerimientos de capitalización aplicables en fun-
ción de los riesgos de crédito y, en su caso, de mercado;

VII. Calificación de cartera crediticia y constitución de
reservas o estimaciones preventivas por riesgo crediti-
cio;

VIII. Coeficientes de liquidez;

IX. Diversificación de riesgos en las operaciones;

X. Régimen de inversión de capital, y

XI. Aquellos otros que juzgue convenientes para prove-
er la liquidez, solvencia y estabilidad financiera, así co-
mo la adecuada operación de las Sociedades Financieras
Populares.

La Comisión requerirá del previo acuerdo de su Junta de
Gobierno para emitir las disposiciones de carácter general
a que se refieren las fracciones I y VI anteriores.

En la emisión de las disposiciones a que se refieren las
fracciones III, IV y VIII, tratándose de operaciones que re-
alicen las Sociedades Financieras Populares en Zonas Ru-
rales, la Comisión deberá considerar las restricciones y li-
mitaciones que pudieran existir en dichas zonas, así como
mecanismos de control que compensen dicha situación.

Asimismo, cuando para el mejor cumplimiento de las atri-
buciones que le confiere el presente artículo, lo estime
conveniente, dicha Comisión podrá solicitar la opinión de
la Secretaría y del Banco de México.

Capítulo II
De la Contabilidad y auditoría externa

Artículo 117. Todo acto o contrato que signifique varia-
ción en el activo, en el pasivo, en resultados o capital de
una Sociedad Financiera Popular, o implique obligación di-
recta o contingente, deberá ser registrado en la contabili-
dad. La contabilidad, los libros, y demás documentos co-
rrespondientes, así como el plazo que deberán conservarse,
se regirán por las reglas de carácter prudencial que al efec-
to expida la Comisión.

Artículo 117 Bis. Las Sociedades Financieras Populares
podrán microfilmar o grabar en discos ópticos, o en cual-
quier otro medio que les autorice la Comisión, todos aque-
llos libros, registros y documentos en general, que obren en
su poder, relacionados con los actos de la propia Sociedad,
que mediante disposiciones de carácter general señale la
Comisión, de acuerdo a las bases técnicas que para la mi-
crofilmación o la grabación en discos ópticos, su manejo y
conservación establezca la misma.

Los negativos originales de cámara obtenidos por el siste-
ma de microfilmación y las imágenes grabadas por el sis-
tema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado
por la Comisión, a que se refiere el párrafo anterior, así
como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o me-
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dios, debidamente certificadas por el funcionario autoriza-
do de la Sociedad Financiera Popular, tendrán en juicio el
mismo valor probatorio que los libros, registros y docu-
mentos microfilmados o grabados en discos ópticos, o con-
servados a través de cualquier otro medio autorizado.

Transcurrido el plazo en el que las Sociedades Financieras
Populares se encuentran obligadas a conservar la contabili-
dad, libros y demás documentos de conformidad con el ar-
tículo 117 de esta ley y las disposiciones que haya emitido
la Comisión, los registros que figuren en la contabilidad de
la Sociedad harán fe, salvo prueba en contrario, en los jui-
cios respectivos para la fijación de los saldos resultantes de
las operaciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I
del artículo 36 de esta ley.

Artículo 118. La Comisión, mediante disposiciones de ca-
rácter general que procuren la transparencia y confiabili-
dad de la información financiera de las Sociedades Finan-
cieras Populares, señalará los requisitos a que se sujetará la
aprobación de los estados financieros por parte de los ad-
ministradores de dichas sociedades; su difusión a través de
cualquier medio de comunicación, incluyendo a los medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así co-
mo el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los
mismos efectúe la propia Comisión.

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carác-
ter general que faciliten la transparencia y confiabilidad de
la información financiera de las Sociedades Financieras
Populares, la forma y el contenido que deberán presentar
los estados financieros de éstas; de igual forma, podrá or-
denar que los estados financieros se difundan con las mo-
dificaciones pertinentes y en los plazos que al efecto esta-
blezca la Comisión.

Adicionalmente, la Federación o, en su caso la Comisión,
podrán ordenar que se efectúen las correcciones a los esta-
dos financieros que consideren necesarias.

Los estados financieros anuales deberán estar dictamina-
dos por un auditor externo independiente, quien será de-
signado directamente por el Consejo de Administración de
la Sociedad de que se trate. La Comisión en disposiciones
de carácter general podrá eximir de dicho dictamen a las
Sociedades Financieras Populares que tengan asignado el
Nivel de Operaciones I.

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter
general que procuren la transparencia y confiabilidad de la

información financiera de las Sociedades Financieras Po-
pulares, podrá establecer las características y requisitos que
deberán cumplir los auditores externos independientes, de-
terminar el contenido de sus dictámenes y otros informes,
dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de
dichos auditores en las sociedades, así como señalar la in-
formación que deberán revelar en sus dictámenes, acerca
de otros servicios, y en general, de las relaciones profesio-
nales o de negocios que presten o mantengan con las so-
ciedades que auditen.

Artículo 119. La Comisión contará con facultades de ins-
pección y vigilancia, respecto de las personas morales que
presten servicios de auditoría externa en términos de esta
ley, incluyendo los socios o empleados de aquéllas que for-
men parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el cum-
plimiento de esta ley y la observancia de las disposiciones
de carácter general que de ella emanen.

Para tal efecto, la citada Comisión podrá:

I. Requerir toda clase de información y documentación
relacionada con la prestación de este tipo de servicios;

II. Practicar visitas de inspección;

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes
y demás empleados de las personas morales que presten
servicios de auditoría externa, y

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de au-
ditoría que deberán observar las personas morales que
presten servicios de auditoría externa al dictaminar o
emitir opiniones relativas a los estados financieros de
las Sociedades Financieras Populares.

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo
estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y prácticas
de auditoría que, en términos de esta ley, practiquen las
personas morales que presten servicios de auditoría exter-
na, así como sus socios o empleados.

Artículo 119 Bis. Las Sociedades Financieras Populares
deberán observar lo dispuesto en los artículos 118 y 119
Bis 1 de esta ley, respecto de los requisitos que debe cum-
plir la persona moral que les proporcione los servicios de
auditoría externa, así como el auditor externo que suscriba
el dictamen y otros informes correspondientes a los estados
financieros.
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Artículo 119 Bis 1. Los auditores externos que suscriban el
dictamen a los estados financieros en representación de las
personas morales que proporcionen los servicios de audi-
toría externa deberán reunir los requisitos personales y pro-
fesionales que establezca la Comisión mediante disposi-
ciones de carácter general, y ser socios de una persona
moral que preste servicios profesionales de auditoría de es-
tados financieros y que cumpla con los requisitos de con-
trol de calidad que al efecto establezca la propia Comisión
en las citadas disposiciones.

Además, los citados auditores externos, la persona moral
de la cual sean socios y los socios o personas que formen
parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en algu-
no de los supuestos de falta de independencia que al efec-
to establezca la Comisión, mediante disposiciones de ca-
rácter general, en las que se consideren, entre otros
aspectos, vínculos financieros o de dependencia económi-
ca, prestación de servicios adicionales al de auditoría y
plazos máximos durante los cuales los auditores externos
puedan prestar los servicios de auditoría externa a las So-
ciedades Financieras Populares.

Artículo 119 Bis 2. El auditor externo, así como la perso-
na moral de la cual sea socio, estarán obligados a conser-
var la documentación, información y demás elementos uti-
lizados para elaborar su dictamen, informe u opinión, por
un plazo de al menos cinco años. Para tales efectos, se po-
drán utilizar medios automatizados o digitalizados.

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la
Federación y a la Comisión los informes y demás elemen-
tos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclu-
siones. Si durante la práctica o como resultado de la audi-
toría encuentran irregularidades que afecten la liquidez,
estabilidad o solvencia de alguna de las sociedades a las
que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar a
la Federación, y en todo caso a la Comisión, un informe de-
tallado sobre la situación observada.

Las personas que proporcionen servicios de auditoría ex-
terna responderán por los daños y perjuicios que ocasionen
a la Sociedad Financiera Popular que los contrate, cuando:

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión
que proporcionen contenga vicios u omisiones que, en
razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del
análisis, evaluación o estudio que dio origen al dictamen
u opinión, e

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión:

a) Omitan información relevante de la que tengan
conocimiento, cuando deba contenerse en su dicta-
men u opinión.

b) Incorporen información falsa o que induzca a
error, o bien, adecuen el resultado con el fin de apa-
rentar una situación distinta de la que corresponda a
la realidad.

c) Recomienden la celebración de alguna operación,
optando dentro de las alternativas existentes, por
aquélla que genere efectos patrimoniales notoria-
mente perjudiciales para la Sociedad.

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una
determinada transacción se registre en contraven-
ción de los criterios de contabilidad emitidos por la
Comisión.

Artículo 119 Bis 3. Las personas a que se refiere el artícu-
lo 119 Bis 1 de esta ley no incurrirán en responsabilidad
por los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los
servicios u opiniones que emitan, cuando actuando de bue-
na fe y sin dolo se actualice lo siguiente:

I. Rindan su dictamen u opinión con base en informa-
ción proporcionada por la persona a la que otorguen sus
servicios, y 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las nor-
mas, procedimientos y metodologías que deban ser apli-
cadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que
corresponda a su profesión u oficio.

Artículo 119 Bis 4. La Comisión fijará las reglas para la
estimación máxima de los activos de las Sociedades Finan-
cieras Populares y las reglas para la estimación mínima de
sus obligaciones y responsabilidades, en aras de procurar la
adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad
de las Sociedades Financieras Populares.

Título Quinto
De las Facultades de las Autoridades

Capítulo Único

Artículo 120. La supervisión de las Sociedades Financie-
ras Populares, Federaciones y del Fondo de Protección es-
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tará a cargo de la Comisión, quien la llevará a cabo suje-
tándose a lo previsto en esta ley, en la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de su-
pervisión expedido al amparo de esta última ley.

La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades
Financieras Populares, así como a las Federaciones y al
Fondo de Protección y sus Comités Técnico y de Protec-
ción al Ahorro, que tendrán por objeto revisar, verificar,
comprobar y evaluar las actividades, operaciones, organi-
zación, funcionamiento, los procesos, los sistemas de con-
trol interno, de administración de riesgos y de información,
así como el patrimonio, la adecuación del capital a los ries-
gos, la calidad de los activos y, en general, todo lo que pu-
diendo afectar la posición financiera, económica, contable,
administrativa y legal, conste o deba constar en los regis-
tros, a fin de que las sociedades, las Federaciones y el cita-
do fondo, se ajusten al cumplimiento de las disposiciones
que los rigen y a las sanas prácticas de la materia, según sea
el caso.

Asimismo, la Comisión podrá investigar hechos, actos u
omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a es-
ta ley y demás disposiciones que de ella deriven.

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investiga-
ción, las primeras se llevarán a cabo de conformidad con el
programa anual que se establezca al efecto; las segundas
serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual
referido, se practiquen en cualquiera de los supuestos si-
guientes:

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones es-
peciales operativas; 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en
una visita de inspección;

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en
la situación contable, jurídica, económica, financiera o
administrativa de una Sociedad o de las Federaciones y
del Fondo de Protección;

IV. Cuando una Sociedad haya sido autorizada por la
Comisión después de la elaboración del programa anual
a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo;

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en
una Sociedad que no hayan sido originalmente contem-
pladas en el programa anual a que se refiere el cuarto

párrafo de este artículo, que motiven la realización de la
visita, y

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional.

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la
Comisión tenga indicios de los cuales pueda desprenderse
la realización de alguna conducta que presuntamente con-
travenga lo previsto en esta ley y demás disposiciones de
carácter general que emanen de ella.

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artí-
culo, la Comisión así lo requiera, podrá contratar los servi-
cios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien
en dicha función.

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la infor-
mación contable, legal, económica, financiera, administra-
tiva, de procesos y de procedimientos que obtenga la Co-
misión con base en las disposiciones que resulten
aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la norma-
tiva que rige a las Federaciones, al Fondo de Protección, y
a las Sociedades Financieras Populares, así como la estabi-
lidad y correcto funcionamiento de aquéllas.

Sin perjuicio de la información y documentación que las
Federaciones, el Fondo de Protección y las Sociedades Fi-
nancieras Populares deban proporcionarle periódicamente
a la Comisión, esta, dentro del ámbito de las disposiciones
aplicables, podrá solicitarles la información y documenta-
ción que requiera para dar cumplimiento a su función de
vigilancia.

La Comisión como resultado de sus facultades de supervi-
sión, podrá formular observaciones y ordenar la adopción
de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omi-
siones irregulares que haya detectado con motivo de dichas
funciones, en términos de esta ley.

Artículo 121. La vigilancia e inspección consistirá en cui-
dar que las Sociedades Financieras Populares, las Federa-
ciones y el Fondo de Protección cumplan con las disposi-
ciones de esta ley y las que deriven de la misma, y atiendan
las observaciones e indicaciones de la Comisión.

Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad serán
preventivas y correctivas para preservar la estabilidad y
solvencia de las Sociedades Financieras Populares, las Fe-
deraciones y el Fondo de Protección y normativas para de-
finir criterios y establecer reglas y procedimientos a los que
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deban ajustar su funcionamiento, conforme a lo previsto en
esta ley. 

Artículo 121 Bis. Las Sociedades Financieras Populares,
para ofrecer al público una nueva operación, producto o
servicio, o bien, para modificar los ya existentes, deberán
observar, al menos, lo que a continuación se indica:

I. Establecer los controles y procesos internos para ofre-
cer al público la operación, producto o servicio de que
se trate, y

II. Contar con las metodologías para la identificación,
valuación, medición y control de los riesgos de las ope-
raciones, productos y servicios señalados.

Las Sociedades Financieras Populares al efecto, deberán
observar las disposiciones de carácter general a que se re-
fieren el artículo 116 de esta ley.

La Comisión podrá vetar las operaciones, productos y ser-
vicios a que se refiere este artículo cuando a su juicio, pu-
dieran tener efectos ruinosos para la Sociedad Financiera
Popular, o bien, afectar de manera significativa su solven-
cia, liquidez o estabilidad. Sin perjuicio de lo anterior,
aquellas transacciones que la Sociedad hubiere celebrado
con anterioridad al ejercicio del veto, se regirán conforme
a lo pactado por las partes.

Los consejeros, funcionarios y empleados de la Sociedad
Financiera Popular o quienes intervengan directamente en
la autorización o realización de las operaciones, productos
y servicios a que se refiere este artículo, a sabiendas de que
éstas fueron vetadas por la Comisión en los términos des-
critos, podrán ser suspendidos, removidos o inhabilitados
en los términos de esta ley.

Artículo 122. La Comisión previo acuerdo de su Junta de
Gobierno, podrá ordenar que se proceda a la remoción de
los miembros del Consejo de Administración y del comité
de auditoría, comisarios, directores o gerentes generales,
así como miembros del Comité de Crédito, de las Socieda-
des Financieras Populares; miembros del Comité de Su-
pervisión, contralor normativo o gerente de las Federacio-
nes; miembros de los Comités Técnico y de Protección al
Ahorro, o quienes ejerzan sus funciones en los términos de
esta ley, así como las demás personas que con sus actos
puedan obligar a las Sociedades Financieras Populares, a
las Federaciones y al Sistema de Protección del Ahorro, o
bien, acordar la suspensión de todos ellos en sus funciones,

de tres meses hasta cinco años, cuando dicha Comisión
considere que tales personas no cuentan con la calidad téc-
nica u honorabilidad para el desempeño de sus funciones,
no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de
manera grave o reiterada en infracciones a la presente ley
y a las disposiciones de carácter general que de ella deri-
ven.

La propia Comisión podrá además, con acuerdo de su Jun-
ta de Gobierno, en los casos señalados en el párrafo ante-
rior, inhabilitar a las personas citadas para desempeñar un
empleo, cargo, mandato o comisión en cualquiera de las
Sociedades Financieras Populares, Federaciones y en el
Fondo de Protección, así como en el sistema financiero
mexicano, sin perjuicio de las sanciones que conforme a
este u otros ordenamientos legales fueren aplicables.

Para imponer la inhabilitación la Comisión deberá tomar
en cuenta:

I. La gravedad de la infracción y la conveniencia de evi-
tar estas prácticas; 

II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y
las condiciones del infractor;

III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económi-
cos derivados de la infracción, y

IV. La reincidencia.

Para la suspensión, remoción e inhabilitación, la Comisión
deberá oír previamente al interesado y al representante de
la Sociedad Financiera Popular, Federación o Fondo de
Protección, según se trate.

Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Ad-
ministración, directores o gerentes generales, comisario y
miembros del Comité de Crédito, de las Sociedades Finan-
cieras Populares, la Comisión procederá en términos de es-
te artículo a petición de las Federaciones, siempre que di-
chas Federaciones acrediten que las personas antes
mencionadas no reúnan los requisitos al efecto estableci-
dos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones
a la presente ley y a las disposiciones de carácter general
que de ella deriven.

Artículo 122 Bis. Las Sociedades Financieras Populares,
así como las Federaciones y los Comités Técnico y el Ad-
ministrador del Sistema de Protección del Ahorro, deberán
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proporcionar a la Comisión toda la información que les re-
quiera para el adecuado cumplimiento de su tarea de su-
pervisión.

Asimismo, las Sociedades Financieras Populares, así como
las Federaciones y los Comités Técnico y el Administrador
del Sistema de Protección del Ahorro deberán presentar la
información y documentación que, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco
de México, la Comisión y la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, dentro de los plazos y a través de los medios que las
mismas establezcan.

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter gene-
ral que establezcan los plazos y medios para la entrega de
la información que las Sociedades Financieras Populares,
así como las Federaciones, el Fondo de Protección y sus
respectivos comités deberán presentar a la Comisión.

Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la
Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, podrán solicitar y compartir la in-
formación que obtengan conforme al párrafo anterior, sin
que les resulte oponible las restricciones previstas en el ar-
tículo 34 de esta ley. Asimismo, dichas dependencias y el
Banco de México podrán proporcionar a la Comisión Na-
cional de Seguros y Fianzas y a la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro, la asistencia que les so-
liciten en ejercicio de sus funciones, para lo cual podrán
compartir con ellas información y documentación que obre
en su poder, sin que resulte aplicable lo previsto en el artí-
culo 34 de esta ley. A su vez, la Comisión, la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros y el Banco de México podrán solicitar a
dichas instituciones supervisoras la asistencia citada y és-
tas podrán entregar la información y documentación reque-
rida, respecto de las Sociedades Financieras Populares, Fe-
deraciones y Fondo de Protección, sin que ello implique la
violación a la confidencialidad que deban observar confor-
me a las disposiciones legales aplicables.

La información a que se refiere este artículo sólo podrá so-
licitarse y proporcionarse en ejercicio de las atribuciones
conferidas conforme a las disposiciones aplicables.

La Comisión estará facultada para proporcionar a las auto-
ridades financieras del exterior toda clase de información
necesaria para atender los requerimientos que le formulen

en el ámbito de su competencia, tales como documentos,
constancias, registros, declaraciones y demás evidencias
que la Comisión tenga en su poder, o que pueda obtener en
ejercicio de sus facultades o actuando en coordinación con
otras entidades, personas o autoridades.

Tratándose de intercambios de información protegida por
disposiciones de confidencialidad, se deberá tener suscrito
un acuerdo de intercambio de información con las autori-
dades financieras de que se trate, en el que se contemple el
principio de reciprocidad. La Comisión podrá abstenerse
de proporcionar la información solicitada o requerir la de-
volución de la información que haya entregado, cuando el
uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquél
para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden pú-
blico, a la seguridad nacional o a los términos convenidos
en el acuerdo de intercambio de información respectivo.

Artículo 124. Las Sociedades Financieras Populares, en
términos de las disposiciones de carácter general que emi-
ta la Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comi-
sión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás
obligaciones que les resulten aplicables, a:

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y
detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran fa-
vorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cual-
quier especie para la comisión de los delitos previstos en
los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o
que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400
Bis del mismo Código, y

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comi-
sión, reportes sobre:

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen
con sus Clientes, relativos a la fracción anterior, y

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubi-
carse en el supuesto previsto en la fracción I de este
artículo o que, en su caso pudiese contravenir o vul-
nerar la adecuada aplicación de las disposiciones se-
ñaladas en la misma, que realice o en el que interven-
ga algún miembro del Consejo de Administración,
administrador, comisario, directivo, funcionario,
empleado, apoderado o algún miembro del Comité
de Supervisión.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artí-
culo, de conformidad con las disposiciones de carácter
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general previstas en el mismo, se elaborarán y presenta-
rán tomando en consideración, cuando menos, las mo-
dalidades que al efecto estén referidas en dichas dispo-
siciones; las características que deban reunir los actos,
operaciones y servicios a que se refiere este artículo pa-
ra ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, fre-
cuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y fi-
nancieros con que se realicen, y las prácticas comerciales
y financieras que se observen en las plazas donde se efec-
túen; así como la periodicidad y los sistemas a través de
los cuales habrá de transmitirse la información.

Asimismo, la Secretaría en las citadas reglas generales
emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y crite-
rios que las Sociedades Financieras Populares deberán
observar respecto de:

a) El adecuado conocimiento de sus Clientes, para lo
cual aquéllas deberán considerar los antecedentes,
condiciones específicas, actividad económica o pro-
fesional y las plazas en que operen;

b) La información y documentación que dichas So-
ciedades Financieras Populares deban recabar para
la apertura de cuentas o celebración de contratos re-
lativos a las operaciones y servicios que ellas pres-
ten y que acredite plenamente la identidad de sus
Clientes;

c) La forma en que las mismas Sociedades Financie-
ras Populares deberán resguardar y garantizar la se-
guridad de la información y documentación relativas
a la identificación de sus Clientes o quienes lo hayan
sido, así como la de aquellos actos, operaciones y
servicios reportados conforme al presente artículo, y

d) Los términos para proporcionar capacitación al
interior de las Sociedades Financieras Populares so-
bre la materia objeto de este artículo. Las disposi-
ciones de carácter general a que se refiere el presen-
te artículo, señalarán los términos para su debido
cumplimiento.

Las Sociedades Financieras Populares deberán conservar,
por al menos diez años, la información y documentación a
que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio
de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por
conducto de la Comisión, información y documentación

relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se
refiere la fracción II de este artículo. Las Sociedades Fi-
nancieras Populares estarán obligadas a proporcionar dicha
información y documentación.

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artí-
culo no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el
artículo 34 de esta ley.

Las reglas y los lineamientos que de ellas deriven a que se
refiere este artículo deberán ser observadas por las Socie-
dades Financieras Populares, así como por los miembros
del Consejo de Administración, administradores, comisa-
rios, directivos, funcionarios, empleados y apoderados res-
pectivos, así como por los miembros del Comité de Super-
visión, por lo cual, tanto las Sociedades Financieras
Populares como las personas mencionadas serán responsa-
bles del estricto cumplimiento de las obligaciones que me-
diante dichas disposiciones se establezcan.

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 130, último párrafo, de la
presente ley, con multa equivalente del 10 por ciento al 100
por ciento de la operación inusual para el supuesto de que
esta haya sido determinada y no haya sido reportada, y en
los demás casos con multa de 200 y hasta 100 000 días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las Socie-
dades Financieras Populares, como a los miembros del
Consejo de Administración, administradores, miembros
del Comité de Supervisión, comisarios, directivos, funcio-
narios, empleados y apoderados respectivos, así como a las
personas físicas y morales que, en razón de sus actos, ha-
yan ocasionado o intervenido para que dichas entidades fi-
nancieras incurran en la irregularidad o resulten responsa-
bles de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión,
atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proce-
der conforme a lo previsto en el artículo 122 de esta ley.

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión,
las Sociedades Financieras Populares, los miembros de sus
consejos de administración, administradores, comisarios,
directivos, funcionarios, empleados y apoderados, así co-
mo los miembros del Comité de Supervisión, deberán abs-
tenerse de dar noticia de los reportes y demás documenta-
ción e información a que se refiere este artículo, a personas
o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los
ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar
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tal documentación e información. La violación a estas obli-
gaciones será sancionada en los términos de las leyes co-
rrespondientes.

Artículo 124 Bis. …

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra in-
formación relevante aplicables a las promociones que rea-
licen las Sociedades Financieras Populares, Federaciones y
Fondo de Protección deberán precisarse en disposiciones
de carácter general.

…

…

…

…

Artículo 124 Bis 3. Las Sociedades Financieras Populares
deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los
días que señale la Comisión mediante disposiciones de ca-
rácter general.

Los días señalados en los citados términos se podrán con-
siderar inhábiles para todos los efectos legales, cuando así
lo determine la propia Comisión.

Título Sexto
De las Sanciones, Delitos y Notificaciones

Capítulo I
De las Sanciones

Artículo 125. El incumplimiento o la violación a las nor-
mas de la presente ley y a las disposiciones que emanen de
ella, serán sancionados con multa que impondrá adminis-
trativamente la Comisión y se hará efectiva por la Secreta-
ría.

Corresponderá a la Junta de Gobierno de la Comisión la
imposición de sanciones, la que podrá delegar esta atribu-
ción en el presidente y los demás servidores públicos de la
misma, en razón de la naturaleza de la infracción o del
monto de las multas y tendrá asimismo la facultad indele-
gable de condonar, en su caso, total o parcialmente las mul-
tas impuestas.

Para efectos de las multas establecidas en el presente Capí-
tulo se entenderá por días de salario, el salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal al momento de come-
terse la infracción.

En caso de reincidencia, se podrá aplicar multa equivalen-
te al doble de la establecida para esa infracción.

Artículo 126. Las infracciones a esta ley o a las disposi-
ciones que sean emitidas con base en ésta por la Secretaría
o la Comisión serán sancionadas con multa administrativa
que impondrá la citada Comisión, a razón de días de sala-
rio mínimo general vigente para el Distrito Federal, con-
forme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2 000 días de salario:

a) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que no proporcionen dentro de los plazos es-
tablecidos para tal efecto, la información o docu-
mentación a que se refiere esta ley o las disposicio-
nes que emanan de ella, así como por omitir
proporcionar la requerida por la Secretaría o por la
Comisión.

b) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, por no proporcionar los estados financieros
mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los pla-
zos establecidos en esta ley o en las disposiciones
que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a
las citadas sociedades por no publicar los estados fi-
nancieros trimestrales o anuales, dentro de los pla-
zos establecidos en esta ley o en las disposiciones
que de ella emanen para tales efectos.

c) A los auditores externos independientes y demás
profesionistas o expertos que rindan o proporcionen
dictámenes u opiniones a las Sociedades Financieras
Populares, Sociedades Financieras Comunitarias
con Niveles de Operación I a IV y Organismos de
Integración Financiera Rural,, que incurran en in-
fracciones a la presente ley o a las disposiciones que
emanen de ella para tales efectos.

d) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
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ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que no cumplan con lo señalado por el artícu-
lo 118 de esta ley o por las disposiciones a que se re-
fiere dicho precepto.

e) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que no cumplan con lo previsto por el artícu-
lo 124 Bis 3 de esta ley, así como las disposiciones
que emanen de éste.

f) A los socios de las Sociedades Financieras Popu-
lares que, en contravención a lo preceptuado por el
artículo 42 de de esta ley, omitan pagar en efectivo
las acciones que suscriban.

g) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que incumplan con cualquiera de las disposi-
ciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X
del artículo 116 de esta ley.

II. Multa de 1 000 a 5 000 días de salario, a las Socie-
dades Financieras Populares, Sociedades Financieras
Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Orga-
nismos de Integración Financiera Rural, que no cum-
plan con lo señalado por los artículos 117 o 119 de esta
ley o por las disposiciones a que se refieren dichos pre-
ceptos.

III. Multa de 3 000 a 15 000 días de salario:

a) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que no cumplan con lo señalado por el artícu-
lo 13 de la presente ley.

b) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que se opongan u obstaculicen el ejercicio de
las facultades que ésta y otras disposiciones aplica-
bles le confieren a la Secretaría o a la Comisión. No
se entenderá como obstaculización el hacer valer los
recursos de defensa que la ley prevé y en cualquier
caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor.

IV. Multa de 5 000 a 20 000 días de salarios:

a) A las Sociedades Financieras Populares que den
noticias o información de los depósitos, servicios o
cualquier tipo de operaciones en contravención a lo
dispuesto por el artículo 34 de esta ley.

b) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que no den cumplimiento a las acciones pre-
ventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en
el ejercicio de sus atribuciones en materia de inspec-
ción y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la
fracción V de este artículo.

c) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que incumplan con cualquiera de las disposi-
ciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y
VII del artículo 116 de esta ley.

d) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que no cumplan con las obligaciones previs-
tas en el artículo 33 de esta ley.

e) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que no cumplan con los lineamientos y requi-
sitos previstos en el los artículos 35 y 46 Bis 1, se-
gún sea el caso, de la presente ley.

V. Multa de 20 000 a 100 000 días de salario:

a) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que proporcionen, en forma dolosa, informa-
ción falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades
financieras, que tenga como consecuencia que no se
refleje su verdadera situación financiera, administra-
tiva, económica o jurídica, siempre y cuando se
compruebe que el director general o algún miembro
del Consejo de Administración de la Sociedad co-
rrespondiente tuvo conocimiento de tal acto.
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b) A las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, que no cumplan con cualquiera de las medi-
das correctivas a que se refiere el artículo 73 de esta
ley o las disposiciones que de él emanen.

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Socieda-
des Financieras Populares, Sociedades Financieras Comu-
nitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de
Integración Financiera Rural, siempre y cuando se trate de
las conductas infractoras señaladas en las fracciones I y II
del presente artículo y, además, justifique la causa de tal
abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no
revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro
los intereses de terceros o del propio sistema financiero.

Artículo 126 Bis. A las Federaciones que no cumplan con
lo señalado en la presente ley, se les impondrán las sancio-
nes siguientes:

I. De 500 a 3 000 días de salario a las Federaciones que
no cumplan con los servicios pactados con las Socieda-
des Financieras Populares, Sociedades Financieras Co-
munitarias con Niveles de Operación I a IV y Organis-
mos de Integración Financiera Rural, así como a otras
personas morales con actividades financieras, en los tér-
minos de la fracción III del artículo 52 de la presente
ley;

II. De 1 000 a 5 000 días de salario a las Federaciones
que no cumplan con lo dispuesto en el artículo 43 Bis; 

III. De 3,000 a 6,000 días de salario a las Federaciones
que oculten u omitan informar a la autoridad de proble-
mas de insolvencia o liquidez por parte de las Socieda-
des Financieras Populares, Sociedades Financieras Co-
munitarias con Niveles de Operación I a IV y
Organismos de Integración Financiera Rural;

IV. De 5 000 a 10 000 días de salario a las Federaciones
que emitan dictamen favorable a favor de Sociedades
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comuni-
tarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de
Integración Financiera Rural que no cumplen con los re-
quisitos de esta ley;

V. De 5 000 a 10 000 días de salario a las Federaciones
que no presenten los informes periódicos que la Comi-
sión establezca en las disposiciones de carácter general

respecto de las Sociedades Financieras Populares, So-
ciedades Financieras Comunitarias con Niveles de Ope-
ración I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural que supervisa, y

VI. De 5 000 a 10 000 días de salario a las Federaciones
que no lleven a cabo las auditorías a los estados finan-
cieros de las Sociedades Financieras Populares, Socie-
dades Financieras Comunitarias con Niveles de Opera-
ción I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural en los términos señalados por esta ley y las dis-
posiciones que de ella emanen.

Artículo 127. Las personas que realicen actividades, servi-
cios u operaciones para las que esta ley prevé que se re-
quiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con
multa de 1,000 a 5,000 días de salario, de acuerdo a lo si-
guiente:

I. A las personas morales y establecimientos distintos a
los autorizados que en su nombre usen las palabras So-
ciedades Financieras Populares, Sociedades Financieras
Comunitarias, Organismos de Integración Financiera
Rural, u otras que expresen ideas semejantes en cual-
quier idioma, salvo aquellas exceptuadas por el segundo
párrafo del artículo 6 de esta ley, y

II. A las personas morales y establecimientos distintos a
los regulados por la presente ley que en su nombre ex-
presen ideas en cualquier idioma, por las que pueda in-
ferirse que se trata de Sociedades Financieras Populares,
Sociedades Financieras Comunitarias u Organismos de
Integración Financiera Rural.

Artículo 128. La infracción a cualquier otro precepto de
esta ley o de las disposiciones que de ella deriven, distinta
de las señaladas expresamente en algún otro artículo de es-
ta ley y que no tenga sanción especialmente señalada en es-
te ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a
5,000 días de salario, o del 0.1 por ciento hasta el 1 por
ciento de su capital mínimo pagado y reservas de capital,
dependiendo de la naturaleza de la infracción.

Artículo 129. En los procedimientos administrativos de
imposición de sanciones previstos en esta ley se admitirán
toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo
de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito.

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se re-
fiere el artículo 131 de esta ley o bien, presentado el escri-
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to mediante el cual se interponga recurso de revisión, úni-
camente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y
cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que
considere necesarios, así como acordar sobre la admisibili-
dad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen
ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el
fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o con-
trarias a la moral o al derecho. La valoración de las prue-
bas se hará conforme a lo establecido por el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles.

Artículo 130. La facultad de la Comisión para imponer las
sanciones de carácter administrativo previstas en esta ley,
así como en las disposiciones que de ella emanen, caduca-
rá en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil
siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el su-
puesto de infracción.

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato an-
terior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos relati-
vos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha
iniciado, a partir de la notificación al presunto infractor del
oficio mediante el cual se le concede el derecho de audien-
cia a que hace referencia la fracción I del artículo 131 de
esta ley.

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta ley a razón de días de salario, se
tendrá como base el salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal el día en que se realice la conducta
sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la
sanción correspondiente.

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser
pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes al de
su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del
plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará des-
de el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mis-
mo se efectúe, en los mismos términos que establece el
Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por
la mencionada Comisión dentro de los quince días referi-
dos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un
veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hu-
biere interpuesto medio de defensa alguno en contra de di-
cha multa.

Artículo 131. La Comisión, en la imposición de sanciones
de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se suje-
tará a lo siguiente:

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo
de diez días hábiles contado a partir del día hábil si-
guiente a aquél en que surta efectos la notificación co-
rrespondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su
interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos.
La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una
sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, has-
ta por el mismo lapso, para lo cual considerará las cir-
cunstancias particulares del caso. La notificación surtirá
efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique; 

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del dere-
cho de audiencia dentro del plazo concedido o bien, ha-
biéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputacio-
nes vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las
infracciones imputadas y se procederá a la imposición
de la sanción administrativa correspondiente, y

III. En la imposición de sanciones se tomará en cuenta,
en su caso, lo siguiente:

a) La afectación a terceros o al sistema financiero;

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en
su caso, las acciones correctivas aplicadas por el
presunto infractor. Se considerará reincidente al que
haya incurrido en una infracción que haya sido san-
cionada y, en adición a aquella, cometa la misma in-
fracción, dentro de los dos años inmediatos siguien-
tes a la fecha en que haya quedado firme la
resolución correspondiente;

c) La cuantía de la operación, y

d) La intención de realizar la conducta.

Artículo 132. Las sanciones serán impuestas por la Junta
de Gobierno de la Comisión, la que podrá delegar esa fa-
cultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del mon-
to de la multa, al presidente o a los demás servidores pú-
blicos de esa Comisión.

Artículo 132 Bis. Se deroga.

Artículo 133. Las multas a que se refiere el presente capí-
tulo podrán ser impuestas a las Sociedades Financieras Po-
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pulares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles
de Operación I a IV, Organismos de Integración Financie-
ra Rural y Federaciones, así como a los miembros del Con-
sejo de Administración, directores generales, directivos,
funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo,
mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las
citadas sociedades u organismos otorguen a terceros para la
realización de sus operaciones, que hayan incurrido direc-
tamente o hayan ordenado la realización de la conducta
materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Co-
misión, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá
proceder conforme a lo previsto en el artículo 122 de esta
ley.

Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Fi-
nancieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias
con Niveles de Operación I a IV, Organismos de Integra-
ción Financiera Rural y Federaciones se harán efectivas
por la Secretaría.

Artículo 134. La Comisión considerará como atenuante en
la imposición de sanciones administrativas, cuando el pre-
sunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la
presente ley, informe por escrito de la violación en que hu-
biere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones
o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere
incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión
un programa de corrección que tenga por objeto evitar que
las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Finan-
cieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, Or-
ganismos de Integración Financiera Rural y Federaciones,
se ubiquen de nueva cuenta en la conducta infractora. Asi-
mismo, se considerará como atenuante la acreditación que
el presunto infractor haga ante la Comisión de haber resar-
cido el daño causado, así como el hecho de que aporte in-
formación que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones
de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a
efecto de deslindar responsabilidades.

Artículo 135. Los procedimientos para la imposición de
las sanciones administrativas a que se refiere esta ley se
iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en
su caso, emita la Comisión en términos del artículo 136 Bis
3 del presente ordenamiento legal.

Artículo 136. En ejercicio de sus facultades sancionado-
ras, la Comisión ajustándose a los lineamientos que aprue-
be su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento
del público en general, a través de su página electrónica en

la red mundial Internet, las sanciones que al efecto impon-
ga por infracciones a esta ley, una vez que dichas resolu-
ciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo
cual deberá señalar exclusivamente la denominación o ra-
zón social del infractor, el precepto infringido y la sanción.

Artículo 136 Bis. Los afectados con motivo de los actos de
la Comisión que pongan fin a los procedimientos de auto-
rizaciones o de la imposición de sanciones administrativas,
podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo re-
curso de revisión, cuya interposición será optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito den-
tro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión,
cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el
presidente de esa misma Comisión, o ante este último
cuando se trate de actos realizados por otros servidores pú-
blicos.

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de re-
visión deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social del recurren-
te;

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y no-
tificaciones;

III. Los documentos con los que se acredita la persona-
lidad de quien promueve;

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto se-
ñalado en la fracción IV anterior, y

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán te-
ner relación inmediata y directa con el acto impugnado.

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisi-
tos a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo,
la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión,
para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notifica-
ción de dicha prevención y, en caso, que la omisión no sea
subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Co-
misión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las
pruebas, se tendrán por no ofrecidas.
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Artículo 136 Bis 1. La interposición del recurso de revi-
sión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando se
trate de multas.

Artículo 136 Bis 2. El órgano encargado de resolver el re-
curso de revisión podrá:

I. Desecharlo por improcedente;

II. Sobreseerlo en los casos siguientes.

a) Por desistimiento expreso del recurrente.

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.

d) Las demás que conforme a la ley procedan;

III. Confirmar el acto impugnado;

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dic-
tar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya.

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos
en la parte no impugnada por el recurrente.

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión de-
berá atenderlo sin la intervención del servidor público de la
Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa
que haya dado origen a la imposición del recurso corres-
pondiente.

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emiti-
da en un plazo que no exceda a los noventa días hábiles
posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuan-
do deba ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a
los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos
que sean competencia de su Junta de Gobierno.

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten
conflictos de interés entre el área que emite la resolución
objeto del recurso y aquella que lo resuelve.

Capítulo II
De los delitos

Artículo 136 Bis 3. En los casos previstos en los artículos
136 Bis 4 a 143 de esta ley, se procederá indistintamente a
petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, o
bien a petición de la Sociedad de que se trate, o de quien
tenga interés jurídico.

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial previstos en este capítulo, se considera-
rán como días de salario, el salario mínimo general diario
vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometer-
se el delito de que se trate.

Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la impo-
sición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren
aplicables, por la comisión de otro u otros delitos.

Artículo 136 Bis 4. Serán sancionados con prisión de dos
a diez años y multa de quinientos a cincuenta mil días de
salario, los consejeros, directores o gerentes generales y
demás directivos o empleados, comisarios o auditores ex-
ternos de las sociedades u organismos o quienes interven-
gan directamente en la operación:

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos
del artículo 117 de esta ley, las operaciones efectuadas
por la Sociedad u organismo de que se trate, o que alte-
ren u ordenen alterar los registros para ocultar la verda-
dera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando
la composición de activos, pasivos, cuentas contingen-
tes o resultados:

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documen-
tos falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o so-
bre el valor de las garantías que protegen los créditos;

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o par-
cialmente, los sistemas o registros contables o la docu-
mentación soporte que dé origen a los asientos conta-
bles respectivos, con anterioridad al vencimiento de los
plazos legales de conservación;

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o par-
cialmente, información, documentos o archivos, incluso
electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los
actos de supervisión y vigilancia de la Comisión, así co-
mo la supervisión de la Federación;
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V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos
falsos en los documentos, informes, dictámenes, opinio-
nes, estudios o calificación crediticia, que deban pre-
sentarse a la Comisión o a la Federación en cumpli-
miento de lo previsto en esta ley;

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los
activos o pasivos, concedan el préstamo o crédito, y

VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción
III del artículo 137 siguiente, concedan el préstamo o
crédito, si el monto de la alteración hubiere sido deter-
minante para concederlo.

Artículo 137. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a dos mil días de salario cuan-
do el monto de la operación, quebranto o perjuicio patri-
monial, según corresponda, no exceda del equivalente a
dos mil días de salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de
dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de
salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil días de salario, se san-
cionará con prisión de cinco a ocho años y multa de
cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de
ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a
trescientos cincuenta mil días de salario.

Considerando el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial, las sanciones previstas en este artículo
se impondrán a:

I. Las personas que con el propósito de obtener un prés-
tamo o crédito, o de celebrar un contrato de arrenda-
miento financiero o de factoraje financiero proporcio-
nen a una Sociedad u organismos, datos falsos sobre el
monto de activos o pasivos de una entidad o persona fí-
sica o moral, si como consecuencia de ello resulta que-
branto o perjuicio patrimonial para la Sociedad;

II. Serán sancionados hasta en una mitad más de las pe-
nas previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, em-
pleados o comisionistas de terceros que participen en la
solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y
conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de
los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o
indirectamente alteren o sustituyan la información men-
cionada, para ocultar los datos reales sobre dichos acti-
vos o pasivos;

III. Los consejeros, directivos, funcionarios, empleados
o quienes intervengan directamente en la operación que,
falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen ope-
raciones que resulten en quebranto o perjuicio al patri-
monio de la Sociedad u organismo.

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en
el párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a igua-
les sanciones, los consejeros, directivos, funcionarios o
empleados de las sociedades y organismos o quienes in-
tervengan directamente en las operaciones que:

a) Realicen operaciones propias del objeto social de
las sociedades y organismos con personas físicas o
morales cuyo estado de insolvencia les sea conoci-
do, si resulta previsible al realizar la operación que
carecen de capacidad económica para pagar o res-
ponder por el importe de las operaciones realizadas
que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio
de las sociedades y organismos de que se trate.

b) Renueven préstamos, créditos o contratos de
arrendamiento financiero, vencidos parcial o total-
mente a las personas físicas o morales a que se re-
fiere el inciso anterior.

c) Que renueven créditos vencidos parcial o total-
mente a las personas físicas o morales a que se re-
fiere el inciso a) anterior si resulta previsible al rea-
lizar la operación, que carecen de capacidad
económica para pagar o responder por el importe de
las sumas acreditadas, produciendo quebranto o per-
juicio patrimonial a la Sociedad u organismo.

d) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el
importe del crédito, préstamo o bien arrendado en
beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su
capacidad para pagar o responder por el importe de
su obligación y, como consecuencia de ello, resulte
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quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad u or-
ganismo.

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la
presente fracción, no se considera que causen un que-
branto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad u orga-
nismo, las operaciones que se celebren como parte de
procesos de reestructuración de operaciones de pago
que se realicen en términos del artículo 33 de esta ley;

IV. Las personas que para obtener préstamos o créditos
o con el fin de celebrar contratos de arrendamiento fi-
nanciero o de factoraje financiero, presenten avalúos
que no correspondan a la realidad, de manera que el va-
lor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea in-
ferior al importe del crédito o préstamo, bienes en arren-
damiento o derechos del crédito, resultando quebranto o
perjuicio patrimonial para la Sociedad u organismo;

V. Los acreditados que desvíen un crédito concedido o
un bien dado en arrendamiento financiero por alguna
Sociedad a fines distintos para los que se otorgó, si la
fuente de recursos utilizada por la Sociedad u organis-
mo proviene de fondos de fomento, fideicomisos públi-
cos constituidos por el gobierno federal para el fomento
económico u organismos internacionales, y

VI. Los deudores que no destinen el importe del présta-
mo o crédito a los fines pactados, y como consecuencia
de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la So-
ciedad u organismo.

Artículo 138. Los consejeros, directores o gerentes gene-
rales y demás directivos, funcionarios y empleados de las
sociedades y organismos, o quienes intervengan directa-
mente en la operación, que con independencia de los car-
gos o intereses fijados por la Sociedad u organismo res-
pectivo, por sí o por interpósita persona hayan obtenido de
los sujetos de préstamo o crédito o de operaciones con di-
visas, beneficios por su participación en el trámite u otor-
gamiento del crédito, de los bienes objeto del arrenda-
miento, del contrato de factoraje o de operaciones con
divisas, serán sancionados con pena de prisión de tres me-
ses a tres años y con multa de treinta a quinientos días de
salario cuando el beneficio no sea valuable, o el monto del
beneficio no exceda de quinientos días de salario, en el mo-
mento de cometerse el delito; cuando el beneficio exceda
de dicho monto serán sancionados con prisión de dos a diez
años y multa de quinientos a cincuenta mil días de salario.

Artículo 139. Los consejeros, directores o gerentes gene-
rales y demás directivos, funcionarios, comisarios, emple-
ados o socios que inciten u ordenen a directivos o emplea-
dos de la Sociedad u organismo a la comisión de los delitos
que se refieren en los artículos 136 Bis 4 y 137, fracción II,
de esta ley, serán sancionados hasta en una mitad más de
las penas previstas en los artículos respectivos.

Artículo 140. Serán sancionados con penas de prisión de
tres a quince años y multa hasta de cien mil días de salario,
las personas físicas, consejeros, directivos, funcionarios o
administradores de personas morales que lleven a cabo
operaciones de las reservadas para las Sociedades Finan-
cieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y
Organismos de Integración Financiera Rural, sin contar
con las autorizaciones previstas en la ley.

Asimismo, serán sancionados con prisión de uno a seis
años las personas que por sí o a través de otra persona o por
medio de nombres comerciales, por cualquier medio de pu-
blicidad se ostenten frente al público como Sociedad Fi-
nanciera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria y Or-
ganismo de Integración Financiera Rural, sin contar con la
autorización para organizarse y funcionar con tal carácter,
emitida por la Comisión.

Artículo 141. Serán sancionados los servidores públicos
de la Comisión, con la pena establecida para los delitos
correspondientes más una mitad, según se trate de los de-
litos previstos en los artículos 136 Bis 4 a 140 de esta ley,
cuando:

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que
probablemente puedan constituir delito;

II. Permitan que los directivos o empleados de la Socie-
dad u organismo, alteren o modifiquen registros con el
propósito de ocultar hechos que probablemente puedan
constituir delito;

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cam-
bio de abstenerse de informar a sus superiores hechos
que probablemente puedan constituir delito;

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes
con el fin de ocultar hechos que probablemente puedan
constituir delito; y
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V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se re-
fiere el artículo 136 Bis 3 de esta ley a quien esté facul-
tado para ello.

Artículo 142. Se sancionará con prisión de tres a quince
años al miembro del Consejo de Administración, director
general y cualquier otro directivo, funcionario o empleado
de una Sociedad u organismo, que por sí o por interpósita
persona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra cosa a un ser-
vidor público de la Comisión, para que haga u omita un de-
terminado acto relacionado con sus funciones.

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comi-
sión, que por sí o por interpósita persona solicite u obtenga
para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer
o dejar de hacer algún acto relacionado con sus funciones.

Artículo 143. Los delitos previstos en esta ley sólo admi-
tirán comisión dolosa. La acción penal en los delitos pre-
vistos en esta ley, perseguibles por petición de la Secreta-
ría, por la Sociedad u organismo ofendido, o por quien
tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a
partir del día en que dicha Secretaría, o la Sociedad u or-
ganismo, o quien tenga interés jurídico tengan conoci-
miento del delito y del probable responsable, y si no tienen
ese conocimiento, en cinco años los cuales se computarán,
conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del
Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de pro-
cedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las re-
glas del Código Penal Federal.

Artículo 144. Serán sancionados con prisión de dos a sie-
te años todo aquél que habiendo sido removido, suspendi-
do o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en
términos de lo previsto en el artículo 122 de esta ley, con-
tinúe desempeñando las funciones respecto de las cuales
fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo
o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pe-
sar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.

Artículo 145. Las penas previstas en esta ley, se reducirán
en un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o
haber resarcido el perjuicio ocasionado.

Capítulo III
De las Notificaciones

Artículo 146. Las notificaciones de los requerimientos, vi-
sitas de inspección ordinarias y especiales, medidas caute-
lares, solicitudes de información y documentación, citato-

rios, emplazamientos, resoluciones de imposición de san-
ciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a
los procedimientos de suspensión, revocación de autoriza-
ciones a que se refiere la presente ley, así como los actos
que nieguen las autorizaciones a que se refiere la presente
ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación in-
terpuestos conforme a las leyes aplicables, se podrán reali-
zar de las siguientes maneras:

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 149 de esta ley.

b) En el domicilio del interesado o de su represen-
tante, en términos de lo previsto en los artículos 150
y 153 de esta ley.

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el inte-
resado o su representante, en los supuestos estable-
cidos en el artículo 151 de esta ley;

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por co-
rreo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artícu-
lo 154 de esta ley, y

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el
artículo 155 de esta ley.

Respecto a la información y documentación que deba ex-
hibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de una
visita de inspección, se deberá observar lo previsto en el re-
glamento expedido por el Ejecutivo federal, en materia de
supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5,
primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores.

Para efectos de este capítulo, se entenderá por autoridades
financieras a la Secretaría y a la Comisión.

Artículo 147. Las autorizaciones, revocaciones de autori-
zaciones solicitadas por el interesado o su representante,
los actos que provengan de trámites promovidos a petición
del interesado y demás actos distintos a los señalados en el
artículo 146 de esta ley, podrán notificarse mediante la en-
trega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en
las oficinas de la autoridad que realice la notificación, re-
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cabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la
persona que la reciba.

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar di-
chas notificaciones por correo ordinario, telegrama, fax,
correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos
necesarios para recibir la notificación, dejando constancia
en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se re-
alizó.

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo por cualquiera de las
formas de notificación señaladas en el artículo 146 de esta
ley.

Artículo 148. Las notificaciones de visitas de investiga-
ción y de la declaración de intervención a que se refiere es-
ta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previs-
to en el reglamento a que hace referencia el penúltimo
párrafo del artículo 146 de esta ley.

Artículo 149. Las notificaciones personales podrán efec-
tuarse en las oficinas de las autoridades financieras sola-
mente cuando el interesado o su representante acuda a las
mismas y manifieste su conformidad en recibir las notifi-
caciones, para lo cual quien realice la notificación levanta-
rá por duplicado un acta que cumpla con la regulación apli-
cable a este tipo de actos.

Artículo 150. Las notificaciones personales también po-
drán practicarse con el interesado o con su representante,
en el último domicilio que hubiere proporcionado a la au-
toridad financiera correspondiente o en el último domicilio
que haya señalado ante la propia autoridad en el procedi-
miento administrativo de que se trate, para lo cual se le-
vantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo
párrafo de este artículo.

En el supuesto de que el interesado o su representante no
se encuentre en el domicilio mencionado, quien lleve a ca-
bo la notificación entregará citatorio a la persona que atien-
da la diligencia, a fin de que el interesado o su represen-
tante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en
tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la
hora y el día que se fije, la notificación la practicará con
quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho
domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respec-
tiva, la hará mediante instructivo conforme a lo previsto en
el artículo 153 de esta ley. Quien realice la notificación le-

vantará acta en los términos previstos en el penúltimo pá-
rrafo de este artículo.

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y
dirigirse al interesado o a su representante, señalando lugar
y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá es-
perar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo
y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y
el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma
de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera
firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que
ello afecte su validez.

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia moti-
vo del citatorio, el encargado de realizar la diligencia se
apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando
presente al citado, procederá a levantar acta en los términos
a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación
se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el
domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efec-
tos se levantará acta en los términos de este artículo.

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará
por duplicado un acta en la que hará constar, además de las
circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma,
que se cercioró que se constituyó y se apersonó en el do-
micilio buscado, que notificó al interesado, a su represen-
tante o persona que atendió la diligencia, previa identifica-
ción de tales personas, el oficio en el que conste el acto
administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar
la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que
se levante, datos de identificación del oficio mencionado,
los medios de identificación exhibidos, nombre del intere-
sado, representante legal o persona que atienda la diligen-
cia y de los testigos designados. Si las personas que inter-
vienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación,
se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto
afecte su validez.

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notifi-
cación requerirá al interesado, a su representante o persona
que atienda la diligencia para que los designe; en caso de
negativa o que los testigos designados no aceptaran la de-
signación, la hará el propio notificador.

Artículo 151. En el supuesto de que la persona encargada
de realizar la notificación hiciere la búsqueda del interesa-
do o su representante en el domicilio a que se refiere el pri-
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mer párrafo del artículo 150 de esta ley, y la persona con
quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio
de dicho interesado o su representante, quien realice la di-
ligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia.
Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos
previstos en el penúltimo párrafo del artículo 150 del pre-
sente ordenamiento legal.

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notifi-
cación podrá realizar la notificación personal en cualquier
lugar en que se encuentre el interesado o su representante.
Para los efectos de esta notificación, quien la realice levan-
tará acta en la que haga constar que la persona notificada
es de su conocimiento personal o haberle sido identificada
por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo
previsto en el penúltimo párrafo del citado artículo 150, o
bien hacer constar la diligencia ante fedatario público.

Artículo 152. Las notificaciones que se efectúen mediante
oficio entregado por mensajería o por correo certificado,
con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil si-
guiente a aquél que como fecha recepción conste en dicho
acuse.

Artículo 153. En el supuesto de que el día y hora señala-
dos en el citatorio que se hubiere dejado en términos del ar-
tículo 150 de esta ley, quien realice la notificación encon-
trare cerrado el domicilio que corresponda o bien el
interesado, su representante o quien atienda la diligencia,
se nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, ha-
rá efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado ci-
tatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación,
mediante instructivo que fijará en lugar visible del domici-
lio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar,
ante la presencia de dos testigos que al efecto designe.

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se
dirigirá al interesado o a su representante. En dicho ins-
tructivo se harán constar las circunstancias por las cuales
resultó necesario practicar la notificación por ese medio,
lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de
quien levante el instructivo; el nombre, datos de identifica-
ción y firma de los testigos; la mención de que quien reali-
ce la notificación se cercioró de que se constituyó y se
apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identifi-
cación del oficio en el que conste el acto administrativo
que deba notificarse.

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, he-
chos u omisiones que en él se consignen.

Artículo 154. Las notificaciones por edictos se efectuarán
en el supuesto de que el interesado haya desaparecido, hu-
biere fallecido, se desconozca su domicilio o exista impo-
sibilidad de acceder a él, y no tenga representante conoci-
do o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el
extranjero sin haber dejado representante.

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas
un resumen del oficio respectivo, en un periódico de circu-
lación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financie-
ra que notifique difunda el edicto en la página electrónica
de la red mundial denominada Internet que corresponda a
la autoridad financiera que notifique; indicando que el ofi-
cio original se encuentra a su disposición en el domicilio
que también se señalará en dicho edicto.

Artículo 155. Las notificaciones por medios electrónicos,
con acuse de recibo, podrán realizarse siempre y cuando el
interesado o su representante así lo haya aceptado o solici-
tado expresamente por escrito a las autoridades financieras
a través de los sistemas automatizados y mecanismos de
seguridad que las mismas establezcan.

Artículo 156. Las notificaciones que no fueren efectuadas
conforme a este capítulo, se entenderán legalmente hechas
y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que
el interesado o su representante se manifiesten sabedores
de su contenido.

Artículo 157. Para los efectos de esta ley se tendrá por do-
micilio para oír y recibir notificaciones relacionadas con
los actos relativos al desempeño de su encargo como
miembros del Consejo de Administración, directores gene-
rales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, direc-
tivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del di-
rector general, y demás personas que puedan obligar con su
firma a las sociedades y organismos regulados por esta ley,
el del lugar en donde se encuentre ubicada la Sociedad u or-
ganismo a la cual presten sus servicios, salvo que dichas per-
sonas señalen por escrito a la Comisión un domicilio distin-
to, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notifi-
cación se podrá realizar con cualquier persona que se en-
cuentre en el citado domicilio.

Para lo previsto en este artículo, se considerará como do-
micilio de la Sociedad u organismo el último que hubiere
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedi-
miento administrativo de que se trate.
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Artículo 158. Las notificaciones a que se refiere este capí-
tulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente al que:

I. Se hubieren efectuado personalmente;

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los su-
puestos previstos en los artículos 146 y 155 de la pre-
sente ley;

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se
refiere el artículo 154 de esta ley, y

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegra-
ma, fax, medio electrónico o mensajería.”

Transitorios del Artículo Segundo

Primero. Las sociedades y asociaciones que hubiesen da-
do cumplimiento a lo previsto en los Artículos Cuarto
Transitorio del “Decreto por el que se Reforman y Adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular” publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de mayo de 2005 y Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y
Séptimo Transitorios del “Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideico-
miso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Apoyo a sus Ahorradores” publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de agosto de 2007, de manera tem-
poral y hasta la conclusión de los plazos previstos por los
decretos antes referidos, podrán transformarse dentro de
los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente
decreto en Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
mediante acuerdo de la mayoría de los socios o asociados
con derecho a voto, sin que dicho acuerdo las ubique en es-
tado de disolución y liquidación. Una vez constituidas co-
mo Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dichas
sociedades deberán apegarse a los términos y condiciones
a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la Ley
para regular las Actividades de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo.

Asimismo, las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo
que capten recursos de sus socios para su colocación entre
éstos y cuyas asambleas generales, con anterioridad a la
entrada en vigor del presente decreto hubiesen acordado
solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores para constituirse y operar como entidades de
ahorro y crédito popular, bajo el tipo de Sociedades Finan-

cieras Populares, podrán transformarse en sociedades anó-
nimas, a efecto de presentar su solicitud de autorización
como Sociedad financiera popular en los plazos estableci-
dos por la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Las sociedades de solidaridad social podrán transformarse
en Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en tér-
minos de lo dispuesto por el primer párrafo del presente ar-
tículo, o en sociedades anónimas, mediante acuerdo de la
mayoría de los socios o asociados con derecho a voto. Las
sociedades de solidaridad social que se transformen en tér-
minos de este artículo, perderán dicho carácter a partir de
la fecha en que surta efectos a terceros el acuerdo de trans-
formación, por lo que quedarán sin efectos por ministerio
de ley, las autorizaciones o permisos que la autoridad com-
petente hubiere otorgado para que se constituyeran con el
carácter de Sociedad de solidaridad social. La transforma-
ción efectuada en términos de este artículo no implicará
que se ubiquen en estado de disolución y liquidación.

Los acuerdos de transformación adoptados de conformidad
con lo señalado en este artículo deberán protocolizarse an-
te Fedatario Público. Hasta en tanto las sociedades a que se
refiere el presente artículo, una vez autorizadas por la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, no inscriban en el
Registro Público de Comercio su transformación como So-
ciedades Financieras Populares, solamente podrán captar
recursos de sus socios o asociados.

Segundo. Las Federaciones autorizadas para operar como
tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en
términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, tendrán un
plazo no mayor a 540 días naturales siguientes a la entrada
en vigor del presente decreto para ajustarse a lo dispuesto
por el artículo 48 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Sin perjuicio de lo anterior, las referidas Federaciones po-
drán mantener como afiliadas a aquellas sociedades y aso-
ciaciones distintas de Sociedades Cooperativas de cual-
quier tipo con las que hubiese celebrado un contrato de
afiliación en términos de lo previsto en los artículos Cuar-
to Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédi-
to Popular” publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de mayo de 2005 y Segundo Transitorio del “Decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo
para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores” publi-
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cado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto
de 2007, de manera temporal y hasta la conclusión de los
plazos previstos por los decretos antes referidos.

Las sociedades o asociaciones que se afilien a una Federa-
ción en términos de lo dispuesto por este artículo, no po-
drán participar en las sesiones de los órganos sociales de la
Federación cuando se traten asuntos que estén relaciona-
dos, directa o indirectamente, con su organización, integra-
ción y funcionamiento, así como con el desempeño del co-
mité de supervisión correspondiente, o con cualquier otro
aspecto relacionado con la supervisión auxiliar que ejerza
la Federación a dicha Sociedad. No podrán formar parte
del comité de supervisión de la Federación, personas que
tengan vínculos laborales o económicos con las sociedades
o asociaciones que la propia Federación tenga afiliadas en
términos de este artículo.

Asimismo, las Federaciones autorizadas para operar como
tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en
términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, tendrán un
plazo no mayor a 180 días naturales siguientes a la entrada
en vigor del presente decreto para dar por terminadas las
afiliaciones o contrato de afiliación celebrados con cual-
quier asociación o Sociedad distintas a las señaladas en el
párrafo anterior, así como por el artículo 48 de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular. La terminación anticipada a que
se refiere este párrafo, no generará responsabilidad alguna
a cargo de la Federación.

Las autorizaciones otorgadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores para operar como Confederación
quedaran sin efectos por ministerio de ley una vez conclui-
do el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente
artículo transitorio.

Tercero. El Fondo de Protección a que se refiere el artícu-
lo 99 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular deberá consti-
tuirse a más tardar dentro de los 120 días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto.

Para tales efectos, el gobierno federal podrá aportar recur-
sos al Fondo de Protección a través de los mecanismos que
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Cuarto. Las Federaciones autorizadas por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular deberán traspasar a la cuenta especial
que lleve el Fondo de Protección a que se refiere el artícu-
lo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, en un plazo

no mayor a 60 días naturales posteriores a la fecha en que
dicho fondo deba ser constituido conforme a lo previsto en
los artículos transitorios del presente decreto, las aporta-
ciones que hubieren realizado las Sociedades Financieras
Populares en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular. Una vez concluido el citado plazo, las Sociedades Fi-
nancieras Populares deberán efectuar el pago de las cuotas
de seguro de depósito en la cuenta a que se refiere el artí-
culo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Hasta en tanto no deba realizarse el traspaso referido en el
párrafo anterior, las Sociedades Financieras Populares que
hubieren sido autorizadas para organizarse y funcionar co-
mo tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito Popular,
continuarán efectuando sus aportaciones en los términos y
condiciones aplicables antes de la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Una vez efectuado el traspaso referido en el primer párra-
fo del presente artículo, los contratos de fideicomisos y de-
más instrumentos mediante los cuales las Federaciones au-
torizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
administraban de forma provisional los recursos del Fondo
de Protección, se extinguirán sin que para ello se requiera
de la celebración de convenio alguno.

Quinto. Las Uniones de Crédito que capten depósitos de
ahorro continuarán sujetas a la supervisión y vigilancia de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos
de lo establecido en la Ley de Uniones de Crédito, hasta en
tanto sus autorizaciones queden sin efectos en términos de
lo dispuesto por el Artículo Décimo Octavo Transitorio del
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorrado-
res” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31
de agosto de 2007.

Sexto. Las Federaciones podrán contratar auditores exter-
nos a efecto de realizar las evaluaciones y reclasificaciones
periódicas de los programas de asesoría, capacitación y se-
guimiento a que se refieren los Artículos Sexto y Décimo
Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Socieda-
des y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
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Ahorradores” publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 31 de agosto de 2007, así como para, en su caso,
prorrogar los citados programas en términos de los Artícu-
los Séptimo y Décimo Primero Transitorios del decreto an-
tes señalado.

Séptimo. Los plazos y montos a que refiere el artículo 33
Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, comenzarán a
computarse a la entrada en vigor del presente decreto, que-
dando sin efectos los plazos computados y montos deter-
minados en términos de lo dispuesto por el artículo 33 de
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con anterioridad a la
entrada en vigor de este.

Octavo. Las infracciones y delitos cometidos con anterio-
ridad a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, se
sancionarán conforme a la ley vigente al momento de co-
meterse las citadas infracciones o delitos.

En los procedimientos administrativos y judiciales que se
encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su con-
tinuación conforme al procedimiento vigente durante su
iniciación o por la aplicación de las disposiciones aplica-
bles a los procedimientos administrativos o judiciales que
se estipulan mediante el presente decreto.

Noveno. Las Sociedades Financieras Populares que se ha-
yan constituido y autorizado conforme a la Ley de Ahorro
y Crédito Popular con anterioridad a la entrada en vigor del
presente decreto, podrán transformarse en Sociedades Fi-
nancieras Comunitarias mediante acuerdo de la mayoría de
los socios o asociados con derecho a voto. La transforma-
ción efectuada en términos de este artículo no implicará
que se ubiquen en estado de disolución y liquidación.

Los acuerdos de transformación adoptados de conformidad
con lo señalado en este artículo deberán protocolizarse an-
te Fedatario Público y someterse a la autorización de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores en términos de lo
dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular.

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman el artículo 1o;
fracción V del artículo 11, primer párrafo del artículo 33;
fracción IV del artículo 34; segundo y tercer párrafos del
artículo 74; y se adicionan un segundo párrafo al artículo
33; artículos 33 Bis; 33 Bis 1; 33 Bis 2; 33 Bis 3; fracción
IV al artículo 34; un tercer párrafo al artículo 36; el artícu-

lo 40 Bis; segundo y tercer párrafos al artículo 42; un cuar-
to párrafo al artículo 43; el artículo 43 Bis; 43 Bis 1; 45
Bis; 46 Bis; 46 Bis 1; 46 Bis 2; 46 Bis 3; 55 Bis; 65 Bis;
artículos 78 Bis a 78 Bis 13; así como las Secciones I y II
al Capítulo I del Título III, que comprenderán los artículos
74 a 78 y 78 Bis a 78 Bis 13, respectivamente; todos ellos
de la Ley General de Sociedades Cooperativas, para que-
dar como sigue:

“Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto regular la
constitución, organización, funcionamiento y extinción de
las Sociedades Cooperativas y sus Organismos en que li-
bremente se agrupen, así como los derechos de los Socios. 

Sus disposiciones son de orden público, interés social y de
observancia general en el territorio nacional.

Artículo 11. …

I. a IV. …

V. Se integrarán con un mínimo de cinco Socios, con ex-
cepción de aquellas a que se refiere el artículo 33 Bis de
esta ley.

Artículo 33. Las Sociedades Cooperativas que tengan por
objeto realizar actividades de ahorro y préstamo se regirán
por esta ley, así como por lo dispuesto por la Ley para re-
gular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo.

Se entenderá como ahorro, la captación de recursos a tra-
vés de depósitos de ahorro de dinero de sus Socios; y co-
mo préstamo, la colocación y entrega de los recursos cap-
tados entre sus mismos Socios.

Artículo 33 Bis. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo se constituirán con un mínimo de 25 Socios.

Artículo 33 Bis 1. Las bases constitutivas de las Socieda-
des Cooperativas de Ahorro y Préstamo, además de lo dis-
puesto en el artículo 16 de esta ley, deberán establecer lo
siguiente:

I. El procedimiento para la elección de consejeros y de-
signación de funcionarios de primer nivel;

II. Los requisitos que deberán cumplir las personas que
sean electas como consejeros y los designados como
funcionarios;
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III. Las obligaciones de los consejeros, así como lo re-
lativo a las obligaciones de los funcionarios de primer
nivel;

IV. Los lineamientos y objetivos generales de los pro-
gramas de capacitación que se impartirían a las personas
electas como consejeros y designadas como funciona-
rios; tomando en cuenta la complejidad de las operacio-
nes y la región en la que opera la Sociedad Cooperativa
de Ahorro y Préstamo, y

V. En su caso, la zona geográfica en la que operarían.

Artículo 33 Bis 2. Los términos caja, caja popular, caja co-
operativa, caja de ahorro, caja solidaria, caja comunitaria,
cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y
préstamo u otras que expresen ideas semejantes en cual-
quier idioma, que permita suponer la realización de activi-
dades de ahorro y préstamo, sólo podrán ser usadas en la
denominación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, o en sus organismos cooperativos, ya sea como
palabras simples o como parte de palabras compuestas.

Las cajas de ahorro a que hace mención la legislación la-
boral, no estarán sujetas a las disposiciones de esta ley.

Artículo 33 Bis 3. Únicamente las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo podrán realizar operaciones que
impliquen captación y colocación de recursos en los térmi-
nos establecidos en esta ley y en la Ley para regular las Ac-
tividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo, por lo que queda prohibido a las Sociedades
Cooperativas de Producción y de Consumidores constituir
secciones de ahorro y préstamo.

Artículo 34. La dirección, administración y vigilancia in-
terna de las Sociedades Cooperativas, en general, estará a
cargo de los órganos siguientes:

I. y II. … 

III. El Consejo de Vigilancia; 

IV Las comisiones y comités que esta ley establece y las
demás que designe la Asamblea General, y

V Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo, además de los citados órganos, en las frac-
ciones I a IV anteriores, deberán contar, cuando menos
con:

a) Comité de Crédito o su equivalente;

b) Comité de Riesgos;

c) Un director o gerente general, y

d) Un auditor Interno.

La Ley para regular las Actividades de las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo, podrá establecer excep-
ciones a lo establecido esta fracción, dependiendo del ta-
maño y Nivel de Operación de la Cooperativa

Artículo 36. …

I. a XI. …
…

En el caso de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, la Asamblea General además conocerá y resol-
verá en los mismos términos señalados en el párrafo ante-
rior, aquellos asuntos establecidos en la Ley para regular
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo.

Artículo 40 Bis. De manera alternativa a lo establecido en
los artículos 39 y 40 de la presente ley, las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo, podrán establecer en sus
bases constitutivas la participación de delegados electos
por los Socios para que asistan a las asambleas a que se re-
fiere la presente ley, en representación de los propios Socios.
El sistema para la elección de delegados que al efecto se es-
tablezca en sus bases constitutivas, deberá garantizar la re-
presentación de todos los Socios de manera proporcional
con base a las zonas o regiones en que se agrupen las su-
cursales u otras unidades operativas.

Artículo 42. …

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, los consejeros podrán fungir por un periodo de
hasta cinco años, según se establezca en sus bases consti-
tutivas, con posibilidad de una sola reelección, cuando lo
apruebe por lo menos las dos terceras partes de la Asam-
blea General.

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de
decisiones del Consejo de Administración, en las bases
constitutivas de la Cooperativa se deberá establecer un sis-
tema de renovación cíclica y parcial de sus consejeros.
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Artículo 43. …

…

…

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, el Consejo de Administración será el órgano res-
ponsable de la administración general y de los negocios de
la Cooperativa, estará integrado por no menos de cinco ni
más de quince personas, quienes serán nombrados o remo-
vidos, en su caso, por la Asamblea General.

Artículo 43 Bis. Los consejeros deberán reunir los requisi-
tos siguientes:

I. Acreditar la experiencia y los conocimientos mínimos
que en materia financiera y administrativa, establezca la
propia Cooperativa en sus bases constitutivas;

II. No desempeñar simultáneamente otro cargo como
dirigente, funcionario o empleado en la Cooperativa de
que se trate, así como en otras Cooperativas distintas a
los Organismos de Integración;

III. No estar inhabilitado para ejercer el comercio;

IV. No estar sentenciado por delitos intencionales patri-
moniales;

V. No tener litigio pendiente con la Cooperativa;

VI. No haber celebrado con la Cooperativa, directa o in-
directamente, contratos de obras, servicios, suministros
o cualquier otro de naturaleza análoga, o participar en
empresas con las que la Cooperativa celebre cualquiera
de los actos antes señalados;

VII. No desempeñar un cargo público de elección po-
pular o de dirigencia partidista;

VIII. No estar inhabilitado para ejercer cualquier cargo,
comisión o empleo en el servicio público federal, esta-
tal o municipal, o en el sistema financiero Mexicano;

IX. No tener parentesco por consanguinidad hasta el
primer grado, afinidad hasta el segundo grado, o civil
con el director o gerente general, o con alguno de los
miembros del Consejo de Administración o de vigilan-
cia de la Cooperativa, y

X. Los demás que esta ley, la asamblea o las bases cons-
titutivas de la Cooperativa determinen.

La Asamblea General deberá conocer el perfil de los can-
didatos a desempeñarse como consejeros, y se someterá a
su consideración la documentación e información que al
efecto determine la misma Asamblea en las bases constitu-
tivas, para evaluar la honorabilidad, historial crediticio y
experiencia de negocios de los candidatos.

Artículo 43 Bis 1. Son facultades y obligaciones indelega-
bles del Consejo de Administración de las Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo:

I. Establecer las políticas generales de administración
de la Cooperativa, así como las políticas para otorga-
miento de préstamos;

II. Acordar la creación de los comités que sean necesa-
rios para el correcto desarrollo de las operaciones de la
Cooperativa;

III. Autorizar los reglamentos que propongan los comi-
tés respectivos y los que el propio consejo determine;

IV. Instruir la elaboración y aprobar los manuales de ad-
ministración y operación, así como los programas de ac-
tividades;

V. Autorizar las operaciones que, de acuerdo a las bases
constitutivas de la Cooperativa y por su monto o impor-
tancia, necesiten de tal autorización;

VI. Aprobar y hacer del conocimiento de la Asamblea
General los estados financieros del ejercicio;

VII. Informar a la asamblea sobre los resultados de su
gestión cuando menos una vez al año;

VIII. Atender las observaciones que sean señaladas por
el Consejo de Vigilancia;

IX. Nombrar al director o gerente general y acordar su
remoción, en este último caso previa opinión del Con-
sejo de Vigilancia, de acuerdo al procedimiento que es-
tablezcan las bases constitutivas de la Cooperativa.

El Consejo de Administración deberá conocer el perfil
del candidato director o gerente general y se someterá a
su consideración la documentación e información, que
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al efecto determine el consejo y permita evaluar la ho-
norabilidad, capacidad técnica, historial crediticio y de
negocios de los candidatos;

X. Otorgar los poderes que sean necesarios tanto al di-
rector o gerente general como a los funcionarios y per-
sonas que se requiera, para la debida operación de la
Cooperativa. Estos poderes podrán ser revocados en
cualquier tiempo;

XI. Aprobar los planes estratégicos de la Cooperativa,
así como los planes y presupuestos anuales, debiendo
someterlos a consideración de la Asamblea general, y

XII. Las demás que esta ley, la asamblea o las bases
constitutivas de la Cooperativa determinen.

Artículo 45 Bis. Tratándose de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo, el Consejo de Vigilancia será el
órgano encargado de supervisar el funcionamiento interno
de la Cooperativa, así como el cumplimiento de sus estatu-
tos y demás normatividad aplicable, estará integrado por
no menos de tres personas ni más de siete, que serán nom-
bradas y en su caso removidas por la Asamblea General,
quienes deberán cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 43 Bis.

Los miembros del Consejo de Vigilancia fungirán por un
periodo de hasta cinco años, según se establezca en sus ba-
ses constitutivas, con posibilidad de una sola reelección
cuando lo apruebe por lo menos las dos terceras partes de
la Asamblea General.

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de
decisiones del Consejo de Vigilancia, en las bases consti-
tutivas de la Cooperativa se deberá establecer un sistema
de renovación cíclica y parcial de sus consejeros.

Artículo 46 Bis. El Consejo de Vigilancia de las Socieda-
des Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrá las siguien-
tes facultades y obligaciones:

I. Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del Con-
sejo de Administración;

II. Solicitar al Consejo de Administración, al director o
gerente general, a los comités de la Cooperativa, la in-
formación que requiera para el correcto desempeño de
sus funciones;

III. Solicitar al auditor externo la información sobre el
desarrollo y resultados de la auditoria;

IV. Convocar a asamblea ordinaria y/o extraordinaria a
falta de convocatoria expedida por el Consejo de Admi-
nistración, en los términos que se establece en el artícu-
lo 37;

V. En su caso, emitir la opinión a que se refiere la frac-
ción IX del artículo 43 Bis 1;

VI. Vigilar que los actos y decisiones de todos los órga-
nos de la Cooperativa se realicen con apego a las bases
constitutivas de la misma y a la normatividad aplicable;

VII. Presentar a la asamblea un informe anual sobre su
gestión;

VIII. Informar a la asamblea sobre las irregularidades
detectadas en la operación de los órganos de gobierno
de la Cooperativa;

IX. Supervisar que las observaciones efectuadas se
atiendan y las irregularidades detectadas se corrijan;

X. En su caso, recomendar a la asamblea y justificar la
aceptación o rechazo de los estados financieros del ejer-
cicio y del informe del Consejo de Administración, y

XI. Las demás que esta ley, la asamblea o las bases
constitutivas de la Cooperativa determinen.

Artículo 46 Bis 1. El director o gerente general de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deberá
reunir los requisitos siguientes:

I. Contar con conocimientos básicos en materia finan-
ciera y administrativa, que la propia Sociedad Coopera-
tiva establezca en sus bases constitutivas;

II. No tener alguno de los impedimentos que para ser
consejero señala el artículo 43 Bis de esta ley, con ex-
cepción de lo señalado en la fracción IX; 

III. No tener parentesco por consanguinidad hasta el
primer grado, afinidad hasta el segundo grado, o civil
con alguno de los miembros del Consejo de Adminis-
tración o de Vigilancia de la Cooperativa, y
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IV. Los demás que esta ley, la asamblea o las bases
constitutivas de la Sociedad Cooperativa determinen.

La Asamblea General deberá conocer el perfil del candida-
to a desempeñarse como director o gerente general y se so-
meterá a su consideración la documentación e información,
que al efecto determine la misma Asamblea y permita eva-
luar la honorabilidad, capacidad técnica, historial crediticio
y de negocios de los candidatos.

Artículo 46 Bis 2. El director o gerente general de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrá las si-
guientes facultades y obligaciones:

I. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Con-
sejo de Administración y de los comités de la Coopera-
tiva;

II. Representar a la Cooperativa en los actos que deter-
minen las bases constitutivas de la Cooperativa, o el
Consejo de Administración;

III. Aplicar las políticas establecidas por el Consejo de
Administración o por los demás comités de la Coopera-
tiva, actuando en todo momento con apego a las bases
constitutivas de la misma y a la normatividad aplicable;

IV. Presentar a la Asamblea General de Socios un infor-
me anual sobre su gestión;

V. Presentar al Consejo de Administración en ocasión de
sus juntas ordinarias, los informes sobre la situación fi-
nanciera y administrativa que guarda la Sociedad;

VI. Preparar y proponer para su aprobación al Consejo
de Administración, los planes y el presupuesto de cada
ejercicio;

VII. Presentar mensualmente al Consejo de Administra-
ción, en ocasión de sus juntas ordinarias, los estados fi-
nancieros para su aprobación;

VIII. Aplicar los reglamentos y manuales operativos, y
proponer al Consejo de Administración los ajustes y
modificaciones necesarios a los mismos;

IX. Vigilar la correcta elaboración y actualización de los
libros y registros contables y sociales de la Cooperativa,
y

X. Las demás que esta ley, la asamblea, las bases cons-
titutivas o el Consejo de Administración de la Coopera-
tiva determinen.

Artículo 46 Bis 3. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Préstamo contarán, al menos, con los Comités siguientes,
salvo excepciones previstas en el último párrafo del artícu-
lo 34 de esta ley:

I. Comité de Crédito o su equivalente, que será respon-
sable los encargados de analizar, y en su caso, aprobar
las solicitudes de crédito que presenten los Socios a la
Cooperativa, así como las condiciones en que éstos se
otorguen, de acuerdo a los manuales y las políticas que
hayan sido aprobadas por el Consejo de Administración,
y

II. Comité de Riesgos, que será responsable de identifi-
car y medir los riegos, dar seguimiento de su impacto en
la operación y controlar sus efectos sobre los exceden-
tes y el valor del capital social de la Cooperativa.

Dichos comités estarán integrados por no menos de tres
personas ni más de siete, quienes no deberán tener alguno
de los impedimentos que para ser consejero señala el artí-
culo 43 Bis de esta ley, a excepción de la fracción II, siem-
pre y cuando no exista conflicto de interés.

Los miembros de dichos Comités serán desinados o removi-
dos en su caso, por el Consejo de Administración. Cuando
alguno de éstos, incumpla sus funciones o sean detectadas
irregularidades en su actuación, el director o gerente general
propondrá su remoción al Consejo de Administración.

El Consejo de Administración emitirá los reglamentos y
manuales operativos a los cuales deberán ajustarse los co-
mités citados en el presente artículo.

Artículo 55 Bis. En las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo, el fondo de reserva deberá constituirse por
lo menos con el diez por ciento de los excedentes, que se
obtengan en cada ejercicio social, hasta alcanzar un monto
equivalente a, por lo menos, el diez por ciento de los acti-
vos totales de la Sociedad. Este fondo podrá ser afectado,
previa decisión de la Asamblea General, cuando lo requie-
ra la Sociedad para afrontar las pérdidas o restituir el capi-
tal de trabajo, debiendo de ser reintegrado en ejercicios
subsecuentes, con cargo a los excedentes. Se entenderá por
capital de trabajo a la diferencia entre activos y pasivos a
plazo menor de un año.
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Artículo 55 Bis. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo en sus bases constitutivas deberán prever que los
Socios podrán solicitar el retiro de sus aportaciones y aho-
rros en la Sociedad en cualquier tiempo, siempre y cuando
no existan operaciones activas pendientes, en cuyo caso
deberán liquidarlas previamente.

Igualmente se establecerá que, en el caso de que varios de
los Socios soliciten al mismo tiempo el retiro de sus apor-
taciones y ahorros, la Cooperativa podrá fijar plazos para la
entrega de los montos solicitados, de acuerdo a la disponi-
bilidad de capital de trabajo y al índice de capitalización
que deba mantener la Sociedad.

Artículo 72. En los casos de quiebra o suspensión de pa-
gos de las Sociedades Cooperativas, los órganos jurisdic-
cionales que señala el artículo 9 aplicarán la Ley de Con-
cursos Mercantiles.

Título III

Capítulo I
De los organismos cooperativos

Sección I
De los Organismos Cooperativos de las Sociedades Co-

operativas de Producción y de Consumo

Artículo 74. Las Sociedades Cooperativas de producción y
de consumo se podrán agrupar libremente en Federaciones,
uniones o en cualquier otra figura asociativa con reconoci-
miento legal.

Las disposiciones establecidas por esta Ley para las Socie-
dades Cooperativas, serán aplicables a los organismos co-
operativos, salvo lo señalado en los artículos: 2; 11 frac-
ción V; 25; 27; 28; 36 fracciones IX y X; 37 párrafo
segundo; 38 fracción I; 43 párrafo segundo; 45 párrafo
cuarto; 50 párrafo tercero; 53; 54; 55, 56; 57; 58; 59; 64
fracción II, 65 y 66 fracción II.

Artículo 75. al Artículo 78. …

Sección II
De los Organismos Cooperativos de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo

Artículo 78 Bis. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo se agruparán en los organismos cooperativos de
integración y representación siguientes:

I. En Federaciones, y

II. En una Confederación Nacional.

Artículo 78 Bis 1. Las Federaciones se constituirán con la
agrupación voluntaria de Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo, fungiendo como los organismos cooperati-
vos de integración y representación, de segundo grado.

Las Federaciones se integrarán con un mínimo de cinco y
un máximo de cincuenta Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo.

Artículo 78 Bis 2. La Confederación se constituirá con la
agrupación de todas las Federaciones de Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo, fungiendo como el orga-
nismo cooperativo nacional de integración y representa-
ción, de tercer grado, del sector cooperativo financiero.

La Confederación agrupará a todas las Federaciones y será
órgano de consulta y colaboración del Estado para el dise-
ño, difusión y ejecución de las políticas, programas e ins-
trumentos para el fomento y desarrollo de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y sus organismos coo-
perativos.

Artículo 78 Bis 3. Las Federaciones y la Confederación,
como organismos cooperativos de integración y represen-
tación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo, serán instituciones de interés público, con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, adoptarán jurídicamente
la naturaleza Cooperativa, sin fines lucrativos.

En cuanto a su constitución, organización y funcionamien-
to, les aplicará las disposiciones de la presente ley en lo ge-
neral, salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo
74 de esta ley.

Artículo 78 Bis 4. Las actividades de las Federaciones y la
Confederación serán las propias de su objeto social y ten-
drán prohibido lo siguiente:

I. Realizar actividades políticas partidistas;

II. Invertir en el capital de Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, y

III. Afiliar a personas físicas o realizar operaciones de
manera directa o indirecta con el público.
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Artículo 78 Bis 5. Las Federaciones y la Confederación,
además de lo dispuesto en el artículo 78 de la presente ley,
podrán realizar las siguientes funciones:

I. Fungir como representantes legales de sus organiza-
ciones afiliadas, ante personas, organismos, autoridades
e instituciones tanto nacionales como extranjeras;

II. Proporcionar entre otros, los servicios de asesoría
técnica, legal, financiera y de capacitación;

III. Promover la superación y capacidad técnica y ope-
rativa de sus organizaciones afiliadas, así como de sus
dirigentes y empleados;

IV. Promover la homologación de manuales, procedi-
mientos, reglamentos y políticas, así como sistemas
contables e informáticos, entre sus organizaciones afi-
liadas, y

V. Llevar un registro de sus organizaciones afiliadas y
publicarlo periódicamente por los medios que conside-
ren más conveniente.

Artículo 78 Bis 6. Las Federaciones y la Confederación,
en su reglamento interior, al menos deberán definir lo si-
guiente:

I. Procedimiento general para la admisión, suspensión y
exclusión de sus organizaciones afiliadas;

II. Los derechos y obligaciones de las organizaciones
afiliadas;

III. Procedimiento general para determinar las cuotas
que le deberán aportar las organizaciones afiliadas;

IV. Los mecanismos voluntarios de solución de contro-
versias entre las organizaciones afiliadas;

V. El programa de control y corrección interno para pre-
venir conflictos de interés y uso indebido de la informa-
ción, y

VI. Los procedimientos aplicables para el caso de que
las organizaciones afiliadas incumplan sus obligaciones.

Artículo 78 Bis 7. La Confederación Nacional y las Fede-
raciones de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-

mo, contarán al menos, con los siguientes órganos e ins-
tancias de dirección, administración y vigilancia:

I. Una Asamblea General;

II. Un Consejo Directivo;

III. Un Director General o Gerente General, y

IV. Un Consejo de Vigilancia.

Artículo 78 Bis 8. La Asamblea General será el órgano su-
premo de la Federación y deberá integrarse con al menos
un representante de cada una de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo afiliadas, con derecho a voz y
voto, el cual será electo democráticamente entre sus Socios
por un periodo de tres años, con posibilidad de una sola re-
elección.

La Federación podrá establecer en sus estatutos un sistema
de representación proporcional en el que se asignará a ca-
da Cooperativa afiliada el número de votos que proporcio-
nalmente le correspondan, considerando el número de so-
cios y/o activos totales de cada Cooperativa y del total de
la Federación. En ningún caso una Cooperativa podrá tener
más de veinte por ciento del total de votos en la Asamblea
de la Federación. 

Para ser representante de la Sociedad Cooperativa ante la
Asamblea General de la Federación será indispensable
contar con una antigüedad mínima de un año como Socio
de la Cooperativa y, preferentemente, ser dirigente o fun-
cionario de primer nivel de la misma,

A las asambleas de las Federaciones deberá acudir con voz
pero sin voto un representante de la Confederación.

Artículo 78 Bis 9. La Asamblea general será el órgano su-
premo de la Confederación y deberá integrarse con al me-
nos un representante, con derecho a voz y voto, de cada
una de las Federaciones afiliadas.

La Confederación podrá establecer en sus estatutos un sis-
tema de representación proporcional en el que se asignará
a cada Federación afiliada el número de votos que propor-
cionalmente le correspondan, considerando el número de
socios y/o activos totales de cada Federación y del total de
la Confederación. En ningún caso una Federación podrá te-
ner más del veinte por ciento del total de votos en la asam-
blea de la Confederación. 
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Para ser representante de la Federación ante la Asamblea
General de la Confederación será indispensable contar con
una antigüedad mínima de un año como Socio de una Co-
operativa afiliada a la Federación y, preferentemente, ser
dirigente o funcionario de primer nivel de la de la propia
Federación o de alguna de sus Cooperativas afiliadas.

Artículo 78 Bis 10. El Consejo Directivo de las Federa-
ciones y la Confederación, según corresponda, será el ór-
gano de gobierno responsable de la administración general
y de los negocios, y de que se cumpla el objeto social del
respectivo organismo cooperativo.

El Consejo Directivo de las Federaciones y de la Confede-
ración estará integrado por no menos de cinco personas ni
más de quince, quienes serán nombrados y en su caso, re-
movidos por la Asamblea General del respectivo organis-
mo cooperativo, debiendo cumplir al menos con los requi-
sitos que para ser consejero de una Sociedad Cooperativa
de Ahorro y Préstamo, señala el artículo 43 Bis de esta ley.

Los consejeros de las Federaciones y de la Confederación
fungirán por un periodo máximo de hasta cinco años con
posibilidad de una sola reelección cuando lo apruebe por lo
menos las dos terceras partes de la respectiva Asamblea
General. Para garantizar la continuidad en los procesos de
toma de decisiones del Consejo Directivo, en las bases
constitutivas de las Federaciones y de la Confederación, se
deberá establecer un sistema de renovación cíclica y par-
cial de sus consejeros.

Para ser consejero de las Federaciones y de la Confedera-
ción será indispensable contar con una antigüedad mínima
de un año como Socio de una Cooperativa.

El Consejo Directivo de las Federaciones y de la Confede-
ración se integrará y funcionará de acuerdo a lo estableci-
do en las propias bases constitutivas de cada organismo,
sujetándose a lo señalado en el artículo 43 Bis 1 de la pre-
sente ley.

Dichos consejos tendrán la representación de sus respecti-
vos organismos cooperativos, así como, las facultades que
determinen sus bases constitutivas, entre las cuales deberán
considerarse al menos las siguientes:

I. Designar un director o gerente general;

II. Establecer las facultades de representación, y

III. Designar a uno o más comisionados que se encar-
guen de administrar las secciones especializadas que
constituyan los propios Organismos.

Asimismo, el Consejo Directivo de las Federaciones y la
Confederación podrán establecer, los reglamentos y ma-
nuales operativos a los cuales deberán ajustarse sus órga-
nos de dirección, administración y vigilancia a que se re-
fieren los artículos contenidos en este Sección.

Artículo 78 Bis 11. El Consejo de Vigilancia de las Fede-
raciones y la Confederación, según corresponda, será el ór-
gano encargado de supervisar el funcionamiento interno
del organismo cooperativo, así como el cumplimiento de
sus estatutos y demás normatividad aplicable.

El Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confe-
deración estará integrado por no menos de tres personas ni
más de cinco, quienes serán nombrados y en su caso, re-
movidos por la Asamblea General del respectivo organis-
mo cooperativo, debiendo cumplir al menos con los requi-
sitos que para ser consejero de una Sociedad Cooperativa
de Ahorro y Préstamo, señala el artículo 43 Bis de esta ley.

Los miembros del Consejo de Vigilancia de las Federacio-
nes y la Confederación fungirán por un periodo máximo de
hasta cinco años con posibilidad de una sola reelección
cuando lo apruebe por lo menos las dos terceras partes de
la respectiva Asamblea General; para garantizar la conti-
nuidad en los procesos de toma de decisiones del Consejo
de Vigilancia, en las bases constitutivas de las Federacio-
nes y la Confederación, se deberá establecer un sistema de
renovación cíclica y parcial de sus consejeros.

Para ser miembro del Consejo de Vigilancia será indispen-
sable contar con una antigüedad mínima de un año como
Socio de una Cooperativa.

El Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confe-
deración se integrará y funcionará de acuerdo a lo estable-
cido en las propias bases constitutivas de cada organismo,
sujetándose a lo señalado en el artículo 46 Bis de la pre-
sente ley.

Artículo 78 Bis 12. El director o gerente general de las Fe-
deraciones y de la Confederación, será nombrado por el
respectivo Consejo Directivo del organismo cooperativo,
debiendo someterlo a ratificación de su propia Asamblea
General.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009439



Las Federaciones y la Confederación, deberán establecer
en sus bases constitutivas, los requisitos, facultades y obli-
gaciones del director o gerente general, debiendo aplicar al
menos lo señalado para los gerentes o directores generales
de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, según
lo establecido en los artículos 46 Bis 1 y 46 Bis 2 de la pre-
sente ley.

Artículo 78 Bis 13. Para el sostenimiento y operación de
las Federaciones y la Confederación, el respectivo Conse-
jo Directivo determinará las cuotas que deban pagar cada
una de las organizaciones afiliadas, tomando como base los
procedimientos aprobados por la Asamblea en el respecti-
vo reglamento interior de cada organismo cooperativo.”

Transitorio del Artículo Tercero

Único. En las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo y en sus organismos cooperativos de integración y re-
presentación, en que a la fecha de publicación de este de-
creto no haya una definición clara de la renovación cíclica
de sus consejeros, para la aplicación de los artículos 43,
tercer párrafo y 45 Bis, así como los artículos 78 Bis 10 y
artículo 78 Bis 11 respectivamente, la Asamblea General
de Socios, en su próxima sesión ordinaria deberá acordar
los mecanismos necesarios para la renovación gradual de
sus consejeros.

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman el artículo 2, pri-
mer párrafo, las fracciones IV y V del artículo 3, la fracción
I del artículo 4 y el primer párrafo del artículo 18, y adi-
ciona la fracción VI al artículo 3 de la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para quedar como sigue:

Artículo 2. La Comisión tendrá por objeto supervisar y re-
gular en el ámbito de su competencia a las entidades inte-
grantes del sistema financiero mexicano que esta ley seña-
la, a fin de procurar su estabilidad y correcto
funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y
equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en
protección de los intereses del público.

…

Artículo 3. …

I. a III. …

IV. Entidades o entidades financieras integrantes del
Sistema Financiero Mexicano:

a) A las sociedades controladoras de grupos finan-
cieros, instituciones de crédito, casas de bolsa, espe-
cialistas bursátiles, bolsas de valores, sociedades de
inversión, sociedades operadoras de sociedades de
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de
sociedades de inversión, almacenes generales de de-
pósito, uniones de crédito, arrendadoras financieras,
empresas de factoraje financiero, sociedades de aho-
rro y préstamo, casas de cambio, sociedades finan-
cieras de objeto limitado, sociedades financieras de
objeto múltiple reguladas, sociedades financieras
populares, instituciones para el depósito de valores,
contrapartes centrales, instituciones calificadoras de
valores, sociedades de información crediticia, socie-
dades financieras comunitarias, sujetas a la supervi-
sión de la Comisión y los organismos de integración
financiera rural, así como otras instituciones y fidei-
comisos públicos que realicen actividades financie-
ras y respecto de los cuales la Comisión ejerza fa-
cultades de supervisión, todas ellas constituidas
conforme a las leyes mercantiles y financieras.

b) A las sociedades cooperativas de ahorro y présta-
mo, sujetas a la supervisión de la Comisión, a que se
refiere la Ley para regular las Actividades de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, inte-
grantes del sector social.

V. Federaciones: a las federaciones a que se refiere la
Ley de Ahorro y Crédito Popular.

VI. Fondo de protección: Al fondo de protección a que
se refiere la Ley para regular las Actividades de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como
al referido en la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Artículo 4. …

I. Realizar la supervisión de las entidades financieras;
del fondo de protección a que se refiere la Ley para re-
gular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo; de las Federaciones y del fondo de
protección a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, así como de las personas físicas y demás per-
sonas morales cuando realicen actividades previstas en
las leyes relativas al sistema financiero.
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Tratándose de sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo, únicamente corresponderá a la Comisión la su-
pervisión de aquellas con niveles de operación I a IV a
que se refiere la Ley para regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo;

II. a XXXVIII. …

Artículo 18. Las entidades del sector financiero y socieda-
des emisoras, así como sociedades cooperativas de ahorro
y préstamo con niveles de operación I a IV, y el fondo de
protección a que se refiere la Ley para regular las Activi-
dades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo; las federaciones y el fondo de protección a que se re-
fiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular; así como las
demás personas físicas o morales, sujetas conforme a esta
y otras leyes a la supervisión de la Comisión, deberán cu-
brir los derechos correspondientes en los términos de las
disposiciones legales aplicables.

…

…

ARTÍCULO QUINTO. Se adicionan las fracciones V y
VI al artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 103. …

…

I. a IV. …

V. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a
que se refiere la Ley General de Sociedades Cooperati-
vas.

VI. Las asociaciones y sociedades, así como los grupos
de personas físicas que capten recursos exclusivamente
de sus asociados, socios o integrantes, respectivamente,
para su colocación entre éstos, que cumplan con los re-
quisitos siguientes:

a) La colocación y entrega de los recursos captados
por las asociaciones y sociedades, así como por los
grupos de personas físicas citados, sólo podrá lle-
varse a cabo a través de alguna persona integrante de

la propia asociación, Sociedad o grupo de personas
físicas; 

b) Sus activos no podrán ser superiores a 350,000
UDI, y

c) Se abstendrán de promover la captación de recur-
sos a persona indeterminada o mediante medios ma-
sivos de comunicación.

…

…

…

Transitorio del Artículo Quinto

Único. El presente artículo entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

ARTÍCULO SEXTO. Se derogan los Artículos Sexto,
Décimo y Décimo Primero Transitorios del “Decreto por el
que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de
2001, para quedar como sigue:

Sexto. Se deroga.

Décimo. Se deroga.

Décimo Primero. Se deroga

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforma el primer párrafo
del Artículo Noveno Transitorio, y se deroga el Artículo
Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular” publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 27 de mayo de 2005, para quedar como sigue:

Séptimo. Se deroga.

Noveno. Las sociedades, asociaciones civiles y socieda-
des de solidaridad social, que capten recursos de sus So-
cios o asociados para su colocación entre éstos, distintas a
Sociedades Cooperativas de cualquier tipo, que tengan
la intención de solicitar la autorización de la Comisión Na-
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cional Bancaria y de Valores para constituirse y operar co-
mo Entidades de Ahorro y Crédito Popular, podrán trans-
formarse en Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo o en sociedades anónimas mediante acuerdo de la
mayoría de los Socios o asociados con derecho a voto. Las
sociedades de solidaridad social que se transformen en tér-
minos de este artículo, perderán dicho carácter a partir de
la fecha en que surta efectos a terceros el acuerdo de trans-
formación, por lo que quedarán sin efectos por ministerio
de ley, las autorizaciones o permisos que la autoridad com-
petente hubiere otorgado para que se constituyeran con el
carácter de Sociedad de solidaridad social. Lo anterior no
implicará que se ubiquen en estado de disolución y liqui-
dación.

...

ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman las fracciones I, II,
III y IV del Artículo Tercero Transitorio, los párrafos pri-
mero y segundo del Artículo Quinto Transitorio, los párra-
fos primero y cuarto del Artículo Séptimo Transitorio,
fracciones I y II, así como último párrafo del Artículo Oc-
tavo Transitorio, el primer párrafo y las fracciones II y IV
del Artículo Décimo Primero Transitorio, el Artículo Déci-
mo Quinto Transitorio, el primer párrafo del Artículo Dé-
cimo Sexto Transitorio y el Artículo Décimo Octavo Tran-
sitorio y se derogan el Artículo Noveno Transitorio, los
párrafos segundo y tercero del Artículo Décimo Sexto
Transitorio y el Artículo Décimo Séptimo Transitorio del
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorrado-
res” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31
de agosto de 2007, para quedar como sigue:

Tercero. ...

...

I. Categoría A. Aquellas sociedades o asociaciones que
estén en posibilidad de cumplir con los requisitos míni-
mos para solicitar la autorización de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores para constituirse y operar
como Sociedades Financieras Populares en términos
de esta ley;

II. Categoría B. Aquellas sociedades o asociaciones que
requieran de un plan de estabilización financiera y ope-
rativa, así como de un programa de ajuste para estar en
posibilidades de cumplir con los requisitos mínimos pa-
ra solicitar la autorización de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores para constituirse y operar como
Sociedades Financieras Populares;

III. Categoría C. Aquellas sociedades o asociaciones
que requieran llevar a cabo un proceso de reestructura-
ción que pueda implicar, entre otros aspectos, su fusión
con otra Sociedad, su escisión o la transmisión de acti-
vos y pasivos, entre otros, y que además puedan necesi-
tar apoyos financieros, a fin de estar en posibilidad de
cumplir los requisitos mínimos para solicitar la autori-
zación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para constituirse y operar como Sociedades Financie-
ras Populares, o

IV. Categoría D. Aquellas sociedades o asociaciones
que no estén en posibilidad de cumplir con los requisi-
tos mínimos para poder solicitar la autorización para
constituirse y operar como Sociedades Financieras Po-
pulares.

...

...

...”

Quinto. Las sociedades o asociaciones que cumplan con
todos los requisitos previstos en los Artículos Segundo,
Tercero y Cuarto Transitorios de este decreto dentro de los
plazos previstos para ello, y que además hayan sido clasi-
ficadas por alguna Federación en cualquiera de las Catego-
rías previstas en las fracciones I, II y III del Artículo Ter-
cero Transitorio anterior, podrán continuar realizando
operaciones que impliquen la captación de recursos de sus
Socios o asociados para su colocación entre éstos hasta el
31 de diciembre de 2010, en los términos y bajo las condi-
ciones previstos por el Artículo Octavo Transitorio del pre-
sente decreto. Lo anterior, siempre y cuando den cumpli-
miento a todas y cada una de las obligaciones, términos y
condiciones contenidas en los programas establecidos en el
Artículo Cuarto Transitorio anterior, y en el entendido de
que a más tardar el 31 de diciembre de 2010 deberán pre-
sentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su so-
licitud de autorización para organizarse y funcionar como
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Sociedad Financiera Popular en términos de la ley de la
materia.

Las sociedades o asociaciones que de conformidad con lo
dispuesto en este artículo, hayan solicitado a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores la autorización para orga-
nizarse y funcionar como Sociedades Financieras Popu-
lares, podrán seguir captando recursos hasta en tanto reci-
ban una respuesta por parte de la referida Comisión a su
solicitud de autorización, siempre y cuando dicha solicitud
haya sido acompañada del dictamen favorable de una Fe-
deración.”

Séptimo. Las sociedades o asociaciones a que se refiere el
Artículo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular” publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de mayo de 2005, que al 31 de di-
ciembre de 2008 no estén en posibilidad de solicitar la au-
torización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para organizarse y funcionar como Sociedades Financie-
ras Populares, deberán abstenerse de realizar operaciones
que impliquen captación de recursos entre sus Socios o
asociados para su colocación entre éstos.

...

...

Las sociedades y asociaciones a que hace referencia este
artículo, deberán acordar con la Federación a la que se hu-
biesen afiliado o con la que hayan celebrado contrato de
prestación de servicios y con el consultor correspondiente,
metas y compromisos periódicos encaminados a la presen-
tación de su solicitud de autorización para organizarse y
funcionar como Sociedad Financiera Popular. Dichos
acuerdos deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley de
Ahorro y Crédito Popular y la regulación secundaria que de
ella derive, en particular a lo relativo a criterios contables,
capital mínimo, requerimientos de capitalización, provisio-
namiento de cartera, control interno y proceso crediticio.

...

Octavo. ...

I. No podrán incrementar sus activos crediticios en un
porcentaje superior al veinte por ciento anual de su va-
lor al 31 de diciembre de 2008, valuados de conformi-
dad con las disposiciones que emita la Comisión Nacio-

nal Bancaria y de Valores para Sociedades Financieras
Populares con activos por un monto equivalente a los
de la Sociedad o asociación de que se trate, durante to-
do el período en el que se sujeten a este régimen;

II. ...

III. No podrán celebrar operaciones distintas a las que
les correspondería realizar de acuerdo al Nivel de Ope-
raciones que, en su caso, les podría ser asignado como
Sociedades Financieras Populares de acuerdo a su nú-
mero de activos, ámbito geográfico y número de Socios
o asociados.

Las asociaciones o sociedades que al 31 de diciembre de
2010 no hubieran solicitado la autorización de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y funcio-
nar como Sociedad Financiera Popular en términos de la
ley de la materia, deberán abstenerse de realizar operacio-
nes que impliquen captación de recursos.

Noveno. Se deroga.

Décimo Primero. Las asociaciones o sociedades referidas
en los Artículos Quinto y Séptimo anteriores, que al 31 de
diciembre de 2010 no estén en condiciones de presentar a
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su solicitud de
autorización para organizarse y funcionar como Sociedad
Financiera Popular, deberán abstenerse de realizar opera-
ciones que impliquen captación de recursos entre sus aso-
ciados o Socios.

...

...

I. ...

II. No podrán llevar a cabo las operaciones reservadas
para Sociedades Financieras Populares en términos de
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, ni para cualquier
otra entidad financiera que requiera autorización del go-
bierno federal, ni podrán recibir préstamos o créditos de
entidades financieras nacionales o extranjeras, fideico-
misos públicos u Organismos de Integración; recibir o
emitir órdenes de pago en moneda nacional o extranje-
ra; emitir títulos de crédito, en serie o en masa, así co-
mo descontar, dar en garantía o negociar dichos títulos;
afectar o enajenar los derechos provenientes de los fi-
nanciamientos que realicen con sus asociados o Socios;
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realizar operaciones por cuenta de sus asociados o So-
cios incluyendo la compra y venta de divisas y opera-
ciones de factoraje financiero; expedir y operar tarjetas
de débito, recargables o de crédito, y realizar inversio-
nes en acciones de entidades financieras. Asimismo, no
podrán participar en la distribución de productos, servi-
cios y programas gubernamentales, actuar como agentes
de pago de los mencionados programas y otorgar crédi-
tos o prestar servicios relacionados con aquéllos;

III. ...

IV. Presenten a la Comisión su solicitud para organizar-
se y funcionar como Sociedades Financieras Popula-
res, a más tardar el 31 de diciembre de 2012.”

Décimo Quinto. No resultará aplicable el plazo previsto en
el artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular para
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuelva
las solicitudes de autorización para la organización y fun-
cionamiento de Sociedades Financieras Populares, que la
citada Comisión reciba en cumplimiento a lo dispuesto en
los Artículos Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular” publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de mayo de 2005, Quinto y Décimo
Primero Transitorios del presente decreto.

Décimo Sexto. Las Federaciones que a la fecha de entrada
en vigor del presente decreto no hayan constituido los Fon-
dos de Protección en términos de lo dispuesto en el Artícu-
lo Noveno Transitorio del “Decreto por el que se expide la
Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, deberán
constituir los citados Fondos a más tardar el 31 de diciem-
bre de 2008, por lo que podrán administrar temporalmente
los Fondos de Protección hasta dicha fecha. La Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, a solicitud de la Federa-
ción y por única ocasión, podrá otorgar discrecionalmente
una prórroga de hasta doce meses para constituir los refe-
ridos Fondos de Protección.

Se deroga.

Se deroga.

Décimo Séptimo. Se deroga.

Décimo Octavo. Las autorizaciones otorgadas por la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores a las uniones de

crédito, quedarán sin efecto por ministerio de ley, tratándo-
se de uniones de crédito que hubieren obtenido la autoriza-
ción de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para
organizarse y funcionar como Sociedad Financiera Popu-
lar e iniciado operaciones con tal carácter.

Transitorios del Decreto

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, salvo lo dispuesto por el Artículo Segundo si-
guiente.

Segundo. Las derogaciones efectuadas por el Artículo Ter-
cero del presente decreto a los artículos 4 Bis, 4 Bis 1, 4
Bis 2 y 4 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así
como por el Artículo Sexto del presente decreto al artículo
Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular” publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 27 de mayo de 2005, entrarán en vigor a los 180
naturales siguientes a la publicación del presente decreto.

Tercero. En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores emite las disposiciones de carácter general a que se
refiere la Ley para regular las Actividades de las Socieda-
des Cooperativas de Ahorro y Préstamo, seguirán aplicán-
dose las emitidas por dicha Comisión en términos de la Ley
de Ahorro y Crédito Popular.

Cuarto. Las referencias que otras leyes, reglamentos o
disposiciones hagan respecto de las Entidades de Ahorro y
Crédito Popular, se entenderán efectuadas a las Sociedades
Financieras Populares y Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV.

Quinto. El Ejecutivo federal realizará sus mejores esfuer-
zos para difundir los beneficios de la presente reforma en-
tre los ahorradores y las Sociedades Cooperativas de Aho-
rro y Préstamo.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 23 de abril
de 2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Al-
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berto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José
Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica),
Ismael Ordaz Jiménez, Horacio Emigdio Garza Garza (rúbrica en abs-
tención), Carlos Alberto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Monta-
ño, Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas Fon-
seca, Aída Marina Arvizu (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar Solís,
José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María del Consuelo Argüelles
Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Gudarrama, Itzcóatl Tona-
tiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ra-
món Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Javier
Guerrero García (rúbrica), Mariano González Zarur, Juan Nicasio Gue-
rra Ochoa (rúbrica), José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Lu-
dlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, Octavio Martínez
Vargas (rúbrica), José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez
(rúbrica), María Guadalupe Salazar Anaya (rúbrica), Mario Alberto Sa-
lazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica),
Pablo Trejo Pérez (rúbrica).

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, diputa-
dos: Leonardo Magallón Arceo (rúbrica), presidente; Dolores María
Manuell-Gómez Angulo (rúbrica), Antonio Sánchez Díaz de Rivera
(rúbrica), Othón Cuevas Córdova (rúbrica), Raciel Pérez Cruz (rúbri-
ca), Miguel Rivero Acosta (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda
Orozco (rúbrica), Antonio del Valle Toca (rúbrica), Adriana Díaz Con-
treras (rúbrica), César Flores Maldonado, Armando Jesús Félix Hol-
guín (rúbrica), Wenceslao Herrera Coyac, Ma. de los Ángeles Jiménez
del Castillo (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, María Ofelia
Malcos Amaro (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz, Hilda Areli
Narváez Bravo, Ernesto Oviedo Oviedo (rúbrica), Diana Carolina Pé-
rez de Tejada Romero (rúbrica), Rafael Placido Ramos Becerril, Rosa
Elia Romero Guzmán (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes, Carlos René
Sánchez Gil (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez.»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud
de que el dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda
y Crédito Público, y de Fomento Cooperativo y Economía
Social, con proyecto de decreto que expide la Ley para Re-
gular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, y reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperati-
vas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y de la Ley de
Instituciones de Crédito se encuentra publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si
se dispensa la segunda lectura y se somete a discusión y
votación de inmediato.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior, se consulta a la asamblea, en votación económica,
si se dispensa la segunda lectura y se somete a discusión y
votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dis-
pensa la segunda lectura.

En consecuencia, está a discusión en lo general y en lo par-
ticular.

Ha solicitado el uso de la palabra para razonar su voto la
diputada Ruth Zavaleta Salgado, a quien se le concede la
palabra.

La diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con su venia, señor
presidente.

Estimados compañeros diputados, de forma poco usual hoy
hago uso de esta tribuna para exponer mis comentarios a
una ley de la que dicen que no estuve presente en su discu-
sión. Yo me pregunto, ¿el hecho de no estar presente en las
discusiones, que por cierto fueron en el Senado de la Re-
pública, exime a los diputados de conocer lo que están vo-
tando? ¿Acaso está penado tener dudas del contenido de le-
yes que, dicen, pretenden defender los intereses de nuestro
pueblo, y más concretamente, de los más pobres de los po-
bres?

Miren ustedes, compañeros diputados, acaso no les entra la
curiosidad de saber por qué si somos tan productivos en le-
yes que defienden a los ciudadanos e impulsan su desarro-
llo y una vida mejor, ¿por qué no nos lo reconocen? ¿Por
qué nuestra imagen en el último año cayó de 12 a 4 por
ciento? Algo nos falta para demostrar a esos que votan por
nosotros que estamos siendo eficientes, eficaces y creati-
vos, en un nuevo marco jurídico que mejora sus condicio-
nes de vida.

¿Será acaso que no se enteran de esas leyes y reformas que
les son de beneficio? ¿O será que deberíamos repensar en
cómo reformar profundamente nuestro actuar como políti-
cos?

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009445



Me hago este preámbulo porque hoy, en aras de que es el
último día de sesiones, se nos presenta como siempre un
cúmulo de dictámenes que no alcanzamos ni a leer y tene-
mos que aprobar con la generosa expresión del compañero
o de la compañera —que medio le dio tiempo de integrar-
se a una discusión o análisis— de: “confía en mí”, “les pi-
do un voto de confianza”, “esto es lo mejor que podemos
hacer por los pobres”, “ah, pero si me dices que no, enton-
ces estás en contra del pueblo”.

Compañeros, la democracia y la pluralidad de la Cámara
exigió y sigue exigiendo diálogo. Nadie podrá acusarme de
escatimar esfuerzos para lograr acuerdos, pero éstos se
construyen democráticamente cuando nos escuchamos mu-
tuamente. Aquí basta intercambiarnos firmas en los dictá-
menes por encima de la norma para cumplir una instruc-
ción, en lugar de analizar y pensar y reflexionar a fondo.

No dejo de reconocer el esfuerzo y la creencia de quienes
trabajaron esta ley, porque tuvieron tiempo de enterarse,
¿pero qué hay de los que no nos enteramos a tiempo y que
queríamos ser escuchados? Son una minoría respetable, pe-
ro al fin una minoría, se me contestó hace unos momentos.

Compañeros, yo solamente les pido que en todas las leyes
que nosotros estamos discutiendo, a esas minorías se les dé
el derecho de ser escuchadas como fueron escuchadas las
minorías aquí adentro de la Cámara de Diputados. Hoy se
va a votar esta ley a favor, cuando la otra todavía no se apli-
caba fehacientemente. Seguramente los compañeros hicie-
ron un gran esfuerzo, los cuatro o cinco que lograron estar
en el Senado de la República discutiendo esta ley.

Compañeros, he recibido mensajes de las cooperativas y de
las organizaciones que piden que se vote a favor de ellas,
porque esta ley es muy benigna. Qué bueno que los com-
pañeros que están fuera se enteraron de qué es bueno para
ellos, según las cooperativas que sí lograron ser invitadas
que, a decir de ellos, fueron como ocho. Pero hay miles de
cooperativas que necesitaban ser informadas de lo que es-
tamos haciendo aquí en la Cámara de Diputados.

Yo traigo una argumentación técnica que no vale la pena —
con todo respeto— leérselas, porque es eso: una argumen-
tación técnica que debió discutirse, de pros y contras de es-
ta ley, en subcomisión, y que no fue discutida en comisión.

Yo agradezco mucho la oportunidad que me dieron para ra-
zonar mi voto que en principio es en contra, no por el con-
tenido, porque vuelvo a insistir, no tuve tiempo quizá de

enterarme y que a la mejor estoy a favor de esta ley. Voy a
votar en contra por las formas en que se nos presentan al-
gunas cosas y se nos contesta de manera agresiva cuando
queremos informarnos. Muchas gracias, compañeros.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputada Zavaleta. Tiene el uso de la palabra la diputada
Patricia Castillo.

La diputada Patricia Obdulia de Jesús Castillo Rome-
ro: Gracias, señor presidente.

Yo quiero sumarme a lo que hoy dice la diputada Ruth Za-
valeta. Efectivamente, a veces estas prisas no nos permiten
leer con verdadera puntualidad los dictámenes que nos pre-
sentan a veces tan a quemarropa. En lo que no coincido, es
que no sepamos que este dictamen viene a salvaguardar
precisamente los intereses de los grupos organizados en co-
operativas que los querían tratar como bancos, quitándoles
la posibilidad a miles de mexicanos de acceder a ese pe-
queño recurso que con su propio esfuerzo acercan a los
más pobres. Estas reformas tardaron nueve años de discu-
sión y, en Fomento Cooperativo, quienes lo integramos, lo
discutimos mucho.

Yo quisiera recordar que la primera iniciativa con relación
a este tema surgió cuando el megafraude de las cajas coo-
perativas que laceraron a tantos mexicanos. En ese enton-
ces, queríamos pedir juicio político para los del gobierno,
para los irresponsables que no estaban vigilando los recur-
sos emanados de quienes se organizaron en cooperativas
que ayudaban a la gente y que, al amparo de esa ley, pu-
dieron hacer de esas grandes pirámides un fraude que aún
lamentamos en México. Por eso coincido y no.

Yo creo que quienes tuvimos la oportunidad de estar per-
manentemente en las cooperativas, allá con los pescadores
de mi tierra en Nayarit, o allá en Baja California, donde tu-
vimos que enfrentar a muchos que todavía estaban espe-
rando respuesta en cuanto a la devolución de su dinero, allá
pudimos darnos cuenta de que efectivamente este tema se
tenía que regular.

Y efectivamente, la diputada tiene razón, es un tema de-
masiado técnico. Qué bueno habría sido que nos hubiéra-
mos dado el tiempo, que esta tribuna hubiera servido para
que esta explicación técnica pudiera haberse dado a cono-
cer no solamente a los diputados, sino a toda la población.
Sin embargo, hoy, esto permitirá cerrar el paso a la banca-
rización que los grandes monopolios quieren hacer de las
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cajas populares, sin que nosotros tengamos la intervención
y, por supuesto, paremos de tajo esta posibilidad. Les agra-
dezco y, por supuesto, les pido el apoyo para que esta ley
sea votada a favor. Muchas gracias.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputada Patricia Castillo.

Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido, en lo general
y en lo particular.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: En
votación económica se consulta a la asamblea si el proyec-
to de decreto se encuentra suficientemente discutido, en lo
general y en lo particular. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por tres minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún compañero diputado o alguna compañera di-
putada de emitir su voto? Continúa abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada María Teresa Alanís Domínguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Bulmaro Guerrero Cárdenas (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María del Carmen Carvajal Adame (desde
la curul): A favor.

El diputado Alain Ferrat Mancera (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
A favor.

La diputada Blanca Luna Becerril (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Ariel Castillo Nájera (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada María Eugenia Campos Galván (desde la
curul): A favor.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Miguel Rivero Acosta (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Sonia Nohelia Ibarra Franquez (desde la
curul): No es cierto, ya no.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Ya
había votado. Señor presidente, se emitieron 300 votos a
favor, 8 en contra y 6 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 300 votos, el pro-
yecto de decreto que expide la Ley para Regular las Ac-
tividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, y reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas,
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de
Instituciones de Crédito. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales.
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